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LXIX

INFoRME DEL PRESIDENTE 
DE LA PRIMERA SALA

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea
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Señor Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 

Señoras y señores Ministros, 

Distinguidos invitados, 

Señoras y señores:

Respetuosamente, comparezco ante este Honorable Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, a rendir el informe correspondiente a las labores realizadas por la Primera 

Sala durante el ejercicio de 2010. 

Debo iniciar mi intervención recordando al distinguido Ministro José de Jesús Gudiño 

Pelayo, quien presidía la Primera Sala al momento de su fallecimiento. Su repentina partida 

nos conmovió profundamente a todos; nos dejó un enorme vacío en lo personal, en las 

labores del Tribunal en Pleno y, de manera muy especial, en las actividades de la Primera 

Sala. A partir de su liderazgo y entusiasmo se estableció una dinámica en los trabajos de 

la Sala que nos permitió avanzar en diversos temas de la mayor relevancia para la pro

tección y el desarrollo de los derechos fundamentales. Por ello, dedicamos este informe 

a uno de los mejores juristas que han integrado esta Sala, a nuestro compañero, a nuestro 

amigo. 

Fue bajo su Presidencia que se llevó a cabo la mayor parte de las actividades de las 

que ahora se informa. Como ustedes saben, el pasado 29 de septiembre, mis compañeros 

Ministros me honraron con la enorme distinción de presidir la Primera Sala. En este acto 

agradezco ese voto de confianza. 

Mucho me honra también dar cuenta del quehacer de una Sala que ha hecho palpable, 

en múltiples ocasiones, su compromiso con dar continuidad a los esfuerzos que emprendió 
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hace unos años por generar, a través de sus resoluciones, las bases normativas para el 

desarrollo democrático, particularmente contribuyendo a resolver y conformar un cuerpo 

jurisprudencial en materia de derechos fundamentales. Los datos y criterios que arroja 

el año, con los que a continuación daré cuenta, me parece, lo evidencian. 

EStaDíStICaS y quEhaCEr JurISDICCIONal

El punto de partida obligado es el de los datos duros, las estadísticas. En el curso del 

ejercicio judicial que nos ocupa, esta Sala inició con una existencia de 257 asuntos, a la 

que se acumularon 2,707 ingresos, que sumados, ascienden a 2,964 asuntos. 

De estos asuntos, egresaron 2,619; de los cuales 1,696 corresponden a asuntos 

efectivamente fallados por la Sala (egresos por resolución); 406 asuntos fueron remiti

 dos al Tribunal en Pleno o a la Segunda Sala; 432 fueron resueltos mediante dictamen y 

85 egresaron por Acuerdo de Presidencia; quedando pendientes por resolver, al 30 de 

noviem bre pasado, 345 asuntos. 

Las cifras detalladas del ejercicio estadístico de la Sala están disponibles para su 

consulta en vía electrónica, y obran como anexo de este informe, de modo tal que resulta 

innecesario exponer aquí más datos. 

Sin embargo, hay algunas cifras en las que vale la pena detenernos porque hablan 

del trabajo más sustantivo que ha realizado la Sala durante este ejercicio. 

Del total de resoluciones de la Sala, 701 corresponden a juicios de amparo1 y 124 a 

contradicciones de tesis, que equivalen a prácticamente la mitad2 del trabajo colegiado 

de la Sala. 

De este grupo de casos, en una tercera parte se entró a resolver el fondo del asunto.3 

Los demás casos corresponden a desechamientos, sobreseimientos, desistimientos y reso

luciones de semejante naturaleza.4  

Estos datos reafirman la necesaria reflexión y debate respecto a la actualización de 

una Ley de Amparo que dote a la Suprema Corte de las herramientas y los medios pro

cesales pertinentes para el tratamiento de un volumen de asuntos que no deja de crecer, 

y que son necesarios para garantizar el cumplimiento de las altas funciones que nuestra 

Constitución ha encomendado a este Tribunal Constitucional.

Asimismo, es importante señalar que el número de asuntos jurisdiccionales a los que 

se avoca la Corte –con independencia de los grados de dificultad que representan y con 

independencia de si llevan o no a resolverse de fondo–, generan procesos y cargas de 

trabajo que consuman altos recursos humanos y presupuestales. En este año, fueron 

2,964 los asuntos jurisdiccionales que tuvieron movimiento en la Primera Sala, y todos 

ellos fueron atendidos. Son éstas, en fin, unas cifras que despejan cualquier duda sobre 

la diligente actividad de la Primera Sala en el desempeño de sus responsabilidades. Esta 

1 Incluye la suma de amparos en revisión, amparos directos y amparos directos en revisión. 
2 Se trata del 49%, en relación al número de asuntos egresados por resolución. 
3 Se trata del 34%, en relación al número de asuntos egresados por resolución. 
4 Se refiere a los amparos (en sus diversas modalidades) y contradicciones de tesis; en proporción a los 1,696 casos egresados 
por resolución. 
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Sala, como no podía ser de otra manera, afronta su responsabilidad con el mejor empeño 

y rinde cuenta a la sociedad del trabajo hecho, ofreciendo en esta Memoria los datos que 

cifran el resultado de sus afanes durante el año 2010.

***

En materia de contradicciones de tesis esta Sala resolvió 124 asuntos de este 

tipo, de los cuales, en alrededor de dos terceras partes5 se consideró que existía la contra

dicción y se resolvieron las cuestiones planteadas. De estas resoluciones de fondo, por 

supuesto, derivaron las correspondientes tesis de jurisprudencia, a las que más adelante 

haré alusión. 

En poco más de la mitad de los casos,6 se trató de asuntos en materia civil, seguidos 

por problemáticas en materia penal, que representan poco más de la tercera parte;7 el resto 

lo integran contradicciones en materias administrativa y común. 

***

En materia de amparo, durante el ejercicio de que se da cuenta, la Sala resolvió 

424 amparos directos en revisión; 262 amparos en revisión y 15 amparos directos, que suman 

un total de 701 asuntos. Hay varias cuestiones que vale la pena destacar de estos asuntos. 

aMParOS DIrECtOS EN rEvISIóN

En amparo directo en revisión, de los 424 asuntos, resultaron procedentes 243, que equi

valen a alrededor del 57% del total. Esto es, poco más del 40% de los asuntos que de 

esta naturaleza se tramitaron y resolvieron, no satisfacían los extremos que para la proce

dencia del recurso se han estimado necesarios tanto a nivel constitucional como legal. 

Esta cifra no es muy distinta a la que generalmente se aprecia en este tipo de asuntos, 

pero vale la pena destacarla para insistir en la importancia de depurar la legislación, regla

mentación y práctica del juicio de amparo. 

Esto a pesar de los esfuerzos que viene realizando la Sala, a efecto de interpretar 

de manera amplia la procedencia de la revisión en amparo directo.

En este rubro, de entre los asuntos resueltos de fondo por la Sala: 60% corresponden 

a la materia administrativa; 17% penal; y 22% a la materia civil. 

aMParO EN rEvISIóN

Por otra parte, en amparo en revisión, la Sala revisó la constitucionalidad de leyes fede

rales y, en algunos casos –por reasunción de competencia originaria–, se revisó la consti

tucionalidad de leyes locales. 

5 Las restantes son declaradas inexistentes, sin materia o improcedentes; equivale al 67% de ellas. 
6 Se trata del 52%. 
7 Se trata del 35%. 
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Es importante destacar que el amparo en revisión presenta una alta proporción de 

asuntos que sí son resueltos de fondo por la Sala, pues de 262 asuntos, fueron fallados 

de fondo 231, lo que representa alrededor del 88%.8 

Estos asuntos, al igual que en amparo directo en revisión, fueron preponderantemente 

asuntos en materia administrativa,9 pues representan el 60% de los amparos en revisión; 

seguidos por asuntos penales, con el 34%, y civiles con el 6%. 

aMParO DIrECtO

En el ejercicio del que se da cuenta, fue resuelto un total de 15 amparos directos, todos 

por supuesto luego de haber sido atraídos. La totalidad de ellos fue resuelta de fondo y 

corresponden todos a las materias que son especialidad de la Sala, en tanto fueron 9 asun

tos civiles y 6 asuntos penales. 

***

CaSOS DE alta rECurrENCIa

También hay que agregar que la Sala conoció de ciertos asuntos que, por el número de 

casos en que se presentaban, ameritaron una estrategia especial de trabajo.

En este supuesto se ubican aquellos casos promovidos en contra de los artículos 109 

y 170 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en los que se discutía la constitucionalidad 

de la aplicación del gravamen impuesto a los retiros que realiza el gobernado respecto del 

fondo de ahorro para el retiro. Fue el Pleno quien encomendó a esta Sala la resolución de 

estos casos, lo que llevó a la Sala a resolver 80 asuntos y generar los criterios necesarios 

para que en lo sucesivo pudieran ser atendidos por los demás tribunales de amparo.

Asimismo, en razón de la competencia en materia penal de esta Sala, también se 

implementó una estrategia de trabajo distinta para aquellos amparos que versaron sobre 

la constitucionalidad del régimen transitorio de la reforma constitucional de narcomenudeo; 

y para aquellos que trataron sobre el nuevo régimen penal para toxicómanos. 

En ambos casos, se fallaron los asuntos necesarios para la generación de criterios 

jurisprudenciales o aislados, que permitieran que todos los tribunales de amparo pudieran 

fallar con uniformidad casos como éstos, y agilizar el trabajo de esta Suprema Corte.

***

FaCultaD DE atraCCIóN 

Un rubro que es muy destacable –y que caracterizó el trabajo de la Sala durante este año–, 

es el relativo a un ejercicio activo por parte de esta Sala de la facultad de atracción 

8 Sólo superada por la tasa de resolución que se observa en amparo directo (100%). 
9 Si se separan: administrativa (normal), 42%; administrativo-fiscal, 18%. 
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que la Constitución y la Ley de Amparo le otorgan para allegarse de amparos en revisión 

y amparos directos. 

Fueron registradas y tramitadas 57 solicitudes de atracción, de las cuales fueron acor

dadas favorablemente el 65%. La gran mayoría de éstas en asuntos en materia civil (20), 

familiar (7), y seguidas por penal (6) y administrativa (4). 

Éste es un número nada despreciable, sobre todo si se toma en consideración que 

22 de estas solicitudes fueron peticiones hechas oficiosamente por algún Ministro integrante 

de la Sala.

El ejercicio de esta facultad se tradujo en que la Sala se abocara a resolver, destaca

damente, los casos de los presos de atenco,10 resoluciones en las cuales se reiteraron los 

criterios acerca de la importancia del debido proceso y las exigencias probatorias, dando 

continuidad a las líneas jurisprudenciales trazadas desde que resolvió los casos de la ma

tanza de Acteal en 2009, lo que llevó a la liberación de muchos de los presos detenidos 

en aquellos operativos del 2 y 3 de mayo de 2006.

 Pero además, este ejercicio ha permitido a la Sala ir conformando una agenda en 

materia de derechos fundamentales, sobre los que habrá de ocuparse y pronunciarse 

durante los próximos meses. Así, quedan por resolver varios amparos atraídos por la Sala, 

entre cuyas problemáticas destacan: 

•  En materia familiar: 

a) Habrá de determinarse las consecuencias normativas de ejercer violencia intra

familiar tratándose de la pérdida de la patria potestad y la correspondiente carga 

y exigencias probatorias de la violencia;

b)  Se atrajeron casos que llevarán a reconsiderar los criterios emitidos en anteriores 

integraciones en lo relativo al derecho preferente de la madre para cuidar al menor 

y la relación que existe entre ese derecho y el del menor a ser cuidado por quien 

más conveniente resulte para su propio desarrollo; y

c)  Habrá de estudiarse si asiste o no legitimación a favor de un tercero, quien se 

ostente como padre de un menor, para controvertir la paternidad legal de un menor 

nacido dentro de un matrimonio y registrado como hijo del mismo; así como si la 

consecuencia de que los padres legales del menor se nieguen a que se practiquen 

las pruebas de ADN, es que se presuma legalmente como padre al tercero que 

controvierta la paternidad.

• En estrecha relación con el interés superior del niño, quedaron pendientes de reso

lución en este ejercicio, dos amparos derivados del caso de un menor víctima del delito 

de violación equiparada. Asimismo, se atrajeron casos para analizar la posibilidad de 

que menores víctimas de delitos participen en careos con sus testigos de cargo y el 

alcance de la defensa adecuada del procesado. 

• A la luz del derecho al debido proceso y garantía de audiencia en materia civil, 

esta Sala decidirá sobre la constitucionalidad de nuevas formas procesales, como son: 

10 Amparos directos 4/2010, 5/2010, 6/2010, 7/2010, 8/2010 y 10/2010.
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(i) el juicio civil oral sumarísimo contenido en el Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Puebla; (ii) el procedimiento familiar privilegiado de modificación de guarda 

y custodia de menores; (iii) así como el juicio de divorcio express del Distrito Federal. 

• En esta misma tónica, fueron atraídos varios casos referentes a la libertad de ex-

presión, derechos de personalidad, imagen y honor, en relación con el daño moral 

provocado en una publicación.

• En materia común, se analizará:

a)  La posibilidad de impugnar, a través del juicio de amparo, las resoluciones que 

resuel ven la improcedencia de quejas o denuncias presentadas contra servidores 

públicos en vía de responsabilidad administrativa; 

b)  Si en el caso de bienes decomisados, el Consejo de la Judicatura Federal puede ser 

considerado como quejoso en el juicio de amparo y, en consecuencia, impugnar 

las decisiones respectivas de los Jueces de Distrito; y

c)  Se esclarecerá cuál es la vía de amparo procedente para impugnar decisiones de 

orga nismos estatales protectores de derechos humanos, tomadas en procedimientos 

en que sus propios funcionarios son a quienes se imputan actos discriminatorios.

Además de lo anterior, para el caso de aquellas solicitudes de atracción que se pre

sentaban ante la Sala, por las partes o por sujetos no legitimados, se conformó un grupo 

de trabajo para analizarlas, que auxilia en detectar aquellos casos en que, aun ante esa 

falta de legitimación del solicitante, resultan de importancia y trascendencia a fin de que la 

Sala siga avanzando en su cometido de crear un cuerpo jurisprudencial en materia de 

derechos fundamentales; así como en el análisis de casos en los que sería conveniente, desde 

esta óptica, que la Sala reasumiera su competencia originaria, en asuntos que por acuerdo 

del Pleno les han sido delegados a Tribunales Colegiados de Circuito. 

***

FaCultaD DE atraCCIóN DE aPElaCIóN (ExtraOrDINarIa)

En esta anualidad destaca también que la Sala hizo uso de la facultad que le concede el 

artículo 105, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

fungir como tribunal de apelación, previa atracción, en procesos penales. 

Se trató de la decisión de conocer de los recursos de apelación interpuestos por dos 

indígenas queretanas, Alberta Alcántara y Teresa González, en contra de la sentencia que 

había condenado a la primera de ellas por un delito contra la salud, y a ambas por el delito 

de privación ilegal de la libertad en contra de varios agentes de la Agencia Federal de Investi

gación, imponiéndoles una condena de 20 años de prisión. 

A través de estas decisiones, la Sala se allegó de sendos recursos de apelación que 

le permitieron seguir bordando en el tema del debido proceso legal en materia penal y 

fijar importantes estándares de exigencia probatoria; lo que llevó, eventualmente, a la 

absolución y libertad de ambas mujeres.
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El caso de las indígenas queretanas fue, ciertamente, un asunto muy importante 

desde muchos puntos de vista, pero sobre todo, emblemático del derrotero que la Sala 

ha venido tomando desde hace unos años en la defensa y tutela de los derechos fundamen

tales de no discriminación por raza y por género, así como el valor del debido proceso. 

***

JurISPruDENCIa, tESIS aISlaDaS y CaSOS rElEvaNtES

Asimismo, hay que señalar que en el ejercicio de que se da cuenta, la Sala emitió 126 

tesis jurisprudenciales, tanto por reiteración como por contradicción, y 132 tesis aisladas. 

Todas están disponibles en las diversas vías en que se publican los criterios, pero por 

su trascendencia pueden destacarse en este breve espacio los siguientes criterios: 

En materia civil se estableció jurisprudencia acerca de los supuestos en los cuales 

un particular privado de su derecho real de propiedad por expropiación puede percibir el 

pago de rentas vencidas;11 se resolvió también que el contrato de compraventa con reserva 

de dominio constituye justo título para acreditar la posesión con carácter de propietario 

y así ejercer la acción de prescripción adquisitiva;12 se estableció que el requisito de seña

lar el lugar de suscripción de un pagaré se satisface al señalar la entidad federativa en 

que aquélla se realizó,13 por mencionar sólo algunas. 

Y sobre esta misma materia, pero en cuanto a criterios aislados se refiere, se esta

bleció que el régimen del Distrito Federal respecto de la cesión de créditos hipotecarios 

no viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica;14 y que son constitucionalmente 

válidas las limitantes en cuanto a la legitimación para ejercer la acción de objeción al pago 

de cheques prevista en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.15

En materia penal se estableció jurisprudencia en el sentido de que en delitos contra 

la salud, si durante el procedimiento se advierte que se está siguiendo por el delito de 

ten tativa de suministro y no por el de posesión con fines de suministro, debe hacerse la 

reclasificación correspondiente y no ordenarse la libertad del inculpado;16 también destaca 

el criterio jurisprudencial por el cual se precisó que la facultad del Juez de Distrito para 

conocer de delitos del fuero común que tengan conexidad con ilícitos del fuero federal, 

no implica que las conductas deban analizarse a la luz de la descripción típica prevista en 

el Código Penal Federal;17 y vale la pena también mencionar la tesis de jurisprudencia que 

se ocupa de precisar que, para la configuración del delito de abandono de personas, basta 

conque quien tiene el deber derivado de una determinación o sanción judicial de propor

cionar a otro los medios de subsistencia, deje de hacerlo sin causa justificada.18 

11 Tesis de jurisprudencia 50/2010.
12 Tesis de jurisprudencia 58/2010.
13 Tesis de jurisprudencia 65/2010.
14 Tesis aislada I/2010.
15 Tesis aislada LXXXV/2010.
16 Tesis de jurisprudencia 39/2010.
17 Tesis de jurisprudencia 45/2010.
18 Tesis de jurisprudencia 46/2010.
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En materia administrativa, esta Primera Sala se ocupó de analizar diversos asuntos 

de especial relevancia, entre ellos: los relativos a la deducción de las pérdidas provenien

tes de la enajenación de acciones, respecto del pago del impuesto sobre la renta. Sobre 

esa misma contribución, también fue objeto de estudio su aplicación respecto de los retiros 

que los gobernados hacen de su fondo de ahorro para el retiro.19 Asimismo, destacan aque

llos asuntos que versaron sobre el nuevo régimen de la Procuraduría General de la República 

para ingresar y permanecer en el servicio profesional de carrera ministerial, policial y peri

cial;20 así como un asunto recientemente resuelto sobre las sociedades autorales de gestión 

colectiva.21

En materia común sobresale el criterio que fijó la improcedencia del juicio de garan-

tías en contra de la resolución dictada por el Tribunal Superior de Justicia de un Estado 

actuando como jurado de sentencia en un juicio político;22 así como el criterio aislado res

pecto a la posibilidad de impugnar la constitucionalidad de preceptos de la Ley de Amparo, 

a través del recurso de revisión.

En materia constitucional resalta el criterio que interpreta la autonomía de las univer

sidades públicas y su facultad de autogobierno,23 así como la tesis que se ocupa de esta

blecer las competencias que derivan de dicha facultad.24 

Asimismo, en materia municipal, la Sala resolvió controversias constitucionales que 

protegieron a los Municipios de invasiones y afectaciones que les proferían sus respectivos 

gobiernos estatales. 

En materia de derechos fundamentales, se sentaron importantes precedentes, 

entre los que destacan: 

• En materia de interés superior del niño, se distingue por su especial relevancia la 

interpretación realizada acerca de los artículos 4 y 17 de la Constitución Federal, 

puntua lizando el deber de las instancias judiciales de decidir los casos en que se vean 

involucrados niños, bajo la orientación de la mejor e integral protección del menor, y 

precisando que cuando se promueve un juicio con el objeto de tutelar los derechos 

de un menor cuya integridad física se encuentra en peligro, resulta contrario al interés 

superior del niño declarar improcedente la vía procesal bajo el argumento de que 

existe una sentencia definitiva que ya resolvió sobre su guarda y custodia.25

• Dando continuidad a criterios previamente emitidos por el Tribunal en Pleno en los 

casos de no discriminación por razones de salud en la milicia, fueron objeto de 

análisis constitucional en la Sala diversos preceptos que aludían a diferentes padecimien

tos físicos, como la obesidad26 y cardiopatías congénitas,27 como causas de inutilidad. 

19 Tesis de jurisprudencia 24/2010, 25/2010 y 26/2010.
20 Tesis de jurisprudencia 103/2010, 104/2010, 105/2010, 106/2010, 107/2010, 108/2010 y 109/2010.
21 Este último asunto fue fallado el 1 de diciembre de 2010, de modo que no figura en la estadística judicial.
22 Tesis de jurisprudencia 37/2010.
23 Tesis de jurisprudencia 18/2010.
24 Tesis de jurisprudencia 20/2010.
25 Tesis aislada XCVIII/2010 (Amparo directo en revisión 612/2009 fallado el 24 de marzo de 2010).
26 Amparo en revisión 129/2010, fallado el 4 de agosto de 2010.
27 Amparo en revisión 160/2010, fallado el 12 de mayo de 2010.
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• Se estableció la inconstitucionalidad de limitar a un individuo a pertenecer a más de 

un colegio de profesionistas, lo que se hizo a través de la interpretación y determi

nación de los alcances de la libertad de asociación, la libertad de reunión y el 

principio de igualdad.28

• También a partir de las líneas jurisprudenciales que fueron trazadas en años recientes, 

la Sala continuó generando jurisprudencia acerca de la libertad de expresión, la liber

 tad de imprenta y el daño moral, a cargo de medios de comunicación; resolviendo acerca 

de los alcances y límites de la responsabilidad que resulta a cargo de la prensa escrita, 

por lo que en ella publican sus editores,29 así como por lo que publican en ella particu

lares, a través de inserciones pagadas.30 

• Se resolvieron acciones colectivas entabladas por la Procuraduría Federal del Consu

midor, asuntos de los que derivaron importantes criterios para la defensa del consumidor 

y del litigio colectivo.31

• Se reconoció legitimación a la víctima u ofendido para interponer recursos dentro 

del proceso penal, particularmente el de apelación, en materia de reparación del daño,32 

incorporando un sentido más amplio al presupuesto procesal de legitimación con que 

debe contar el recurrente y destacando la necesidad de dar contenido y efectividad 

a los derechos de quienes padecen el delito.

• Y no sobra reiterar en esta recapitulación de casos importantes en materia de derechos 

fundamentales, la resolución de los amparos promovidos por los detenidos de Atenco 

y las mujeres indígenas queretanas, que sientan también importantes precedentes 

en materia de derechos fundamentales, por las razones que ya fueron apuntadas. 

Estos criterios, que derivan de unos cuantos casos de entre los resueltos por la Sala, 

son importantes aportaciones al orden jurídico que deja este ejercicio jurisdiccional de la 

Primera Sala y que habrán de contribuir, sin duda, a la conformación de un cuerpo más 

fuerte de derechos del gobernado. 

***

Señoras y señores, 

Un tribunal de la riqueza de competencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 

se deja definir fácilmente.

Por muchas que sean las elaboradas construcciones teóricas en el régimen tradicional 

de una democracia con división de poderes, existe una función que realmente le da sentido 

a su actuar diario: la interpretación y protección de los derechos fundamentales.

28 Tesis aisladas LIII/2010 y LIV/2010.
29 Amparo directo 1/2010, fallado el 8 de septiembre de 2010.
30 Amparo directo en revisión 1302/2009, fallado el 12 de mayo de 2010.
31 Amparos directos 14/2009 y 15/2009, fallados el 26 de mayo de 2010. 
32 Amparo en revisión 502/2010, fallado el 24 de noviembre de 2010.
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Como todos ustedes saben, la Constitución y la jurisdicción constitucional responden, 

sobre todo, a la voluntad de moderar y limitar el poder y de garantizar los derechos funda

mentales como base de toda comunidad humana. 

Ésta es la idea central del constitucionalismo: la limitación del poder, que no puede 

lograrse sino a través de mecanismos de control del poder. Límite y control se convierten 

así en binomio inseparable, de forma similar a lo que ocurre con derecho y deber. Para 

que los límites que fija la norma constitucional sean eficaces se requieren órganos juris-

diccio nales independientes que aseguren a los ciudadanos que dichos límites serán 

respetados. 

Esta Sala ha procurado así asumirlo. Ha tratado de ser una Sala que ve en su enco

mienda constitucional, más allá de la mera resolución de conflictos, un papel crucial en 

la consolidación de la democracia mexicana. Un compromiso con el fortalecimiento de los 

derechos de los gobernados, con su efectividad y vigencia. 

La justicia constitucional es un diálogo entre la sociedad y sus Jueces, a través del 

cual se va conformando una cultura de legalidad, de información, de democracia, y así lo 

hemos apreciado en la Sala. Ciertamente, los Jueces no hablamos solos, y no podemos sino 

hablar de lo que las partes nos vienen a cuestionar. Y, en esa medida, para abrir, abundar 

o consolidar en ciertas líneas jurisprudenciales, requerimos de un foro informado, crítico y 

comprometido, que acerque casos que así lo permitan. 

Pero eso tampoco implica que la Corte no pueda emprender políticas, estrategias o 

dinámicas de trabajo que puedan llevarla a una mayor actividad en la protección y desarrollo 

de los derechos fundamentales. El trabajo de la Primera Sala, me parece, da cuenta de 

ello, porque hay mecanismos legales que le permiten asumir un papel más activo en la com

posición de su agenda, y los ha venido utilizando. 

Con base en esos recursos disponibles, la Sala ha implementado las prácticas judi

ciales a que antes me refería, bajo la premisa de que amplían la variedad de problemáticas 

de justicia constitucional de las que se ha ocupado y ocupará y le han permitido impregnarle 

a su función jurisdiccional una eminente conciencia social y vocación democrática consti

tucional. Y así, ha procurado ir conformando una agenda más dinámica y rica en variedad 

de problemáticas, que van desde el tema más técnico de derecho fiscal, hasta los límites 

y alcances, nada más y nada menos, que de la libertad personal. 

En definitiva, en la Primera Sala hemos intentado que los argumentos de nuestras sen-

tencias reafirmen a este Tribunal Constitucional como contrapeso y barrera frente a los 

abusos del poder.

Nuestras decisiones deben estar encaminadas a definir los parámetros de los derechos 

fundamentales. A través de la discusión pública, del diálogo con la academia y del rigor de 

nuestras resoluciones debemos coadyuvar al cambio cultural, enviando un mensaje a todas 

las autoridades en el sentido de que los derechos fundamentales son ese contenido mínimo 

que debe ser respetado en todas las relaciones jurídicas que se suceden en el Estado 

Mexicano.

***
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Por último, me gustaría hacer un especial reconocimiento al esfuerzo, compromiso 

y responsabilidad institucional que caracteriza a los Ministros integrantes de la Sala; así 

como a todos aquellos que laboran en sus Ponencias y, por supuesto, extensivo también 

a quienes laboran en la mía. 

Agradezco también al equipo de trabajo de la Secretaría de Acuerdos de la propia 

Sala, al tiempo que los exhorto a renovar esfuerzos para seguir mejorando nuestros procesos 

internos y tiempos en la tramitación de los casos. 

Nuestro reconocimiento al Ministro Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia por apoyar 

en todo momento la buena marcha de la Primera Sala y, especialmente, por su atinada 

y fina conducción en los debates de este Honorable Pleno durante estos 4 años de su Presi-

dencia; por su sencillez, notoria inteligencia y acercamiento a todos nosotros. Llega también 

a su fin un cuatrienio de esta Suprema Corte, caracterizado por la resolución de impor

tantes y trascendentes asuntos, que fueron discutidos, escuchando a la sociedad y también 

de cara a ella. La administración del Ministro Ortiz Mayagoitia se puede definir en tres 

conceptos: unidad, transparencia y acceso a la justicia. Nuestro más amplio reconocimiento 

a su gestión, señor Presidente. 

Muchas gracias
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LXXXI

SeCretaría de aCuerdoS de la Primera Sala

B. CuMPlIMIENtO DEl PrOGraMa aNual DE traBaJO

I. CAPACITACIÓN A LOS SECRETARIOS AUXILIARES Y AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 
QUE INTEGRAN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

1. Capacitación del personal profesional

El personal profesional de la Secretaría asiste a las conferencias organizadas por la Di

rección General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 

y el Colegio de Secre tarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, A.C., así como a todas aquellas que son promovidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en forma conjunta con instituciones jurídicas de nivel medio y supe

rior, a nivel nacional e internacional. 

Asimismo, los servidores públicos se encuentran en constante capacitación, en las 

áreas jurídicas, informáticas y de redacción judicial, lo cual les permite estar actualizados 

respecto a conocimientos jurídicos y a la vanguardia en el uso y aprovechamiento de 

los sistemas de cómputo.

II. PROGRAMA DE CONSULTA DE CRITERIOS JURÍDICOS                                           

Por acuerdo del Pleno de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

ordenó la instrumentación de una herramienta de trabajo computarizada que ofrezca de 

manera más ágil la consulta de los criterios que en las materias penal, civil, mercantil, 

Actualización de los 
conocimientos jurídicos e 
informáticos, así como en 
materia de redacción judicial 
del personal profesional de la 
Secretaría de Acuerdos

a. INtEGraCIóN DEl ÁrEa

MUJERES
39

(57%)

HOMBRES
29

(43%)

Instrumentación de un 
programa de cómputo que 
permite que Jueces de Distrito 
y Magistrados de Circuito 
consulten los criterios emitidos 
por la Sala
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administrativa, familiar, laboral y fiscal emita la Primera Sala, producto informático que 

se encuentra a disposición de los Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito de la Repú

blica Mexicana, mediante la página que este Alto Tribunal tiene en la Intranet.

La Secretaría de Acuerdos, por conducto del área de Revisión y Estudio de Expedien

tes, alimenta el programa de consulta semanalmente y obtiene estadísticas de utiliza

ción mensual de éste, promoviendo con ello la utilización del programa tanto en la 

Suprema Corte de Justicia, como en los Circuitos Judiciales en que se divide la República 

Mexicana. 

III. ADICIONES Y MODIFICACIONES A LA CIRCULAR ÚNICA DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

 

Es objetivo primordial de la Secretaría de Acuerdos, continuar proponiendo las adiciones 

y modificaciones a la "Circular Única", que reflejen todos los acuerdos tomados por el 

Pleno de la Primera Sala, inherentes al funcionamiento y desarrollo de los trámites que 

se traducen en la importante labor jurisdiccional que ejecuta la Secretaría de Acuerdos 

de la Primera Sala.

IV. ELABORACIÓN DE ACUERDOS DE PRESIDENCIA
 

De conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor

mación Pública Gubernamental y el Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de nueve de julio de dos mil ocho, la Secretaría 

de Acuerdos de la Primera Sala elabora los proveídos correspondientes de conformidad 

con los lineamientos establecidos en materia de protección de datos personales y/o sen

sibles, garantizando con ello, la privacidad de las partes involucradas en los asuntos de la 

competencia de la Primera Sala.  

En el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2009 al 30 de noviembre de 2010, 

se han elaborado los siguientes acuerdos:

C. rEalIZaCIóN DE aCtIvIDaDES COMPlEMENtarIaS
 

I. PROGRAMA DE APOYO TÉCNICO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Uno de los objetivos centrales del Programa de apoyo técnico a los Medios de Co-

municación es difundir los criterios jurisprudenciales y aislados, así como las resoluciones 

    aCuErDOS DE PrESIDENCIa    

 aÑO aDMISIONES DESEChaMIENtOS INCOMPEtENCIaS aCuErDO aCuErDOS tOtal
     PlENarIO 5/2001 DIvErSOS

 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL
 30 DE NOVIEMBRE DE 2010    457 51 0 34 4,912 5,454
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más relevantes que emita la Sala Penal y Civil de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.

La Secretaría de Acuerdos elabora las notas informativas de los asuntos que por su 

trascendencia e importancia jurídica ameriten ser difundidos a través de los medios de 

comunicación, e implementa acciones de difusión computarizada interna del trabajo del 

área de Apoyo Técnico a los Medios de Comunicación.

Con la difusión anterior, se pretende que la Primera Sala participe en el proceso 

emprendido por el Tribunal Constitucional  en materia de transparencia y acceso a la infor

mación, orientación de la opinión pública y fomento a la cultura cívica de la legalidad.

Para facilitar la labor informativa de los medios de comunicación, en el salón de 

sesiones se cuenta con un distribuidor de audio, con su respectiva bocina, a efecto de que 

los comunicadores tengan acceso directo, por conducto de la conexión correspondiente, o 

bien, mediante sus dispositivos de almacenamiento de audio, a los comentarios emitidos 

por los Ministros durante el desarrollo de las sesiones públicas de la Primera Sala de la 

Suprema Corte. 

Con el objeto de difundir en forma detallada los asuntos resueltos en cada sesión del 

Pleno de la Primera Sala, su Presidente, al concluir dichas sesiones, informa al público 

en general sobre las determinaciones a las cuales llegó la Sala en materia de amparos en 

revisión, amparos directos en revisión, inejecuciones de sentencia, reclamaciones, incon

formidades, acciones de inconstitucionalidad, solicitudes de ejercicio de la facultad de 

atracción y contradicciones de tesis.

II. RUTA CRÍTICA PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTRADICCIONES DE TESIS

Los Ministros integrantes de la Primera Sala aprobaron un acuerdo referente a los proyec

tos de contradicciones de tesis, mediante el cual se acordó publicar en Intranet, por un 

término de diez días naturales, el tema objeto de las contradicciones de tesis que resolverá 

la Primera Sala. Lo anterior, con la finalidad de que los Magistrados de Circuito y Jueces 

de Distrito del Poder Judicial de la Federación, de considerarlo pertinente, estén en la 

posibilidad de efectuar comentarios dentro del plazo señalado respecto al asunto que 

va a resolverse.

De igual manera, por acuerdo de los Ministros integrantes de la Primera Sala, el tema 

de contradicción se puso a disposición del Instituto Federal de Defensoría Pública, del 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles y de las Salas que conforman 

los Tribunales Superiores de Justicia de la República Mexicana para el efecto de que los 

usuarios puedan expresar sus comentarios, aprovechando con ello su experiencia dentro 

del campo jurídico.

El área de la Secretaría de Acuerdos encargada del seguimiento del programa tiene 

encomendado elaborar el probable tema de contradicción de tesis, establecer el denun

ciante, los criterios de los tribunales contendientes y la legislación que va a interpretarse 

y, de existir algún comentario respecto a la contradicción de tesis que se encuentra en el 

programa, hacerlo saber de inmediato al Ministro Ponente para los efectos que éste con

sidere pertinentes.

Difusión, a través de los 
medios de comunicación, de 
notas informativas sobre los 
asuntos de mayor relevancia 
jurídica resueltos por la Sala

Recepción de comentarios en 
torno a los temas objeto de las 
contradicciones de tesis que 
resuelve la Sala
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III. PROGRAMA DE DERECHOS FUNDAMENTALES

Con el objeto de incrementar la cultura de la legalidad en los ciudadanos, la Primera Sala, 

por conducto de su Secretaría de Acuerdos, inició el Programa de Derechos Fundamentales, 

el cual, entre otros objetivos, busca fomentar en los ciudadanos la idea de que la Primera 

Sala vela por sus derechos fundamentales por encima de los intereses de las instituciones; 

en particular, como primera etapa, por el interés superior de los niños y la familia en temas 

como pensión alimenticia, divorcio necesario, violencia intrafamiliar, filiación, patria potestad, 

entre otros, y tiene por sobre todas las cosas el compromiso constitucional de resolver 

cualquier tipo de asunto relacionado con violaciones a derechos fundamentales. Este pro

grama, por acuerdo de la Primera Sala, tomado en marzo del año en curso, se amplió 

para todas las materias de la competencia de la Sala.

Por lo anterior, el señor Ministro Presidente de la Primera Sala, a través de la Secre

taría de Acuerdos, ha reiterado la solicitud a todos los Tribunales Colegiados de Circuito, 

por conducto de los Magistrados Coordinadores de Circuito, para que informen sobre 

asuntos no resueltos que versen sobre la inconstitucionalidad de leyes o normas locales 

relativas a derechos fundamentales, a efecto de que la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación esté en posibilidad de reasumir el conocimiento de asuntos de su 

competencia originaria, en aras de coadyuvar al ejercicio de la facultad prevista en el 

punto quinto del Acuerdo General Número 5/2001.

IV. CONSULTA DE RESOLUCIONES RELEVANTES, TESIS JURISPRUDENCIALES Y AISLADAS 
APROBADAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Por conducto del vínculo correspondiente de la página de Internet de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se pone a disposición del público en general, en términos de la 

legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública, la consulta de 

las tesis jurisprudenciales y aisladas aprobadas por los Ministros integrantes de la Pri

mera Sala.

Con la colaboración de la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública, 

se publican en la Gaceta de la Defensoría las sentencias más relevantes emitidas por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo cual, la Secretaría de 

Acuerdos pone a disposición del señalado Instituto la resoluciones mencionadas. 

Los Ministros que conforman la Sala acordaron, por una parte, la integración de diver

sas comisiones de estudio a fin de facilitar el análisis, la discusión y la votación de determi-

nados asuntos competencia de la Primera Sala y, por otra, la publicación impresa y difusión 

en la página de Internet de los trabajos realizados por las referidas comisiones, por lo 

cual, la Presiden cia de la Primera Sala giró instrucciones a la Secretaría de Acuerdos, a 

efecto de que se realicen las gestiones necesarias para la publicación impresa y difusión 

de los Cuadernos de Trabajo elaborados por las Comisiones de la Primera Sala, y que el 

Pleno de ésta considere importante que se difundan. 

Compromiso permanente de la 
Primera Sala de velar por la 
protección de los derechos 
fundamentales

Difusión de los criterios 
interpretativos emitidos por la 
Primera Sala
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V. CONSULTA DE VERSIONES PÚBLICAS DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

En cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y al Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación de nueve de julio de dos mil ocho, la Secretaría de Acuerdos 

revisa, además del engrose oficial, las versiones públicas de las sentencias pronunciadas 

por la Primera Sala, verificando que éstas coincidan con su original, que no contengan 

datos personales o sensibles, así como información considerada legalmente como reser

vada o confidencial, de conformidad con los lineamientos señalados en los citados orde

namientos, para que dicha versión pública pueda ser consultada en Internet, respetando 

la privacidad de las partes y otorgando el acceso a la información, a los gobernados, 

tutelada por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VI. PRODUCTOS INFORMÁTICOS EN CUMPLIMIENTO AL TÍTULO TERCERO DEL ACUERDO 
GENERAL DE LA COMISIÓN PARA LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ
BLICA GUBERNAMENTAL Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, RELATIVO A LOS ÓRGANOS Y PROCEDIMIENTOS PARA TUTE LAR 
EN EL ÁMBITO DE ESTE TRIBUNAL LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, A LA 
PRIVACIDAD Y A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES GARANTIZADOS EN EL ARTÍ
CULO 6o. CONSTITUCIONAL

En cumplimiento del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, la Secretaría de Acuerdos 

implementó los mecanismos necesarios para la revisión de las versiones públicas de las 

tesis jurisprudenciales y aisladas aprobadas por la Primera Sala, así como de las listas de 

sesión pública, actas de sesión pública y listas de notificaciones, realizando las gestiones 

necesarias para que en la página de Internet de este Tribunal en el vínculo correspondiente, 

se consulten las mencionadas versiones públicas, garantizando con ello el derecho de acceso 

a la información, privacidad y protección de datos personales, tutelado por el artículo 6o. 

constitucional.

De igual manera, en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se pueden consultar los siguientes productos informáticos:

a) Índice de contradicciones de tesis pendientes de resolución.

b) Versión pública de los engroses de resoluciones emitidas por la Primera Sala.

c) Listas para sesión pública.

d) Contradicciones de tesis resueltas.

e) Cuadernos de Trabajo.

f) Registro de comentarios a contradicciones de tesis pendientes de resolver. 
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SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
PrIMEra Sala

CuaDrO GENEral DEl MOvIMIENtO DE ExPEDIENtES
DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 EGrESOS

 tIPOS DE aSuNtO ExIStENCIa arChIvO INGrESOS EGrESOS rESuEltOS ENvIaDOS ENvIaDOS arChIvO ExIStENCIa
   aNtErIOr PrOv.  PrESIDENCIa  POr al PlENO y PrOv.
       DICtaMEN SEGuNDa 
        Sala 

AMPAROS EN REVISIÓN 56 0 408 0 262 115 25 0 62

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 42 0 440 0 424 0 1 0 57

AMPAROS DIRECTOS 12 0 22 0 15 0 6 0 13

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 0 0 3 0 3 0 0 0 0

APELACIONES 0 0 2 0 2 0 0 0 0

ACLARACIONES DE TESIS 
JURISPRUDENCIALES 0 0 1 0 1 0 0 0 0

ACLARACIONES DE SENTENCIA  0 5 0 0 0 0 0 5 0

COMPETENCIAS 3 0 102 0 99 0 0 0 6

CONTRADICCIONES DE TESIS 38 0 139 3 124 0 5 0 45

CONSULTAS 0 0 2 0 2 0 0 0 0

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 5 0 66 0 28 0 3 0 40

EXCEPCIONES DE FALTA DE
PERSONALIDAD 0 0 1 0 1 0 0 0 0

FACULTAD DE ATRACCIÓN 6 0 96 37 57 2 0 0 6

MODIFICACIONES A JURISPRUDENCIA 2 0 18 3 14 0 0 0 3

IMPEDIMENTOS 0 0 11 3 6 0 1 0 1

INCONFORMIDADES 14 0 188 0 188 0 2 0 12

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE
SENTENCIA 41 29 845 0 182 315 345 29 44

INCIDENTES DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO 0 0 3 0 2 0 1 0 0

RECURSOS DE QUEJA 0 0 2 0 1 0 0 0 1

RECONOCIMIENTOS DE INOCENCIA 0 0 34 34 0 0 0 0 0

RECLAMACIONES EN CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES 1 0 23 0 21 0 0 0 3

RECLAMACIONES 20 0 211 0 215 0 0 0 16

JUICIOS ORDINARIOS FEDERALES 1 0 3 0 2 0 0 0 2

REVISIONES ADMINISTRATIVAS 16 0 80 0 46 0 16 0 34

DENUNCIAS DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 0 0 2 0 1 0 1 0 0

VARIOS 0 0 5 5 0 0 0 0 0

SuMa  34  85 1,696 432 406 34*

 257  2,707   2,619   345 
  

* ESTOS ASUNTOS NO CONSTITUYEN INGRESO NI EGRESO (INFORMATIVO).

Informe ROMANAS-2.indb   86 08/12/2010   12:51:04 p.m.



PRIMERA SALA LXXXVII

S
C
J
N

SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
PrIMEra Sala

aCuErDOS DE PrESIDENCIa
DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 tIPOS DE aSuNtO aDMISIONES DESEChaMIEN- aCuErDO INCOMPEtEN- aCuErDOS tOtal
   tOS PlENarIO CIaS DIvErSOS
    5/2001

 AMPAROS EN REVISIÓN 12 0 0 0 494 506

 AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 105 0 0 0 569 674

 AMPAROS DIRECTOS 22 0 0 0 121 143

 APELACIONES 1 0 0 0 5 6

 ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 0 0 0 0 3 3

 COMPETENCIAS 99 0 0 0 137 236

 CONTRADICCIONES DE TESIS 123 3 0 0 636 762

 CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 0 0 0 0 7 7

 CONSULTAS 2 0 0 0 4 6

 FACULTAD DE ATRACCIÓN 51 37 0 0 242 330

 IMPEDIMENTOS 7 3 0 0 43 53

 INCONFORMIDADES 0 0 0 0 99 99

 INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE
 SENTENCIA 0 0 0 0 1,981 1,981

 INCIDENTES DE REPETICIÓN 
 DEL ACTO RECLAMADO 0 0 0 0 6 6

 JUICIOS ORDINARIOS FEDERALES 0 0 0 0 6 6

 MODIFICACIONES A JURISPRUDENCIA 15 3 0 0 34 52

 RECURSOS DE QUEJA 1 0 0 0 5 6

 RECONOCIMIENTOS DE INOCENCIA 0 0 34 0 91 125

 RECLAMACIONES 18 0 0 0 189 207

 ACLARACIONES DE TESIS 
 JURISPRUDENCIALES 1 0 0 0 1 2

 REVISIONES ADMINISTRATIVAS 0 0 0 0 218 218

 VARIOS 0 5 0 0 21 26

 tOtal 457 51 34 0 4,912 5,454
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SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
PrIMEra Sala

OFICIOS GIraDOS a DIFErENtES autOrIDaDES
 DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 autOrIDaDES tOtal 

 AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN EN EL DISTRITO FEDERAL 36

 AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN EN PROVINCIA 27

 JUZGADOS DE DISTRITO 1,012

 MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 59

 OFICIOS INTERNOS 843

 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 234

 SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 1,252

 TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 4,218

 TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 65

 TITULAR DE LA RED JURÍDICA 284

 TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 144

 DESPACHOS ENVIADOS A DIFERENTES AUTORIDADES 125

 OTRAS AUTORIDADES 1,121

 tOtal 9,420

SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
PrIMEra Sala

tESIS aPrOBaDaS, OFICIOS GIraDOS a DIFErENtES autOrIDaDES, NOtIFICaCIONES, 
SESIONES CElEBraDaS, CIrCularES rEPartIDaS, CErtIFICaCIóN DE tESIS y OtrOS

 DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 CONCEPtOS tOtal 

 TESIS APROBADAS 

TESIS JURISPRUDENCIALES   126

TESIS AISLADAS   132

 NOTIFICACIONES 

NOTIFICACIONES POR LISTA   6,929

NOTIFICACIONES PERSONALES   360

  SuMa: 7,289

 EXPEDIENTES DEL ARCHIVO 

EXPEDIENTES ENVIADOS   2,489

EXPEDIENTES SOLICITADOS   787

 MOVIMIENTOS DE PLENO Y SEGUNDA SALA A PRIMERA SALA 

ASUNTOS DE PLENO Y SEGUNDA SALA RADICADOS EN SALA  1,823

ASUNTOS ENVIADOS AL PLENO Y SEGUNDA SALA   406

 CERTIFICACIONES DIVERSAS 

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS   1,201

RAZONES SECRETARIALES   1,302

 SESIONES CELEBRADAS 

PÚBLICAS   37

PÚBLICAS EXTRAORDINARIAS   0

PRIVADAS   37

PRIVADAS EXTRAORDINARIAS   0
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SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
PrIMEra Sala

ExPEDIENtES EGrESaDOS EN SESIóN DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

MINIStrOS

 DIC. 2009 ENErO FEBrErO MarZO aBrIl MayO JuNIO JulIO aGOStO SEPtIEMBrE OCtuBrE NOvIEMBrE 
37 SESIONES

 1 3 4 4 4 3 4 1 4 3 2 4 

 SESIÓN SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIÓN SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SUMA
 E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P AP E P D AP

JOSÉ DE JESÚS
GUDIÑO PELAYO () 12 0 0 42 3 1 35 5 2 35 14 0 22 6 2 32 9 2 26 6 0 8 3 0 23 9 0 20 6 0 0 0 0 0 0 0 255 61 54 7

JUAN N.
SILVA MEZA 8 1 0 43 5 0 42 11 1 42 11 0 13 8 0 28 1 5 30 14 1 7 4 1 23 7 0 34 9 0 25 15 0 60 15 1 355 101 101 9

OLGA SÁNCHEZ
CORDERO DE
GARCÍA VILLEGAS 8 3 1 38 8 0 37 6 0 45 15 0 24 5 0 28 8 0 44 10 3 5 3 1 29 8 2 26 16 0 34 14 1 64 18 0 382 114 98 8

JOSÉ RAMÓN
COSSÍO DÍAZ 10 3 1 44 2 0 28 11 3 40 14 0 20 9 0 35 4 1 39 4 0 8 4 1 36 6 1 40 8 0 26 10 0 54 15 1 380 90 97 8

ARTURO ZALDÍVAR
LELO DE LARREA 0 0 0 17 0 1 32 4 0 23 0 0 19 4 1 14 2 0 31 5 0 12 6 0 47 4 0 39 2 0 38 5 0 52 8 0 324 40 82 2

 SuMaS 38 7 2 184 18 2 174 37 6 185 54 0 98 32 3 137 24 8 170 39 4 40 20 3 158 34 3 159 41 0 123 44 1 230 56 2 1,696 406 432 34

E=EGRESOS.
P=ENVIADOS AL PLENO Y SEGUNDA SALA.
AP=ARCHIVO PROVISIONAL (INFORMATIVO).
D=DICTAMEN.
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tIPOS DE aSuNtO

SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
PrIMEra Sala

ExPEDIENtES lIStaDOS y rESuEltOS DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 3 3  0 0

AMPAROS EN REVISIÓN 9 8 27 20 30 24 33 31 29 24 17 15 32 26 7 2 23 15 48 43 32 20 45 34 332 262 115 0

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 13 10 44 38 53 46 46 43 31 30 35 32 49 47 11 10 49 45 41 36 41 35 72 52 485 424 0 0

AMPAROS DIRECTOS 0 0 0 0 2 0 0 0 3 1 2 2 6 6 0 0 1 1 8 3 0 0 5 2 27 15  0 0

APELACIONES  0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 3 2  0 0

ACLARACIONES DE SENTENCIA.
PROVISIONAL  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 5 0  0 5

ACLARACIONES DE JURISPRUDENCIA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1  0 0

CONFLICTOS DE COMPETENCIA 0 0 9 8 10 8 6 2 0 0 30 29 21 21 3 3 11 11 6 6 4 4 7 7 107 99  0 0

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 0 0 4 3 4 3 6 5 1 0 4 3 2 2 2 2 3 3 3 2 4 3 4 2 37 28  0 0

CONTRADICCIONES DE TESIS 6 2 22 14 16 14 8 7 5 3 9 3 10 8 4 3 16 15 14 12 26 22 26 21 162 124 0 0

CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS DE
COORDINACIÓN FISCAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0

CONSULTAS A TRÁMITE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0

FACULTAD DE ATRACCIÓN 0 0 5 4 7 7 5 3 1 1 6 6 2 2 0 0 2 2 8 8 7 7 17 17 60 57  2 0

INCIDENTES DE SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0  0 0

IMPEDIMENTOS  0 0 1 1 2 1 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3 1 10 6  0 0

INCIDENTES DE INCONFORMIDAD 2 2 25 24 19 18 17 17 13 12 17 17 16 15 7 7 27 27 14 14 0 0 35 35 192 188 0 0

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA  7 6 43 39 20 19 49 48 10 9 10 7 17 9 7 4 18 12 7 7 0 0 29 22 217 182 315 0

INCIDENTES DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 2  0 0

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN.
PROVISIONAL  2 2 2 2 6 6 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 12 0  0 29

RECONOCIMIENTOS DE INOCENCIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0

RECURSOS DE QUEJA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1  0 0

QUEJAS EN CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0

RECURSOS DE RECLAMACIÓN 3 3 26 26 24 24 19 19 14 13 16 15 25 24 3 3 22 22 25 25 21 20 21 21 219 215 0 0

RECURSOS DE RECLAMACIÓN EN 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 1 1 0 0 4 4 2 1 5 2 1 1 4 4 0 0 1 1 0 0 4 4 3 3 25 21  0 0

CONSULTAS  0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2  0 0

REVISIONES ADMINISTRATIVAS 6 5 7 6 6 4 6 4 8 1 7 2 5 3 6 5 6 1 5 0 14 7 9 8 85 46  0 0

MODIFICACIONES DE JURISPRUDENCIA 
(VARIOS)  1 0 2 0 1 1 1 1 1 0 2 1 3 2 1 1 5 3 4 2 3 1 3 2 27 14  0 0

EXCEPCIONES DE FALTA DE 
PERSONALIDAD  1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1  0 0

JUICIOS ORDINARIOS FEDERALES 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 4 2  0 0

DENUNCIAS DE INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1  0 0

VARIOS  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0

 SUMA 52 40 218 186 205 180 204 185 123 98 160 137 197 170 52 40 185 158 184 159 158 123 284 231 2,022 1,696 432 34

 tOtal                          2,128

* LOS ARCHIVOS PROVISIONALES NO CAUSAN INGRESO NI EGRESO (SON INFORMATIVOS).
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 DIC. 09 ENErO FEBrErO MarZO aBrIl MayO JuNIO JulIO aGOStO SEPtIEMBrE OCtuBrE NOvIEMBrE tOtal DE EGrESOS EN
 1 SESIóN 3 SESIONES 4 SESIONES 4 SESIONES 4 SESIONES 3 SESIONES 4 SESIONES 1 SESIóN 4 SESIONES 3 SESIONES 2 SESIONES 4 SESIONES 37 SESIONES
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Hay que tener fundamento y hay que motivar incluso estas ceremonias formales. Sintetizo 

lo uno y lo otro así:

Fundamento:

Artículos 23 y 25, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

interpretados de manera amplia.

Motivo:

Mi presencia aquí en el Salón de Plenos no se debe solamente al frío cumplimiento 

de un deber administrativo y de transparencia; también implica el gusto que proporciona 

el poder dirigirme a mis compañeros y amigos para juntos reflexionar en torno de lo 

andado en este año judicial y para valorar lo realizado, compartir la satisfacción de 

los logros, reconocer y aceptar los yerros, planear la enmienda y acordar propósitos para 

el periodo venidero.

En esta coyuntura, permítaseme primero hablar del quantum de nuestro hacer 

jurídico.

En el periodo que se informa, la Sala inició sus labores con la existencia de 134 

asuntos, los que sumados a los 2,707 que ingresaron dan un total de 2,841 expedientes, 

lo que representa 340 más que en el periodo inmediato anterior; de los cuales egresaron 

2,575 de la manera siguiente: 1,876 por resolución, 343 se enviaron al Pleno, 6 a la Pri-

mera Sala, 25 por returno y 325 fueron remitidos a Tribunales Colegiados de Circuito.

XCIII

INFoRME DEL PRESIDENTE 
DE LA SEGUNDA SALA

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano

S
C
J
N
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En este momento se encuentran pendientes de proyecto sólo 266 asuntos. 

Las resoluciones dictadas correspondieron a 5 acciones de inconstitucionalidad; 

4 ampa  ros directos; 428 amparos directos en revisión; 234 amparos en revisión; 202 

conflictos competenciales; 277 contradicciones de tesis; 20 controversias constitucionales; 

3 denuncias de repetición del acto reclamado; 41 facultades de atracción; 12 impedimen

tos; 134 incidentes de inejecución de sentencia; 189 inconformidades; 2 juicios ordinarios 

civiles federales; 2 quejas; 2 recursos de denegada apelación; 8 inconformidades en el 

cumplimiento de revisiones administrativas; 235 recursos de reclamación; 1 denuncia 

de incumplimiento de sentencias en controversias constitucionales; 57 revisiones admi

nistrativas; 9 modificaciones de jurisprudencia; 3 varios; 2 recursos de apelación; 5 acla-

raciones de jurisprudencia derivadas de contradicciones de tesis; 1 incidente derivado de 

revisiones administrativas y 55 solicitudes vinculadas con la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Respecto a los amparos directos en revisión fueron fallados 428 asuntos, de los cuales 

80 fueron laborales, 342 administrativos y 6 agrarios. De éstos, se amparó en un 6.61%, 

se negó en un 21.41%, se desechó en el 67.81% y los asuntos que se resolvieron con 

otro sentido representan el 4.17%.

En el rubro de amparos en revisión egresaron 260 asuntos, de los cuales en promedio 

se resolvieron por sesión 234, todos en materia administrativa. Del total de asuntos 

resuel tos en sesión se amparó en el 3.02%, se negó en el 49.85%, se sobreseyó en el 

8.46%, se reservó jurisdicción en el 21.75%, se desechó el recurso en el 2.11%, y 

se resolvió con diverso sentido en un 14.81%, ya sea por desechamiento, desistimiento 

o devolviendo los autos al Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento. 

De las 277 contradicciones de tesis resueltas, el 51.63% tuvo un estudio de fondo; 

fueron declaradas inexistentes el 29.30%; sin materia el 8.37% e improcedentes el 

10.70%. Del total señalado, el 80.93% correspondió a la materia administrativa; el 8.37% 

a la materia laboral y el 10.7% a otras. 

En cuanto a las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción se resolvieron 41 

asuntos: 35 administrativos, 1 agrario y 1 laboral. Los porcentajes de resolución obser

vados son los siguientes: se ejerció la facultad en el 40.54%, no se ejerció en un 56.76% 

y se declararon improcedentes el 2.70%. 

Tratándose de controversias constitucionales, se fallaron 20 asuntos y 3 se remitieron 

al Pleno. Los porcentajes de resolución observados son los siguientes: con estudio de 

fondo el 47.37% y sobreseídas el 52.63%. 

En relación con las 5 acciones de inconstitucionalidad, informo que se sobreseyó en 

el 100% de ellas. 

En lo relativo a los expedientes abiertos para velar por el puntual cumplimiento 

de las ejecutorias de amparo, la Segunda Sala resolvió 134 incidentes de inejecución de 

sentencia. 

Finalmente, en este rubro de estadística es importante destacar que aproximadamente 

el 92.14% de las resoluciones dictadas por la Sala fueron tomadas por unanimidad; el 

3.45% por mayoría de 4 votos, y el 4.41% por mayoría de 3 votos.
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Como fruto de toda su labor jurisdiccional, esta Segunda Sala dictó 200 tesis de 

jurisprudencia y 132 tesis aisladas, cuyo recuento sería largo y cansado para los oyentes; 

sin embargo, de entre el cúmulo de criterios definidos quisiera mencionar algunos que 

estimo de gran relevancia, sin que ello implique que el resto no posea trascendencia para 

el orden jurídico nacional.

Así, la Segunda Sala determinó:

1. Que la suspensión concedida contra las consecuencias derivadas de la orden de no 

validar la inscripción de un alumno en una institución educativa, comprende la posi

bilidad de presentar exámenes y, en su caso, acceder a grados ulteriores.

2. Que respecto de los vehículos de procedencia extranjera en tránsito, constituye una 

formalidad que la autoridad verificadora requiera al conductor que acredite su legal 

estancia en territorio nacional, en donde sea detenido, antes de ordenar su traslado 

al recinto fiscal para continuar con la inspección.

3. Que es improcedente otorgar la suspensión contra la prohibición de comerciali zar 

bebidas alcohólicas, derivada del incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

NOM142SSA11995, porque de concederse, se seguiría perjuicio al interés general.

4. Que la declaración de la caducidad del procedimiento oficioso de cumplimiento de 

sentencias de amparo contra normas tributarias no priva al quejoso del derecho para 

solicitar la devolución de lo pagado por virtud de la aplicación de aquéllas y, en su 

caso, impugnar la negativa a través de las vías ordinarias.

5. Que las leyes de ingresos municipales que establecen derechos por la autorización 

municipal para la apertura de zanjas, construcción de infraestructura en la vía pública 

o instalación de casetas para la prestación del servicio público de telefonía, no invaden 

la esfera de competencia del Congreso de la Unión.

6. Que el Acuerdo que establece las medidas para limitar la circulación de vehículos 

automotores en las vialidades del Distrito Federal, para controlar y reducir la conta

minación atmosférica, no viola la garantía de igualdad.

7. Que la prohibición de reinstalar en su cargo a los miembros de las instituciones poli

ciales, prevista por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución General 

de la República, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 18 de junio de 2008, es aplicable en todos los casos, independientemente 

de la razón que motivó el cese, y aunque éste haya sido impugnado antes de la 

reforma.

8. Que el aviso recibo por concepto de suministro de energía eléctrica, expedido por la 

Comisión Federal de Electricidad, inclusive cuando contenga una advertencia de corte 

del servicio, no es acto de autoridad para efectos del juicio de amparo; ni tampoco 

lo es el corte o suspensión de dicho suministro de energía eléctrica.

9. Que en materia de sucesiones agrarias, sólo puede heredar un individuo el cúmulo 

de derechos agrarios de los cuales fue titular en vida el ejidatario testador.

10. Que en los conflictos laborales con el personal académico de universidades e institu

ciones de educación superior autónomas por ley, las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
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no tienen facultades para sustituirse en la evaluación académica, a los órganos 

designados por la normativa interna.

11. Que el significado de la expresión "crédito barato", que otorga el INFONAVIT, pre

vista en la fracción XII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse referida a un crédito concedido en 

condiciones más benéficas que las fijadas por las instituciones de cré dito o las em

presas particulares dedicadas a ese objeto.

12. Que las patentes de medicinas alopáticas o sus reivindicaciones, que no constituyan 

procesos de producción o de formulación de medicamentos, y que en su composición 

farmacéutica incluyan un ingrediente, sustancia o principio activo, deben publicarse 

en la Gaceta de la Propiedad Industrial.

13. Que procede el juicio de amparo indirecto contra el embargo de cuentas bancarias 

decretado en el procedimiento administrativo de ejecución, pues constituye un acto de 

imposible reparación.

De esta manera, concluimos un año más de labor jurisdiccional. Con el informe que 

pongo a su elevada consideración me permito expresar mi beneplácito por los resultados 

alcanzados. Los números y las cifras que quedaron anotados no sólo dan cuenta cabal de 

logros numéricos y estadísticos; sino de esfuerzos, de desvelos, de responsabilidad en el 

trabajo de todos los integrantes de esta Segunda Sala: de los Ministros que discutimos y 

decidimos, de los Secretarios que elaboran proyectos de sentencia y que dan cuenta, del 

personal de apoyo tanto jurisdiccional como administrativo y de los compañeros que día 

a día procuran que los espacios y oficinas de esta Sala se encuentren siempre limpios, 

acogedores y en perfecto estado. 

La suma de estos afanes produce necesariamente el cumplimiento de las metas que 

nos propusimos desde el comienzo. Por ello transmito a todos mis compañeros mi más 

profundo agradecimiento.

El trabajo de este año, sintetizado en números y estadísticas, fue realizado gracias 

al cumplimiento de la vocación legítima de quienes integramos la Segunda Sala. Ese cum

plimiento se ha realizado con la entrega de mujeres y hombres convencidos de la trascen

dencia que conlleva la impartición de justicia en nuestra sociedad.

Nos anima que cada sentencia, cada resolución, cada tesis que se emite y cada 

acuerdo, es fruto del estudio, de la reflexión libre y del amor al Derecho. Por ello, no cabe 

insinuar siquiera la preexistencia de alguna línea argumentativa o de un criterio ajeno al 

de los integrantes de la Sala. Quien quiera encontrar una decisión mediatizada, dirigida 

por intereses espurios, motivada por intenciones o fuerzas sospechosas, pierde su tiempo 

flagrantemente. Tales especulaciones sólo son producto de la imaginación y de la igno

rancia del verdadero trabajo que aquí se realiza cada día.

Esta Segunda Sala siempre ha sido un órgano jurisdiccional libre y democrático, 

donde la argumentación, la confrontación de ideas, la refutación y la discusión corren con 

rigor, con independencia de criterio, con plena libertad y con la honesta visión de cada 

uno de los juristas de elevada talla que la integra.
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De esta manera, es necesario puntualizar, además, que las sentencias que la Sala 

dicta son resultado de la recta interpretación de la Constitución y de las normas secun

darias. El impacto que produzcan en la opinión pública constituye un elemento que si bien 

es atendible no debe, en modo alguno, disminuir o afectar nuestra firme convicción, ni 

nuestra visión de las cosas.

Empero, es necesario hacer saber a la sociedad que por desgracia, las ejecutorias no 

siempre son entendidas a cabalidad y que muchas veces algunos difusores de ellas las 

desvirtúan a partir de su lectura fragmentada. Sólo a manera de ejemplo, quiero recordar 

que con motivo del fallo que resolvió la contradicción de tesis 143/2010 en sesión de fecha 

26 de mayo de 2010, afirmaron, sin haber analizado suficientemente el contenido de esa 

sentencia, quizá con involuntaria distorsión, que esta Segunda Sala afectó a futuros 

trabajadores por haber reducido a diez salarios mínimos el tope al salario base de coti

zación para la cuantificación de las pensiones por invalidez, vejez y cesantía en edad 

avanzada.

Sin embargo, no tomaron en cuenta que al resolver, no legislamos ni acotamos el 

tope de cotización a diez salarios mínimos; sino únicamente interpretamos lo que el legis

lador estableció en el segundo párrafo del artículo 33 de la anterior Ley del Seguro Social 

como límite expreso del salario base de cotización. Interpretación que únicamente se 

refirió a la norma vigente hasta el 30 de junio de 1997, por lo que la jurisprudencia cues

tionada sólo resulta aplicable a los juicios laborales donde se reclaman las pensiones que 

se encontraban bajo ese régimen.

Así pues, es claro que para algunos resultó difícil comprender el texto de la ley y, 

sobre todo, el contenido de esa resolución, así como las verdaderas funciones y compe

tencias de esta Segunda Sala.

En esta hora expreso mi reconocimiento y mi respeto por el trabajo que cada Ministro 

desplegó a lo largo del año judicial que estamos culminando; sin sus aportaciones jurídicas 

nada de lo aquí informado habría llegado a buen puerto; asimismo, sin el apoyo que en 

lo personal me han brindado, mi labor como Presidente de esta Sala habría sido 

incompleta.

Ejercer el alto encargo de la Presidencia constituye un honor y un reto digno de enfren

tar; implica un encargo, un servicio especial para administrar y organizar los quehaceres 

diarios en lo jurisdiccional y orgánico en un espacio significativo dentro del ámbito compe-

tencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

A diferencia de algunas opiniones, es mi convicción que la función del Presidente 

no es la de un mero administrador, con desventaja jurisdiccional respecto de sus pares, 

por estar acotado y limitado su ejercicio de juzgador, al supuestamente emplear la mayor 

parte de su tiempo en administrar recursos y en mediar cuando se actualiza algún conflicto 

de intereses.

Tengo la seguridad de que tales premisas responden a una visión particular de la 

Presidencia. Estoy cierto de que ese cargo en un cuerpo colegiado como esta Sala o como 

el Tribunal en Pleno jamás acorta la visión jurídica de su titular ni mutila el saber o la 

capacidad de escudriñar en el Derecho para la impartición de la justicia. 
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El quehacer administrativo del Presidente no lo transforma en mero contable, no lo 

despoja de la toga, no provoca que su voz devenga en eco, como en el verso de Pellicer: 

"y mi voz se llenaba con el eco de otra voz"; no encoge su espíritu ni mengua su vocación 

jurisdiccional; por el contrario, le permite sustentar su visión jurídica desde un sitial de 

honor y de responsabilidad especial; le otorga la grave y difícil misión de organizar los 

recursos humanos y materiales que allanarán el camino hacia una labor jurisdiccional útil y 

de dirigir las discusiones que habrán de conducir hacia la emisión de una sentencia justa.

La representación del Poder Judicial o de una de sus Salas no sólo significa una dig

nidad protocolaria, sino una presencia que frecuentemente se ve en la necesidad de pun

tualizar temas jurídicos y de hacer acotamientos.

En otro rubro, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

nos ha dado ejemplo de probidad, sabiduría y entrega. Para él tengo sólo palabras de 

agradecimiento y de reconocimiento por su acertada gestión. Con su participación ha 

propiciado la verdadera identidad y el peso significativo que le corresponde al Tribunal 

Constitucional de México, pese a que actualmente se filtran textos zafios que ponen en 

entredicho nuestra labor jurisdiccional, a partir de cifras y valores numismáticos, apoya

dos en informes manejados con superficialidad por intereses metaacadémicos. 

Los resultados que pongo a su disposición bien pueden significar en parte un mentís 

para esos reproches, que pasan por alto las reales funciones de la Suprema Corte.

Pienso que debemos ir en pos de que nuestra sociedad confíe en su Tribunal Consti

tucional; de que llegue a reconocer que en el completo haz de sus funciones, trabaja con 

honestidad, transparencia y eficacia, lo que le permitirá conseguir el aprecio de que es 

un fuerte bastión de la Justicia y de la Democracia en México.
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SeCretaría de aCuerdoS de la SeGuNda Sala

a. INtEGraCIóN DEl ÁrEa

La Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala está integrada por 43 mujeres y 26 hom

bres, cuya proporción de género se muestra en la siguiente gráfica:

Esfuerzo constante de la Sala 
para remitir los autos fallados 
a su lugar de origen 

MUJERES
43

(62%)

HOMBRES
26

(38%)

B. CuMPlIMIENtO DEl PrOGraMa aNual DE traBaJO

Respecto al avance que esta Sala ha tenido al 30 de noviembre del año en curso en su 

Programa Anual de Trabajo, debe mencionarse que se han llevado a cabo 40 sesiones 

públicas, en donde se fallaron 1,876 asuntos, habiéndose ingresado a la Red Jurídica el 

98% de los expedientes, así como realizado el cierre del candado electrónico de éstos. 

En cuanto a la remisión de los autos de los asuntos fallados a su lugar de origen, ha 

sido enviado el 98%, con esto se ha logrado mantener la cifra del año pasado, lo cual 

implica un esfuerzo constante del personal que integra esta Sala.

• Se han aprobado 200 tesis jurisprudenciales y 132 tesis aisladas, las cuales han sido 

ingresadas tanto a la Red Jurídica interna, como puestas a disposición del público en 

general mediante el Portal de Internet.

• Fueron elaboradas las listas para sesión y de fallos correspondientes a las 40 sesiones 

celebradas, además de que se efectuó su respectiva publicación en Internet.

En aras de eficientar los trámites que lleva a cabo esta Secretaría de Acuerdos, se 

ha digitalizado el 75% de las tarjetas que contienen el movimiento de los asuntos que 

ingresan a la Segunda Sala, dicha actualización se está realizando por etapas, comenzando 

desde las más recientes hasta llegar a tarjetas que datan del año de 1975, aproximada

mente, con lo que se ha logrado una notable mejo ría en el manejo de la información del 

estado que guarda cada uno de los asuntos radicados en la Sala.
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Asimismo, esta Secretaría de Acuerdos ha instrumentado, con base en las áreas 

de oportuni dad detectadas, políticas administrativas internas que permiten al personal 

que la integra lograr el mejor desempeño en sus labores.

Con el objetivo de contribuir a lograr el compromiso de ahorro que señala el Acuerdo 

General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 

Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación por el que se establecen las medidas 

de carácter general de racionalidad y disciplina presupuestal para el ejercicio fiscal dos 

mil diez, esta área ha logrado reducir significativamente el volumen de la papelería que 

se requiere, a través del programa informático denominado SAP.

Sin demérito del cumplimiento de las metas institucionales impuestas por este Alto 

Tribunal, el personal que labora en esta área realiza sus actividades con apego a la cultura 

del ahorro y el reciclaje de papel, al uso del correo electrónico para el envío de documen

tos, a la consulta de información por medios electrónicos y a la reducción al mínimo 

indis pensable del servicio de fotocopiado.

La Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala funciona como un Módulo de Acceso 

a la Información permanente, trabajando de forma paralela con la Unidad de Enlace y la 

Dirección General de Difusión, a través de las cuales, en el periodo que se informa, se han 

recibido 55 solicitudes.

Asimismo, las acciones que emprende esta Segunda Sala con el objetivo de fortalecer 

el acceso a la Justicia Federal, en aras de cumplir con la exigencia social que demanda el 

mejor desempeño de nuestras instituciones, son: 

• Cumplir en tiempo y forma con todas y cada una de las atribuciones que indica el 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• Realizar el trámite de los expedientes con la mayor celeridad, a efecto de cumplir con 

el principio de una administración de justicia pronta y expedita.

Por otro lado, la creación de un programa de cómputo que mantendrá una comuni

cación integral entre los diversos actores que intervienen en la elaboración y notificación 

de los acuerdos de trámite y oficios de esta Sala, representará un mejoramiento en el 

manejo de la información interna, lo cual hará más expedito el cumplimiento de las atri

buciones que señala el Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.

C. rEalIZaCIóN DE aCtIvIDaDES COMPlEMENtarIaS

De las actividades complementarias desarrolladas por esta Segunda Sala, destacan las 

siguientes:

• El Curso de "Introducción para la Formación de un Equipo de Trabajo de Alto Desem

peño", en el cual participó la totalidad del personal adscrito, con el objetivo de mejorar 

su ambiente organizacional, así como fomentar conciencia en la necesidad de tra

Identificación de las áreas de 
oportunidad para, a partir de 
ellas, conseguir un mejor 
desempeño en la Secretaría
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bajar en equipo, en el sentido de pertenencia a la Institución y en el desarrollo 

de una comunicación efectiva, asimismo, se llevó a cabo el Curso de "Habilidades de 

Negociación y Manejo de Conflictos", impartido por la Universidad Nacional Autónoma 

de México (UNAM), con una duración de 40 horas. Es importante destacar que la  

Secreta ría de Acuerdos ha hecho una reestructuración de las funciones que desempeña 

su personal y con ello se ha logrado mejorar la eficiencia tanto en la elaboración como 

en el trámite de los acuerdos dictados por esta Presidencia.

• El Taller de Integración y Trabajo en Equipo, que tuvo verificativo el 15 de marzo del 

año en curso, en el cual participó la totalidad del personal que integra esta Segunda 

Sala, y cuyo objetivo fue fortalecer la unidad del área y fomentar el compañerismo y 

la colaboración.

• El Curso de Derecho Fiscal, impartido por la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM), con una duración de 25 horas, dirigido a Licenciados en Derecho y estudiantes 

de la carrera.

• El Curso impartido por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), denomi-

nado "Programación Neurolingüística y la Creatividad", con una duración de 30 horas, 

recibido por todo el personal que integra esta Sala.

Informe ROMANAS-2.indb   101 08/12/2010   12:51:07 p.m.



CII INFORME ANUAL DE LABORES 2010 

SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
SEGuNDa Sala

CuaDrO GENEral DEl MOvIMIENtO DE ExPEDIENtES EN PONENCIaS
DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010
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SERGIO SALVADOR
AGUIRRE ANGUIANO 45 172 347 10 384 76 0 62 5 47 23 5 7 3 0 6 2 0 0 1 0 0

MARGARITA BEATRIZ
LUNA RAMOS 43 173 356 5 385 69 0 81 1 41 17 8 2 8 1 4 1 0 0 0 0 0

SERGIO A. VALLS
HERNÁNDEZ 0 188 372 3 373 57 3 84 8 38 13 6 5 4 1 7 2 0 0 0 0 0

JOSÉ FERNANDO
FRANCO GONZÁLEZ
SALAS 46 169 344 3 399 54 0 54 2 53 21 8 7 3 1 5 5 0 1 0 1 1

LUIS MARÍA
AGUILAR MORALES 0 194 367 4 335 69 3 62 9 87 37 19 10 8 3 7 2 1 0 0 0 0

 SuMaS 134 896 1,786 25 1,876 325 6 343 25 266 111 46 31 26 6 29 12 1 1 1 1 1

  tOtal  134 2,707   2,575 266 111 155
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SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN                                 
SEGuNDa Sala

CuaDrO GENEral DEl MOvIMIENtO DE ExPEDIENtES
DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

EGrESOSINGrESOS

ExIStENCIa 
aNtErIOr

turNOS, 
PlENO, 

rEturNOS 
PrIMEra 

Sala

tIPOS DE aSuNtO rEturNOS 
EN 

SEGuNDa 
Sala

SESIóN
rEturNOS 

EN 
SEGuNDa 

Sala

ENvIaDOS a 
trIBuNalES 
COlEGIaDOS
DE CIrCuItO 

PaSó a 
PlENO

ENvIaDOS a 
PrIMEra 

Sala

quEDaN
  

 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 0 5 0 5 0 0 0 0 0

ACLARACIONES DE JURISPRUDENCIA 0 6 0 5 0 0 0 0 1

AMPAROS DIRECTOS 1 3 0 4 0 0 0 0 0

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 15 443 6 428 4 0 1 0 31

AMPAROS EN REVISIÓN 18 264 7 234 2 16 6 2 29

CONFLICTOS COMPETENCIALES 4 204 0 202 0 0 0 0 6

CONTRADICCIONES DE TESIS  25 305 8 277 8 0 6 1 46

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 3 21 0 20 0 0 3 0 1

DENUNCIAS DE REPETICIÓN
DEL ACTO RECLAMADO 0 4 0 3 0 0 1 0 0

FACULTAD DE ATRACCIÓN 2 42 0 41 0 0 2 0 1

IMPEDIMENTOS  0 12 0 12 0 0 0 0 0

INCIDENTES  DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 41 795 2 134 1 309 300 0 94*1 

INCIDENTES DE INCONFORMIDAD 8 198 0 189 0 0 0 0 17

INCONFORMIDADES EN EL CUMPLIMIENTO
DE REVISIONES ADMINISTRATIVAS 0 8 0 8 0 0 0 0 0

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO DE SEN
TENCIAS EN CONTROVERSIAS CONSTITU
CIONALES  0 1 0 1 0 0 0 0 0

JUICIOS ORDINARIOS FEDERALES 0 3 0 2 0 0 0 0 1

RECURSOS DE QUEJA 0 6 0 2 0 0 4 0 0

RECURSOS DE RECLAMACIÓN 14 249 1 235 0 0 2 1 26

RECURSOS DE DENEGADA APELACIÓN 0 2 0 2 0 0 0 0 0

REVISIONES ADMINISTRATIVAS 3 87 5 57 9 0 15 2 12*2

MODIFICACIONES DE JURISPRUDENCIA 0 13 0 9 0 0 3 0 1

APELACIONES   0 2 1 2 1 0 0 0 0

INCIDENTES DERIVADOS DE REVISIONES
ADMINISTRATIVAS 0 1 0 1 0 0 0 0 0

VARIOS  0 3 0 3 0 0 0 0 0

 SuMaS 134 2,677 30 1,876 25 325 343 6 266

 tOtal 134 2,707    2,575   266

*1 El incidente de inejecución 837/2010 está pendiente de envío a la Primera Sala por returno.
*2 La revisión administrativa 87/2010 está pendiente de envío a la Primera Sala por returno.
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 SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
SEGuNDa Sala

ExPEDIENtES EGrESaDOS EN SESIóN DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 
MINIStrOS

 2 3 4 4 3 3 4 2  3 4 4 4 40
  SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES  SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SESIONES SuMaS tOtal

 E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P

SERGIO SALVADOR
AGUIRRE ANGUIANO 29 0 36 0 28 0 30 0 34 2 38 0 40 1 12 1 25 1 35 0 40 0 37 0 384 5 389

MARGARITA BEATRIZ
LUNA RAMOS 18 0 36 0 28 2 28 1 33 1 36 1 47 1 16 0 29 0 41 0 37 1 36 0 385 7 392

SERGIO A. VALLS 
HERNÁNDEZ 0 0 40 0 30 2 35 3 36 0 40 0 45 1 15 1 25 0 34 0 41 2 32 0 373 9 382

JOSÉ FERNANDO FRANCO
GONZÁLEZ SALAS 27 0 32 0 29 0 26 1 39 1 43 0 50 0 16 1 27 0 34 0 38 0 38 0 399 3 402

LUIS MARÍA AGUILAR
MORALES 0 0 5 0 30 0 39 2 29 1 49 0 41 0 9 2 28 0 35 0 37 0 33 0 335 5 340

 SuMaS 74 0 149 0 145 4 158 7 171 5 206 1 223 3 68 5 134 1 179 0 193 3 176 0 1,876 29 1,905

 SuMa POr MES 74  149  149  165  176  207  226  73  135 179  196  176  1,905  1,905 
 

E=EGRESOS
P=ENVIADOS AL PLENO
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 tIPOS DE aSuNtO   aDMISIONES avOCaMIENtOS  DESEChaMIENtOS aCuErDOS aCuErDO MultaS tOtal 
    NO aDMItIDOS DE trÁMItE PlENarIO 
    aCuErDO  5/2001
    PrESIDENCIa  

ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD 0 5 0 0 0 0 5

APELACIONES  1 2 1 2 0 0 6

AMPAROS DIRECTOS 0 3 0 7 0 0 10

AMPAROS EN REVISIÓN 28 173 1 845 0 0 1,047

AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN 203 221 4 506 0 0 934

COMPETENCIAS  202 0 0 168 0 0 370

CONTRADICCIONES DE TESIS 263 21 3 555 0 0 842

CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES 0 21 1 5 0 0 27

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIAS EN CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES 0 1 0 0 0 0 1

DENUNCIAS DE REPETICIÓN DEL
ACTO RECLAMADO 0 4 0 4 0 0 8

FACULTAD DE ATRACCIÓN 37 4 22 81 0 0 144

INCONFORMIDADES 0 196 0 100 0 0 296

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN
DE SENTENCIA  1 794 125 2,112 0 0 3,032

INCIDENTES DE REPETICIÓN
DEL ACTO RECLAMADO 0 2 0 4 0 0 6

IMPEDIMENTOS  9 1 0 6 0 0 16

JUICIOS ORDINARIOS FEDERALES 2 3 0 7 0 0 12

JUICIOS DE INCONFORMIDAD 0 0 0 0 0 0 0

RECURSOS DE QUEJA 5 0 0 10 0 0 15

RECURSOS DE RECLAMACIÓN 23 224 0 163 0 0 410

REVISIONES ADMINISTRATIVAS 15 84 3 244 0 0 346

RECURSOS DE DENEGADA APELACIÓN 0 2 0 0 0 0 2

INCONFORMIDADES EN CUMPLIMIENTO
DE REVISIONES ADMINISTRATIVAS 6 1 0 8 0 0 15

ACLARACIONES DE TESIS
JURISPRUDENCIALES DERIVADAS DE
CONTRADICCIONES DE TESIS 2 0 0 2 0 0 4

VARIOS (MODIFICACIÓN
DE JURISPRUDENCIA) 9 2 1 17 0 0 29

VARIOS  0 1 0 10 0 0 11

 tOtal  806 1,765 161 4,856 0 0 7,588

SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
SEGuNDa Sala

aCuErDOS DE PrESIDENCIa
 DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010                 
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SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
SEGuNDa Sala

rESuMEN DE OFICIOS GIraDOS
 DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 CONCEPtOS tOtal 

 RESUMEN DE OFICIOS GIRADOS 

 

AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL  96

A TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO (Testimonios) 3,053

A TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO (Testimonios) 2

A JUZGADOS DE DISTRITO (Testimonios) 785

A OTRAS AUTORIDADES (Testimonios) 385

A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN  0

A LA SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS (Testimonios) 2,222

AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL  517

POR DESPACHO DE ACUERDO  23

OFICIOS GENERADOS POR ACUERDO DICTADO (Autoridades locales) 6,839

OFICIOS GENERADOS POR ACUERDO DICTADO (Autoridades foráneas) 3,681

 SuMa: 17,603

SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN                        
SEGuNDa Sala

ENGrOSES, tEStIMONIOS ENvIaDOS, SESIONES CElEBraDaS, ExPEDIENtES ENvIaDOS al arChIvO y al MINIStErIO PÚBlICO
                DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010   

 CONCEPtOS tOtal 

 ENGROSES 

ASUNTOS RECIBIDOS  1,395

 TESTIMONIOS ENVIADOS 

A TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO   3,053

A TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO  2

A JUZGADOS DE DISTRITO  785

A LA SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  1,292

A OTRAS AUTORIDADES  385

AL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL  91

  SuMa: 5,608

 SESIONES CELEBRADAS 

PRIVADAS:  40 PÚBLICAS:  40

 EXTRAORDINARIAS: 0

 EXPEDIENTES AL ARCHIVO

EXPEDIENTES ENVIADOS: 2,414

 MINISTERIO PÚBLICO

EXPEDIENTES ENVIADOS: 517
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SuPrEMa COrtE DE JuStICIa DE la NaCIóN
SEGuNDa Sala

tESIS aPrOBaDaS, OFICIOS DE tESIS GIraDOS y NOtIFICaCIONES
DEl 1 DE DICIEMBrE DE 2009 al 30 DE NOvIEMBrE DE 2010

 CONCEPtOS tOtal 

 TESIS APROBADAS 

TESIS JURISPRUDENCIALES  200

TESIS AISLADAS  132
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

MUJERES
26

(48%)

HOMBRES
28

(52%)

B. ACTIVIDADES PROGRAMADAS

La Secretaría General de Acuerdos desarrolla diversas funciones relacionadas con la acti

vidad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para lo cual cuenta con 

las áreas de: 

•	 Integración	de	Listas,	Control	de	Expedientes	y	Proyectos	de	Resolución.	

•		 Sesiones	Públicas.	

5

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

S
C
J
N



6 InfoRmE	AnuAL	dE	LAboRES	2010	

•		 Control	de	Engroses	y	de	Votos.	

•		 Sesión	Privada	y	Seguimiento	de	Revisiones	Administrativas.	

•		 Elaboración	y	Control	de	Instrumentos	normativos	del	Pleno	y	de	Elaboración,	Trámite	

y	Seguimiento	de	Tesis	Jurisprudenciales	y	Aisladas	del	Propio	Pleno.	

•		 Coordinación	Administrativa.	

•		 oficina	de	debates.	

A la Secretaría General de Acuerdos le correspondieron ejercer durante el presente 

año,	por	conducto	de	las	áreas	que	se	indican,	las	siguientes	funciones:	

I.	 ÁREA	dE	 InTEgRACIón	dE	 LISTAS,	 ConTRoL	dE	 ExPEdIEnTES	 y	 PRoyECToS	dE	
RESoLuCIón	

1.		 Recibir,	registrar,	analizar,	resguardar	y	llevar	el	seguimiento	de	los	expedientes	de	

los	asuntos	que	envían	los	ministros	para	ser	listados	para	la	sesión	de	Pleno	corres

pondiente,	así	como	vigilar	que	los	proyectos	respectivos	cumplan	con	los	requisitos	

que	establece	el	Reglamento	Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	

2.		 Proponer	oportunamente	al	Comité	de	Reglamentos,	Acuerdos	y	Programación	de	

Asun	tos,	la	integración	de	las	listas	oficial,	y	provisionales.	

3.		 distribuir	 la	 lista	 oficial	 y	 las	 listas	 provisionales	 de	 los	 asuntos	 competencia	 del	

Pleno.	

4.		 Elaborar	la	estadística	diaria	de	los	asuntos	resueltos,	así	como	las	relaciones	de	los	

asuntos	con	proyecto	que	se	entregan	a	la	Secretaría	general;	y	asuntos	resueltos,	para	

su	envío	a	la	Subsecretaría	general	de	Acuerdos.	

5.		 distribuir	las	cuentas	de	proyectos,	las	síntesis,	los	proyectos	de	actas,	las	comuni

caciones	y	los	demás	documentos	necesarios	para	la	resolución	de	los	asuntos	com

petencia	del	Pleno.	

6.		 Atender	al	público	que	solicita	informes	respecto	del	trámite	y	programación	de	los	

asuntos	que	son	competencia	del	Pleno.	

7.		 Elaborar,	dar	seguimiento	y	publicar	en	estrados,	la	lista	oficial	con	efectos	de	notifi

cación	de	los	asuntos	que	serán	sometidos	a	la	consideración	del	Pleno.	

8.		 Informar	a	los	ministros	sobre	el	estado	de	los	asuntos	entregados	en	la	Secretaría	

general	de	Acuerdos	y	resueltos	por	el	Pleno.	

9.		 Realizar	el	trámite	para	remitir	a	la	Subsecretaría	general	de	Acuerdos,	los	expedientes	

entregados	a	la	Secretaría	general	de	Acuerdos,	que	previo	dictamen	del	ministro	

Ponente,	deben	radicarse	en	Sala.	

10.		Llevar	el	control	temático	de	los	conceptos	de	invalidez	planteados	en	las	controversias	

constitucionales	y	en	las	acciones	de	inconstitucionalidad,	así	como	de	los	criterios	

sustentados	por	el	Pleno	y	las	Salas	al	resolver	ese	tipo	de	asuntos.	

11.		Recopilar	y	registrar	 los	criterios	sostenidos	por	el	Pleno	al	 resolver	controversias	

constitucionales	o	acciones	de	inconstitucionalidad,	a	fin	de	comunicar	oportunamente	

a	los	ministros,	si	en	algún	proyecto	de	resolución	de	los	medios	de	control	de	la	consti
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tucionalidad	señalados,	se	propone	expresa	o	implícitamente	abandonar	o	modificar	

un	criterio	sostenido	por	el	Pleno	de	este	Alto	Tribunal,	y	con	el	objeto	de	elaborar	el	

cuadro	temático	que	se	debe	publicar	en	medios	electrónicos	de	consulta	pública,	en	

términos	de	lo	dispuesto	en	el	punto	quinto	del	Acuerdo Presidencial de fecha 

ocho de febrero de dos mil diez	y	en	cumplimiento	a	lo	encomendado	en	el	punto	

uno de la fracción primera de la Sesión Privada número 32 extraordinaria del 

jueves veinticuatro de junio	del	actual.	

12.		Llevar	el	seguimiento,	análisis	y	clasificación	temática	de	los	proyectos	de	inejecución	

de	sentencia	que	remiten	las	Ponencias,	así	como	publicar	la	relación	respectiva	en	

medios	electrónicos.	

13.		Revisar	los	expedientes	relativos	a	los	incidentes	de	inejecución	con	el	objeto	de	infor

mar	oportunamente	a	las	Ponencias	sobre	las	determinaciones	adoptadas	por	el	juzga

dor	de	amparo	del	conocimiento	o	sobre	las	constancias	remitidas	por	las	autoridades	

responsables.	

14.		Verificar	los	criterios	sostenidos	por	el	Pleno	en	los	diversos	asuntos	de	su	competencia	

y,	en	su	caso,	elaborar	los	respectivos	proyectos	de	tesis.	

15.		Recopilar	y	registrar	la	información	relativa	a	las	sentencias	enviadas	por	los	Tribunales	

Colegiados	de	Circuito,	competencia	originaria	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	nación,	por	Acuerdo	general	Plenario	5/2001,	en	los	términos	que	se	señalan	en	el	

Acuer	do	Presidencial	del	ocho	de	febrero	de	dos	mil	diez.	

16.		Analizar	las	sentencias	dictadas	por	los	Tribunales	Colegiados	de	Circuito	al	resolver	

amparos	en	revisión	de	la	competencia	originaria	de	la	Suprema	Corte,	en	términos	

del	Acuerdo	general	Plenario	5/2001,	con	el	objeto	de	integrar	los	respectivos	cua

dros	de	control.	

17.		Las	demás	que	le	asigne	el	Secretario	general	de	Acuerdos.	

II.	ÁREA	EnCARgAdA	dE	LAS	SESIonES	PúbLICAS

1.		 Elaborar	y	distribuir	la	lista	oficial	de	sesión	pública	para	informar	sobre	el	sentido	de	

las	resoluciones.	

2.		 En	su	caso,	elaborar	oficio	para	notificar	puntos	resolutivos	al	Congreso	de	la	unión	

o	a	las	Legislaturas	Locales,	según	corresponda.	

3.		 Elaborar	los	proyectos	de	las	actas	de	las	sesiones	del	Pleno,	distribuirlas	oportuna

mente,	y	recabar	la	firma	del	ministro	Presidente.	

4.		 Llevar	el	control	de	las	actas	de	sesión	pública.	

5.		 Preparar,	autorizar	y	distribuir,	con	toda	oportunidad,	a	los	Secretarios	de	Estudio	y	

Cuenta,	las	razones	y	las	hojas	de	votación	para	los	expedientes	de	los	asuntos	resuel

tos,	anexando	copia	simple	de	la	transcripción	mecanográfica	y	de	la	versión	taquigrá

fica	de	las	discusiones	correspondientes.	

6.		 Enviar	los	expedientes	resueltos	en	las	sesiones	del	Pleno	a	los	Secretarios	de	Estudio	

y	Cuenta	para	su	engrose.	

7.		 Elaborar	dictamen	sobre	las	constancias	que	obran	en	los	expedientes	de	los	asuntos	

de	la	competencia	del	Pleno.	
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8.		 Elaborar	los	órdenes	del	día	de	las	sesiones	públicas,	de	las	solemnes	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	y	de	las	solemnes	conjuntas	con	el	Consejo	de	la	Judica

tura	federal	y	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación.	

9.		 Elaborar	los	acuerdos	y	las	certificaciones	del	Titular	de	la	Secretaría	general	de	Acuerdos	

con	que	se	desahogan	las	solicitudes	de	certificación	de	documentos	de	carácter	oficial	

para	el	desarrollo	de	sus	funciones	y	el	trámite	de	procedimientos	administrativos.	

10.		Auxiliar	al	Titular	de	la	Secretaría	general	de	Acuerdos,	en	la	recepción,	fuera	del	

horario	de	labores	de	la	oficina	de	Certificación	Judicial	y	Correspondencia	de	la	Supre

ma	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	de	las	promociones	y	demandas	relacionadas	con	

asuntos	de	la	competencia	del	Tribunal	en	Pleno,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	

el	artículo	7o.	de	la	Ley	Reglamentaria	de	las	fracciones	I	y	II	del	Artículo	105	de	la	

Constitución	Política	de	los	Estados	unidos	mexicanos.	

11.	Las	demás	que	le	asigne	el	Secretario	general	de	Acuerdos.	

III.	ÁREA	dE	ConTRoL	dE	EngRoSES	y	dE	VoToS	

1.		 Recibir	y	registrar	los	expedientes	de	asuntos	resueltos,	engrosados	y	firmados	por	

el	ministro	Ponente	que	remiten	las	Ponencias	para	firma	del	Titular	de	la	Secretaría	

general	de	Acuerdos	y	del	ministro	Presidente.	

2.		 distribuir	entre	los	ministros	los	proyectos	de	engrose	de	las	resoluciones	emitidas	en	

términos	diferentes	a	los	proyectos	originales	o	con	modificaciones	sustanciales	a	los	

mismos,	acordadas	en	las	sesiones	del	Pleno,	certificando	el	plazo	para	que	se	remi

tan,	en	su	caso,	las	observaciones	respectivas	y	verificar	que	cualquier	trámite	rela

cionado	con	dichos	engroses	se	desahogue	oportunamente.	

3.		 Realizar	oportunamente	el	trámite,	firma	y	seguimiento	de	los	engroses	de	las	reso

luciones	y	de	los	votos	particulares	que	se	emitan	con	motivo	de	ellas,	así	como	las	

gestiones	para	su	publicación	en	el	Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.	

4.		 Archivar	en	medios	electrónicos	los	votos	particulares,	remitirlos	a	la	dirección	gene

ral	de	la	Coordinación	de	Compilación	y	Sistematización	de	Tesis	de	la	Suprema	Corte	

de	 Justicia	 de	 la	 nación,	 para	 su	 publicación	 y	 clasificación	 temática	 en	medios	

electrónicos.	

5.		 Realizar	los	trámites	necesarios	ante	los	servidores	públicos	competentes	del	Sema

nario	Judicial	de	la	federación,	del	Diario Oficial	y,	en	su	caso,	de	los	Periódicos	oficiales	

de	los	Estados,	para	la	publicación	de	las	resoluciones	de	las	controversias	constitu

cionales,	de	las	accio	nes	de	inconstitucionalidad	y	de	cualquier	otra	resolución	que	lo	

amerite.	

6.		 despachar	los	asuntos	resueltos	y	engrosados,	debidamente	firmados	por	el	ministro	

Ponente,	el	ministro	Presidente	y	el	Secretario	general	de	Acuerdos,	a	la	Subsecretaría	

general	de	Acuerdos	para	la	continuación	del	trámite	correspondiente.	

7.		 Llevar	el	seguimiento	de	engroses	de	los	asuntos	resueltos	y	de	aquellos	en	que	se	

anunció	la	formulación	de	votos	particulares,	de	minoría,	concurrentes,	o	aclaratorios.	



SECRETARÍA	gEnERAL	dE	ACuERdoS 9

S
C
J
N

8.		 Ingresar	a	la	Red	de	Informática	Jurídica	los	engroses	de	las	resoluciones	emitidas	

por	el	Tribunal	en	Pleno,	así	como	los	votos	particulares,	de	minoría,	aclaratorios	y	

concurrentes,	verificando	que	las	versiones	electrónicas	original	y	pública,	correspon

dan	a	la	versión	impresa.	

9.		 Cerrar	para	efectos	 informáticos,	 los	engroses	de	 las	resoluciones	emitidas	por	el	

Tri	bu	nal	en	Pleno,	así	como	los	votos	particulares,	de	minoría,	aclaratorios	y	concu

rrentes,	a	fin	de	que	puedan	ser	consultados	en	la	Red	Interna	e	Internet.	

10.		Elaborar	y	remitir	a	los	ministros	todos	los	informes	y	los	datos	estadísticos	que	dis

ponga	el	Comité	de	Reglamentos,	Acuerdos	y	Programación	de	Asuntos.	

11.		Proveer	sobre	las	solicitudes	que	realizan	las	partes	para	obtener	copia	de	los	proble

marios	de	los	asuntos.	

12.		Las	demás	que	le	asigne	el	Secretario	general	de	Acuerdos.	

IV.	ÁREA	dE	SESIón	PRIVAdA	y	SEguImIEnTo	dE	REVISIonES	AdmInISTRATIVAS	

1.		 Recibir,	organizar	y	preparar	la	documentación	remitida	por	la	Presidencia,	las	Ponen

cias,	los	Comités	y	demás	áreas	administrativas	competentes	de	este	Alto	Tribunal,	

para	que	se	sometan	con	toda	oportunidad	a	la	consideración	del	Tribunal	en	Pleno	

en	sesión	privada.	

2.		 Elaborar	el	orden	del	día	respectivo.	

3.		 distribuir	el	orden	del	día,	así	como	las	copias	del	acta	o	actas	pendientes	de	apro

bación	junto	con	la	documentación	relativa	a	los	puntos	incluidos	en	dicho	orden,	a	

los	minis	tros,	y	a	las	demás	áreas	competentes.	

4.		 Llevar	el	control	de	los	audiocasetes	de	las	sesiones	privadas	y,	en	su	caso,	realizar	

las	transcripciones	necesarias.	

5.		 desahogar	los	puntos	aprobados	en	la	sesión	y	elaborar	el	proyecto	de	acta	respectiva.	

6.		 Llevar	el	control	de	las	actas	de	sesión	privada.	

7.		 una	vez	aprobado	algún	proyecto	de	resolución	en	la	sesión	privada	respectiva,	con

signarlo	en	el	acta,	elaborar	hojas	de	razón	y	votación,	y	enviar	el	expediente	al	Secre

ta	rio	de	Estudio	y	Cuenta	encargado	del	engrose.	

8.		 Registrar	electrónicamente	en	la	tabla	correspondiente,	los	datos	relativos	a	las	revi

siones	administrativas	resueltas	por	el	Pleno	y	las	Salas.	

9.		 Registrar	electrónicamente	en	el	cuadro	respectivo,	los	datos	relativos	a	los	conflictos	

de	trabajo	resueltos	por	el	Pleno.	

10.		de	conformidad	con	las	disposiciones	legales	y	reglamentarias	aplicables,	participar	

en	el	trámite	relativo	a	la	revisión,	aprobación	y	numeración	de	las	tesis	que	derivan	de	

las	resoluciones	dictadas	por	el	Pleno	y	difundirlas	por	medios	electrónicos	y,	en	su	

caso,	a	través	de	copias	certificadas.	

11.		Elaborar	los	avisos	relacionados	con	la	apertura	y	la	clausura	de	los	periodos	de	sesio

nes	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	

12.		Las	demás	que	le	asigne	el	Secretario	general	de	Acuerdos.	
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V.	ÁREA	dE	ELAboRACIón	y	ConTRoL	dE	InSTRumEnToS	noRmATIVoS	dEL	PLEno	y	dE	

ELAboRACIón,	TRÁmITE	y	SEguImIEnTo	dE	TESIS	JuRISPRudEnCIALES	y	AISLAdAS	

dEL	PRoPIo	PLEno	

1.		 desarrollar	el	análisis	necesario	para	la	elaboración	de	proyectos	de	Acuerdos	gene

rales	Plenarios.	

2.		 Analizar	los	términos	en	que	las	modificaciones	constitucionales	y	legales,	trascienden	

a	la	normativa	emitida	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	

3.		 Realizar	los	estudios	necesarios	para	actualizar	e	integrar	en	el	menor	número	de	instru

mentos	normativos	la	regulación	expedida	por	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

de	la	nación.	

4.		 Llevar	a	cabo	los	trámites	necesarios	para	la	adecuada	difusión	de	los	Acuerdos	gene

rales	y	demás	normativa	aprobada	por	el	Pleno.	

5.		 Auxiliar	al	Titular	de	la	Secretaría	en	el	desahogo	y	cumplimiento	de	los	acuerdos	

emi	tidos	por	el	Pleno	y	por	el	Presidente.	

6.		 Auxiliar	al	Titular	de	la	Secretaría	en	la	elaboración	de	la	tipología	de	las	notas	de	las	

tesis	publicadas	en	el	Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,	así	como	verifi

car	su	correcta	aplicación.	

7.		 Las	demás	que	le	asigne	el	Secretario	general	de	Acuerdos.	

VI.	ÁREA	dE	CooRdInACIón	AdmInISTRATIVA	

1.		 organizar	y	dirigir	las	tareas	administrativas	de	la	Secretaría	general	de	Acuerdos,	cuyas	

actividades	están	orientadas	a	brindar	apoyo	al	Secretario	general	de	Acuerdos	y	a	

todas	las	áreas	jurídicas	de	la	Secretaría.	

2.		 Coordinar	las	actividades	relacionadas	con	la	preparación	y	elaboración	de	documentos	

e	informes	institucionales.	

3.		 Administrar	el	archivo	reciente	y	medio	de	la	Secretaría	general	de	Acuerdos.	

4.		 Coordinar	las	actividades	relacionadas	con	el	mantenimiento	y	la	adecuación	de	espa

cios	y	oficinas	de	la	Secretaría	general	de	Acuerdos,	así	como	las	solicitudes	para	la	

adquisición	o	bajas	de	mobiliario	y	bienes	informáticos.	

5.		 Administrar	los	insumos	de	papelería	que	requieren	permanentemente	todas	las	áreas	

de	la	Secretaría.	

6.		 Registrar	y	actualizar	los	resguardos	correspondientes	al	mobiliario	y	bienes	informá

ticos	de	la	Secretaría.	

7.		 Las	demás	que	le	asigne	el	Secretario	general	de	Acuerdos.	

VII.	ofICInA	dE	dEbATES	

1.		 Elaborar	las	versiones	taquigráficas	relativas	a	las	sesiones	públicas	celebradas	por	

el	Tribunal	en	Pleno	y	las	Salas	de	este	Alto	Tribunal.	
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2.		 Realizar	transcripciones	de	las	sesiones	privadas	y	previas	de	tesis	en	la	Primera	Sala	

para	que	su	Secretaría	de	Acuerdos	cuente	con	la	información	necesaria	en	la	elabo

ración	de	sus	documentos.	

3.		 Realizar	las	transcripciones	de	las	actividades	programadas	o	que	se	programen	por	

la	Presidencia	o	las	Salas	de	este	Alto	Tribunal.	

durante	el	periodo	que	se	 informa	como	resultado	del	ejercicio	de	 las	anteriores	

fun ciones, la Secretaría General de Acuerdos, por conducto de las áreas que se indican, 

desarrolló	las	siguientes	actividades:	

I.	 ÁREA	dE	 InTEgRACIón	dE	 LISTAS,	 ConTRoL	dE	 ExPEdIEnTES	 y	 PRoyECToS	dE	
RESoLuCIón	

1.		 Se	realizaron	las	actividades	necesarias	para	la	adecuada	integración	y	difusión	de	la	

lista	oficial	del	Pleno	y	de	las	respectivas	listas	provisionales.	

2.		 Se	prepararon	y	publicaron	en	los	estrados,	con	la	anticipación	debida,	las	listas	de	

los	asuntos	para	las	sesiones	públicas.	

3.		 Se	recibieron	20	escritos	y	promociones	de	término	relativos	a	demandas,	recursos	

y	cumplimiento	de	requerimientos	de	controversias	constitucionales	y	acciones	de	incons

titucionalidad;	amparos	en	revisión	y	amparos	directos	en	revisión,	presentados	fuera	

del	horario	de	labores	de	la	oficina	de	Certificación	Judicial	y	Correspondencia	de	esta	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	y	se	les	dio	el	trámite	respectivo.	

4.		 Se	coordinaron	3	inventarios	físicos	de	los	expedientes	relativos	a	los	asuntos	radi

cados	en	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	

5.		 Se	coordinó	la	elaboración	de	96 reportes de precedentes relativos a la resolución de 

controversias	constitucionales	y	acciones	de	inconstitucionalidad	por	parte	del	Pleno	

de	este	Alto	Tribunal,	dando	cuenta	de	ello	oportunamente	a	los	señores	ministros.	

6.		 Se	realizó	el	análisis	de	las	constancias	relativas	a	756 incidentes de inejecución remiti

dos	a	la	Secretaría	general	de	Acuerdos	con	proyecto,	para	aplicar	lo	previsto	en	la	

fracción	xVI	del	artículo	107	constitucional,	con	el	objeto	de	informar	a	las	Ponencias	

sobre	el	probable	cumplimiento	de	las	sentencias	respectivas	y	para	actualizar	los	cua

dros	en	los	que	se	clasifican	y	difunden	los	datos	relevantes	de	esos	asuntos.	

7.		 Se	revisaron	1,925	sentencias	dictadas	por	los	Tribunales	Colegiados	de	Circuito	en	

ejercicio	de	su	competencia	delegada,	al	resolver	amparos	en	revisión	en	términos	del	

Acuerdo	general	Plenario	5/2001,	por	Circuito,	materia	y	precepto	impugnado,	con	

el	objeto	de	integrar	los	respectivos	cuadros	de	control.	

8.		 Se	realizaron	las	actividades	necesarias	para	cumplir	con	todas	las	funciones	asignadas	

a	esta	área.	

II.	ÁREA	EnCARgAdA	dE	LAS	SESIonES	PúbLICAS

1.		 Se	elaboraron	141	actas	de	sesión	pública	celebradas	por	el	Pleno,	en	las	que	se	dio	

cuenta de 196	asuntos.	
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2.		 Se	elaboraron	y	distribuyeron	las	razones	y	hojas	de	votación	respectivas	de	171 reso

luciones dictadas en 117	sesiones	públicas,	de	11 asuntos retirados, de 10	aplazados	

y	de	4	desechados.	

3.		 Se	dio	respuesta	a	93	oficios	de	la	dirección	general	de	difusión,	con	motivo	de	soli

citudes	de	acceso	a	la	información	de	los	asuntos	resueltos	por	el	Tribunal	en	Pleno	

y,	en	su	caso,	en	atención	a	la	modalidad	de	la	información	solicitada,	se	envió	la	ver

sión	pública	requerida.	

4.		 Se	realizaron	las	actividades	necesarias	para	cumplir	con	todas	las	funciones	asignadas	

a	esta	área.	

III.	ÁREA	dE	ConTRoL	dE	EngRoSES	y	dE	VoToS	

1.		 Se	realizó	el	análisis	detenido	del	engrose	correspondiente	a	155 asuntos resueltos 

por	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	así	como	las	actividades	

de	difusión	correspondientes,	incluyendo	su	ingreso	a	la	Red	de	Informática	Jurídica,	

así	como	las	publicaciones	correspondientes	en	el	Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación	y	en	los	órganos	informativos	oficiales	

de	los	Estados	y	del	distrito	federal.	

2.		 Se	desarrolló	el	trámite	relativo	a	85	engroses	para	efectos	de	la	parte	final	de	la	

frac	ción	IV	del	artículo	14	de	la	Ley	orgánica	del	Poder	Judicial	de	la	federación.	

3.		 Se	elaboraron	57	recordatorios	en	relación	con	las	reservas	realizadas	por	los	señores	

ministros	para	formular	votos,	al	resolver	los	asuntos	competencia	del	Tribunal	en	Pleno,	

de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	7,	párrafo	último,	de	la	Ley	orgánica	del	

Poder	Judicial	de	la	federación,	en	el	Acuerdo	Plenario	emitido	en	la	sesión	privada	

cele	brada	el	17	de	enero	de	2000	y	en	el	Acuerdo	general	Plenario	número	3/2004,	

de	17	de	febrero	de	2004,	relativo	a	la	forma	y	los	plazos	para	la	firma	de	los	engro

ses	de	las	resoluciones	dictadas	en	las	controversias	constitucionales	y	en	las	acciones	

de	inconstitucionalidad.	

4.		 Se	realizó	el	trámite	y	análisis	para	su	clasificación	temática	de	60 votos particulares, 

11 de minoría, 43 concurrentes, 1	aclaratorio	y	1	parcialmente	concurrente	y	par

cialmente	particular.	

5.		 Se	analizaron	28	sentencias	emitidas	por	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	nación	de	enero	de	2009	a	la	fecha,	para	elaborar	y	mantener	actualizado	el	cuadro	

de fecha de surtimiento de efectos de las declaraciones de invalidez o de ina

plica ción de normas generales realizadas en sentencias emitidas en acciones 

de inconstitucionalidad y en controversias constitucionales resueltas por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

6.		 En	cumplimiento	al	punto	único	del	Acuerdo	general	Plenario	número	18/2006,	de	

trece	de	noviembre	de	dos	mil	seis,	que	autoriza	la	entrega	a	las	partes	en	los	asuntos	

de	su	competencia,	de	copia	simple	del	documento	informativo	y	de	apoyo	denominado	

problemario,	se	recibieron	148	solicitudes	para	obtener	copia	simple	de	éste,	que	se	

acompaña	a	cada	uno	de	los	proyectos	elaborados	por	los	señores	ministros	o	por	las	
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Comisiones	de	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta.	Se	elaboraron	147	acuerdos	y	se	

entregaron	147	copias	a	las	partes.	

7.		 Se	elaboraron	y	distribuyeron	oportunamente	a	los	señores	ministros	12 informes 

estadísticos	mensuales	de	los	asuntos	de	su	Ponencia,	competencia	del	Tribunal	en	

Pleno.	

8.		 Se	realizaron	las	actividades	necesarias	para	cumplir	con	todas	las	funciones	asignadas	

a	esta	área.	

IV.	ÁREA	dE	SESIón	PRIVAdA	y	SEguImIEnTo	dE	REVISIonES	AdmInISTRATIVAS	

1.		 Se	elaboraron	62	actas	de	sesión	privada	celebradas	por	el	Pleno.	

2.		 Se	realizó	el	trámite	relativo	a	la	aprobación,	certificación	y	publicación	en	el	Sema-

nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en los medios electrónicos de 

142	tesis	jurisprudenciales	y	95	tesis	aisladas	sustentadas	por	el	Tribunal	en	Pleno,	

además	de	que	éstas	se	enviaron,	con	oportunidad	a	40	órganos	jurisdiccionales	del	

Poder	Judicial	de	la	federación	y	a	110	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta.	

3.		 Se	recibieron	y	revisaron	27	amparos	en	revisión	con	el	objeto	de	verificar	su	relación	

con	diversas	controversias	constitucionales	radicadas	en	el	Pleno	de	este	Alto	Tribunal.	

4.		 Se	realizaron	32 reportes de precedentes de revisiones administrativas, conforme a 

lo	establecido	en	el	Acuerdo	Presidencial	de	ocho	de	febrero	de	dos	mil	diez.	

5.		 Se	efectuaron	las	actividades	necesarias	para	cumplir	con	todas	las	funciones	asig

nadas	a	esta	área.	

V.	ÁREA	dE	ELAboRACIón	y	ConTRoL	dE	InSTRumEnToS	noRmATIVoS	dEL	PLEno	y	dE	
ELAboRACIón,	TRÁmITE	y	SEguImIEnTo	dE	TESIS	JuRISPRudEnCIALES	y	AISLA	dAS	
dEL	PRoPIo	PLEno	

1.		 Se	participó	en	la	elaboración	de	los	proyectos	relativos	a	los	Acuerdos	generales	

Plenarios	del	13/2009	al	15/2009	y	del	1/2010	al	19/2010;	los	Acuerdos	Presidencia

les	del	8	de	febrero	de	2010,	del	25	de	mayo	de	2010;	y	otro	del	22	de	junio	de	2010;	

los	Acuerdos	generales	Conjuntos	de	los	Plenos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	nación	y	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	números	2/2009	y	3/2009;	y	4	instru

mentos	normativos	aprobados	por	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	

uno	del	dieciséis	de	marzo	de	dos	mil	diez,	por	el	que	se	modifica	el	punto	cuarto	del	

Acuerdo	general	Plenario	10/2009,	de	seis	de	octubre	de	dos	mil	nueve,	relativo	a	la	

estructura	y	a	las	plazas	del	personal	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación;	

otro	del	veintidós	de	abril	de	dos	mil	diez,	por	el	que	se	modifica	la	fracción	I	del	

punto	tercero	del	Acuerdo	general	Plenario	12/2009,	de	veintitrés	de	noviembre	

de	dos	mil	nueve,	relativo	a	las	atribuciones	de	los	Tribunales	Colegiados	de	Circuito	

al	ejercer	la	competencia	delegada	para	conocer	de	los	incidentes	de	inejecución	de	

sentencia	y	de	repetición	del	acto	reclamado	así	como	al	procedimiento	que	se	seguirá	

en	este	Alto	Tribunal	al	conocer	de	esos	asuntos;	otro	del	diecisiete	de	mayo	de	dos	
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mil	diez,	por	el	que	se	adiciona	un	punto	vigésimo	primero	al	Acuerdo	general	número	

5/2001,	de	ventiuno	de	junio	de	dos	mil	uno,	del	Tribunal	Pleno	de	la	Suprema	Corte	

de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que conservará 

para	su	resolución	y	el	envío	de	los	de	su	competencia	originaria	a	las	Salas	y	a	los	Tribu

nales	Colegiados	de	Circuito;	y	otro,	del	dieciocho	de	octubre	de	dos	mil	diez,	por	el	

que	se	modifican	el	considerando	octavo	y	el	punto	único	del	Acuerdo	general	número	

7/2009,	de	seis	de	julio	de	dos	mil	nueve,	del	Tribunal	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación,	en	el	que	se	dispone	el	aplazamiento	de	la	resolución	de	los	ampa

ros	en	revisión	del	conocimiento	de	los	Tribunales	Colegiados	de	Circuito,	en	los	que	

subsiste	el	análisis	de	constitucionalidad	del	artículo	octavo	transitorio	del	decreto	por	

el	que	se	reforman	y	adicionan	diversas	disposiciones	de	la	Ley	del	Instituto	del	fondo	

nacional	de	la	Vivienda	para	los	Trabajadores,	publicado	en	el	Diario Oficial de la Fede

ración	el	seis	de	enero	de	mil	novecientos	noventa	y	siete	(monto	acumulado	en	la	

subcuenta	de	vivienda,	a	partir	del	cuarto	bimestre	de	mil	novecientos	noventa	y	

siete).	

2.		 Se	realizaron	las	actividades	necesarias	para	cumplir	con	todas	las	funciones	asignadas	

a	esta	área.	

VII.	ofICInA	dE	dEbATES	

1.		 Se	elaboraron	147	transcripciones	taquigráficas	relativas	a	las	sesiones	públicas	cele

bradas	por	el	Tribunal	en	Pleno,	39	transcripciones	taquigráficas	relativas	a	las	sesiones	

públicas	celebradas	por	la	Primera	Sala	de	este	Alto	Tribunal	y	42 relativas a las sesio

	nes	públicas	celebradas	por	la	Segunda	Sala	de	este	Alto	Tribunal.	

2.		 Se	elaboraron	11	transcripciones	taquigráficas	a	solicitud	de	diversas	áreas	jurídicas	

y	administrativas	de	este	Alto	Tribunal,	así	como	de	diversos	órganos	del	Poder	Judicial	

de	la	federación.	

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

En	términos	de	las	bases	para	la	Elaboración	del	Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación	19172010,	la	Secretaría	general	de	Acuerdos	participó	junto	con	los	Secre

tarios	de	Estudio	y	Cuenta	asignados	por	cada	una	de	las	Ponencias	de	este	Alto	Tribunal	

y	la	dirección	general	de	la	Coordinación	de	Compilación	y	Sistematización	de	Tesis,	en	

la	clasificación	por	materia	y	en	la	aplicación	de	los	diversos	criterios	de	sistematización	

de	las	aproximadamente	12,821 tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema Corte de 

Justicia	de	la	nación	y	por	los	Tribunales	Colegiados	de	Circuito	que	sirven	de	base	para	

la	elaboración	del	referido	Apéndice.	
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA 

La	proporción	de	género	entre	los	servidores	públicos	que	integran	esta	Subsecretaría	

general	de	Acuerdos	se	muestra	en	la	siguiente	gráfica:

MUJERES
45

(42%)

HOMBRES
63

(58%)
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B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	REgISTRo	y	ConTRoL	dE	LoS	ExPEdIEnTES	

La	Subsecretaría	general	de	Acuerdos	es	el	área	encargada	de	llevar	el	registro,	control	

y	clasificación	de	los	expedientes,	así	como	de	las	diversas	promociones	y	acuerdos	rela

cionados	con	los	asuntos	de	la	competencia	del	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia;	

igualmente	se	ocupa	de	elaborar	informes	estadísticos	relativos	a	los	asuntos	de	la	compe

tencia	originaria	de	este	Alto	Tribunal,	fallados	por	el	Pleno,	las	Salas	o,	en	su	caso,	por	los	

Tribunales	Colegiados	de	Circuito	conforme	a	su	competencia	delegada.	

TOTAL DE INGRESOS

AUDIENCIAS EN JUICIOS ORDINARIOS CIVILES FEDERALES Y RECURSOS EN ESA MATERIA,
CELEBRADAS ENTRE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

Registro	y	control	adecuados	
de	los	expedientes	vinculados	
con asuntos de la competencia 
del	Tribunal	en	Pleno
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INFORME DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES
Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

COMPARACIÓN DE ASUNTOS TRAMITADOS EN 2010 CON RESPECTO AL 2009
EN LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD
 

  ASUNTOS 2009 2010 VARIACIÓN

Acciones de inconstitucionalidad 96	 38	 60.42%

Controversias	constitucionales	 123	 92	 25.20%

Recursos	de	reclamación	 147	 50	 	65.99%

  TOTAL 366 180 -50.82%

GRADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE TRABAJO PARA 2010
EN LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES

Y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

II.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

En	el	mes	de	noviembre	se	oficializaron	los	manuales	de	organización	y	de	Procedimientos	

versiones	2009	y	2010;	dichos	documentos	fueron	elaborados	conjuntamente	con	la	direc

ción	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico,	y	permitirán	a	esta	Subsecretaría	general	de	

Acuerdos	detectar	las	áreas	de	oportunidad	y,	en	consecuencia,	tomar	decisiones	apro

piadas	para	la	mejora	continua.

III.	RACIonALIdAd	dEL	gASTo

Para	lograr	un	ahorro	de	energía	eléctrica	se	ha	solicitado	al	personal	de	esta	Subsecretaría	

general	que	se	asegure	de	apagar	todas	las	luces	y	los	equipos	eléctricos	que	se	encuen

tren	bajo	su	resguardo	antes	de	retirarse	de	su	área	de	trabajo.

detección	de	áreas	de	
oportunidad que permitirán la 
toma de decisiones apropiadas
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IV.	InnoVACIonES

a)	 Se	digitalizaron	y	publicaron	los	acuerdos	dictados	por	el	Presidente	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación	o	el	ministro	Instructor,	los	cuales	pueden	ser	consul

tados	en	la	página	de	Internet	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

b)	 Se	optimizaron	la	gestión	referente	a	la	recepción	y	formación	de	los	expedientes,	

así	como	la	asignación	del	número	de	expediente	respectivo,	para	lo	cual	se	otorgó	

esta	atribución	de	manera	exclusiva	a	la	oficina	de	Certificación	Judicial	y	Corresponden

cia,	lo	que	evita	que	actualmente	se	generen	números	de	expedientes	con	nomencla

tura	diversa.

c)	 En	coordinación	con	la	dirección	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico,	se	elaboraron	los	

manuales	de	organización	y	Procedimientos	de	esta	Subsecretaría	general	de	Acuerdos.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

I.	CAPACITACIón

Personal	adscrito	a	la	Subsecretaría	general	de	Acuerdos	se	encuentra	desarrollándose	pro

fesionalmente	en	los	siguientes	niveles	de	estudio:

•	 Licenciatura	en	Administración,	maestría	en	Amparo	y	maestría	en	derecho	Procesal	

Constitucional.

Asimismo,	el	personal	se	encuentra	actualizándose,	a	través	de:

•	 El	 curso	de	Planeación	Estratégica	 (Alineación	de	objetivos	organizacionales)	y	un	

diplo	mado	 en	desarrollo	 Humano	 y	organizacional,	 impartido	 por	 la	 universidad	

Iberoamericana	(uIA).

II.	dIgITALIZACIón

Se	efectuó	la	digitalización	de	los	acuerdos	generados	por	la	Sección	de	Trámite	de	Ampa

ros,	Con	tradicciones	de	Tesis	y	demás	Asuntos,	así	como	de	los	emitidos	por	la	Sección	de	

Trámite	de	Controversias	Constitucionales	y	de	Acciones	de	Inconstitucionalidad.

dichos	acuerdos	se	publican	diariamente	en	el	Portal	de	Internet	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación.

III.	SISTEmAS	

mediante	el	mantenimiento	y	soporte	técnico	de	los	sistemas	automatizados,	la	Subsecre

taría	general	de	Acuer	dos	ha	logrado	la	simplificación	de	los	procedimientos	de	trabajo.

Asignación	adecuada	de	la	
nomenclatura a los 
expedientes	recibidos

Simplificación	de	
procedimientos	y	difusión	de	
acuerdos a partir de su 
digitalización
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OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y CORRESPONDENCIA

INGRESO DE ASUNTOS 
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

 TIPO DE ASUNTOS NÚM.
Acciones de inconstitucionalidad 32
Aclaraciones	de	tesis	jurisprudenciales	derivadas	de	contradicciones	de	tesis	 12
Aclaraciones de sentencia 3
Amparos directos 27
Amparos	directos	en	revisión	 3,208
Amparos en revisión 957
Apelaciones 6
Artículo	100	constitucional	 0
Artículo	97	constitucional	 0
Competencias 366
Competencias	por	inhibitoria	 0
Consultas 2
Contradicciones de tesis 453
Controversias constitucionales 92
Controversias	por	extradición	 0
Controversias	previstas	en	la	fracción	xx	del	artículo	11	de	la	Ley	orgánica	del	Poder	Judicial	de
la	federación	 0
denuncias	de	incumplimiento	de	sentencias	en	controversias	constitucionales	 5	 *
denuncias	de	repetición	del	acto	reclamado	 6
diligencias	de	jurisdicción	voluntaria	 1
Excepciones	de	conexidad	 0
Excepciones	de	falta	de	personalidad	 1
Excepciones	de	incompetencia	por	declinatoria	 0
Expediente	de	ejecución	 0	 *
facultad	de	atracción	 176
facultades	previstas	en	la	fracción	Ix	del	artículo	11	de	la	Ley	orgánica	del	Poder	Judicial	de	la
federación	 0
Impedimentos	 26
Incidentes	de	inejecución	de	sentencia	 1,316
Incidentes	de	inconformidad	 465
Incidentes	derivados	de	juicios	ordinarios	civiles	federales	 1
Incidentes	derivados	de	revisiones	administrativas	 0
Inconformidades	en	cumplimiento	de	revisiones	administrativas	 6	 *
Juicios	especiales	de	fianzas	 0
Juicios ordinarios civiles federales 6
Juicios	ordinarios	mercantiles	 0
Juicios	sobre	cumplimiento	de	los	convenios	de	coordinación	fiscal	 3
medidas	preparatorias	a	juicio	 0
modificaciones	de	jurisprudencia	 32
Quejas		 149
Quejas	administrativas	 0
Quejas	en	controversias	constitucionales	y	acciones	de	inconstitucionalidad	 1
Reasunciones	de	competencia	 0
Reconocimientos	de	inocencia	 40
Recursos	de	denegada	apelación	 2	 *
Recursos	de	reclamación	(Pleno	y	Salas)	 444
Recursos	de	reclamación	en	controversias	constitucionales	y	acciones	de	inconstitucionalidad	 54
Responsabilidades	administrativas	 2
Revisiones	administrativas	 149
Revisiones	en	incidentes	de	suspensión	 0
Varios	 1,164
Varios	en	controversias	constitucionales	y	acciones	de	inconstitucionalidad	 5
 TOTAL 9,212
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INGRESO DE PROMOCIONES

 PROMOCIONES NÚM.

Promociones	generales	dirigidas	a	los	expedientes	de	la	competencia	del	Tribunal	en	Pleno,	de	las	Salas	
y	de	la	Sección	de	Trámite	de	Controversias	Constitucionales	y	de	Acciones	de	Inconstitucionalidad

Promociones	varias	dirigidas	al	Tribunal	en	Pleno,	a	las	Salas,	a	la	Sección	de	Trámite	de	Controversias	
Constitucionales	y	de	Acciones	de	Inconstitucionalidad	y	a	la	Secretaría	general	de	Acuerdos	(esta
dística,	comunicados	oficiales,	demandas	de	controversias	constitucionales	y	acciones	de	incons	ti
tucionalidad)

Solicitudes	de	la	Ley	federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	gubernamental

 TOTAL

42,437

4,071

150

46,658

CORRESPONDENCIA

 CORRESPONDENCIA NÚM.

Recibida	(servicio	postal	y	mensajerías)	 51,849

	 Servicio	Postal	mexicano	y	mensajerías	 47,921

 Ordinaria 3,928

Entregada	 19,550

	 Local	 1,112

	 foránea	 18,438

 TOTAL 71,399

MOVIMIENTOS DE NEGOCIOS TRAMITADOS EN LA PRESIDENCIA
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010
(PLENO Y SALAS)
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ESTADÍSTICA JUDICIAL
CUADRO GENERAL DE MOVIMIENTO DE NEGOCIOS TRAMITADOS EN LA PRESIDENCIA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
(PLENO Y SALAS)

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

EGRESOS

 ASUNTOS TRÁMITE DESECHAMIENTOS INCOMPETENCIAS ACUERDO ADMISIONES TOTAL
  DIVERSO   PLENARIO

Acciones	de	inconstitucionalidad	 8	 0	 0	 0	 35	 43

Aclaraciones de tesis
jurisprudenciales	 4	 0	 0	 0	 3	 7

Amparos	directos	 174	 0	 1	 0	 22	 197

Amparos	directos	en	revisión	 5,471	 1,992	 326	 0	 770	 8,559

Amparos	en	revisión	 3,058	 81	 9	 168	 456	 3,772

Conflictos	competenciales	 430	 0	 305	 61	 301	 1,097

Consultas	 4	 0	 0	 0	 2	 6

Consultas	a	trámite	 2	 0	 0	 0	 8	 10

Contradicciones	de	tesis	 1,359	 6	 0	 0	 419	 1,784

Controversias	constitucionales	 33	 3	 0	 0	 90	 126

Juicios	sobre	cumplimiento	de
convenios	de	coordinación	fiscal	 0	 0	 0	 0	 3	 3

facultad	de	atracción	 344	 66	 1	 0	 93	 504

Impedimentos	 54	 3	 0	 0	 24	 81

Incidentes	de	inejecución	 6,740	 127	 0	 3	 1,322	 8,192

denuncias	de	repetición	del
acto	reclamado	 33	 0	 0	 0	 41	 74

Inconformidades	 550	 71	 0	 9	 346	 976

Inconformidades en el cumplimiento 
de revisiones administrativas 9	 0	 0	 0	 6	 15

denuncias	de	incumplimiento	de	
sentencia en controversias 
constitucionales 1	 0	 0	 0	 2	 3

Juicios ordinarios federales 16	 0	 0	 0	 7	 23

Recursos de queja	 344	 138	 6	 0	 7	 495

Apelaciones	 9	 1	 0	 0	 5	 15

Artículo	97	constitucional	 11	 0	 0	 0	 0	 11

Reconocimientos	de	inocencia	 91	 0	 0	 34	 0	 125

Recursos	de	reclamación	 615	 4	 0	 0	 487	 1,106

Recursos	de	denegada	apelación	 2	 0	 0	 0	 2	 4

Responsabilidades	administrativas	 0	 0	 0	 0	 2	 2

Revisiones	administrativas	 561	 3	 0	 0	 115	 679

modificaciones	de	jurisprudencia	 69	 4	 0	 0	 27	 100

Varios	 2,153	 132	 87	 4	 0	 2,376

 TOTAL 22,145 2,631 735 279 4,595 30,385

EGRESOS POR AUTO DE LA PRESIDENCIA

INSTANCIA DESECHAMIENTOS INCOMPETENCIAS ACUERDOS PLENARIOS TOTAL

Pleno	 	 2,419	 735	 245	 3,399

Primera	Sala	 51	 0	 34	 85

Segunda	Sala	 161	 0	 0	 161

 TOTAL 2,631 735 279 3,645
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ASUNTOS REMITIDOS A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS PLENARIOS 6/1999, 10/2000, 4/2001, 5/2001, 5/2009 Y 11/2009

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

 CONCEPTO TOTAL

 1 Amparos en revisión en materia penal 85

 2 Amparos en revisión en materia administrativa 73

 3 Reconocimientos de inocencia 34

 4 Competencias civiles 26

	 5	 Competencias	penales	 13

	 6	 Competencias	laborales	 9

	 7	 Amparos	en	revisión	en	materia	laboral	 8

	 8	 Competencias	de	materia	mixta	 7

	 9	 Competencias	agrarias	 5

	 10	 Varios	 4

	 11	 Amparos	en	revisión	en	materia	civil	 2

	 12	 Competencias	administrativas	 1

 TOTAL 267

 CONCEPTO TOTAL

 1 Inconformidades	 9

	 2	 Incidentes	de	inejecución	de	sentencia	 3

	 3	 denuncias	de	repetición	del	acto	reclamado	 0

 TOTAL 12

ASUNTOS REMITIDOS A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO EN 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS PLENARIOS 6/1999, 10/2000, 4/2001, 5/2001, 

5/2009 Y 11/2009
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
ESTADÍSTICA JUDICIAL

CUADRO PARA EVALUAR EL MOVIMIENTO DE EXPEDIENTES DE LAS PONENCIAS DURANTE EL 2010
(PLENO Y SALAS)

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010
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JoSé	dE	JESúS
gudIño	PELAyo	() 127	 386	 3	 336	 180	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0

JuAn	n.
SILVA	mEZA	 141	 510	 43	 483	 15	 196	 20	 5	 7	 11	 0	 2	 151	 139	 12

oLgA	SÁnCHEZ
CoRdERo	dE
gARCÍA	VILLEgAS	 147	 513	 32	 510	 12	 170	 17	 2	 7	 9	 0	 2	 133	 133	 0

JoSé	RAmón
CoSSÍo	dÍAZ	 103	 498	 52	 505	 7	 141	 14	 0	 5	 8	 0	 2	 112	 112	 0

ARTuRo	ZALdÍVAR
LELo	dE	LARREA	 0	 518	 76	 416	 3	 175	 16	 6	 7	 5	 0	 3	 138	 99	 39

SERgIo	SALVAdoR
AguIRRE	AnguIAno	 94	 499	 21	 476	 8	 130	 4	 14	 5	 11	 0	 0	 96	 96	 0

mARgARITA	bEATRIZ
LUNA RAMOS 113	 496	 18	 485	 2	 140	 2	 9	 0	 5	 0	 0	 124	 103	 21

SERgIo	A.
VALLS	HERnÁndEZ	 72	 521	 31	 461	 21	 142	 5	 9	 6	 9	 0	 0	 113	 111	 2

JoSé	fERnAndo
fRAnCo	gonZÁLEZ
SALAS 88	 496	 14	 472	 6	 120	 4	 7	 0	 8	 0	 0	 101	 90	 11

LuIS	mARÍA
AguILAR	moRALES	 0	 587	 22	 419	 15	 175	 7	 9	 6	 4	 0	 1	 148	 63	 85

 TOTAL EN 
 PONENCIA 885 5,024 312 4,563 269 1,389 89 61 43 70 0 10 1,116 946 170

	 PEndIEnTES	dE
	 RETuRno	 48	 	 	 	 48	 5	 	 	 	 	 5	 	 0  

 TOTAL  933    317 1,394     5  1,116  
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ESTADÍSTICA JUDICIAL
ASUNTOS TURNADOS DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ESTADÍSTICA JUDICIAL
EGRESOS DE PONENCIA DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ESTADÍSTICA JUDICIAL
ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

ESTADÍSTICA JUDICIAL
CUADRO PARA EVALUAR EL EGRESO EN CONTRADICCIONES DE TESIS DE LAS PONENCIAS DURANTE EL 2010

(PLENO Y SALAS)
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

MINISTRO

DENUNCIANTES DE CONTRADICCIONES DE TESIS

 DENUNCIANTES NÚMERO %

 magistrados 356	 80.4%

	 Partes	 68	 15.3%

	 ministros	 19	 4.3%

Total de denuncias de contradic- 443 100%
ciones de tesis recibidas
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JoSé	dE	JESúS
gudIño	PELAyo	()	 12	 21	 33	 18	 0	 15	 0	 0	 0	 0	 0

JuAn	n.
SILVA	mEZA	 16	 29	 45	 33	 3	 1	 14	 0	 14	 14	 0

oLgA	SÁnCHEZ
CoRdERo	dE	gARCÍA
VILLEgAS	 20	 29	 49	 39	 4	 0	 14	 1	 13	 13	 0

JoSé	RAmón
CoSSÍo	dÍAZ	 6	 28	 34	 36	 9	 1	 6	 0	 6	 6	 0

ARTuRo	ZALdÍVAR
LELo	dE	LARREA	 0	 32	 32	 17	 3	 0	 18	 1	 17	 10	 7

SERgIo	SALVAdoR
AguIRRE	AnguIAno	 9	 60	 69	 63	 5	 3	 8	 1	 7	 7	 0

mARgARITA	bEATRIZ
LunA	RAmoS	 13	 59	 72	 60	 1	 1	 12	 0	 12	 11	 1

SERgIo	A.
VALLS	HERnÁndEZ	 6	 58	 64	 54	 1	 5	 6	 0	 6	 6	 0

JoSé	fERnAndo
fRAnCo	gonZÁLEZ
SALAS	 9	 59	 68	 60	 1	 1	 8	 0	 8	 6	 2

LuIS	mARÍA
AguILAR	moRALES	 0	 68	 68	 50	 3	 1	 20	 0	 20	 8	 12

TOTAL EN PONENCIA 91 443 534 430 30 28 106 3 103 81 22

PEndIEnTES	dE	RETuRno	 2	 	 	 	 0	 2	 0	 	 0

 TOTAL  93    30 30 106  103
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TIPOS DE RESOLUCIÓN EMITIDA EN LAS CONTRADICCIONES DE TESIS

 TIPOS DE RESOLUCIÓN NÚMERO %

 Jurisprudencias	 	 244	 56.7%

Inexistentes(1)	 	 106	 24.7%

Sin materia(2)	 	 42	 9.8%

Improcedentes	 	 38	 8.8%

Total de contradicciones de
tesis resueltas en sesión
de Pleno o Salas 430 100%

(1)	Son	inexistentes	cuando	del	análisis	de	las	sentencias	supuestamente	contradictorias	se	advierte	que	en	ellas	no	se	sostu
vieron	criterios	opuestos.
(2)	Quedan	sin	materia	aquellas	en	las	que,	existiendo	contradicción,	previamente	fue	resuelto	el	tema	por	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	de	la	nación	o	alguno	de	los	criterios	opuestos	se	abandonó	por	el	órgano	que	lo	sostuvo.	 	 	

PROMOVENTES DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES

 PROMOVENTES NÚMERO %

 municipios/delegaciones	 59	 64%

Estados(3) 26 28%

federación	 7	 8%

Total de controversias constitu-
cionales promovidas 92 100%

(3)	Incluye	las	promovidas	por	los	Poderes	de	los	Estados	y	cualquier	otro	órgano	estatal,	con	independencia	de	que	se	admitan	
o	desechen.		 	
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CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDAS POR ENTIDAD FEDERATIVA(4)

(4)	Incluye	las	promovidas	por	municipios	y	delegaciones	del	Estado	respectivo.
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CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDAS POR ENTIDAD FEDERATIVA(5)

  ENTIDADES FEDERATIVAS NÚMERO %

	 morelos	 12	 14%

	 oaxaca	 11	 13%

	 nuevo	León	 10	 12%

 Jalisco 6 7%

	 Tlaxcala	 6	 7%

 Quintana Roo 5 6%

 Baja California 4 5%

	 Estado	de	méxico	 4	 5%

	 Veracruz	 4	 5%

	 distrito	federal	 3	 4%

	 Tabasco	 3	 4%

	 Zacatecas	 3	 4%

	 Aguascalientes	 2	 2%

 Guerrero 2 2%

	 Puebla	 2	 2%

	 Chiapas	 1	 1%

	 Chihuahua	 1	 1%

	 guanajuato	 1	 1%

	 Hidalgo	 1	 1%

	 nayarit	 1	 1%

	 San	Luis	Potosí	 1	 1%

	 Sinaloa	 1	 1%

	 Sonora	 1	 1%

 Total de controversias constitu-
cionales promovidas por entidad  85 100%
federativa   

(5)	Incluye	las	promovidas	por	municipios	y	delegaciones	del	Estado	respectivo.
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PROMOVENTES DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

 PROMOVENTES NÚMERO %

Partido	político	 	 17	 45%

Procurador	general	de	la	República	 14	 37%

Comisión	nacional	de	los	derechos	
Humanos	 	 4	 10%

minorías	legislativas	 3	 8%

Total de acciones de inconstitu-
cionalidad promovidas 

38 100%
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TIPO DE ORDENAMIENTO IMPUGNADO EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

 TIPO DE ORDENAMIENTO NÚMERO %
 IMPUGNADO

	 Leyes	de	Legislaturas	Locales	 38	 100%

Leyes	del	Congreso	de	la	unión	 0	 0%

Acuerdos	del	Poder	Legislativo	 0	 0%

Total de acciones de inconstitu-
cionalidad promovidas 

38 100%
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

OFICINA DE ESTADÍSTICA JUDICIAL

RECURSOS DE RECLAMACIÓN

INGRESOS, EGRESOS Y PENDIENTES DE RESOLUCIÓN EN PONENCIA DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2009 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2010

 SECCIÓN DE TRÁMITE EXISTENCIA INGRESOS   EGRESOS    PENDIENTES DE
  ANTERIOR  DESECHADOS INFUNDADOS FUNDADOS PARCIALMENTE SIN MATERIA IMPROCEDENTES RESOLUCIÓN
       FUNDADOS 

dE	AmPARoS,	ConTRAdICCIonES
dE	TESIS	y	ASunToS	VARIoS	 32	 434	 61	 332	 18	 3	 14	 4	 34

dE	ConTRoVERSIAS	ConSTITu
CIonALES	y	dE	ACCIonES	dE
InConSTITuCIonALIdAd	 6	 50	 4	 29	 3	 0	 2	 0	 18

 TOTALES 38 484 65 361 21 3 16 4 52

ÍNDICES PORCENTUALES 

 TOTAL DE ACUERDOS DICTADOS EN EL PERIODO 20,896 

RECuRSoS	dE	RECLAmACIón	InTERPuESToS	 484 2.32% 

fundAdoS	  21 0.10% 
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La	Secretaría	general	de	la	Presidencia	es	el	órgano	de	apoyo	administrativo	del	Presidente	

de	este	Alto	Tribunal	que	se	encarga	de	coordinar	sus	actividades,	para	lo	cual	guarda	

permanente	comunicación	con	las	autoridades	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	con	

otros	Poderes	y	entidades,	instituciones	públicas	y	privadas,	así	como	con	la	sociedad	en	

general.	Asimismo,	atiende	y	da	trámite	a	las	distintas	peticiones	cuando	le	compete	y,	

en	caso	contrario,	las	canaliza	a	las	áreas	que	deben	emitir	la	respuesta	correspondiente.

ORGANIGRAMA

Secretaría General de la 
Presidencia

dirección	general	 
de	Atención	y	Servicio

dirección	general	de	
Comunicación Social

dirección	general	 
del Canal Judicial

Área	de	Proyectos	
Artísticos	y	
Culturales

dirección	 
de Comedores

dirección	general	 
de	Seguridad

Secretaría de 
Seguimiento	de	Comités	

de Ministros

37
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

PRESIdEnCIA

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

La	Secretaría	general	de	la	Presidencia	da	cumplimiento	a	los	objetivos,	metas,	acciones	

y	estrategias	establecidas	en	el	presente	año,	en	cuanto	al:

•	 mejoramiento	de	prácticas	institucionales	a	partir	de	la	participación	social.

•	 fortalecimiento	de	la	imagen	institucional.

•	 Posición	y	liderazgo	de	la	Suprema	Corte	en	materia	de	justicia.	

•	 Agilización	de	trámites	y	procedimientos	internos.	

•	 Racionalidad	en	el	gasto.

•	 Equidad	de	género.

HOMBRES
7

(47%)

MUJERES
8

(53%)

MUJERES
19

(63%)

HOMBRES
11

(37%)

SECRETARÍA	gEnERAL	dE	LA	PRESIdEnCIA
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Se facilita la comunicación del 
ministro	Presidente	con	
diversos	órganos	que	integran	
el	Poder	Judicial	de	la	
federación,	coadyuvando	al	
cumplimiento	de	los	fines	de	la	
administración de justicia

Acercamiento del Ministro 
Presidente	a	los	servidores	
públicos	del	Poder	Judicial	de	
la	federación	para	conocer	los	
problemas	existentes	en	los	
diferentes Circuitos Judiciales

Coordinación	de	ceremonias	y	
eventos especiales

ACTIVIdAdES	PRogRAmAdAS

1. Planeación y coordinación de las actividades del Ministro Presidente

La	Secretaría	general	programa	las	actividades	del	ministro	Presidente,	conforme	a	sus	

instrucciones,	a	efecto	de	facilitar	la	comunicación	con	los	diversos	órganos	que	integran	

el	Poder	Judicial	de	la	federación,	cuya	interacción	coadyuva	al	cumplimiento	de	los	fines	

de	la	administración	de	justicia.	Asimismo,	se	programan	eventos	en	los	que	participan	

diversos	titulares	de	órganos	públicos,	organismos	autónomos,	organizaciones	no	guber

namentales,	representaciones	internacionales	y	el	público	en	general.

2. Eventos

La	Secretaría	general	de	la	Presidencia	participó	en	la	coordinación,	planeación	y	organi

zación	de	140	eventos,	clasificados	bajo	los	siguientes	rubros:

 MES EVENTOS  EVENTOS DEL PODER JUDICIAL SESIONES TOTAL
  PROTOCOLARIOS DE LA FEDERACIÓN SOLEMNES MENSUAL

 noVIEmbRE	dE	2009	 1	 2	 3	 6

	 dICIEmbRE	dE	2009	 1	 4	 4	 9

	 EnERo	dE	2010	 3	 2	 2	 7

	 fEbRERo	dE	2010	 7	 4	 3	 14

	 mARZo	dE	2010	 5	 12	 2	 19

	 AbRIL	dE	2010	 4	 4	 1	 9

	 mAyo	dE	2010	 7	 5	 0	 12

	 JunIo	dE	2010	 4	 3	 2	 9

	 JuLIo	dE	2010	 1	 1	 5	 7

 AgoSTo	dE	2010	 5	 5	 0	 10

	 SEPTIEmbRE	dE	2010	 13	 4	 1	 18

	 oCTubRE	dE	2010	 7	 8	 2	 17

	 noVIEmbRE	dE	2010	 1	 2	 0	 3

 TOTAL  59 56 25 140

3. Ceremonias especiales

El	ministro	Presidente	se	apoya	en	esta	Secretaría	general	para	coordinar	las	ceremonias	

y	eventos	especiales	que	le	permitan	cumplir	con	las	funciones	que	le	son	inherentes.	

En	el	periodo	que	se	informa,	se	han	coordinado	42	eventos,	de	los	que	destacan	las	sesio

nes	solemnes	de	toma	de	protesta,	ceremonias	de	reconocimiento	y	visitas	de	cortesía	

de	Jefes	de	Estado.

4. Reuniones de trabajo en Circuitos Judiciales

El	ministro	Presidente	guillermo	 I.	ortiz	mayagoitia	ha	dado	continuidad	e	 impulso	al	

sistema	de	reuniones	con	los	magistrados	de	Circuito	y	Jueces	de	distrito,	con	la	finalidad	

de	establecer	comunicación	directa,	conocer	la	problemática	que	enfrentan	y	escuchar	las	

propuestas	que	le	son	formuladas.
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A	través	de	la	Secretaría	general,	el	ministro	Presidente	ha	organizado	7	giras	de	

trabajo	por	los	Estados	de	la	República,	con	el	objetivo	de	fortalecer	la	relación	entre	los	

órganos	jurisdiccionales	y	este	Alto	Tribunal,	para	cumplir	en	forma	eficaz	y	oportuna	con	

la	importante	tarea	de	administrar	justicia.

REUNIONES DE TRABAJO EN CIRCUITOS JUDICIALES

Chihuahua,	Chihuahua	(décimo	Séptimo	Circuito)	 24	de	marzo	de	2010

mexicali,	baja	California	(décimo	Quinto	Circuito)	 26	de	marzo	de	2010

Hermosillo,	Sonora	(Quinto	Circuito)	 29	de	marzo	de	2010

guanajuato,	guanajuato	(décimo	Sexto	Circuito)	 27	de	mayo	de	2010

San	Luis	Potosí,	San	Luis	Potosí	(noveno	Circuito)	 28	de	mayo	de	2010

Tepic,	nayarit	(Vigésimo	Cuarto	Circuito)	 2	de	julio	de	2010

Torreón,	Coahuila	(octavo	Circuito)	 29	de	octubre	de	2010

5. Vínculo de las Direcciones Generales y otras áreas con la Secretaría 

General de la Presidencia

La	Secretaría	general	de	la	Presidencia	funge	como	órgano	de	enlace	entre	las	distintas	

áreas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	con	la	finalidad	de	coordinar	y	forta

lecer	 las	relaciones	entre	los	servidores	de	mandos	superior	y	medio,	fijando	metas	y	

objetivos	comunes,	tendientes	a	mejorar	y	aprovechar	los	recursos	humanos,	financieros	

y	materiales,	con	el	propósito	de	brindar	una	atención	de	calidad,	con	vocación	de	servi

cio	y	visión	institucional.	

Asimismo,	tiene	a	su	cargo	la	coordinación	de	reuniones	de	trabajo	con	el	obje	tivo	

de	que	las	distintas	áreas	formulen	al	Presidente	o	a	los	Comités	de	ministros	las	pro

puestas	que	estimen	convenientes	para	lograr	un	mejor	desempeño	de	las	funciones	que	

les	son	propias,	y	estar	en	aptitud	de	 implementar	 las	estrategias	necesarias	para	su	

ejecución.

forma	parte	de	esta	labor,	la	supervisión	del	correcto	desempeño	de	las	actividades	

de	las	direcciones	generales	y	áreas	que	se	encuentran	vinculadas	a	la	propia	Secretaría	

general,	que	son:	las	direcciones	generales	del	Canal	Judicial,	de	Comunicación	Social,	de	

Atención	y	Servicio,	y	de	Seguridad,	así	como	la	Secretaría	de	Seguimiento	de	Comités	

de	ministros,	la	dirección	de	Comedores,	y	el	Área	de	Proyectos	Artísticos	y	Culturales,	para	

lo	cual	establece,	en	el	ámbito	administrativo,	las	líneas	de	acción	que	conduzcan	al	mejo

ramiento	del	servicio	para	el	cumplimiento	de	las	atribuciones	y	obligaciones	que	prevé	

el	marco	jurídico.	

6. Participación en el Comité de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales

La Secretaría General participa en la resolución de asuntos en materia de transparencia, 

en	tanto	su	Titular,	forma	parte	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	

datos	Personales	de	este	Alto	Tribunal,	en	el	que	cuenta	con	voz	y	voto,	y	somete	a	con

sideración	los	proyectos	que	le	son	turnados.	Al	efecto,	se	ha	presentado	un	total	de	65	

asuntos.

fortalecimiento	de	la	relación	
de	los	órganos	jurisdiccionales	
con la Suprema Corte

fortalecimiento	de	las	
relaciones entre los servidores 
de	mandos	medio	y	superior	
de	este	Alto	Tribunal
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 NÚM. MES CANTIDAD

	 1	 noVIEmbRE	dE	2009	 1

	 2	 dICIEmbRE	dE	2009	 4

	 3	 EnERo	dE	2010	 16

	 4	 fEbRERo	dE	2010	 7

	 5	 mARZo	dE	2010	 8

	 6	 AbRIL	dE	2010	 7

	 7	 mAyo	dE	2010	 1

	 8	 JunIo	dE	2010	 8

	 9	 JuLIo	dE	2010	 5

	 10	 AgoSTo	dE	2010	 2

	 11	 SEPTIEmbRE	dE	2010	 3

	 12	 oCTubRE	dE	2010	 1

	 13	 noVIEmbRE	dE	2010	 2

  TOTAL 65

En	materia	de	transparencia,	se	coadyuva	con	la	difusión	de	la	labor	del	más	Alto	

Tribunal	del	País,	a	través	del	Canal	Judicial	y	por	Internet,	con	la	finalidad	de	llegar	a	un	

mayor	número	de	ciudadanos	que	tengan	interés	en	conocer	la	forma	en	que	se	debaten	

los	asuntos	de	su	competencia	y	el	sentido	de	las	resoluciones,	sin	intermediarios,	de	

manera	inmediata	y	objetiva.	

Por	otra	parte,	se	tiene	la	firme	disposición	de	observar	y	aplicar	las	normas	que	al	

efecto	rigen	en	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	pública	gubernamental.

7. Audiencias

La	Secretaría	general	de	la	Presidencia	atiende	las	solicitudes	de	audiencia	con	el	ministro	

Presidente,	formuladas	por	los	funcionarios	del	Poder	Judicial,	de	los	otros	Poderes	de	la	

unión,	organismos	públicos	y	privados,	así	como	de	la	población	en	general.

El	ministro	Presidente	atendió	un	total	de	255	audiencias,	con	un	promedio	mensual	

considerado	en	días	hábiles	de	21,	las	cuales	fueron	desahogadas	en	su	totalidad;	con	

independencia de las entrevistas que normalmente tiene con funcionarios de este Alto 

Tribunal	y	con	los	otros	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

8. Llamadas telefónicas

A	través	de	este	programa	se	atienden	 las	solicitudes	 telefónicas	para	 la	Presidencia,	

formuladas	por	funcionarios	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	los	Poderes	Ejecutivo	y	

Legislativo,	los	Poderes	Locales	y	de	la	población	en	general.	

Se	ha	brindado	atención	a	un	total	de	5,920	llamadas	telefónicas,	de	las	cuales,	5,092	

fueron	despachadas	por	la	Secretaría	general.	Las	828	restantes,	se	comunicaron	al	ministro	

Presidente.	

Cabe	señalar	que	se	toman	las	medidas	necesarias	para	que	las	llamadas	se	atiendan	

de	manera	eficaz	y	oportuna,	y	para	estar	en	aptitud	de	otorgar	una	respuesta	lo	más	

rápida	posible.

Seguimiento	puntual	a	las	
solicitudes de audiencia con el 
ministro	Presidente

Atención	eficaz	y	oportuna	de	
llamadas telefónicas
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Se	registra	un	promedio	mensual	general,	calculado	en	días	hábiles,	de	493	llamadas.	

El	promedio	diario	es	de	23	comunicaciones.	En	el	caso	de	las	llamadas	dirigidas	al	ministro	

Presidente,	el	promedio	mensual	es	de	69	y	el	diario,	de	3.

En cuanto a las llamadas atendidas por la Secretaría General, el promedio mensual 

en	días	hábiles	es	de	424	llamadas,	20	por	día.	

9. Correspondencia

Con	el	objetivo	de	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	por	el	artículo	8o.	constitucional,	se	

otorga	respuesta	oportuna	y	completa	a	la	totalidad	de	los	escritos	dirigidos	al	Presidente	

de	la	Corte,	así	como	a	esta	Secretaría,	a	través	de	los	diversos	medios	de	comunicación:	

por	escrito,	fax,	correo	electrónico,	o	bien,	telefónicamente.

En	este	periodo	se	registró	un	total	global	de	15,322	oficios	despachados,	con	un	

promedio	mensual	de	1,277	cartas	elaboradas	y	61	diarias.

  INGRESOS EGRESOS  SUBTOTALES

 noVIEmbRE	dE	2009	 433	 256	 689

	 dICIEmbRE	dE	2009	 579	 644	 1,223

	 EnERo	dE	2010	 967	 490	 1,457

	 fEbRERo	dE	2010	 917	 698	 1,615

	 mARZo	dE	2010	 674	 353	 1,027

	 AbRIL	dE	2010	 641	 1,351	 1,992

	 mAyo	dE	2010	 629	 344	 973

	 JunIo	dE	2010	 742	 1,400	 2,142

	 JuLIo	dE	2010	 389	 198	 587

 AgoSTo	dE	2010	 677	 382	 1,059

	 SEPTIEmbRE	dE	2010	 684	 343	 1,027

	 oCTubRE	dE	2010	 696	 366	 1,062

	 noVIEmbRE	dE	2010	 276	 193	 469

    TOTAL GLOBAL
    15,322

Este	reporte	refleja	la	elaboración	y	despacho	de	documentos	relativos	a	invitaciones,	

peticiones,	trámites	diversos	y	comunicaciones	institucionales	o	personales.

Aunado	a	lo	anterior,	se	han	emitido	2,363	comunicaciones	oficiales,	tanto	inter

nas	como	externas,	a	diferentes	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	federación	y	a	diversas	

entidades.

10. Estudios y dictámenes de apoyo

Con	el	objetivo	de	auxiliar	en	 las	tareas	jurisdiccionales	y	administrativas	del	ministro	

Presidente	y	de	la	Secretaría	general,	los	Asesores	adscritos	a	ésta	elaboran	respuestas	

a	consultas	y	realizan	investigaciones	que	brindan	elementos	para	el	cumplimiento	de	los	

distintos	compromisos	institucionales.
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durante	el	periodo	que	comprende	el	informe,	la	Secretaría	general	de	la	Presidencia	

efectuó	investigaciones	de	índole	jurídica	y	administrativa,	que	dieron	lugar	a	igual	número	

de	notas	informativas	y	opiniones	sobre	esos	temas	para	el	ministro	Presidente.

11. Atención ciudadana

Con el propósito de atender las demandas de los ciudadanos, así como de los manifes

tantes	que	solicitan	la	intervención	de	la	Presidencia	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	y	

de	 la	 Secretaría	general	 de	 la	 Presidencia	 en	 diversos	 ámbitos,	 se	 desahogaron	 450	

audien	cias,	a	las	que	se	dio	respuesta	dentro	del	marco	de	las	atribuciones	que	se	tie

nen	conferidas	y,	en	 los	casos	que	se	estimó	necesario,	 se	canalizaron	a	 los	órganos	

competentes.

 ÁREA DE PROYECTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES

Esta	área	tiene	por	objeto	el	desarrollo,	conservación	y	seguimiento	administrativo	de	los	

Proyectos	Artísticos	que	integran	el	acervo	cultural	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación.	Con	motivo	de	la	conmemoración	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independen

cia	 y	 el	 Centenario	 del	 inicio	 de	 la	 Revolución	mexicana,	 se	 implementó	 el	 siguiente	

proyecto:

•	 Mural conmemorativo del Bicentenario del inicio de la Independencia y Cen

tenario del inicio de la Revolución,	cuya	elaboración	se	encargó	al	maestro	Santiago	

Carbonell.	fue	inagurado	el	21	de	septiembre	del	año	en	curso.	

 ÁREA DE COMEDORES

Tiene	por	objeto	atender	los	comedores	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	a	

saber,	el	Comedor	de	 la	Presidencia	"Ignacio	L.	Vallarta",	 los	Comedores	de	ministros	

"miguel	domínguez	Trujillo"	y	"manuel	Crescencio	Rejón",	así	como	el	Comedor	de	Secre

tarios	y	del	personal	operativo	"mariano	otero",	a	efecto	de	que	el	personal	cuente	con	

un	servicio	cercano	e	higiénico,	en	el	que	se	procura	mantener	una	alimentación	sana	y	

balanceada.	Con	ello,	se	optimizan	los	tiempos	de	comida	y	se	procura	eficientar	el	desem

peño	de	los	servidores	públicos	de	esta	Institución.

1. Comedor de Presidencia "Ignacio L. Vallarta" y Comedores de Ministros 

"Miguel Domínguez Trujillo" y "Manuel Crescencio Rejón"

En	ellos	se	atienden	los	eventos	programados	por	los	señores	ministros.	del	14	de	noviem

bre	de	2009	al	15	de	noviembre	de	2010,	se	atendieron	8,273	comensales.
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 MES DESAYUNOS COMIDAS CENAS LUNCH GRAN TOTAL

	 noVIEmbRE	dE	2009	 459	 261	 20	 13	 753

	 dICIEmbRE	dE	2009	 192	 146	 0	 10	 348

	 EnERo	dE	2010	 52	 86	 0	 29	 167

	 fEbRERo	dE	2010	 338	 233	 0	 31	 602

	 mARZo	dE	2010	 455	 141	 0	 34	 630

	 AbRIL	dE	2010	 552	 165	 0	 30	 747

	 mAyo	dE	2010	 605	 169	 0	 55	 829

	 JunIo	dE	2010	 753	 240	 0	 60	 1,053

	 JuLIo	dE	2010	 239	 89	 0	 31	 359

	 AgoSTo	dE	2010	 583	 307	 0	 82	 972

	 SEPTIEmbRE	dE	2010	 537	 126	 27	 82	 772

	 oCTubRE	dE	2010	 447	 103	 33	 45	 628

	 noVIEmbRE	dE	2010	 307	 86	 0	 20	 413

 TOTAL 5,519 2,152 80 522 8,273

2. Comedor de Secretarios "Mariano Otero"

En	este	comedor	se	atiende	al	personal	en	general	de	la	Suprema	Corte.	En	el	periodo	

que	se	informa	se	recibieron	71,402	comensales.	

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

El	22	de	enero	de	2010,	esta	Secretaría	general,	en	cumplimiento	de	las	instruccio	nes	

del	Tribunal	en	Pleno	y	del	ministro	Presidente,	organizó	la	Audiencia	Pública	del	Pleno	de	

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionada con los juicios de amparo en revi

sión	promovidos	contra	la	Ley	del	Impuesto	Empresarial	a	Tasa	única	(IETu),	en	que	se	

dio	oportunidad	tanto	a	representantes	de	quejosos,	como	a	las	autoridades	responsables.	

Esta	actividad	tiene	por	objetivo	el	fortalecimiento	de	la	transparencia	y	acceso	a	la	

justicia,	en	el	marco	de	nuestro	Estado	democrático.
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	dirección	general	está	integrada	por	104	servidores	públicos,	de	los	cuales	72	son	del	

género	masculino	y	32	del	femenino,	como	se	representa	en	la	gráfica	siguiente:	

MUJERES
32

(31%)

HOMBRES
72

(69%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

La	dirección	general	de	Atención	y	Servicio,	en	cumplimiento	de	sus	atribuciones,	realizó	

un	total	de	3,772	atenciones	y	servicios	en	beneficio	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	 nación,	 considerando	 cada	 uno	 de	 los	 apartados	 que	 se	mencionan	 y	 detallan	 a	

continuación:

I.	ATEnCIón	En	AERoPuERToS

Se	brindó	el	apoyo	logístico	y	operativo	necesario	para	que	la	estancia	de	los	señores	

ministros	de	este	Alto	Tribunal	en	terminales	aéreas	transcurriera	sin	contratiempo	alguno,	

con	lo	que	se	contribuyó	al	desarrollo	de	sus	funciones.

II.	TRÁmITES

Se	llevaron	a	cabo	todas	las	gestiones	necesarias	ante	los	sectores	público,	social	y	pri

vado,	a	fin	de	apoyar	a	los	señores	ministros	integrantes	de	este	Alto	Tribunal,	así	como	

a	los	ministros	Jubilados,	en	la	realización	de	diferentes	trámites	encomendados	a	esta	

dirección	general.

Se	llevaron	a	cabo	las	
gestiones	necesarias	para	que	
las	salidas	y	arribos	de	los	
señores Ministros a las 
terminales	aéreas	
transcurrieran sin contratiempo
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III.	TRASLAdoS

Se trasladó a los señores Ministros, así como a las personas determinadas por ellos, al 

lugar	o	lugares	señalados,	y	se	procuró	en	todo	momento	que	acudieran	a	sus	compro

misos	sin	contratiempo	alguno.	Asimismo,	se	llevaron	a	cabo	los	traslados	de	documentación	

oficial,	confidencial	y/o	urgente	requeridos.

IV.	APoyoS

Se	brindaron	los	apoyos	logísticos	y	operativos	necesarios	para	la	debida	atención	de	los	

señores	ministros	integrantes	de	este	Alto	Tribunal	y	de	los	ministros	Jubilados;	haciendo	

extensivo	dicho	apoyo	a	los	visitantes	distinguidos	nacionales	y	extranjeros,	derivado	de	

su	participación	en	eventos	organizados	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	o	

en	su	interés.	Asimismo,	se	brindaron	de	manera	inmediata	los	apoyos	viales	y	vehiculares	

necesarios	para	el	desarrollo	de	la	función	de	los	ministros.

V.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Esta	dirección	general	actúa	bajo	esta	medida,	procurando	que	cada	uno	de	los	trámites	

y	procedimientos	propios	de	esta	área	se	lleve	a	cabo	en	el	menor	tiempo	posible.

VI.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

La	dirección	general	de	Atención	y	Servicio	se	ha	sujetado	a	las	medidas	de	austeridad	

de	este	Alto	Tribunal,	ejerciendo	los	recursos	necesarios	para	su	operación.

VII.	EQuIdAd	dE	génERo

Esta	dirección	general	cumple	en	su	actuar	con	esta	medida,	aplicando	los	criterios	de	

equidad	y	género	definidos	en	este	Alto	Tribunal.

VIII.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	
LA	REVoLuCIón	mExICAnA

Se	ha	brindado	apoyo	a	otros	órganos	de	este	Alto	Tribunal	en	actividades	orientadas	a	

los	festejos	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	

Revolución	mexicana.

Ix.	Año	dEL	ACCESo	A	LA	JuSTICIA

Se	 ha	 brindado	 atención	 a	 los	 señores	ministros,	 contribuyendo	 al	 desarrollo	 de	 sus	

funciones.
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x.	mEJoRA	TECnoLógICA

Esta	dirección	general	mantiene	un	adecuado	control	de	 las	 tareas	encomendadas,	a	

través	de	equipos	y	programas	informáticos,	como	por	ejemplo	el	uso	del	Sistema	de	

gestión	Administrativa.

xI.	PoSICIón	y	LIdERAZgo	InSTITuCIonAL	En	mATERIA	dE	JuSTICIA

Se	 ha	 brindado	 atención	 a	 los	 señores	ministros,	 contribuyendo	 al	 desarrollo	 de	 sus	

funciones.

xII.	foRTALECImIEnTo	dE	LA	ImAgEn	InSTITuCIonAL

durante	el	ejercicio	de	las	funciones	encomendadas,	esta	dirección	general	procura,	en	

todo	momento,	el	respeto	y	cuidado	de	la	imagen	institucional	de	este	Alto	Tribunal,	dentro	

y	fuera	de	sus	instalaciones.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Se	brindó	apoyo	operativo	a	la	dirección	general	de	difusión	de	este	Alto	Tribunal	en	el	

evento	denominado	"VI	Seminario	de	derecho	Constitucional	Tributario	en	Ibero	américa",	

el	cual	se	llevó	a	cabo	en	Toluca,	Estado	de	méxico,	en	el	mes	de	junio	de	2010.

Se	brindó	apoyo	logístico	y	operativo	en	la	celebración	del	evento	conmemorativo	

del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia,	al	que	asistieron	los	señores	ministros	de	

este	Alto	Tribunal,	el	cual	se	llevó	a	cabo	en	el	Zócalo	de	la	Ciudad	de	méxico	en	el	mes	

de	septiembre	de	2010.

Se	brindó	apoyo	logístico	y	operativo	en	el	desfile	militar	del	16	de	septiembre,	al	que	

asistieron	los	señores	ministros	de	este	Alto	Tribunal,	el	cual	se	llevó	a	cabo	en	el	Zócalo	

de	la	Ciudad	de	méxico	en	el	mes	de	septiembre	de	2010.

Se	brindó	apoyo	logístico	y	operativo	en	la	"Quinta	Asamblea	general	ordinaria	de	

la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.",	a	la	que	asistieron	los	señores	

ministros	de	este	Alto	Tribunal,	la	cual	se	llevó	a	cabo	en	Ixtapan	de	la	Sal,	Estado	de	

méxico,	en	el	mes	de	noviembre	de	2010.

D. SUPLEMENTO GRÁFICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SERVICIO
ATENCIONES Y SERVICIOS DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2009 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010

 TIPO DE ATENCIÓN Y/O NOV. DIC. ENERO FEB. MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGO. SEPT. OCT. NOV. TOTAL
 SERVICIO 2009 2009 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 GENERAL

	 ATEnCIonES	En	AERoPuERToS	 30	 59	 43	 36	 53	 38	 48	 44	 63	 39	 47	 44	 22	 566

	 TRÁmITES	 11	 25	 57	 53	 45	 42	 43	 41	 31	 41	 60	 48	 19	 516

	 TRASLAdoS	 78	 410	 296	 160	 155	 144	 132	 115	 142	 156	 165	 146	 83	 2,182

	 APoyoS	 11	 23	 45	 41	 35	 43	 36	 62	 52	 46	 39	 35	 40	 508

 TOTAL 130 517 441 290 288 267 259 262 288 282 311 273 164 3,772
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Cobertura	informativa	y	
fotográfica	de	las	sesiones	
y	de	las	actividades	
desarrolladas por 
representantes	del	máximo	
Tribunal	del	País

Contacto permanente con los 
medios de comunicación para 
una	oportuna	cobertura	de	las	
actividades	realizadas	en	las	
Casas de la Cultura Jurídica

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA 

MUJERES
17

(50%)

HOMBRES
17

(50%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	dIRECCIón	dE	InfoRmACIón

1. Cobertura informativa y fotográfica

Esta	dirección	general	dio	cobertura	con	reportero	y	fotógrafo	a	las	sesiones	del	Pleno,	

de	la	Primera	y	Segunda	Salas,	así	como	a	las	actividades	en	las	que	participaron	ministros	

y	representantes	de	este	Alto	Tribunal.

  COBERTURAS

	 Publicación	de	convocatorias	y	desplegados	 185

	 Sesiones	del	Pleno	 143

	 Sesiones	de	la	Primera	Sala	 38

	 Sesiones	de	la	Segunda	Sala	 41

 Actos diveros 283

 TOTAL 690

2. Medios de los Estados y corresponsales extranjeros

 

Se	atendieron	las	necesidades	de	los	medios	de	comunicación	de	los	Estados	y	de	las	

representaciones	de	 los	periódicos,	agencias	y	 televisoras	extranjeras.	Se	mantuvo	el	

contacto	con	medios	de	 las	entidades	 federativas	para	una	oportuna	cobertura	de	 las	

actividades	que	se	realizaron	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	de	la	Suprema	Corte,	así	

como	de	las	participaciones	de	ministros.
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Gaceta Compromiso,	órgano	
de comunicación de las 
actividades	del	Poder	Judicial	
de	la	federación	

En	el	periodo	reportado	se	sumaron	112,932	acciones	destinadas	a	atender	las	nece

sidades informativas de los medios, como se muestra a continuación:

  ATENCIÓN A MEDIOS

 TIPO DE ATENCIÓN  SUBTOTALES

	 Personales	o	vía	telefónica,	medios	locales	 1,784

	 Personales	o	vía	telefónica,	medios	extranjeros	 128

	 Correos	electrónicos	 110,683

 Envío de comunicados de prensa 296

	 giras	de	trabajo	 41

 TOTAL 112,932

3. Estrategia de respuesta a medios

Con	el	propósito	de	fortalecer	la	información	que	se	entrega	a	los	medios	en	torno	a	las	

resoluciones	del	Pleno	y	de	las	Salas,	se	realizaron	129	reuniones	y	entrevistas	de	minis

tros	con	directivos,	editores,	conductores,	columnistas,	articulistas	y	reporteros	de	medios	

de	comunicación.	También	se	emitieron	296	comunicados	de	prensa.

II.	dIRECCIón	dE	ImAgEn	InSTITuCIonAL	y	AnÁLISIS

1. Gaceta Compromiso

En	materia	de	comunicación	interna,	esta	dirección	general	fortaleció	los	contenidos	de	

la Gaceta Compromiso,	como	órgano	de	comunicación	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	

con	la	cobertura	y	publicación	de	actividades de la Suprema Corte, el Consejo de la Judi

catura	federal,	el	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	los	ministros,	

los	Consejeros	de	la	Judicatura	federal,	 los	magistrados	de	Circuito	y	los	Jueces	de	

distrito.	Se	amplió	su	distribución	a	partidos	políticos,	a	organismos	públicos	federales	

y	a	organismos	de	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ).	En	el	

periodo	que	se	informa	se	publicaron	13	números	de	la	citada	gaceta.

2. Periódico mural Contacto Judicial

Se	reforzó	la	publicación	del	periódico	mural	Contacto Judicial, como un medio de comu

nicación	interno	en	los	edificios	del	Alto	Tribunal	y	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.	

Se editaron 13	números	de	este	periódico.

3. Monitoreo de radio, televisión y páginas web; síntesis 

Se	realizó	el	monitoreo	de	200/horas/programas/día	de	los	principales	noticieros	de	radio	

y	televisión,	así	como	de	las	páginas	web de los medios de comunicación, para detectar 

la	información	relacionada	con	el	Alto	Tribunal	y	sus	representantes. Se	elaboraron	366	

carpetas	con	síntesis	informativas	sobre	el	quehacer	institucional,	así	como	de	los	otros	

órganos	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

Elaboración	de	síntesis	
informativas	sobre	el	quehacer	
institucional
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Satisfacción de las necesidades 
de los medios de comunicación 
en relación con la información 
vinculada a la Suprema Corte

4. Campaña de imagen institucional

Continuó	la	campaña	denominada	"fundamentos",	que	esta	dirección	general,	en	coor

dinación	con	las	áreas	de	Comunicación	Social	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	(CJf)	

y	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación	(TEPJf),	echó	a	andar	en	2008,	

en	torno	a	la	imagen	de	dicho	Poder.	En	el	periodo	que	se	informa,	se	lanzaron	10	spots 

(con	versiones	para	radio	y	televisión).	También	se	reforzó	la	campaña	de	imagen	insti

tucional, en coordinación con las diversas áreas de la Suprema Corte, con el propósito de 

consolidar	las	acciones	del	Alto	Tribunal.

III.	dIRECCIón	dE	ATEnCIón	A	mEdIoS	ELECTRónICoS

1. Atención a medios 

A	través	de	su	dirección	de	Atención	a	medios	Electrónicos,	esta	dirección	general	atendió	

las	necesidades	y	peticiones	de	 los	representantes	de	 los	medios	de	comunicación	en	

materia	de	audio	e	imagen.	

 Se enviaron 96 audios de las participaciones de los Ministros en las sesiones del 

Tribunal	en	Pleno,	así	como	en	conferencias	y	actos	especiales,	a	reporteros,	productores	

y	estaciones	de	radio.	Ello,	a	través	de	correos	electrónicos	que	se	encuentran	en	una	base	

de	datos,	la	cual	cuenta	con	25	contactos.

	Se	facilitó	a	los	reporteros,	productores	y	televisoras	que	lo	solicitaron,	un	total	de	

134	videos	de	las	sesiones	de	este	Tribunal	Constitucional.

2. Presencia en la radio e Internet

Se	realizaron	la	producción	y	transmisión	de	19	cápsulas	informativas	"La	Suprema	Corte	

de	Justicia	Cerca	de	usted",	y	la	producción	y	transmisión	de	52	programas	de	una	hora,	

para la serie "En	la	balanza…	Voces	de	la	Corte".

Se	lanzó	al	aire	en	abril	de	2010,	la	serie	"desde	la	Corte",	respecto	de	la	cual	se	

produjeron	y	transmitieron	32	programas	de	15	minutos	cada	uno,	mientras	que	en	octu

bre	de	este	mismo	año,	se	colocaron	en	el	espectro	radial	las	cápsulas	"El	Poder	Judicial	

de	la	federación	al	minuto",	habiéndose	producido	y	transmitido	4	cápsulas	al	15	de	

noviembre	de	2010.

Se	hizo	la	posproducción	especial	de	15	programas	de	la	serie	"La	Suprema	Corte	de	

Justicia	en	la	Historia	de	méxico",	para	la	edición	de	un	audiolibro	con	un	tiraje	de	1,000	

ejemplares;	adicionalmente,	esta	posproducción	se	transfirió	a	500	reproductores	de	audio	

en	formato	mP3.	Ambos	productos	fueron	entregados	a	la	Presidencia	del	Alto	Tribunal.

 LA SUPREMA CORTE EN LA BALANZA… DESDE EL PODER LA SUPREMA CORTE
 DE JUSTICIA VOCES DE LA CORTE LA CORTE JUDICIAL DE DE JUSTICIA EN LA
 CERCA DE USTED    LA FEDERACIÓN HISTORIA DE MéXICO
    AL MINUTO

	 19	cápsulas	 52	programas	 32	programas	 4	cápsulas	 1,000	audiolibros	y	
	 	 	 	 	 500	reproductores	mP3
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Se	mantuvo	la	difusión	de	los	programas	radiofónicos	en	el	Portal	de	Internet	del	

Alto	Tribunal,	a	través	de	su	dirección	general	de	difusión.	

"La Suprema Corte de Justicia Cerca de Usted", son cápsulas informativas que 

dan	a	conocer	las	resoluciones	y	actividades	relevantes	del	máximo	Tribunal	del	País,	con	

una	duración	de	5	minutos	cada	una	y	que	se	difunden	una	o	dos	por	mes,	en	Tiempos	

de	Estado,	en	más	de	1,000	estaciones	del	país.	Hasta	mayo	de	2010	también	se	transmi

tieron	en	la	Red	de	la	dirección	general	de	Televisión	Educativa	(EduSAT).

"La Suprema Corte de Justicia en la Historia de México",	serial	de	15	programas	

de	una	hora,	en	los	que	se	muestra	un	recuento	histórico	de	las	diferentes	etapas	del	Alto	

Tribunal.	

"En la Balanza… Voces de la Corte", revista	informativa	semanal	de	una	hora	

que	hace	un	recuento	de	lo	acontecido	en	este	Tribunal	Constitucional.	Presenta	reportajes	

y	entrevistas,	y	explica,	en	voz	de	los	propios	ministros,	las	resoluciones	de	interés	social	

que	emite	la	Corte.	Se	transmite,	sin	costo	adicional	para	el	Alto	Tribunal,	todos	los	sá

bados	por	la	estación	Radio	Ciudadana 660	de	Am	y	5	frecuencias	foráneas	del	Instituto	

mexicano	de	la	Radio	(ImER).	Asimismo,	por	Romántica	1380	Am,	La	Poderosa	del	oriente 

540	de	Am	y	Vida	1590	de	Am	(esta	estación	sustituyó	a	Radio	fiesta	1530	de	Am	en	

mayo),	del	grupo	RAdIoRAmA,	y	por	30	estaciones	locales	de	la	misma	cadena	en	toda	

la	República	mexicana.	En	mayo	de	2010	concluyó	sus	retransmisiones	Radio	Educativa

Canal	25	de	la	dirección	general	Televisión	Educativa	(EduSAT).

"Desde la Corte", serie radiofónica semanal en formato de entrevista, que informa 

sobre	la	trascendencia	de	las	resoluciones	de	las	Salas	del	máximo	Tribunal	del	País.	

Su	duración	es	de	15	minutos	y	se	difunde,	desde	el	10	de	abril	de	2010,	los	sábados	a	

las	15:00	horas	por	opus	94.5	fm,	del	Instituto	mexicano	de	la	Radio	(ImER).	Adicional

mente,	este	serial	inició	transmisiones,	por	medio	de	Tiempos	de	Estado,	en	406	estaciones	

de	todo	el	país,	a	partir	de	junio	de	2010.

"El Poder Judicial de la Federación al Minuto", serial de cápsulas informativas 

semanales	que	se	difunden,	de	manera	gratuita,	en	las	frecuencias	del	grupo	RAdIoRAmA,	

que	en	su	página	de	Internet	incluyó	una	liga	para	que	su	público	acceda	a	este	producto	

de	la	Suprema	Corte,	a	través	de	su	Portal.

3. Controles remotos especiales

Se	realizaron	3	transmisiones	especiales	a	control	remoto,	desde	el	edificio	sede	del	Alto	

Tribunal.	dos	de	ellas	del	programa	"En la Balanza… Voces de la Corte".

En	el	primero,	transmitido	el	26	de	noviembre	de	2009,	participaron	las	ministras	

olga	maría	Sánchez	Cordero	de	garcía	Villegas	y	margarita	beatriz	Luna	Ramos.	En	el	

segundo,	difundido	el	4	de	noviembre	de	2010,	participaron	el	ministro	Sergio	A.	Valls	

Hernández	y	el	Consejero	de	la	Judicatura	federal	Jorge	Efraín	moreno	Collado.	En	ambas	

transmisiones	se	contó	con	la	presencia	de	colaboradores	de	esta	serie	y	estudiantes	de	

la	carrera	de	derecho.

El otro control remoto correspondió al Tercer Informe Anual de Labores del Poder 

Judicial de la Federación,	que	rindió	el	Presidente	de	la	Suprema	Corte	y	del	Consejo	

Realización	de	transmisiones	
especiales a control remoto
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difusión	de	las	actividades	que	
desarrollan las áreas que 
conforman la Corte, mediante 
la	publicación	de	desplegados	
en	periódicos	y	revistas

de	la	Judicatura	federal,	ministro	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia,	desde	el	edificio	sede	del	

Alto	Tribunal.	Se	transmitió	el	15	de	diciembre	de	2009.

En	los	3	casos	la	transmisión	se	dio	a	través	de	las	emisoras	de	Radio	Ciudadana	660	

de	Am,	del	grupo	ImER	y	Radio	fiesta	1530	de	Am,	del	grupo	RAdIoRAmA.

IV.	mEJoRAmIEnTo	dE	PRÁCTICAS	InSTITuCIonALES	A	PARTIR	dE	LA	PARTICIPACIón	
SoCIAL

Con	el	propósito	de	promover	las	actividades	que	llevan	a	cabo	las	diversas	áreas	que	

integran	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	esta	dirección	general	apoyó	a	otras	

áreas	del	Alto	Tribunal	con	el	diseño	y/o	la	publicación	de	185	convocatorias	y	desplegados	

en	periódicos	y	revistas	nacionales.

V.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Se	llevó	a	cabo	un	proceso	de	digitalización	de	comunicados	de	prensa	y	síntesis	infor

mativas,	con	el	fin	de	dar	una	respuesta	más	rápida	a	las	consultas	de	información.

VI.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

Se	utilizaron	medios	digitales	(escáner	y	correo	electrónico)	para	archivar	y	enviar	las	

síntesis	informativas,	a	fin	de	incrementar	el	ahorro	de	papel.	Se	continúan	empleando	

hojas	recicladas	para	la	impresión	de	documentos.	Además,	se	mantuvo	el	ejercicio	efi

ciente	de	recursos.

VII.	EQuIdAd	dE	génERo

Se	asistió	a	cursos	y	se	cubrieron	actos	y	conferencias	organizados	por	la	Coordinación	

general	del	Programa	de	Equidad	de	género	del	Poder	Judicial	de	la	federación.	La	direc

 ción General de Comunicación Social participa en el diseño de la campaña para difundir 

los	resultados	del	estudio	realizado	para	conocer	cómo	se	vive	y	se	percibe	la	igualdad	

de	género	al	interior	de	la	Suprema	Corte.

VIII.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	
LA	REVoLuCIón	mExICAnA

La	dirección	general	de	Comunicación	Social	brindó	su	apoyo	a	las	diversas	áreas	del	Alto	

Tribunal	en	sus	actividades	de	difusión	de	estas	dos	gestas	históricas	de	méxico	y,	en	

coordinación	con	las	áreas	de	Comunicación	Social	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	

y	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	continuó	una	campaña	comu

nicacional	en	radio	y	televisión	como	parte	de	las	acciones	conmemorativas	emprendidas	

por	el	Poder	Judicial	de	la	federación,	trabajándose	conjuntamente	en	la	elaboración	y	la	

producción de 3 spots.
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Ix.	ImPuLSo	dE	LA	RELACIón	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón	Con	
LA	SoCIEdAd

Para	mejorar	la	relación	del	Alto	Tribunal	con	la	sociedad,	esta	dirección	general	dio	co

bertura	y	difusión	a	las	actividades	que	realizaron	los	integrantes	del	Pleno	de	ministros,	

así	como	a	los	eventos	que	se	organizaron,	para	dar	a	conocer	el	quehacer	institucional	

de	la	Suprema	Corte.	

x.	InnoVACIonES

Con	el	fin	de	que	los	medios	de	comunicación	(prensa	escrita,	radio	y	televisión)	cuenten	con	

información	oportuna	del	acontecer	en	el	Alto	Tribunal,	se	instrumentó	el	envío	del	audio	

de	las	sesiones	del	Pleno	y	de	las	Salas	por	correo	electrónico,	así	como	de	tarjetas	infor

mativas	de	los	asuntos	que	se	discuten	en	estas	instancias.

xI.	ATEnCIón	dE	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

La	dirección	general	de	Comunicación	Social	dio	respuesta	a	5	solicitudes	de	la	unidad	de	

Enlace,	sobre	peticiones	de	acceso	a	la	información.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

1. Diplomado y talleres para periodistas

dirigidos	a	los	reporteros	que	cubren	las	actividades	del	Alto	Tribunal	para	los	diferentes	

medios	de	comunicación,	se	llevaron	a	cabo	1	diplomado	y	2	talleres	con	el	propósito	de	

allegar	a	los	comunicadores	los	elementos	informativos	necesarios	para	la	elaboración	de	sus	

notas,	entrevistas	y	reportajes,	respecto	a	los	asuntos	que	resuelven	los	ministros	y,	con	

ello,	propiciar	que	el	quehacer	del	máximo	Tribunal	se	difunda	con	veracidad.	Además	de	los	

reporteros,	asistieron	editores	y	redactores	de	prensa	escrita,	radio,	televisión	e	Internet.	

Los	talleres	se	realizaron	en	coordinación	con	la	Secretaría	Ejecutiva	Jurídico	Administrativa	

y	fueron	impartidos	por	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta	y	otros	servidores	públicos	de	la	

Suprema	Corte.	El	"diplomado	en	Periodismo	Jurídico"	arrancó	en	septiembre	de	2010	y	

concluirá	en	2011,	bajo	la	organización	del	Alto	Tribunal,	en	coordinación	con	el	Instituto	

Tecnológico	Autónomo	de	méxico	(ITAm).

2. Reporteando… en la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Se	emitió	la	segunda	edición	del	folleto	Reporteando… en la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación,	con	un	tiraje	de	11,000	ejemplares,	aprobado	por	el	Comité	de	Publicaciones,	

Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales.	Este	folleto	se	difunde	entre	

los	representantes	de	los	diversos	medios	de	comunicación,	con	el	objeto	de	que	directivos,	
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reporteros,	editorialistas,	columnistas,	articulistas,	conductores,	comentaristas	y	analistas,	

entre	otros,	cuenten	con	un	documento	de	apoyo	sobre	la	integración	y	funcionamiento	

del	máximo	Tribunal.

3. Consolidación del Sistema Bibliotecario

La	dirección	general	de	Comunicación	Social	ha	venido	trabajando	en	la	comisión	integrada	

para	la	consolidación	del	Sistema	bibliotecario	de	la	Suprema	Corte,	en	específico,	en	la	

campaña	de	difusión	de	los	servicios	bibliotecarios	que	se	ofrecen.

4. Memorias de eventos del Poder Judicial de la Federación

Se	dio	cobertura	informativa	y	fotográfica	al	3er.	Encuentro	nacional	de	Jubilados	y	Pen

sionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	y	al	3er.	Encuentro	nacional	deportivo	del	

Poder	Judicial	de	la	federación,	eventos	respecto	de	los	cuales	se	diseñaron	y	editaron	las	

memorias	correspondientes.	

5. Difusión de la obra artística de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Con	el	propósito	de	difundir	la	obra	artística	y	cultural	que	alberga	el	edificio	sede	de	la	

Suprema	Corte,	se	 trabajó	conjuntamente	con	el	Centro	de	Producción	de	Programas	

Informativos	Especiales	(CEPRoPIE)	–que	efectúa	los	programas	de	televisión	de	la	Presi

dencia	de	la	República–,	en	la	realización	de	un	programa	en	2	partes	que	se	transmitió	

en	la	página	web	de	la	Presidencia,	dentro	de	la	serie	"A	Simple	Vista".	
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B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	 mEdIAnTE	 EL	 TRAbAJo	 dEL	 CAnAL	 JudICIAL	 SE	 CumPLIERon	 LoS	 SIguIEnTES	
obJETIVoS:

•	 Se	dieron	a	conocer	a	 la	sociedad	las	resoluciones	y	acciones	emprendidas	por	 la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	por	medio	de	la	señal	de	televisión	propia.	

•	 Se	proporcionó	con	oportunidad,	al	público	televidente,	información	institucional	clara,	

a	través	de	su	barra	de	programación.

•	 Se	impulsó	la	imagen	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	de	los	órganos	

que	lo	integran,	a	través	de	programas	y	campañas	televisivas	de	imagen	institucional.

•	 Se	integraron	y	conservaron	los	acervos	de	videograbaciones	propias	del	Canal.

•	 Esta	dirección	general	se	ha	constituido	como	un	vínculo	para	difundir	materiales	

realizados	por	diversas	instituciones	que	sean	de	interés	para	la	comunidad	jurídica	

y	el	público	en	general.

II.	En	CuAnTo	AL	CumPLImIEnTo	dE	LAS	mETAS	SE	TIEnEn	LoS	SIguIEnTES	AVAnCES:

•	 Se	ha	venido	difundiendo,	de	manera	directa,	transparente	y	sin	intermediarios,	

el	quehacer	de	los	distintos	órganos	que	conforman	al	Poder	Judicial	federal,	como	la	

Suprema	Corte	de	Justicia,	el	Consejo	de	la	Judicatura	federal,	los	Tribunales	Cole

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	plantilla	de	la	dirección	general	del	Canal	Judicial	actualmente	se	encuentra	integrada	

por	102	plazas,	20	son	ocupadas	por	mujeres	y	82	por	hombres.

MUJERES
20

(20%)

HOMBRES
82

(80%)

Impulso	de	la	imagen	del	
Poder	Judicial	de	la	federación,	
a	través	de	los	programas	y	
campañas televisivas 
efectuados	por	la	dirección	
General

difusión	directa	y	transparente	
del	quehacer	del	Poder	Judicial	
de	la	federación
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giados	y	unitarios	de	Circuito,	los	Juzgados	de	distrito	y	el	Tribunal	Electoral	del	Poder	

Judicial	de	la	federación,	y	se	ha	contribuido	a	la	renovación	de	la	cultura	jurídica	del	

país.	 Todo	 ello	 como	 vía	 para	 fortalecer	 el	 Estado	 de	derecho	 y	 las	 instituciones	

públicas.

III.	LAS	ACCIonES	dESARRoLLAdAS	PoR	ESTA	dIRECCIón	gEnERAL	duRAnTE	EL	PERIodo	

REPoRTAdo	Son	LAS	SIguIEnTES:

•	 fortalecimiento	de	los	programas	explicativos	sobre	el	quehacer	jurisdiccional,	utili

zando	un	lenguaje	sencillo	que	prescinda	en	lo	posible	de	tecnicismos,	para	permitir	

un	mayor	acercamiento	con	la	sociedad.

•	 difusión	de	las	resoluciones	adoptadas	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	para	mostrar	

a	los	ciudadanos	sus	alcances	e	importancia.

•	 divulgación,	a	través	de	cápsulas,	de	datos	concretos	sobre	la	integración,	funciones	

y	retos	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

•	 difusión	de	la	trayectoria	profesional	de	juzgadores	y	funcionarios	que	integran	el	

Poder	Judicial.

•	 Cobertura	de	distintas	conferencias,	encuentros	y	seminarios	ofrecidos	por	servidores	

públicos	integrantes	del	Poder	Judicial,	para	exaltar	sus	aportaciones	a	la	comunidad	

jurídica.

•	 mejoramiento	y	actualización	del	micrositio	en	Internet	del	Canal	Judicial.

•	 Profesionalización	del	personal	adscrito	a	esta	dirección	general,	para	lograr	un	mejor	

aprovechamiento	de	sus	aptitudes,	atendiendo	a	la	naturaleza	de	sus	funciones.	

•	 fomento	de	la	vinculación	institucional	con	organizaciones	académicas,	educativas	y	

culturales,	tanto	públicas	como	privadas.

•	 Transmisión	permanente	de	la	programación	del	Canal	con	la	aplicación	de	equipo	de	

transmisión	paralela.

•	 El	Canal	Judicial	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	fue	galardonado	con	el	

Premio	nacional	de	Periodismo	"José	Pagés	Llergo	2009",	en	el	área	de	"Justicia	y	

Estado	de	derecho",	el	15	de	abril	de	2010.	

•	 La	Comisión	de	derechos	Humanos	del	distrito	federal	(CdHdf),	el	Consejo	nacional	

para	Prevenir	la	discriminación	(ConAPREd),	la	oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	

nacio	nes	unidas	para	los	derechos	Humanos	(oACnudH),	la	universidad	Iberoame

ricana	(uIA),	y	las	fundaciones	buendía	y	gilberto	Rincón	gallardo	otorgaron	al	Canal	

Judicial	el	Premio	nacional	de	Periodismo	"Rostros	de	la	discriminación,	gilberto	Rincón	

gallardo",	en	su	sexta	edición	y	en	la	categoría	de	Reportaje	en	Televisión.

•	 A	partir	del	20	de	noviembre	de	2010	y	conforme	a	lo	aprobado	por	los	Comités	de	

Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales	y	gobierno	

y	Administración,	el	Canal	Judicial	ampliará	su	transmisión	a	24	horas,	los	365	días	del	

año,	además	se	implementó	el	micrositio	del	Canal	Judicial	en	la	página	de	Internet	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	se	ampliará	su	capacidad	a	4,000 

divulgación	de	las	funciones	y	
retos	del	Poder	Judicial	de	la	
federación
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conexiones	simultáneas,	con	lo	que	se	podrá	ver	la	totalidad	de	la	programación	en	

cualquier	parte	del	mundo.

•	 El	20	de	noviembre	de	2010	iniciará	transmisiones	"en	vivo",	el	noticiario	matutino	

"Adn7"	Acceso	directo	noticias.

IV.	ACTIVIdAdES

•	 Se	transmitieron	"en	vivo"	133	sesiones	públicas	del	Pleno	de	ministros	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia.

•	 Se	realizó	el	Resumen	Anual	de	noticias	2009,	con	la	difusión	de	las	principales	activi

dades	del	Poder	Judicial	durante	ese	ejercicio.

•	 Se	efectuó	la	transmisión	de	205	noticiarios	y	54	resúmenes	semanales.

•	 Se	finalizó	satisfactoriamente	la	segunda	temporada	de	"desafío	Jurídico".	Resultó	gana

dora	la	universidad	de	las	Américas	Puebla	(udLAP).	

•	 Se	grabaron	37	entrevistas	en	el	programa	"Pino	Suárez	dos",	y	se	contó	con	 la	

participación de destacadas personalidades de la vida nacional e internacional, entre 

otros,	José	Carlos	dívar	blanco,	magistrado	Presidente	del	Tribunal	Supremo	del	Poder	

Judicial	de	España;	minis	tro	en	Retiro	genaro	david	góngora	Pimentel;	ministro	Arturo	

Zaldívar	Lelo	de	Larrea;	ministro	Luis	maría	Aguilar	morales;	marisela	morales	Ibáñez;	

Armando	Archundia;	doctora	gabriela	Cano;	doctor	Carlos	Valdez	gonzález;	Karla	

Wheelock	Aguayo;	Senador	Carlos	Sotelo	garcía;	beatriz	Pagés	Rebollar;	Jorge	A.	

Subero	Isa,	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	República	domini

cana;	y	Aníbal	Raúl	Salas	Céspedes,	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

Panamá,	etcétera.

•	 Se	transmitieron	en	vivo	67	sesiones	públicas	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	

de	la	federación.

•	 Se	adquirieron	30	títulos	de	películas	para	continuar	las	grabaciones	de	la	serie	"Cine	

debate".

•	 Se	produjeron	8	presentaciones	de	libros	y	165	conferencias.

•	 Se	produjeron	9	cápsulas	de	"Principios	generales	del	derecho"	y	3	cápsulas	del	Ani

versario	de	la	Instalación	del	Primer	Tribunal	de	Justicia	de	la	América	mexicana.	

•	 Se	grabaron	12	programas	especiales,	con	inclusión	de	los	relativos	a	las	Semblanzas	

de	los	ministros	en	Retiro	genaro	david	góngora	Pimentel	y	mariano	Azuela	güitrón,	

así	como	a	un	homenaje	al	ministro	Jubilado	Arturo	Serrano	Robles.	

•	 Se	 grabaron	 10	 programas	 de	 Expresiones:	 "orquesta	 Sinfónica	 del	 IPn",	 "mono	

blanco",	"Concierto	Paco	Rentería",	y	un	programa	del	"Coro	de	niños	de	la	Schola	

Cantorum	de	méxico".

•	 En	el	periodo	que	se	reporta,	se	cubrieron	785	eventos	en	cabina,	con	562:30:00	

horas	de	eventos	de	transmisión	en	vivo	y	465:15:00	horas	de	grabación	para	su	

posterior	transmisión,	lo	que	hizo	un	total	de	1,027:45:00	horas	de	operación.	

•	 El	personal	de	microondas	atendió	82	eventos	con	transmisión	vía	microondas,	con	

un	total	de	192:35:51	horas	de	materiales	transmitidos.

•	 Se	instalaron	4	cámaras	de	alta	definición	en	el	Salón	de	Plenos	del	edificio	sede.
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•	 Se	 transmitió	 un	 total	 de	5,908:15:49	horas,	 de	 las	 cuales	518:50:08	 fueron	de	

transmisión	en	vivo;	1,813:08:21	horas	de	material	reproducido	por	máquinas	VTR	

y	3,576:17:20	horas	de	material	reproducido	por	videoservidor.

•	 Se	produjo	un	promocional	preventivo	de	"Cine	debate"	y	se	produjeron	3	programas	

de	éste.

•	 Se	produjo	la	Serie	"Los	Juicios	de	la	Revolución",	en	6	capítulos.

•	 Se	produjo	la	nueva	imagen	del	Canal	Judicial	con	motivo	de	su	Cuarto	Aniversario,	

lo	que	motivó	que	se	realizaran	promocionales,	cortinillas,	carteleras	y	paquete

ría	gráfica	con	la	nueva	imagen.

•	 Se	produjeron	3	cápsulas	del	Sistema	bibliotecario.

•	 Se	grabaron	367	programas	de	"barra	de	opinión".

•	 Se	produjo	el	promocional	de	la	Cartilla	nacional	de	derechos.

•	 Se	produjeron	los	promocionales	de	"Voces	origen	de	una	nación"	y	de	"Adn7"	Acceso	

directo	noticias.

V.	mEJoRAmIEnTo	dE	PRÁCTICAS	InSTITuCIonALES	A	PARTIR	dE	LA	PARTICIPACIón	
SoCIAL

Se	ha	impulsado	la	producción	de	nuevos	programas	y	se	han	fortalecido	las	producciones	

existentes,	atendiendo	las	inquietudes	de	la	sociedad	e	incluyendo	temas	de	interés,	como	

son:	el	divorcio	exprés,	el	concurso	mercantil	de	quiebras	de	las	empresas,	la	justicia	

en	el	deporte,	la	crisis	de	los	bancos,	y	la	Ley	del	Impuesto	Empresarial	a	Tasa	única	

(IETu),	etcétera.

VI.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Se	ha	implementado	una	campaña	interna	para	promover	la	agilización	de	los	trámites	

que	se	realizan,	procurando	el	desahogo	de	los	requerimientos	y	oficios,	así	como	el	apro

vechamiento	de	las	nuevas	tecnologías.

VII.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

Se	promovió	una	campaña	interna	de	fomento	a	la	reutilización	de	los	recursos	que	

por	su	naturaleza	lo	permiten	(tal	es	el	caso	del	empleo	de	hojas	recicladas),	aunado	a	

la	cam	paña	de	cuidado	y	ahorro	de	la	energía	eléctrica.	

Se	han	realizado	producciones	nuevas	con	mínima	inversión,	aprovechando	los	recur

sos	existentes	en	la	dirección	general.	

VIII.	EQuIdAd	dE	génERo

Se	ha	participado	en	las	actividades	de	la	dirección	de	Equidad	de	género	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	se	les	ha	dado	cobertura	y	difusión.	
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Ix.	ImPuLSo	dE	LA	RELACIón	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón	Con	
LA	SoCIEdAd

Como	parte	de	los	objetivos	de	esta	dirección	general,	se	ha	fomentado	el	acercamiento	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	con	la	sociedad,	y	se	ha	dado	a	conocer	su	funcionamien

to	cotidiano.

La	producción	de	programas	televisivos	tales	como	"unAmos	ideas",	ha	permitido	

inclusive	un	acercamiento	mayor	con	la	comunidad	universitaria;	asimismo,	en	el	programa	

"derecho	familiar",	la	sociedad	aclara	sus	dudas	acerca	de	temas	de	interés	y	relevancia	

como	es	el	núcleo	familiar.

Se	difundieron	la	creación	y	actividades	del	observatorio	Ciudadano	en	los	espacios	

informativos	del	Canal.

x.	InnoVACIonES

Se	fomentaron	la	producción	y	transmisión	de	programas,	cápsulas	y	reportajes	especiales,	

series	culturales	y	de	fortalecimiento	de	la	cultura	jurídica.

xI.	ACCIonES	REALIZAdAS	En	EL	mARCo	dE	LoS	ConVEnIoS	dE	CoLAboRACIón	SuS
CRIToS	Con	dIVERSAS	InSTITuCIonES	PúbLICAS	y	PRIVAdAS

Se	firmó	un	convenio	con	 la	universidad	nacional	Autónoma	de	méxico	(unAm),	para	

producir	la	Segunda	Temporada	del	Programa	"desafío	Jurídico".	También	se	celebraron	

convenios	de	colaboración,	para	que	académicos	puedan	participar	en	las	actividades	que	

se	realizan	dentro	de	los	programas	producidos	por	este	Canal.

xII.	ATEnCIón	dE	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

Se	atendieron	satisfactoriamente	19	solicitudes	realizadas	a	esta	dirección	general,	con	

motivo	de	la	campaña	permanente	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	pública.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

•	 Se	capacitó,	por	parte	del	personal	de	la	Televisora	Alemana	deutsche	Welle,	al	per

sonal	de	noticias,	en	noviembre	de	2009.

•	 Se	renovó	la	imagen	de	las	producciones	de	los	Programas	de	"barra	de	opinión".

•	 Se	dio	cobertura	a	la	audiencia	pública	sobre	la	Ley	del	Impuesto	Empresarial	a	Tasa	

única	(IETu),	el	22	de	enero	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	sesión	solemne	del	xV	Aniversario	de	la	Consolidación	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	como	Tribunal	Constitucional	de	méxico,	el	2	

de	febrero	de	2010.	

•	 Se	dio	cobertura	al	Programa	Especial	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	con	motivo	

del	xV	Aniversario	de	su	creación,	el	3	de	febrero	de	2010.

difusión	de	la	creación	y	
actividades	del	observatorio	
Ciudadano
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•	 Se	dio	cobertura	al	evento	de	la	Ceremonia	Conmemorativa	del	"xCIII	Aniversario	de	la	

Promulgación	de	la	Constitución	Política	de	los	Estados	unidos	mexicanos",	encabezado	

por	el	ministro	Presidente,	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia,	el	5	de	febrero	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	Asamblea	Anual	de	la	barra	de	Abogados	de	Chicago,	el	15	de	

febrero	de	2010,	en	Cancún,	Quintana	Roo.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	Cumbre	de	Río	(Cumbre	de	la	unidad	de	América	Latina	y	el	

Caribe),	con	la	asistencia	del	ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia,	el	22	

de	febrero	de	2010,	en	Cancún,	Quintana	Roo.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	firma	de	convenio	entre	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	

y	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Veracruz,	el	26	de	febrero	de	2010,	en	la	ciudad	

del	mismo	nombre.

•	 Se	dio	cobertura	a	las	Jornadas	de	Actualización	Jurisprudencial,	el	1	de	marzo	de	

2010,	en	guanajuato.

•	 Se	dio	cobertura	al	Congreso	nacional	de	Abogados,	el	22	de	marzo	de	2010,	en	

Veracruz.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	Reunión	de	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	

A.C.	(AmIJ),	el	26	de	abril	de	2010,	en	Querétaro.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	Ceremonia	del	"195	Aniversario	del	Primer	Supremo	Tribunal	de	

Justicia	de	la	nación",	el	7	de	marzo	de	2010,	en	Ario	de	Rosales,	michoacán.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	ExpoCanitec,	el	28	de	abril	de	2010,	en	monterrey,	nuevo	León.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	Reunión	de	la	Comisión	nacional	de	Tribunales	Superiores	

de	Justicia	de	los	Estados	unidos	mexicanos	A.C.	(ConATRIb),	el	3	de	mayo	de	2010,	

en	Tamaulipas.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	feria	del	Libro	Jurídico	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	el	

18	de	mayo	de	2010,	en	Acapulco,	guerrero.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	firma	del	"Pacto	nacional	por	el	Acceso	a	la	Justicia",	el	24	de	

mayo	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	recepción	oficial	de	funcionarios	del	Poder	Judicial	de	China,	el	

25	de	mayo	de	2010.

•	 Tuvo	verificativo	el	"Cuarto	Aniversario	del	Canal	Judicial",	el	25	de	mayo	de	2010.	

•	 Se	dio	cobertura	al	Primer	Informe	(Semestral)	de	Labores	de	la	directora	del	Instituto	

federal	de	Especialistas	de	Concursos	mercantiles	(IfECom),	el	6	de	julio	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	reunión	de	ministros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	

con	Relatores	Especiales	de	naciones	unidas	y	de	 la	organización	de	 los	Estados	

Americanos	(oEA),	el	13	de	agosto	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	y	se	transmitieron	en	vivo	desde	el	Zócalo,	el	Ángel	de	la	Indepen

dencia	y	la	Avenida	Juárez	los	eventos	conmemorativos	del	bicentenario	del	inicio	de	

la	Independencia,	el	15	de	septiembre	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	inauguración	del	mural	"Caminos	de	Palabras	y	Silencios,	de	

Hombres	y	mujeres,	de	Recuerdos	y	de	olvidos",	del	maestro	Santiago	Carbonell,	el	

21	de	septiembre	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	reunión	de	los	magistrados	del	Tribunal	Constitucional	federal	

Alemán	y	los	ministros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	el	30	de	sep

tiembre	de	2010.
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•	 Se	dio	cobertura	a	la	Ix	feria	Internacional	del	Libro	Jurídico	del	Poder	Judicial	de	la	

federación,	el	4	de	octubre	de	2010.

•	 Se	dio	cobertura	a	la	inauguración	del	Segundo	Encuentro	universitario	con	el	Poder	

Judicial	de	la	federación,	el	25	de	octubre	de	2010.
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DireCCióN GeNeral De SeGuriDaD

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA 

Esta	dirección	general	actualmente	cuenta	con	un	total	de	120	empleados,	de	los	cuales,	

15	son	mujeres,	que	se	encargan	de	labores	administrativas,	de	dar	atención	al	público	

en	los	módulos	de	registro	de	visitantes	y	de	operar	las	máquinas	de	rayos	x	y	105	son	

hombres,	dedicados	principalmente	a	las	actividades	operativas	de	seguridad	y	en	menor	

proporción	a	actividades	administrativas.	Lo	anterior	significa	que	el	13%	del	personal	

son	mujeres	y	el	87%	son	hombres,	como	se	muestra	en	la	siguiente	gráfica:

Para	mantener	la	seguridad	en	
las instalaciones de la 
Suprema Corte, además de 
realizar	numerosas	guardias,	
se efectuó el monitoreo de 
aquéllas

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

La	dirección	general	de	Seguridad,	para	el	cumplimiento	de	dicho	programa,	ha	efec

tuado	lo	siguiente:	

I.	SEguRIdAd	InTERnA

1. Seguridad a instalaciones 

Se	realizaron	365	guardias,	lo	que	representa	el	100%	de	la	meta	establecida	para	este	

periodo,	asimismo,	se	efectuaron,	en	igual	número	y	porcentaje,	las	tareas	de	monitoreo	

en las instalaciones de esta Suprema Corte, mediante el equipo de circuito cerrado de 

televisión,	cubriendo	las	24	horas	de	los	365	días	del	año.

	Se	atendió	un	total	de	29	apoyos	de	seguridad	en	eventos	llevados	a	cabo	dentro	

de	las	instalaciones	de	los	inmuebles	pertenecientes	a	este	Alto	Tribunal,	con	lo	que	se	

cubrió	el	100%	de	 los	servicios	solicitados	en	beneficio	de	 las	áreas	que	 integran	 la	

Suprema	Corte.	

HOMBRES
105

(87%)

MUJERES
15

(13%)
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2. Servicios de seguridad externos 

Se	proporcionaron	212	apoyos	de	seguridad	fuera	de	las	instalaciones	de	los	inmuebles	

pertenecientes	a	este	Alto	Tribunal,	con	lo	que	se	logró	atender	al	100%	los	servicios	

solicitados,	lo	que	permitió	coadyuvar	con	las	áreas	de	la	Suprema	Corte	en	el	desarrollo	

de	sus	actividades	y	funciones.	

Se	atendieron	los	requerimientos	de	traslado	de	documentación	oficial,	confidencial	

y/o	urgente.	Así,	se	realizaron	37	servicios,	que	corresponden	al	100%	de	las	solicitudes	

recibidas.	

Se	estableció	y	ejecutó	un	total	de	388	dispositivos	de	seguridad	que	se	instrumen

taron	para	proporcionar	seguridad	en	diferentes	eventos	externos	y	foráneos	de	interés	

para	este	Alto	Tribunal.	Se	cubrió	el	100%	de	los	servicios	solicitados.	

Se	realizaron	7	visitas	a	diversas	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	ubicadas	dentro	del	terri

torio	nacional,	con	el	objeto	de	efectuar	tareas	en	materia	de	seguridad	y	protección	civil.	

3. Protección civil 

Se	integraron	10	brigadas	de	Protección	Civil,	teniéndolas	conformadas	al	100%,	con	el	

objeto	de	fomentar	la	protección	civil,	en	los	inmuebles	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.	

Se	realizaron	5	simulacros	de	repliegue	y	evacuación	de	los	inmuebles	de	este	Alto	

Tribunal,	con	lo	que	se	alcanzó	el	100%	de	avance	en	la	meta	propuesta.	

Se	atendió	y	dio	seguimiento	a	 los	 trabajos	de	mantenimiento	y	 recarga	de	580	

extintores,	con	la	finalidad	de	que	se	encuentren	en	óptimas	condiciones	de	uso.	

Se	revisaron	botiquines	de	primeros	auxilios,	ubicados	en	las	diversas	instalaciones	

de	este	Alto	Tribunal,	para	la	atención	de	eventualidades,	los	cuales	requieren	revisio

nes	mensuales	para	que	se	encuentren	en	óptimas	condiciones	de	uso.	Así,	se	alcanzó	a	

cubrir	el	100%	de	las	revisiones	y	cambios	de	materiales	farmacéuticos	caducados,	pre

vistos	para	este	ejercicio.	

Se	brindaron	diversos	servicios	
vinculados con el 
mantenimiento	de	la	seguridad	
fuera	de	los	inmuebles	de	este	
Alto	Tribunal	
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Se	remitió	un	total	de	12	artículos	relacionados	con	los	temas	de	

seguridad	y	protección	civil,	para	su	publicación	en	la	gaceta	Compro-

miso. Órgano informativo del Poder Judicial de la Federación,	con	la	fina

lidad	de	llevar	a	cabo	la	promoción,	difusión	e	información	necesarias	

en	estas	materias,	acercando	al	lector	a	la	cultura	de	la	auto	protección.	

Se	consiguió	un	100%	de	avance	en	este	rubro.	

4. Capacitación

Para	este	periodo	se	llevaron	a	cabo	1	curso	en	materia	de	seguri	dad	y	6	

de	protección	civil,	de	los	cuales	se	cubrió	el	100%	de	lo	programado.	

C. SUPLEMENTO GRÁFICO 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

INFORME DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2009 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010

 I. SEGURIDAD INTERNA NOV.  DIC.  ENE.  FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. TOTAL 

  2009 2009 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 2010 GENERAL

SEguRIdAd	A	InSTALACIonES		 15	 31	 31	 28	 31	 30	 31	 30	 31	 31	 30	 31	 15	 365

oPERACIón	dEL	CIRCuITo
CERRAdo	dE	TELEVISIón		 15	 31	 31	 28	 31	 30	 31	 30	 31	 31	 30	 31	 15	 365

SEguRIdAd	En	EVEnToS
InTERnoS		 	 4	 1	 4	 1	 6	 4	 1	 0	 2	 2	 0	 2	 2	 29

 II. SERVICIOS DE SEGURIDAD
 EXTERNOS               

APoyoS	dE	SEguRIdAd		 13	 22	 17	 17	 11	 25	 27	 15	 22	 15	 8	 17	 3	 212

TRASLAdoS	y	EnTREgAS	dE		
doCumEnToS		 	 3	 2	 2	 3	 2	 2	 3	 4	 3	 1	 3	 1	 8	 37

SEguRIdAd	En	EVEnToS
ExTERnoS		 	 0	 13	 24	 28	 46	 31	 36	 44	 20	 67	 29	 30	 20	 388

VISITAS	A	CASAS	dE	LA	CuLTuRA
JuRÍdICA	 	 0	 0	 0	 1	 0	 1	 1	 1	 3	 0	 0	 0	 0	 7

 III. PROTECCIÓN CIVIL              

InTEgRACIón	dE	bRIgAdAS	dE
PRoTECCIón	CIVIL	 0	 0	 0	 1	 0	 1	 4	 4	 0	 0	 0	 0	 0	 10

SImuLACRoS	dE		REPLIEguE	y
EVACuACIón	 	 0	 0	 0	 0	 0	 1	 0	 0	 0	 2	 2	 0	 0	 5

mAnTEnImIEnTo	y	RECARgAS	dE	
ExTInToRES	 	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 207	 360	 13	 580

REVISIonES	y	AbASTo	dE
	boTIQuInES	dE	PRImERoS	AuxILIoS	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 0	 12

EnVÍo	dE	ARTÍCuLoS	PARA	LA
gACETA	COMPROMISO	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 0	 12

 IV. CAPACITACIÓN              

	CuRSoS	En	mATERIA	dE	SEguRIdAd	 0	 0	 0	 0	 1	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 0	 1

CuRSoS	En	mATERIA	dE
PRoTECCIón	CIVIL		 0	 0	 0	 0	 0	 3	 0	 2	 0	 0	 0	 0	 1	 6
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D. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Por	acuerdo	del	Comité	de	gobierno	y	Administración	se	autorizó	a	2	personas	del	área	

de	seguridad	para	prestar	servicios	de	asesoría	durante	3	meses	al	Sindicato	de	Trabaja

dores	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	con	lo	que	se	logró	mejorar	sus	controles	y	

sistemas	de	seguridad	y	protección	civil,	en	su	edificio	sede,	ubicado	en	la	calle	de	Zaca

huitzco,	número	50,	colonia	del	Carmen,	delegación	benito	Juárez.

Se	coordinaron	los	apoyos	necesarios	con	instituciones	de	seguridad	pública	federal,	

estatal	y	del	distrito	federal,	a	fin	de	resguardar	diversas	instalaciones	de	esta	Suprema	

Corte	y	sus	áreas	perimétricas.		

Se	lograron	acuerdos	de	colaboración	con	la	Secretaría	de	Seguridad	Pública	(SSP)	

y	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	(SHCP),	para	participar	en	1	curso	de	segu

ridad	y	1	de	protección	civil,	respectivamente,	sin	costo.	

Se	capacitó	a	137	empleados	de	nuevo	ingreso	por	honorarios,	en	el	Centro	Archivístico	

Judicial	(CAJ)	de	Toluca,	Estado	de	méxico,	en	materia	de	protección	civil,	con	lo	que	se	

está	 en	 condiciones	 de	 impartir	 cursos,	 por	 parte	 del	 personal	 de	 esta	 dirección	

general.		

Esta	dirección	general	participó	con	diversas	áreas	en	la	instrumentación	de	proce

dimientos	de	control	y	prevención	de	la	influenza	(AH1n1),	adoptando	las	medidas	de	

prevención	para	evitar	el	contagio	de	este	virus	entre	el	personal	de	este	Alto	Tribunal,	

alcanzando	resultados	satisfactorios.			

Curso	de	primeros	auxilios

Curso	de	manejo	de	extintores	
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SeCretarÍa De SeGuimieNto
De ComitÉS De miNiStroS

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Los	Comités	de	ministros	
constituyen	órganos	de	apoyo	
a la función administrativa 
encomendada	al	Pleno	y	al	
ministro	Presidente

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

La	Secretaría	de	Seguimiento	de	Comités	de	ministros	trabaja	de	conformidad	al	calendario	

de	sesiones	de	los	Comités	de	ministros,	aprobado	previamente	por	el	Pleno	de	este	Alto	

Tribunal	y	de	acuerdo	a	las	facultades	contenidas	en	el	Reglamento	Interior	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación.	

Los	Comités	de	ministros	encuentran	su	fundamento	en	la	fracción	xI	del	artículo	11	

de	la	Ley	orgánica	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	en	el	Capítulo	Primero	

del	Título	Cuarto	del	Reglamento	Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	

dichos	Comités	fungen	como	órganos	de	apoyo	a	la	función	administrativa	encomendada	

al	Tribunal	en	Pleno	y	al	ministro	Presidente	de	este	Alto	Tribunal,	y	cada	uno	tiene	sus	

atribuciones	específicas.	

Asimismo,	la	Secretaría	de	Seguimiento	de	Comités	de	ministros	funge	como	apoyo	

de	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	gubernamental	y	

Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	conforme	

a	lo	establecido	en	el	Reglamento	Interior	de	este	Alto	Tribunal.

El	Tribunal	en	Pleno,	en	sesión	privada	del	21	de	septiembre	de	2009,	determinó	

que	los	Comités	de	ministros	se	integraran	a	partir	del	1	de	octubre	del	citado	año,	de	la	

siguiente	manera:

MUJERES
2

(25%)

HOMBRES
6

(75%)
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Celebración	de	contratos	y	
convenios varios

	 gobierno	y	Administración	 ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia
	 	 ministro	Juan	n.	Silva	meza
	 	 ministra	margarita	beatriz	Luna	Ramos

	 Reglamentos,	Acuerdos	y	Programación	 ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia
	 de	Asuntos	 ministro	Arturo	Zaldívar	Lelo	de	Larrea
	 	 ministro	Sergio	Salvador	Aguirre	Anguiano

	 Archivo,	biblioteca	e	Informática ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia
	 	 ministro	José	Ramón	Cossío	díaz
	 	 ministro	José	fernando	franco	gonzález	Salas	

	 desarrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social		 ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia
	 y	Promoción	Educativa ministra	olga	Sánchez	Cordero	de	garcía	Villegas
	 	 ministro	Luis	maría	Aguilar	morales

	 Publicaciones,	Comunicación	Social,		 ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia
	 difusión	y	Relaciones	Institucionales ministro	Sergio	A.	Valls	Hernández
	 	 ministro	Arturo	Zaldívar	Lelo	de	Larrea

del	cúmulo	de	acuerdos	tomados	en	las	sesiones	de	los	Comités	de	ministros	y	de	

la	Comisión	 para	 la	 Transparencia,	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	gubernamental	 y	

Protección	de	datos	Personales,	durante	el	periodo	comprendido	del	14	de	noviembre	de	

2009	al	15	de	noviembre	de	2010,	destacan	los	siguientes	por	su	importancia	e	interés:	

I.	gobIERno	y	AdmInISTRACIón

•	 Se	autorizó	la	celebración	de	un	convenio	de	colaboración	entre	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	 la	nación	y	 la	oficina	en	méxico	del	Alto	Comisionado	de	 las	naciones	

unidas	para	los	derechos	Humanos	(oACnudH),	la	Secretaría	de	Relaciones	Exterio

res	(SRE)	y	el	fondo	de	desarrollo	de	las	naciones	unidas	para	la	mujer	(unIfEm),	

para	la	realización	de	la	actualización,	impresión	de	la	segunda	edición	y	elaboración	

de	 la	versión	 interactivaelectrónica	del	 libro:	Derechos humanos de las mujeres: 

Normativa, interpretación y jurisprudencia internacional.

•	 Se	autorizaron	diversas	actividades	encaminadas	hacia	los	festejos	del	bicentenario	

del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.	

•	 Se	autorizó	la	celebración	de	un	contrato	de	donación	pura	y	simple	y	a	título	gratuito,	

del	papel	y	cartón	en	desuso	que,	estando	al	servicio	de	este	Alto	Tribunal,	ya	no	

resulta	de	utilidad	para	éste,	a	 la	Comisión	nacional	de	Libros	de	Texto	gratuitos	

(ConALITEg).

•	 Se	autorizaron	la	edición,	reproducción	y	difusión	de	la	imagen	de	la	obra	plástica	

titulada: Génesis, Nacimiento de una Nación, Orígenes de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación,	a	favor	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública	(SEP),	a	través	de	la	di

rección	general	de	materiales	Educativos.

•	 Se	autorizó	la	suscripción	de	un	convenio	de	coedición	con	el	Consejo	nacional	para	

la	Cultura	y	 las	Artes	(ConACuLTA),	a	efecto	de	publicar	una	obra	que	tenga	por	

objeto	la	difusión	de	los	murales	que	se	encuentran	en	este	Alto	Tribunal.
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II.	REgLAmEnToS,	ACuERdoS	y	PRogRAmACIón	dE	ASunToS

•	 Se	autorizaron	diversos	Acuerdos	generales	Plenarios	y	de	Administración,	relativos	

al	funcionamiento	de	este	Alto	Tribunal.

•	 Se	programó	la	vista	de	múltiples	asuntos,	con	la	finalidad	de	agilizar	su	resolución	

a	cargo	del	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

III.	ARCHIVo,	bIbLIoTECA	E	InfoRmÁTICA

•	 Con	la	finalidad	de	fomentar	la	expansión	del	Sistema	bibliotecario	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	se	adquirió	material	bibliográfico	en	apoyo	a	las	actividades	

que	realiza	este	Alto	Tribunal.

•	 Se	 autorizó	 el	 establecimiento	 de	quioscos	 de	 información,	 orientación	 y	 efectivo	

acceso	a	la	justicia,	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

•	 Se	aprobó	el	manual	para	la	organización	de	los	Archivos	Judiciales	resguardados	

por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Se	autorizó	incorporar	el	Sistema	bibliotecario	a	las	redes	sociales	(twitter o facebook), 

con	 la	finalidad	de	tener	comunicación	en	 línea	más	estrecha	e	 inmediata	con	 los	

usuarios,	cuya	 identidad	virtual	será	administrada	por	el	personal	de	 la	biblioteca	

Central.

•	 Se	autorizaron	los	Lineamientos	para	la	consulta	de	los	acervos	bajo	resguardo	de	

los	centros	de	consulta	de	información	jurídica,	adscritos	a	la	dirección	general	del	

Centro	de	documentación	y	Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	Leyes	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación.

IV.	dESARRoLLo	HumAno,	SALud,	ACCIón	SoCIAL	y	PRomoCIón	EduCATIVA

•	 Se	autorizó	el	"Programa	Preventivo	de	Campañas	2010"	de	la	dirección	de	Servicios	

médicos.

•	 Se	aprobó	el	"Plan	de	Actividades	Socioculturales,	deportivas	y	de	Integración	Laboral	

para	los	Trabajadores	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación",	para	el	ejercicio	

2010.	

•	 Se	autorizó	el	"Programa	general	de	Capacitación,	Profesionalización	y	Actuali	zación	

2010".

V.	PubLICACIonES,	ComunICACIón	SoCIAL,	dIfuSIón	y	RELACIonES	InSTITuCIonALES

•	 Se	aprobaron	diversas	cápsulas	radiofónicas	de	la	serie	"La	Suprema	Corte	de	Justicia	

Cerca	de	usted",	para	difundir	las	actividades	de	este	Alto	Tribunal.

Autorización	de	la	normativa	
que	rige	el	funcionamiento	de	
la	Institución
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•	 Se	suscribieron	diversos	convenios	marco	de	colaboración	entre	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación	y	el	Poder	Ejecutivo	del	Estado	de	Sinaloa;	la	Comisión	Estatal	

de	los	derechos	Humanos	de	Sinaloa;	y	el	Secretariado	Ejecutivo	del	Sistema	Esta	tal	de	

Seguridad	Pública	de	la	misma	entidad.

•	 Se	autorizó	la	instalación	de	5	módulos	Itinerantes	de	Acceso	a	la	Información	en	

Tribunales	Superiores	de	Justicia	de	las	entidades	federativas.

•	 Se	autorizó	la	transmisión,	a	través	del	Canal	Judicial,	de	la	pauta	informativa	pro

ducida	por	el	 Instituto	nacional	de	Estadística	y	geografía	(InEgI),	para	 informar	

sobre	la	importancia	del	Censo	nacional	de	Población	y	Vivienda	2010.

•	 Se	autorizaron	los	"Lineamientos	específicos	para	regular	el	funcionamiento	del	Sis

tema	de	Videoconferencias	de	la	dirección	general	de	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	y	

Estudios	Históricos,	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación".

•	 Se	autorizó	la	ampliación	de	transmisión	de	la	señal	del	Canal	Judicial	de	15	a	24	

horas	diarias,	los	7	días	de	la	semana,	todos	los	días	del	año.	

•	 Se	autorizó	la	suscripción	del	convenio	marco	de	colaboración	entre	este	Alto	Tribunal	

y	la	Sociedad	mexicana	de	geografía	y	Estadística	(SmgE).

VI.	ComISIón	PARA	LA	TRAnSPAREnCIA,	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón	PúbLICA	gubER

nAmEnTAL	y	PRoTECCIón	dE	dAToS	PERSonALES

•	 Se	aprobó	el	Informe	Anual	en	materia	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	

Pública	y	Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	

correspondiente	al	periodo	comprendido	del	1	de	enero	al	31	de	diciembre	de	2009.	

•	 Se	aprobaron	los	Lineamientos	relativos	a	la	destrucción	de	copias	simples	de	docu

mentos	bajo	resguardo	de	los	órganos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Se	resolvieron	diversos	recursos	de	revisión,	recurriendo	diferentes	resoluciones	del	

Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales	de	este	Alto	

Tribunal.

finalmente,	en	el	periodo	que	se	reporta,	se	llevó	a	cabo	una	sesión	conjunta	entre	

el	Comité	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	y	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	

a	la	Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	en	la	que	se	autorizaron	los	"Lineamientos	generales	para	

la	organización	de	los	Archivos	Administrativos,	definición	de	los	Esquemas	y	métodos	

para	su	Catalogación	y	Establecimiento	de	los	formatos	para	Elaborar	los	Instrumen

tos	de	Control	y	Consulta".
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C. SESIONES CELEBRADAS

SESIONES CELEBRADAS DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2009
AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010

 COMITé SESIONES SESIONES  TOTAL
  ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS

 gobierno	y	Administración 19 18 37

 Reglamentos,	Acuerdos	y	Programación	de	Asuntos 8 7 15

 desarrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social	y	Promoción	
 Educativa 10  10

 Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	
	 Relaciones	Institucionales 12 1 13

 Archivo,	biblioteca	e	Informática 9 1 10

 Comité	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	y
	 Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la
	 Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de
	 datos	Personales	(sesión	conjunta)  1 1

	 Comité	para	la	Reforma	Judicial	de	la	Suprema	Corte
 de Justicia de la Nación (sesión especial)  1 1

 Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	
	 Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	
	 datos	Personales 1  1

  TOTAL DE 
  SESIONES: 88  
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A. INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ASESORES DE LA 
PRESIDENCIA

I.	SuRgImIEnTo	dE	LA	CooRdInACIón	dE	ASESoRES	dE	LA	PRESIdEnCIA	(CAP)

•	 fue	creada	por	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	a	propuesta	del	

ministro	Presidente	el	8	de	enero	de	2007.

•	 Es	la	única	oficina	que	funciona	para	la	Presidencia	tanto	en	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación	(SCJn),	como	en	el	Consejo	de	la	Judicatura	federal	(CJf).

II.	funCIonES	

Para	sistematizar	el	 informe	de	 labores,	se	estructuraron	 las	funciones	en	diez	rubros	

generales.

1. Planeación Estratégica 

 

•	 Se	formuló	una	propuesta	de	planeación	estructurada	en	4	bloques	anuales	cada	uno,	

con	una	línea	temática	general	para	todo	el	Poder	Judicial	de	la	federación	(PJf):

w	 Instalación	de	nueva	Presidencia.

w	 Año	de	la	Transparencia	Judicial.

w	 Año	de	la	Sociedad.

w	 Año	del	Acceso	a	la	Justicia.
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•	 Anualmente,	la	línea	temática	orientó	2	proyectos	semestrales	de	ejes	discursivos	

formales,	a	partir	del	calendario	previsible	de	eventos	y	participaciones.

•	 Cada	semestre	se	analizaban	los	casos	resueltos	y	los	casos	a	resolver	para	la	apertura	

y	cierre	de	sesiones,	así	como	para	la	programación	de	la	difusión	de	sentencias	en	

medios	de	comunicación.	

2. Seguimiento Estratégico de la Estadística Judicial

•	 La	CAP	analizó	 la	 información	estadística	en	temas	estratégicos	sobre	la	actividad	

jurisdiccional	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	del	Consejo	de	la	Judi

catura	federal.

•	 Elaboró	documentos	de	explicación	para	diversos	actores.

•	 Propuso	escenarios	de	decisión	a	partir	de	las	cifras.

3. Línea Discursiva 

•	 El	objetivo	es	apoyar	al	ministro	Presidente	en	la	elaboración	de	líneas	discursivas	

para	eventos	protocolarios,	políticos	y	académicos,	así	como	en	el	desarrollo	de	in

vestigaciones	sobre	temas	históricojurídicos,	que	sirvan	de	insumo	para	la	elaboración	

de	documentos.	

•	 La	línea	discursiva	incluyó	una	firme	vocación	de	apertura	a	la	sociedad;	la	construc

ción	de	relaciones	de	respeto	y	colaboración	de	la	Suprema	Corte	con	los	otros	Poderes	

de	la	unión	y	con	todos	los	entes	públicos	tanto	federales	como	locales;	la	reforma	

judicial;	el	fortalecimiento	y	modernización	de	la	justicia	en	méxico;	la	consolidación	

de	un	Sistema	nacional	de	Justicia;	la	legitimidad	del	orden	jurídico	como	condición	de	

paz	y	seguridad;	la	ética	judicial;	y	la	historia	mexicana	desde	la	óptica	de	la	justicia.

•	 A	partir	de	las	propuestas	semestrales	se	elaboraron	más	de	409	proyectos	de	discursos,	

conferencias	y	participaciones	para	consideración	del	señor	ministro	Presidente.
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4. Estrategia de Comunicación

•	 Se	elaboró	una	metodología	de	síntesis	y	divulgación	de	los	casos	tratados	en	Pleno	

y	Salas	que	llamaron	la	atención	de	los	medios	y	de	la	sociedad.

•	 Con	ella,	se	produjeron	45	cuadros	informativos	que	se	distribuyeron	a	medios,	repor

teros,	analistas	y	personal	que	los	solicitaron.	La	facultad	de	derecho	de	la	unAm,	

incluso	los	difunde	entre	los	alumnos.

•	 Se	les	dio	difusión	mediante	el	blog: Supremacorte.info@gmail.com.

•	 Se	creó	un	espacio	en	el	sitio	web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 

depositar	y	poner	a	disposición	del	público	 todos	 los	discursos	del	ministro	Presi

dente.

•	 Los	cuadros	informativos	elaborados	por	la	CAP	se	entregaron	a	la	unidad	de	Crónicas	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	para	que	sean	incluidos	en	el	Portal	

www.scjn.com.mx/Micrositios/unidadcronicas/Paginas/default.aspx.

CONTENIDO DE LOS CUADROS INFORMATIVOS

Identificación	del	asunto

¿Cómo	llegó	el	asunto	a	la	SCJn?

decisiones	por	tema	y	sesión

Resolución punto a punto

¿Qué	sigue?

Preguntas	frecuentes

fuentes	adicionales	de	información

•	 Cuadros	informativos	por	año:
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•	 Lista	de	cuadros	informativos:

5. Twitter 

•	 La	cuenta	@SupremaCorte	fue	creada	por	acuerdo	presidencial	y	encomendada	a	la	

CAP.	

•	 Twitter	la	consideró	de	oficio	como	cuenta	"verificada".	Para	usar	la	cuenta	se	pro

pusieron	dos	lineamientos	al	ministro	Presidente:	Las	líneas	generales	de	uso	y	los	

lineamientos	 para	 interactuar	 con	 los	 usuarios,	 ambos	 aprobados	 por	 el	ministro	

Presidente	y	el	último,	por	el	Comité	de	Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	

y	Relaciones	Institucionales.

•	 El	primer	tweet	se	emitió	el	6	de	octubre	de	2009.

•	 de	octubre	de	2009	a	noviembre	de	2010,	se	han	emitido	885	tweets	y	se	cuenta	

con	12,723	"seguidores".

•	 Los	"seguidores"	son	columnistas,	reporteros,	despachos	de	abogados,	notarios	públi

cos,	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	académicos,	colegios	de	abogados,	litigantes	

y	universitarios,	entre	otros.

1.	balance	de	las	resoluciones	de	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	de	la	nación	¿Cómo	leer	la	Ley	federal	de	
Telecomunicaciones	y	la	Ley	federal	
de	Radio	y	Televisión?

2.	Caso	Puebla

2008

1.	Acceso	a	las	boletas	electorales

2.	CofETEL

3.	Aborto

4.	Reformas	constitucionales

5.	Combo	Electoral

6.	Rectificación	de	nombre	y	sexo	transexual

7.	Consulta	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	sobre	
la evaluación del sistema de carrera judicial por parte 
de	la	Auditoría	Superior	de	la	federación

8.	naturaleza	jurídica	de	noTImEx

1.	Atenco

2.	Querétaro	Electoral

3.	Coahuila	Electoral

4.	Procedencia	del ampa
rofuero militar

5.	Impuesto	al	activo

6.	Puebla	Electoral

7.	Amparo	Acteal

8.	yucatán	Electoral

9.	no	fumadores

10.	oaxaca

11.	Chihuahua	Electoral

12.	durango	Electoral

13.	Elección	Consejero

14.	Aguascalientes 

Electoral

15.	baja	California 

Electoral

16.	Hidalgo	Electoral

17.	Tamaulipas
Electoral

18.	oaxaca	Electoral

19.	Veracruz	Electoral

20.	facultad	de 
investigación

1.	IETu

2.	Inviolabilidad	
parlamentaria

3.	CndH	vs.	PgR

4.	depósitos	en
efectivo

5.	Píldora
anticonceptiva

6.	AbC	(discusión	del Pleno	
1a.)

7.	AbC	(discusión	del	Pleno	
2a.)

8.	AbC	(discusión	del	Pleno	
3a.)

9.	AbC	(discusión	del	Pleno	
4a.)

10.	 AbC	 (discusión	 del	
Pleno	completo)

11.	AbC	(explicación
del informe preliminar de 
la Comisión)

12.	AbC.	Proyecto	de	dic
tamen	del	ministro	Ponen
te	Arturo	Zaldívar

13.	matrimonios	entre	per
sonas	del	mismo	sexo

14.	decreto	de
extinción	LyfC

15.	Atenco	amparos

 2007 2009 2010
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6. Reforma Judicial 

•	 La	CAP	dio	seguimiento	a	la	Reforma	Judicial	mediante	las	siguientes	acciones:

w	 Seguimiento	al	Libro Blanco de la Reforma Judicial,	a	 través	de	 la	Asociación	

mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ).

w	 Integración	de	las	14	propuestas	del	Poder	Judicial	para	la	Reforma	del	Estado	

presentadas	a	la	Comisión	Ejecutiva	de	negociación	y	Construcción	de	Acuerdos	

del	Congreso	de	la	unión	(CEnCA).

w	 Seguimiento	a	las	reformas	a	la	Ley	de	Amparo.

w	 Seguimiento	general	a	la	actividad	legislativa	federal.

w	 Seguimiento	a	la	reforma	constitucional	al	artículo	97,	fracción	II.

w	 Se	apoyó	el	trabajo	del	Comité	de	Reforma	Judicial.

7. Imagen y Opinión Pública 

•	 La	CAP	dio	seguimiento	permanente	a	la	opinión	pública.

•	 Propuso	acciones	focalizadas	para	atender	la	opinión	pública	en:

w	 Jóvenes	(grupos	de	edad).

w	 Zonas	(norte,	centro,	sur).

w	 grupos	socioeconómicos.

w	 grupos	educativos.

w	 Acciones	internacionales.

8. Política de Transparencia Judicial

•	 La	CAP	propuso	y	dio	seguimiento	a	una	política	pública	de	transparencia	para	

el	PJf.

•	 fungió	como	enlace	con	Transparencia	mexicana,	A.C.

•	 Propuso	mecanismos	para	medir	y	divulgar	los	avances	del	PJf	en	esta	materia.

9. Vinculación Estratégica con la Sociedad

•	 LA	 CAP	 diseñó	 una	 política	 de	 vinculación	 con	 las	 organizaciones	 de	 la	 sociedad	

civil.

•	 Propuso	el	diseño,	instrumentó	y	operó	el	observatorio	Ciudadano	de	la	Justicia.

•	 Propuso	la	integración	de	una	sola	mesa	de	diálogo	con	los	tres	colegios	de	abogados	

más	relevantes:	barra	mexicana	Colegio	de	Abogados,	A.C.,	el	Ilustre	y	nacional	Colegio	

de	Abogados	de	méxico	(InCAm)	y	la	Asociación	nacional	de	Abogados	de	Empresa,	

Colegio	de	Abogados,	A.C.	(AnAdE).

•	 También	con	 la	academia	se	establecieron	vínculos	mediante	 las	 instituciones	que	

conforman	la	Alianza	por	la	Excelencia	Académica	(APEA),	integrada	por	los	depar
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tamentos,	 Escuelas	 y	 facultades	 de	derecho	 de	 las	universidades	 Panamericana,	

Iberoamericana,	Instituto	Autónomo	de	méxico	(ITAm)	y	la	Escuela	Libre	de	derecho.

10. Informe Anual del Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

•	 Cada	 año	 la	 CAP	 diseñó	 el	 esquema	 temático	 del	 Informe	 Anual	 del	 ministro	

Presidente.

•	 Recopiló,	sistematizó	y	analizó	la	información	del	anexo	estadístico	y	del	anexo	docu

mental	 para	 formular	 los	 temas	 y	 el	 proyecto	 de	 Informe	 para	 el	ministro	 Presi

dente.

•	 Se	diseñó	la	"lectura"	de	los	datos	para	su	exposición.

•	 Se	proporcionaron	gráficas	y	propuestas	de	ilustración	al	Canal	Judicial.

•	 Se	coordinó	el	diseño	editorial	del	número	especial	de	la	gaceta	Compromiso, en que 

se	publicaron	los	informes	de	labores.

•	 Se	 propuso	 un	 esquema	 de	 divulgación	 estratégica	 del	 contenido	 del	 Informe	

Anual.

III.	PRoyECToS	ESPECIALES	

1. Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, A.C. (AMIJ) 

•	 La	CAP	asesoró	y	dio	seguimiento	a	la	conformación	y	operación	de	la	AmIJ	y	de	los	

documentos	que	le	dieron	origen:	declaración	de	Jurica,	declaración	de	Chapultepec	

y	Libro Blanco de la Reforma Judicial.

•	 Vinculación	 institucional	 con	 la	 AmIJ	 y	 sus	 órganos:	 Asamblea,	 Comité	directivo,	

Secretaría	Ejecutiva	y	sus	Apartados.

•	 diseñó	y	propuso	acciones	para	alcanzar	los	fines	de	la	AmIJ.

2. Tienda DatoObjeto

•	 El	Comité	de	gobierno	y	administración	encomendó	a	la	CAP	una	propuesta	para	crear	

una tienda dato-objeto.

•	 El	objetivo	es	que	todo	visitante	que	acuda	al	edificio	sede	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia,	pueda	llevar	consigo	un	elemento	vinculado	a	la	Suprema	Corte,	representado	

por	un	objeto	que	auxilie	en	el	fomento	de	la	cultura	de	la	legalidad	y	de	una	identi

ficación	de	los	símbolos	de	la	justicia	por	parte	de	la	sociedad.

•	 La	tienda dato-objeto	puede	ser	"El	espacio	para	el	visitante	de	la	Suprema	Corte",	

un	diseño	visible,	con	una	imagen	amable,	moderna,	fresca	y	accesible	que	invite	a	

la	gente	a	visitarla	y	que	ofrezca	un	catálogo	estratégico	de	productos.
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•	 Se	estructuró	una	propuesta	que	contiene:

w Estudio comparativo con tiendas dato-objeto	similares.

w	 Análisis	normativo.

w	 Propuesta	presupuestal	y	funciones.

w	 diseño	de	modelo	e	instalación.

w	 diseño	de	funcionalidad:	área	multiservicio.

w	 Estrategia	de	apertura	y	seguimiento.

w	 Propuesta	de	líneas	de	productos.

w	 Análisis	de	mercado	y	proveedores.

w	 Esquema	de	costos	y	precios.

w	 muestreo	general	de	productos.

w	 Propuesta	organizacional	para	la	sustentabilidad	del	modelo.

w	 En	 septiembre	de	2010	se	 transfirió	 la	 información	a	 la	dirección	general	de	

difusión	y	a	la	Secretaría	Ejecutiva	Jurídico	Administrativa,	para	seguimiento.

3. Informe de Rendición de Cuentas del Cuatrienio 

•	 Para	facilitar	 la	transmisión	de	 la	Presidencia	al	final	del	cuatrienio,	se	propuso	 la	

elaboración	de	Libros Blancos	administrativos	y	un	Informe	de	Rendición	de	Cuentas	

de	la	Presidencia.

•	 Se	contrató	al	Instituto	nacional	de	Administración	Pública,	A.C.	(InAP),	para	estos	

fines.

•	 La	CAP	realizó	las	siguientes	actividades:

w	 Coordinación	del	Proyecto,	para	la	toma	decisiones	relacionadas	con	el	desarrollo	

de	los	trabajos	y	los	avances.

w	 fue	el	conducto	para	solicitar	y	obtener	la	información	que	requirió	el	InAP.

w	 fue	el	enlace	para	programar	las	entrevistas	que	solicitó	el	InAP	con	los	servidores	

públicos	de	la	SCJn	y	CJf,	para	identificar	los	diversos	documentos	de	orden	pro

gramático,	 presupuestal,	 administrativo	 y	 de	 gestión	 sustantiva	 de	 acciones	

emprendidas	en	el	periodo	20072010.

4. Reforma Constitucional al Sistema de Justicia Penal 

•	 El	18	de	junio	del	2008,	se	publicó	en	el	Diario Oficial de la Federación, la reforma 

constitucional	en	materia	penal.

•	 La	CAP	participó	en	la	redacción	y	proceso	del	Acuerdo	de	los	Tres	Poderes	para	ins

talar	 el	 Consejo	 de	Coordinación	 para	 la	 Implementación	 del	 Sistema	 de	 Justicia	

Penal.

•	 Se	apoyó	en	la	logística	para	la	instalación	del	Consejo	de	Coordinación.

•	 La	CAP	se	puso	a	disposición	de	los	representantes	de	la	SCJn	y	del	CJf.
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•	 	Se	han	llevado	a	cabo	5	sesiones	ordinarias	del	Consejo	de	Coordinación	en	las	que	

se	aprobaron:

w	 Reglas	para	el	funcionamiento	del	Consejo	de	Coordinación.

w	 Programa	y	Líneas	generales	de	Trabajo	de	la	Secretaría	Técnica.

w	 Programa	de	Capacitación	y	difusión	de	la	Secretaría	Técnica.

w	 Estrategia	 de	 implementación	 de	 la	 reforma	 constitucional	 en	 las	 entidades	

federativas.

En	 el	 seno	 del	 Consejo	 de	 Coordinación	 se	 han	 tomado	 los	 siguientes	 acuerdos	

relevantes:

w	 Se	aprobaron	los	nombramientos	de	los	representantes	del	sector	académico	y	

de	la	sociedad	civil.

w	 Se	aprobó	el	Código	modelo	del	Proceso	Penal	Acusatorio	y	oral	para	los	Estados	

de	la	República	mexicana,	elaborado	por	la	Comisión	nacional	de	Tribunales	Su

periores	de	Justicia	de	los	Estados	unidos	mexicanos,	A.C.	(ConATRIb),	como	guía	

y	proyecto	de	trabajo	para	las	entidades	federativas,	sin	efectos	vinculatorios.

w	 buscar	una	mayor	difusión	para	las	actividades	de	implementación.

w	 Realizar	una	valoración	técnico	jurídica	del	marco	legal	del	Estado	de	Chihuahua.

•	 Participación	en	la	atención	a	representaciones	de	Poderes	Judiciales	de	otros	países:	

Chile,	China,	Panamá	y	Puerto	Rico.

•	 Se	presentó	una	propuesta	de	plataforma	de	trabajo	para	la	implementación	de	la	

Reforma	Penal.

•	 Vínculo	con	el	Instituto	de	Cambio	Cultural	de	la	Escuela	fletcher	de	la	universidad	

Tufts,	para	proponer	el	diseño	del	Programa	Comparativo	de	Sistemas	Penales	Acu

satorios:	Colombia,	Chile,	Estados	unidos	y	méxico.

•	 Vínculo	institucional	designado	por	el	ministro	Presidente	con	la	Agencia	para	el	desa

rrollo	 Internacional	de	 los	Estados	unidos	(uSAId,	por	sus	siglas	en	 inglés)	y	 la	

Embajada	Americana	para	coordinar	fondeo	a	la	justicia	local	con	el	apoyo	del	fondo	

Jurica.

•	 Apoyo	en	el	Primer	foro	sobre	la	nueva	Justicia	Penal.	El	Qué,	Quién	y	Cómo	en	las	

Etapas	Procesales.

•	 La	CAP	propuso	la	instalación	de	una	Instancia	Interna	de	Seguimiento	que	fue	ins

talada	el	21	de	abril	de	2010:

 CONSEJO ASESOR CONSEJO CONSULTIVO

Lic.	Alonso	Aguilar	Zínser	 observatorio	Ciudadano	de	la	Justicia

mgdo.	Alejandro	Roldán	Velázquez	 Lic.	Luis	Arraiga	Valenzuela

mgdo.	Jaime	manuel	marroquín	Zaleta	 dr.	Santiago	Carassale	Real

dr.	óscar	Cruz	barney	 dr.	José	Carreño	Carreón

mtro.	gerardo	Laveaga	Rendón	 Lic.	Ángel	Corona	Rodríguez

mgdo.	José	Castillo	Ambriz	 Lic.	Laura	Helena	Herrejón

dr.	Julio	Ríos	figueroa	 dra.	Edna	Jaime	
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dr.	Emilio	Rabasa	gamboa	 Lic.	Elías	Kuri

mgdo.	Juan	José	olvera	López	 Profra.	Rosa	maría	navarro	Álvarez

mgdo.	Jorge	ojeda	Velázquez	 Lic.	José	Antonio	Piña	Arenas

mgdo.	José	nieves	Luna	Castro	 Arq.	gerardo	Ruiz	Salazar

mgdo.	Jorge	Antonio	Cruz	Ramos	 dra.	Irma	Eréndira	Sandoval	ballesteros

Juez	José	Leovigildo	martínez	Hidalgo	 Lic.	Jorge	Serrano	Arenas

Jueza	Taissia	Cruz	Parcero	

dr.	José	Antonio	Caballero	

dra.	Ana	Laura	magaloni	Kerpel	

Lic.	Ernesto	Canales	Santos	

mtro.	Hugo	A.	Concha	Cantú	

Lic.	Alfredo	orellana	moyao	

IV.		ConTRATACIonES	RELEVAnTES

1. Consulta Mitofsky (2007-2010). Propietaria de "Tracking Poll Roy 

Campos"

objetivo.	Encuesta	mensual	de	opinión	pública	sobre	el	Poder	Judicial	de	la	federación,	

Poder	 Judicial	 Local,	 Justicia,	 Canal	 Judicial	 y	 seguimiento	 a	 estadísticas	 de	medios	

electrónicos.

Resultado.	41	entregas	mensuales	de	la	encuesta.

2. Estrategia Total, S.C. (2007-2010). Empresa encargada de consultoría 

sobre manejo de información en medios

objetivo.	Asesoría	 y	 consultoría	 en	 temas	económicos,	 políticos,	 sociales	 y	 de	 comu

nicación.

Resultado.	Reuniones	quincenales	de	trabajo.

3. Procesamiento y Almacenamiento de Datos, S.C. (2008-2009). Empresa 

de tecnología sobre procesos legislativos

objetivo.	Acceso	a	bases	de	datos	sobre	proceso	legislativo	federal	en	materia	de	Reforma	

Judicial.

Resultado.	Acceso	a	información.

4. INAP (2009-2010). Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.

objetivo.	Asesoría	y	acompañamiento	para	la	elaboración	e	integración	del	Informe	de	

Rendición	de	Cuentas	y	Libros Blancos.

	Resultado.	Carpetas	documentales	y	cédulas	de	información.	



86 InfoRmE	AnuAL	dE	LAboRES	2010	

5. Estrategas Digitales, S.A de C.V. (2010). Empresa de diseño

objetivo.	Administración	del	sitio	byC.

	Resultado.	Sitio	www.scjn.gob.mx/Micrositios/byc/acercabicentenario/conmemoracion/

default.aspx.

6. También se contrataron diversos servicios profesionales por honorarios, 

bajo las siguientes políticas:

•	 Para	llevar	a	cabo	tareas	específicas.

•	 ningún	contrato	tuvo	duración	mayor	a	11	meses	continuos	o	discontinuos.

•	 Se	contrató	como	asesor	externo	al	maestro	Ignacio	marván	Laborde,	para	los	temas	

relacionados	con	el	byC,	particularmente	como	enlace	del	Consejo	Asesor.	Esta	contra

tación	estuvo	vigente	del	2007	al	2010,	como	parte	de	los	trabajos	de	las	conme

moraciones.

B. INFORME DEL SECRETARIADO TéCNICO DEL COMITé TéCNICO 

DEL FONDO JURICA

El	11	de	diciembre	de	2007,	se	creó	el	fondo	nacional	para	el	fortalecimiento	y	moder

nización	de	la	Impartición	de	Justicia	en	méxico	(fondo	Jurica).

•	 La	CAP	diseñó	y	llevó	a	cabo	la	constitución	del	fideicomiso.

•	 gestionó	los	recursos	aportados	por	el	Ejecutivo	federal.

•	 Participó	en	la	elaboración	de	las	reglas	de	operación	y	la	normatividad	para	el	fun

cionamiento	del	fondo.

•	 El	fondo	Jurica	se	constituyó	con	600	millones	de	pesos.	A	noviembre	de	2010,	se	

han	colocado	$288'549,336.17	m.n.

•	 A	partir	del	4	de	diciembre	de	2008,	el	Coordinador	de	Asesores	de	la	Presidencia	fue	

designado	ex officio,	como	Secretario	Técnico	del	Comité	Técnico	del	fondo	Jurica.

•	 Se	han	aprobado	34	proyectos,	de	los	cuales:	14	están	concluidos,	18	en	operación	

y	2	en	trámite.

w	 Año	2008.

~	 Programa	nacional	de	Educación	Judicial.

~	 desarrollo	legislativo	en	materia	procesal	penal,	Código	Procesal	Penal	modelo	

(Código	Tipo).	

~	 diseño	e	implementación	de	un	Sistema	de	Indicadores	para	el	Seguimiento	

y	Evaluación	de	la	Reforma	Penal.	Piloto:	Estado	de	Chihuahua.	

~	 diseño	de	un	modelo	de	Planeación	de	la	Reforma	Penal	mexicana.	

~	 Automatización	de	los	procesos	de	gestión	judicial.
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~	 diseño	 e	 implementación	 de	 un	modelo	 eficaz	 de	 solución	 alternativa	 de	

conflictos	en	los	Poderes	Judiciales	de	Colima	y	guerrero	(Colima).

~	 diseño	 e	 implementación	 de	 un	modelo	 eficaz	 de	 solución	 alternativa	 de	

conflictos	en	los	Poderes	Judiciales	de	Colima	y	guerrero	(guerrero).

~	 Sistema	Integral	de	Administración	y	gestión	de	Archivos	Judiciales.	

~	 diseño	e	implementación	del	modelo	de	despacho	Judicial	y	el	Sistema	Integral	

de	Seguimiento	de	Casos	en	 los	Juzgados	de	Primera	Instancia	del	Poder	

Judi	cial	del	Estado	de	Colima.

~	 desarrollo	de	un	Sistema	de	Planeación	Institucional	y	gestión	por	Resultados	

e	Implementación	en	órganos	de	Impartición	de	Justicia.	

~	 Censo	nacional	de	todos	los	órganos	de	impartición	de	justicia	del	país,	me

diante	el	diseño,	elaboración	y	publicación	del	Anuario	Judicial	correspondiente	

a	2006,	2007	y	2008.

~	 diseño	de	los	perfiles	de	los	impartidores	de	justicia	en	méxico.

~	 Estudio	de	opinión	sobre	la	satisfacción	de	los	usuarios	de	los	servicios	de	

justicia	ofrecidos	por	los	órganos	de	impartición	de	justicia	en	méxico.

~	 Juicio	en	línea.

~	 diagnóstico	de	la	justicia	electoral	en	las	entidades	federativas.

~	 Elaboración	de	un	estudio	de	evaluación	y	diseño	de	los	medios	de	difusión	

de	la	justicia	agraria	en	méxico.

~	 Articulación	de	una	Red	nacional	de	Argumentación	Jurídica.

~	 Talleres	de	estudio	y	análisis	jurisdiccional	del	nuevo	marco	jurídicoelectoral.

~	 diagnóstico	 del	 funcionamiento	 del	 sistema	 de	 impartición	 de	 justicia	 en	

materia	administrativa	a	nivel	nacional.

w	 Año	2009.

~	 fortalecimiento	de	los	mecanismos	de	comunicación,	colaboración,	coordi

nación	e	 intercambio	de	 información	entre	 los	miembros	de	 la	Asociación	

mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.

~	 Capacitación	nacional	sobre	el	nuevo	Sistema	de	Justicia	Penal	Acusatoria	y	

oral.

~	 funcionamiento	de	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	

2009.

~	 diseño	e	impresión	del	Código	modelo	del	Proceso	Penal	Acusatorio	para	los	

Estados	de	la	federación.

~	 Sistema	de	gestión	Judicial.

w	 Año	2010.

~	 fortalecimiento	de	la	operación	y	eventos	de	la	Asociación	mexicana	de	Impar

tidores	de	Justicia,	A.C.	Plan	AmIJ	2010.

~	 Proyecto	de	Acceso	a	la	Justicia	y	derechos	Humanos	desde	los	órganos	de	

impartición	de	justicia.
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~	 Programa	Comparativo	de	Sistemas	Penales	Acusatorios:	Colombia,	Chile,	

Estados	unidos	y	méxico.

~	 Censo	nacional	de	Impartidores	de	Justicia.

~	 Propuesta	de	diagnóstico	e	implementación	de	acciones	básicas	sobre	equidad	

de	género	en	la	impartición	de	justicia,	la	normatividad	y	la	cultura	organi

zacional	en	15	Tribunales	Superiores	de	Justicia.

~	 Capacitación	en	el	modelo	de	planeación	SPIgER	para	los	órganos	impartidores	

de	justicia.

~	 Red	nacional	de	Argumentación	Jurídica.

~	 metodología	para	la	automatización	del	control	de	quejas	y	denuncias	admi

nistrativas.	

w	 Para	el	año	2011.

~	 fortalecimiento	de	la	operación	de	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	

de	Justicia,	A.C.	Plan	2011.

~	 Programa	de	televisión	AmIJ	Punto	de	Encuentro	y	Portal	del	Conocimiento	

Jurídico.

•	 El	Comité	Técnico	del	fondo	Jurica	está	integrado	por:	

w Suprema Corte de Justicia de la Nación

	 ministro	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia.	Presidente	de	la	SCJn	y	del	Comité	

Técnico	

	 ministro	José	Ramón	Cossío	díaz

	 ministro	José	de	Jesús	gudiño	Pelayo	() 

	 ministro	José	fernando	franco	gonzález	Salas

w	 Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	(SHCP)

	 Act.	Ernesto	Javier	Cordero	Arroyo,	Secretario

	 Lic.	dionisio	Arturo	Pérez	Jácome	friscione,	Subsecretario	de	Egresos

	 Lic.	max	Alberto	diener	Sala,	Subprocurador	fiscal	federal	de	Legislación	y	

Consulta

w	 H.	Cámara	de	diputados

	 diputado	Jorge	Carlos	Ramírez	marín,	Presidente	de	la	mesa	directiva

	 diputado	Amador	monroy	Estrada,	Vicepresidente	de	la	mesa	directiva

w	 H.	Cámara	de	Senadores

	 Senador	manlio	fabio	beltrones	Rivera,	Presidente	de	la	mesa	directiva

	 Senador	Renán	Cleominio	Zoreda	novelo,	Representante	

w	 Transparencia	mexicana,	A.C.

	 mtro.	francisco	Suárez	dávila,	Representante

w	 fiduciario.	banco	nacional	de	obras	y	Servicios	Públicos	S.n.C.	(bAnobRAS)

	 Act.	Alonso	Pascual	garcía	Tamés,	director	general

	 Lic.	marco	Antonio	de	la	Peña,	director	Jurídico	y	fiduciario

	 C.P.	José	Alejandro	Chew	Lemus,	Subdirector

	 Lic.	Julio	godínez	Cortés,	gerente	fiduciario
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w	 Invitados	permanentes

	 Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.

	 dr.	Rolando	W.	de	Lassé	Cañas,	Secretario	Ejecutivo

	 Consejo	 de	 Coordinación	 para	 la	 Implementación	 del	 Sistema	 de	 Justicia	

Penal

	 Lic.	felipe	borrego	Estrada,	Secretario	Técnico

	 mtro.	Hugo	Alejandro	Concha	Cantú,	Representante	

•	 Áreas	Estratégicas

w	 Autonomía	y	mejora	de	los	órganos	impartidores	de	justicia.

w	 Carrera	judicial.

w	 gobierno	judicial.

w	 Transparencia,	rendición	de	cuentas	y	comunicación.

w	 Estadística	judicial.

w	 Acceso	a	la	justicia.

w	 Implementación	de	reformas	al	sistema	nacional	de	justicia.

w	 Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	

•	 Costo	de	administración:	7.90%	de	 los	rendimientos,	 lo	que	fue	muy	razonable	a	

juicio	del	fiduciario	y	de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.

•	 Cobertura	del	fondo	Jurica:
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•	 Proyectos	aprobados

•	 operación	por	beneficiario

*	montos	en	moneda	nacional
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C. INFORME DE LA COORDINACIÓN DEL SECRETARIADO TéCNICO 
DE LA COMISIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL BICENTENARIO DEL INICIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTE-
NARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA (BYC-PJF) 

Con	motivo	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	

Revolución	mexicana,	la	Coordinación	de	Asesores	de	la	Presidencia	(CAP),	propuso	una	

política	de	coordinación	y	seguimiento	de	las	conmemoraciones,	así	como	una	línea	dis

cursiva	integral.

•	 Se	integró	una	Comisión	byCPJf	que	fue	instalada	en	el	mes	de	abril	de	2008.

w Suprema Corte de Justicia de la Nación

	 ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia

	 ministro	José	de	Jesús	gudiño	Pelayo	() 

	 ministro	José	Ramón	Cossío	díaz

w	 Consejo	de	la	Judicatura	federal

	 Consejero	óscar	Vázquez	marín

	 Consejero	Jorge	Efraín	moreno	Collado

w	 Tribunal	Electoral	del	PJf

	 magistrada	Presidenta	maría	del	Carmen	Alanis	figueroa

	 magistrado	Electoral	manuel	gonzález	oropeza

	 magistrado	Electoral	Pedro	Esteban	Penagos	López

•	 operación	por	tipo	de	proyecto

www.fondojurica.gob.mx

www.fondojurica.gob.mx
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•	 Se	constituyó	un	Secretariado	Técnico	integrado	por:

	 Lic.	Alfredo	orellana	moyao,	Coordinador	del	Secretariado

	 Lic.	Juan	manuel	Hoffman	Calo,	Secretario	Técnico	en	la	SCJn

	 Lic.	José	Rolando	Téllez	y	Straffon,	Secretario	Técnico	en	el	CJf

	 Lic.	Héctor	dávalos	martínez,	Secretario	Técnico	en	el	Tribunal	Electoral	del	PJf

	 mtro.	Ignacio	marván	Laborde,	Enlace	con	el	Consejo	Asesor

•	 Se	propuso	y	coordinó	la	integración	del	Consejo	Asesor,	integrado	por	los	siguientes	

expertos	 en	diversas	materias,	 que	dieron	 sus	opiniones	 respecto	del	 programa	

byCPJf:

	 dr.	Alfredo	Ávila	Rueda

	 mtra.	maría	Teresa	franco	gonzález	Salas

	 dr.	Andrés	Lira	gonzález

	 dra.	margarita	martínez	Lámbarry

	 dra.	Eugenia	meyer

	 dra.	Cecilia	noriega	Elío

	 dra.	érika	Pani	bano

	 dr.	david	Pantoja	morán

	 dr.	Ricardo	Pozas	Horcasitas

	 dra.	Alicia	Salmerón	Castro

	 dra.	Elisa	Speckman	guerra

•	 Se	integró	un	programa	de	trabajo	general	al	que	se	dio	puntual	seguimiento.

•	 Se	creó	un	sitio	web	para	el	byC.

•	 Las	actividades	propuestas	con	motivo	del	byC,	se	agruparon	en	tres	diferentes	líneas	

de	trabajo:

w Actividades de difusión:

	 forman	parte	de	mecanismos	o	herramientas	para	acercar	a	 la	sociedad	a	 la	

historia,	a	las	actividades	y	a	la	prospectiva	de	la	justicia	y	del	Poder	Judicial	de	

la	federación,	en	el	marco	de	estas	conmemoraciones.

~	 Políticas	de	difusión	de	las	actividades	byC.

~	 billete	de	lotería.

~	 medalla	conmemorativa.

~	 Calendario	byCPJf.

~	 Página	de	Internet.

~	 Publicaciones	para	niños.

~	 Cápsula	del	tiempo.

~	 muestra	documental	en	coordinación	con	el	Registro	Civil	del	distrito	federal.

w Actividades culturales:

	 Acciones	para	fomentar	e	impulsar	la	expresión	artística	inspirada	en	la	historia,	

los	valores	y	los	retos	de	la	justicia	en	méxico,	a	partir	de	nuestra	Independencia	y	

de	la	Revolución	mexicana.
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~	 murales.	

~	 Escultura	conmemorativa.

~	 Restauración	de	fachadas	de	la	SCJn.	

~	 Recinto	Legislativo	1824,	museo	de	las	Constituciones.	

w	 Actividades	académicas:

	 Espacios	para	la	investigación,	la	reflexión	y	la	divulgación	en	torno	a	grandes	

ejes	temáticos	propuestos,	así	como	publicaciones	que	servirán	como	soporte	a	

la	reflexión	sobre	el	pasado,	el	presente	y	el	 futuro	de	 la	 justicia	y	del	Poder	

Judicial	de	la	federación.

	 Seminarios	y	Congresos:

~	 Seminario	Internacional	sobre	Justicia	Constitucional	en	Iberoamérica.

~	 Seminario	y	publicación:	La	Impartición	de	Justicia.

~	 Congreso	sobre	Equidad	y	género.

	 Libros:

~ Autoridad y obediencia. Cátedra de Derecho Público y otros escritos de Manuel 

Gómez Morin (1917-1933).

~ Los caminos de la justicia en los documentos de Ezequiel Montes Ledezma.

~ Los caminos de la justicia en los documentos de Ignacio L. Vallarta Ogazón.

~ Los caminos de la justicia en México (1810-2010).

~ La Constitución de 1857. Homenaje en su CL Aniversario.

~ Iconografía de la justicia en México.

~ Juzgados y Tribunales Federales del Estado de México en el siglo XIX. Selec-

ción de expedientes.

~ Manual de metodología para la consulta de expedientes históricos de las Casas 

de la Cultura Jurídica.

~ México Política Experimental.

~ México: Un siglo de historia constitucional (1808-1917). Estudios y pers pec-

tivas.

~ Nuevo Código de la Reforma	(5	tomos).

~ Serie Las resoluciones judiciales que han forjado a México, número 1. Amparos 

colonia les y del Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana.

~ Serie Las resoluciones judiciales que han forjado a México, número 2. La Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación en el siglo XIX, (1825-1856).

~ Serie Las resoluciones judiciales que han forjado a México, número 3. La Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación en el siglo XIX. Vigencia de la Constitu-

ción de 1857 (1857-1917).

~ Serie Las resoluciones judiciales que han forjado a México, número 4. La Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917.

~ Revolución social e interpretación constitucional: la Suprema Corte y la refor-

ma social revolucionaria 1916-1934.

~ Rostros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manuel Crescencio 

García Rejón y Alcalá.
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~ La Suprema Corte de Justicia de la Nación desde la visión de Antonio Carrillo 

Flores.

~ Leyes y documentos constitutivos de la nación mexicana.

~ Tribunales Constitucionales en América Latina.

~	 dVdRom	Colección histórica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.	

29	tomos	(libro	electrónico).

~	 dVdRom	Febrero Mejicano ó sea la librería de Jueces, abogados y escribanos 

que refundida, ordenada bajo nuevo método, adicionada con varios tratados y 

con el título de Febrero Novísimo, dió á la luz Don Eugenio de Tapia, nueva-

mente adicionada con otros diversos tratados, y las disposiciones del derecho 

de Indias y del Patrio, por el Licenciado Anastasio de la Pascua (libro	elec

trónico).

~	 CdRom	Digesto Constitucional Mexicano. Aguascalientes	 (libro	 elec

trónico).

~	 CdRom	Digesto Constitucional Mexicano. Baja California	 (libro	 elec

trónico).

 Concurso:

~ Concurso Nacional de Proyecto de Tesis.

w	 Actividades	extras	de	la	Comisión	byCPJf:

	 Presentación	de	obras	editoriales	en	la	feria	del	Libro	del	Palacio	de	minería.

	 Concierto	mexicano.

	 Presentación	de	libros	en	la	Ix	feria	Internacional	del	Libro	Jurídico	del	PJf.

	 Presentación	de	la	colección	editorial	byCPJf	en	la	feria	Internacional	del	

Libro	de	guadalajara	(fIL).





Oficialía Mayor
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oficialía	mayor

Apoyo	Técnico
y	Administrativo

Secretaría	Técnica
del	CASod

Secretaría Ejecutiva
de Servicios

Secretaría Ejecutiva
de Administración

ORGANIGRAMA 

La	oficialía	mayor,	para	el	cumplimiento	de	las	atribuciones	que	le	confiere	el	Reglamento	

Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	se	integra	por	las	siguientes	áreas:		

99

Oficialía MayOr
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B.CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

La	oficialía	mayor	es	responsable	de	la	función	administrativa	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación,	a	través	de	los	Programas	Anuales	de	Trabajo	que	instrumentan	las	

direcciones	generales	adscritas	a	las	Secretarías	Ejecutivas	de	Administración	y	de	Servicios	

que	dependen	de	ella.	En	este	sentido,	la	oficialía	mayor	dirige,	coordina,	controla	y	da	

seguimiento	a	las	grandes	líneas	de	acción	y	estrategias	que	rigen	la	actuación	de	dichas	

áreas	en	su	conjunto	y	promueve	ante	las	distintas	instancias	de	autoridad	competentes	

de	este	Alto	Tribunal	acciones	que	permitan	el	óptimo	aprovechamiento	de	los	recur

sos	humanos,	materiales,	financieros	y	de	tecnología	de	la	información	requeridos	para	

el	desarrollo	de	sus	funciones	sustantivas.	

I.	InSTAuRACIón	dE	REunIonES	dE	gRuPo	InTERno

Para	dar	cumplimiento	a	lo	anterior,	se	continuó	con	la	celebración	de	Reuniones	de	grupo	

Interno,	con	la	periodicidad	que	ameritaron,	en	las	que	intervinieron	los	Secretarios	Eje

cutivos	de	Administración	y	de	Servicios,	los	directores	generales	adscritos	a	éstas	y	el	

grupo	de	asesores.	A	estas	reuniones	se	sumaron	aquellas	en	las	que	además	se	convocó	

a	participar	a	los	titulares	de	áreas	externas	a	la	oficialía	mayor	para	la	coordinación,	

implantación	o	seguimiento	de	proyectos	o	programas		en	los	que	se	requiere	la	toma	de	

decisiones	compartidas	y	relevantes		para	la	resolución	de	asuntos	prioritarios	y	estraté

gicos,	 lo	que	ha	coadyuvado	de	manera	significativa	a	lograr	una	mejor	coordinación	

entre	las	áreas	para	el	cumplimiento	de	los	Programas	Anuales	de	Trabajo	y	las	directrices	

señaladas	por	el	ministro	Presidente	y	los	Comités	de	ministros,	pues	a	través	de	la	oficialía	

mayor	se	da	seguimiento	puntual	y	permanente	a	los	acuerdos	que	se	formalizan	mediante	

las	minutas	de	las	reuniones	respectivas.		

Promoción	de	las	acciones	que	
permitan el óptimo 
aprovechamiento	de	los	
recursos	humanos,	materiales	
financieros	y	de	tecnologías	de	
la información

A. INTEGRACIÓN

MUJERES
3

(21%)

HOMBRES
11

(79%)
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En	este	contexto,	se	realizaron	118	reuniones,	en	 las	que	se	adoptaron	diversas	

medidas	tendientes	a	agilizar	y	simplificar	gestiones	y	procedimientos,	replantear		estra

tegias	o	definir	líneas	de	acción	para	programas,	proyectos	o	temas,	entre	los	que	destacan,	

por	su	relevancia:	el	Programa	de	modernización	del	Archivo	Judicial	y	Administrativo;	la	

ejecu	ción	de	las	obras	públicas	prioritarias,	tales	como:	restauración	e	iluminación	de	facha

das	del	edificio	sede	y	construcción	del	edificio	para	el	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	

123	Constitucional"	(CEndI)	y	la	Estancia	Infantil;	la	reordenación	orgánicofuncional	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación;	el	análisis	y	las	adecuaciones	al	tabulador	de	sueldos	

y	a	 las	estruc	turas	organizacionales	con	motivo	del	decreto	por	el	que	se	 reforman	y	

adicio	nan	los	artículos	75,	115,	116,	122,	123	y	127	de	la	Constitución	Política	de	los	

Estados	unidos	mexi	canos;	las	previsiones	presupuestales	y	la	revisión	de	los	programas	

anuales	de	adquisiciones,	arrendamientos	y	prestación	de	servicios	y	de	obras.	

Al	ser	el	presupuesto	un	elemento	fundamental	para	el	cumplimiento	de	los	objetivos	

y	metas	institucionales,	particular	atención	se	ha	dado	a	su	planeación,	ejercicio	y	con

trol,	a	efecto	de	lograr	su	administración	integral	y	coordinada	entre	todas	las	direcciones	

generales	adscritas	a	 la	oficialía	mayor,	 lo	cual	ha	coadyuvado	en	la	obtención	de	los	

siguientes	resultados:		

•	 Se	concluyó	en	tiempo	y	forma	el	cierre	presupuestal	contable	del	año	2009,	con	un	

ejercicio	del	98.4%	de	lo	autorizado.			

•	 Se	dio	cabal	cumplimiento	a	la	publicación	en	el	Diario Oficial de la Federación de los 

saldos	de	los	fideicomisos	del	último	trimestre	de	2009	y	del	primero,	segundo	y	tercer	

trimestres	de	2010.

•	 Asimismo,	se	presentaron	a	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	(SHCP),	los	

siguientes	reportes:	Cuenta	Anual	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Suprema	Corte	de	

Jus	ticia	de	la	nación;	los	informes	de	la	situación	económica	y	las	finanzas	públicas	

y	la	información	financiera	presupuestal	del	cuarto	trimestre	de	2009	y	del	primero,	

segundo	y	tercer	trimestres	de	2010.

•	 Para	el	ejercicio	fiscal	2010,	la	H.	Cámara	de	diputados	autorizó	a	la	Suprema	Corte	

de Justicia un presupuesto de 4,476 millones de pesos, monto que equivale al 

100%	de	lo	solicitado.				

•	 Para	el	ejercicio	fiscal	2011,	se	realizó	el	análisis	en	materia	presupuestal	y	se	emitió	

opinión	de	los	Programas	Anuales	de	Trabajo	2011	presentados	por	las	unidades	res

ponsables	de	este	Alto	Tri	bunal,	en	el	sentido	de	que	se	encuentren	alineados	con	su	

Proyecto	de	Presupuesto	para	ese	ejercicio	fiscal;	se	formuló	el	Proyecto	de	Presu

puesto	2011	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	se	coordinó	la	integración	

del	Proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	remitién

dose	éste	al	Presidente	Constitucional	de	los	Estados	unidos	mexicanos	para	su	envío	

a	la	H.	Cámara	de	diputados,	la	cual	autorizó	al	Alto	Tribunal	un	presupuesto	de	4,653.9	

millones	de	pesos,	esto	es,	el	100%	de	lo	solicitado.		

•	 La	oficialía	mayor,	con	el	propósito	de	que	la	Suprema	Corte	cumpla	en	tiempo	y	

forma	con	las	disposiciones	contenidas	en	la	nueva	Ley	general	de	Contabilidad	guber

namental,	realizó	diversas	reuniones,	tanto	internas	como	externas,	estas	últimas	
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con	desarrolla	dores	 informáticos	y,	en	particular,	 con	 la	Secretaría	de	Hacienda	y	

Crédito	Público	(SHCP),	en	la	búsqueda	de	mecanismos	que	se	adapten	a	los	reque

rimientos	específicos	de	este	Alto	Tribunal	y	que	permitan,	en	su	caso,	que	la	contra

tación de los servicios sea acorde a las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad 

y	oportunidad.

En	materia	de	obra	pública	destacan:

•	 La	construcción	de	las	nuevas	instalaciones	para	el	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	

123	Constitucional"	(CEndI)	y	Estancia	Infantil,	concebida	para	ofrecer	a	los	hijos	de	

los	trabajadores	óptimas	condiciones	académicas	y	de	comodidad,	con	énfasis	en	la	

seguridad	y	protección	de	los	menores.	Las	obras	iniciaron	en	diciembre	de	2009	y	

con	cluyeron	el	4	de	noviembre	de	2010,	cumpliendo	ampliamente	con	las	normas	

vigentes	emitidas	por	la	Secretaría	de	Educación	Pública	(SEP)	para	infraestructura	

física,	educativa,	y	dotadas	de	rigurosas	medidas	de	seguridad.	El	edificio	fue	diseñado	

con	criterios	de	sustentabilidad	ambiental.

•	 La	restauración	de	fachadas	en	el	edificio	sede,	enmarcada	en	las	actividades	para	

conmemorar	el	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	de	méxico	y	el	Centenario	

del	 inicio	de	la	Revolución	mexicana.	Los	trabajos	iniciaron	en	diciembre	de	2009,	

habiéndose	terminado	en	septiembre	de	2010	las	fachadas	más	visibles;	la	conclusión	

del	resto	de	la	obra	está	prevista	para	febrero	de	2011.	dichos	trabajos	son	ejecutados	

por	la	empresa	sugerida	por	el	Instituto	nacional	de	bellas	Artes	(InbA)	y	dirigida	

por	un	maestro	formador	de	generaciones	de	especialistas	en	restauración.

•	 El	proyecto	de	iluminación	del	edificio	sede,	consistente	en	la	instalación	de	un	sistema	

de	iluminación	artística	para	las	fachadas	poniente	(Pino	Suárez)	y	norte	(Corregido

ra),	des	tinado	a	destacar	los	volúmenes	y	formas	geométricas	que	otorgan	su	singular	

estética	al	edificio.	Los	trabajos	están	programados	para	ser	terminados	en	enero	de	

2011,	concediéndose	una	prórroga	de	60	días	para	las	luminarias	en	piso,	a	efecto	

de	conducir	las	pruebas	solicitadas	por	el	InbA.

II.	 ComITé	 dE	 AdQuISICIonES	 y	 SERVICIoS,	 obRAS	 y	 dESInCoRPoRACIonES	

(CASod)	

En	lo	que	respecta	al	Comité	de	referencia,	durante	noviembre	y	diciembre	de	2009	se	

llevaron	a	cabo	5 sesiones: 1 ordinaria y 4 extraordinarias,	con	las	cuales	se	concluyó	

y	dio	cumplimiento	al	programa	de	trabajo	previsto	para	dicho	ejercicio,	atendiéndose		

los	requerimientos	de	 las	distintas	áreas	de	este	Alto	Tribunal	respecto	de	 los	bienes,	

obras	y	servicios	sujetos	a	procesos	licitatorios.

de	enero	a	noviembre	de	2010,	se	llevaron	a	cabo	18 sesiones: 13 ordinarias y 5 

extraordinarias,	en	 las	que	se	analizaron	y	desahogaron,	entre	otros,	 los	siguientes	

asuntos: 

Atención oportuna de los 
requerimientos de las áreas 
que conforman este Alto 
Tribunal,	en	materia	de	bienes,	
obras	y	servicios	sujetos	a	
procesos licitatorios
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•	 Aprobación	 del	 Programa	Anual	 de	 Ejecución	 de	Adquisiciones,	Arrendamientos	 y	

Prestación	de	Servicios	2010	modificado.	

•	 Aprobación	del	Programa	Anual	de	Ejecución	de	obra	Pública	y	Servicios	Relacionados	

con	la	misma	2010	modificado.	

•	 Aprobación	de	los	Lineamientos	para	la	Elaboración	de	los	Programas	de	Ejecución	

de	Adquisiciones,	Arrendamientos	y	Prestación	de	Servicios	y	de	obra	Pública	y	Ser

vicios	Relacionados	con	la	misma,	para	el	Ejercicio	fiscal	2011.				

•	 Autorización	de	contrataciones	especiales.

•	 Resolución,	en	general,	de	incidencias	en	la	ejecución	de	las	contrataciones.

de	conformidad	con	el	acuerdo	del	Comité	de	gobierno	y	Administración	y	deri	vado	del	

convenio	general	de	colaboración	celebrado	con	Transparencia	mexicana,	A.C.,	partici

pó	como	testigo	social	u	observador	de	diversos	procedimientos	concursales	para	la	adju

dica	ción	de	contratos	de	obra.	

En	el	marco	de	los	trabajos	del	Subcomité	de	Revisión	de	bases,	se	analizaron	las	

convocatorias	y	bases	de	200	procedimientos	concursales	y	 licitatorios	en	materia	de	

adquisiciones,	servicios	y	obra	pública,	entre	los	que	destacan	las	revisiones	y	análisis	

de	las	bases	de	los	procedimientos	para	la	contratación	del	servicio	de	fotocopiado;	la	

adquisición de software y	la	contratación	de	servicios	informáticos;	el	servicio	de	monitoreo	

en	radio	y	televisión;	la	obra	pública	para	la	intervención	en	el	inmueble	ubicado	en	Repú

blica	del	Salvador	para	las	oficinas	del	Canal	Judicial	y	la	adquisición	de	equipo	de	seguridad	

para	el	nuevo	Centro	de	desarrollo	 Infantil	 "Artículo	123	Constitucional"	 (CEndI),	así	

como	la	adquisición	de	diversos	vehículos.

III.	ComITé	CooRdInAdoR	PARA	HomoLogAR	CRITERIoS	En	mATERIA	AdmInISTRATIVA	
E	InTERInSTITuCIonAL	dEL	PodER	JudICIAL	dE	LA	fEdERACIón	

durante	el	periodo	que	se	reporta,	la	oficialía	mayor,	en	su	carácter	de	Secretaría	Técnica	

del	Comité,	coordinó	diversas	acciones	que	derivaron	en	los	siguientes	resultados:

•	 Se	publicó	en	el	Diario Oficial de la Federación	del	25	de	febrero	de	2010	el	Acuerdo	

del	Comité	Coordinador	para	Homologar	Criterios	en	materia	Administrativa	e	Inter

institucional	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	por	el	que	se	autoriza	la	publicación	

del	manual	 que	 regula	 las	 remuneraciones	para	 los	 servidores	públicos	del	 Poder	

Judicial	de	la	federación	para	el	ejercicio	fiscal	dos	mil	diez.	

•	 En	la	misma	fecha,	se	publicó	el	Acuerdo	general	del	Comité	Coordinador	para	Homo

logar	Criterios	en	materia	Administrativa	e	Interinstitucional	del	Poder	Judicial	de	la	

federación	por	el	que	se	establecen	las	medidas	de	Carácter	general	de	Racionalidad	

y	disciplina	Presupuestal	para	el	Ejercicio	fiscal	2010.

•	 Se	aprobaron	los	lineamientos	homologados	sobre	las	remuneraciones	para	los	ser

vidores	públicos	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	y	los	apoyos	para	los	servidores	

públicos	de	dicho	Poder.	
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•	 Se	aprobó	el	calendario	de	pagos	de	las	percepciones,	prestaciones	y	demás	beneficios	

de	los	servidores	públicos	del	Poder	Judicial	de	la	federación.	

•	 Se	acordaron	los	procedimientos	y	acciones	en	los	seguros	de	gastos	médicos	mayo

res,	para	obtener	las	mejores	condiciones	para	el	Poder	Judicial	de	la	federación	y	

sus	servidores	públicos.

•	 Se	determinaron	disminuciones	en	el	catálogo	de	artículos	de	papelería	y	útiles	de	

oficina	para	los	tres	órganos	que	conforman	el	Poder	Judicial	de	la	federación	y	

se	sustituyó	la	adquisición	de	24	formas	impresas	por	digitales,	estimándose	en	estos	

materiales	un	ahorro	en	2010	por	aproximadamente	20.2	millones	de	pesos.

•	 Se	instrumentaron	convenios	con	las	líneas	aéreas	mexicana	de	Aviación	y	Aeroméxico,	

mediante	los	cuales	se	prevén	ahorros	y	mejores	condiciones	en	la	adquisición	de	

boletos	para	los	3	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

•	 Se	hizo	 la	 interconexión	 telefónica	de	 los	conmutadores	de	 los	órganos	del	Poder	

Judicial,	cerrando	la	marcación	de	larga	distancia	por	vía	de	red	telefónica	comercial,	

reduciendo	el	número	de	llamadas	y	su	monto.

•	 Se	formuló	el	Acuerdo	general	Conjunto	de	los	Plenos	de	la	Corte,	del	Consejo	y	del	

Tribunal	Electoral,	que	reglamenta	el	proceso	contable	en	los	órganos	del	Poder	Judicial	

de	la	federación.

•	 Se	establecieron	los	Lineamientos	operativos	Homologados	para	descuento	Vía	nó

mina	de	Aportaciones	Adicionales	Extraordinarias	al	Seguro	Individualizado,	en	beneficio	

del	ahorro	de	los	servidores	públicos	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

•	 Se	acordó	que	una	vez	al	año	se	celebre	la	feria	de	la	Vivienda	del	Poder	Judicial	de	

la	federación,	y	se	realizó	la	correspondiente	al	2010.

•	 Se	aprobó	y	realizó	el	3er.	Encuentro	nacional	deportivo	del	Poder	Judicial	de	la	fe

deración,	que	agrupa	a	los	servidores	públicos	de	los	3	órganos,	con	el	propósito	de	

fortalecer	la	identidad	de	éstos	hacia	el	Poder	Judicial	de	la	federación	y	promover	

valores	 de	 convivencia	 y	 desarrollo	 humano	 para	 la	 integración	 de	 la	 comunidad	

institucional.

•	 Se	llevó	a	cabo	el	3er.	Encuentro	nacional	de	Jubilados	y	Pensionados	del	Poder	Judicial	

de	la	federación.

Para	la	obtención	de	dichos	resultados,	se	contó	con	la	participación	de	los	grupos	

de	 trabajo	 que	 integran	 el	 Comité	 Interinstitucional	 de	Coordinación	 y	modernización	

Administrativa	del	Poder	Judicial	de	la	federación	(CICmA),	el	cual	es	presidido	por	 la	

oficialía	mayor	de	este	Tribunal	Constitucional.	

IV.	PARTICIPACIón	En	LoS	dIVERSoS	ComITéS

En	el	ámbito	de	los	5	fideicomisos	en	los	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	

es	 fideicomitente,	 la	oficialía	mayor	 presidió	 las	 reuniones	mensuales	 de	 los	Comités	

operativos	y	técnicos	de	aquéllos.



ofICIALÍA	mAyoR 105

S
C
J
N

Asimismo,	el	Titular	de	la	oficialía	mayor	intervino	en	84	sesiones	de	los	Comités	de	

ministros	y	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales	y	

se coordinaron las acciones necesarias para atender los acuerdos que de ellas derivaron 

en	el	ámbito	de	su	competencia:

 
  NÚMERO DE SESIONES

 COMITé NOV.–DIC.  ENERO-NOVIEMBRE
  2009 2010

	 gobierno	y	Administración	 3	 20

	 Reglamentos,	Acuerdos	y	Programación	de	Asuntos	 2	 8

	 Archivo,	biblioteca	e	Informática	 2	 7

	 desarrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social,	y	Promoción	Educativa	 3	 9

	 Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales	 1	 10

	 Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales	 3	 16

 SUBTOTALES 14 70

 TOTAL 84

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

En	el	marco	de	las	actividades	previstas	para	la	reordenación	orgánicofuncional	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	conjuntamente	con	la	Secretaría	general	de	la	Presi

 dencia, las Secretarías Ejecutivas Jurídico Administrativa, de Asuntos Jurídicos, de Admi

nistración	y	de	Servicios	y	la	Contraloría,	se	llevó	a	cabo	el	estudio	para	el	fortalecimiento	

de	las	estructuras	organizacionales,	mediante	la	reordenación	de	diversas	plazas	a	puestos	

afines	a	su	funcionalidad	real,	sin	crear	plazas	adicionales	a	las	existentes,	cuyo	resultado	

derivó en:

•	 El	establecimiento	de	plantillas	tipo	para	apoyo	técnico	y	administrativo	en	la	atención	

de	los	asuntos	a	cargo	de	los	Titulares	de	la	Secretaría	general	de	la	Presidencia,	la	

oficialía	mayor,	las	Secretarías	Ejecutivas	y	las	direcciones	generales,	conformadas	

por	los	puestos	de	Secretario	Auxiliar,	Coordinador	Administrativo,	Asesor	y	dictami

nador,	hasta	con	un	número	específico	de	plazas	por	cada	puesto,	atendiendo	al	nivel	

de	responsabilidad	del	órgano.

•	 El	establecimiento	de	criterios	generales	para	la	reordenación	de	las	plazas	de	Asesor	

de	mando	Superior	y	de	Asesor	en	las	estructuras	organizacionales	de	las	direcciones	

generales,	mediante	su	transformación	en	alguno	de	los	puestos	de	estructura	ya	

existentes	(Subdirector	general,	director	de	Área	o	Subdirector	de	Área),	o	al	de	

dictaminador	I	o	II,	en	todos	los	casos	atendiendo	a	su	funcionalidad	real	y	guar

dando	la	equivalencia	salarial.

•	 La	reordenación	integral	de	la	estructura	organizacional	de	la	Secretaría	Ejecutiva	de	

Asuntos	Jurídicos.

•	 La	reducción	de	aproximadamente	el	86%	de	las	plazas	de	asesoría,	mediante	su	

transformación	en	puestos	de	línea	y	con	funciones	vinculadas	a	los	procesos	inheren

tes	a	las	atribuciones	conferidas	a	cada	dirección	general.
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Esta	Secretaría	Ejecutiva	se	encuentra	integrada	por	12	plazas.	de	las	12	plazas	señaladas,	

4	se	hallan	ocupadas	por	mujeres,	lo	que	representa	un	33%	del	total,	y	8	por	hombres,	

lo	que	equivale	a	un	67%.	

ORGANIGRAMA

Secretaría Ejecutiva
de Administración

dirección	general	de	
Presupuesto	y	
Contabilidad

dirección	general	de	
Personal

	dirección	general 
de	la	Tesorería

dirección	general	de	
desarrollo	Humano	 
y	Acción	Social
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B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

La	Secretaría	Ejecutiva	de	Administración	es	el	área	encargada	de	coordinar	que	los	re

cursos	financieros,	humanos	y	presupuestales	se	asignen	y	administren	de	manera	eficaz	

y	eficiente	para	apoyar	a	las	diferentes	áreas	que	integran	a	la	Suprema	Corte;	en	par

ticular,	las	que	desempeñan	funciones	jurisdiccionales	y,	de	esa	forma,	coadyuvar	a	su	

correcta	operación.	Asimismo,	tiene	bajo	su	responsabilidad	planear,	organizar,	dirigir	

y	controlar	las	diferentes	áreas	que	dependen	de	ella,	a	través	de	un	mecanismo	de	fun

cionamiento	 integral	 y	de	mejora	 continua,	además	de	participar	en	 forma	puntual	 y	

propositiva	en	las	distintas	instancias	administrativas	de	carácter	colegiado	de	este	Alto	

Tribunal	en	que	le	corresponda	intervenir.

El	Programa	de	Trabajo	de	esta	Secretaría	Ejecutiva	para	el	ejercicio	2010	se	elaboró	

en	cumplimiento	de	lo	que	establece	el	artículo	118	del	Reglamento	Interior	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	y	fue	aprobado	por	el	Comité	de	gobierno	y	Administración	

en	sesión	de	11	de	junio	de	2009.

Para	el	periodo	que	se	reporta,	se	programaron	diferentes	tareas	dentro	de	las	que	

destacan	las	siguientes:

•	 Se	realizaron	juntas	de	trabajo	semanales	con	los	titulares	de	las	direcciones	gene

rales	dependientes	de	la	propia	Secretaría	Ejecutiva,	así	como	reuniones	colegiadas,	

con	 lo	cual	se	ha	venido	cumpliendo	 la	meta	de	supervisar	y	coordinar	el	debido	

cumplimiento	de	los	respectivos	Programas	Anuales	de	Trabajo,	así	como	las	tareas	

que	dichas	direcciones	generales	llevan	a	cabo.

•	 En	cuanto	al	Control	de	gestión	de	esta	Secretaría	Ejecutiva,	se	informa	que,	a	través	

de	éste,	se	ha	recibido	y	gestionado	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviem

bre	de	2010,	un	total	de	1,594	documentos.

mediante	la	asignación	y	
administración	eficaz	y	
eficiente	de	los	recursos	
financieros,	humanos	y	
presupuestales	se	coadyuva	al	
desarrollo de la función 
jurisdiccional

Supervisión	y	coordinación	del	
cumplimiento	de	los	Programas	
Anuales	de	Trabajo

PROPORCIÓN DE GéNERO DEL PERSONAL ADSCRITO A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN

MUJERES
4

(33%)

HOMBRES
8

(67%)
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El	Titular	de	la	Secretaría	asistió	y	participó	en	21	sesiones	del	Comité	de	gobierno	y	

Administración;	11	del	Comité	de	desarrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social	y	Promoción	

Educativa;	11	sesiones	del	de	Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	

Institucionales;	10	del	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	y	1	del	de	Reglamentos,	Acuer

dos	y	Programación	de	Asuntos.

La	participación	de	esta	Secretaría	Ejecutiva	en	este	 rubro,	 también	consistió	en	

elaborar	y/o	revisar,	así	como	en	someter	a	la	consideración	del	oficial	mayor,	los	puntos	

de	acuerdo	de	la	competencia	de	aquélla	y	de	sus	direcciones	generales	para	su	presen

tación	a	los	Comités	de	ministros	mencionados.

Asimismo,	se	ha	dado	cumplimiento	a	los	acuerdos	dictados	respecto	a	los	puntos	

anteriores	por	los	señores	ministros	integrantes	de	los	respectivos	Comités,	y	también	se	

ha	dado	seguimiento	mensual	a	cada	uno	de	ellos;	información	de	la	cual	se	hace	entrega	

a	la	Secretaría	de	Seguimiento	de	Comités	de	ministros.

Por	otra	parte,	el	Secretario	Ejecutivo	participó	en	89	sesiones	de	los	Comités	de	los	

fideicomisos	en	los	que	este	Alto	Tribunal	es	fideicomitente,	sobre	los	cuales	se	ha	buscado	

garantizar	permanentemente	la	adecuada	aplicación	de	los	recursos;	y	asistió	como	in

vitado,	a	17	sesiones	del	Comité	de	Adquisiciones	y	Servicios,	obras	y	desincorporaciones	

(CASod).	En	lo	que	se	refiere	al	fondo	nacional	para	el	fortalecimiento	y	modernización	

de	la	Impartición	de	Justicia	(fondo	Jurica),	se	asistió	a	6	sesiones	durante	el	periodo	que	

nos	ocupa.

La	Secretaría	Ejecutiva	de	Administración,	por	instrucciones	del	oficial	mayor	y	en	

cumplimiento	a	las	reglas	de	operación	sobre	la	materia,	organizó	y	celebró	7	reuniones	

del	Comité	Interinstitucional	de	Coordinación	y	modernización	Administrativa	del	Poder	

Judicial	de	la	federación	(CICmA),	en	las	siguientes	fechas:	10	de	diciembre	de	2009,	22	de	

enero	de	2010,	19	de	febrero	de	2010,	24	de	marzo	de	2010,	6	de	mayo	de	2010,	1	de	julio	

de	2010,	y	10	de	noviembre	de	2010.	En	dichas	reuniones	se	lograron	concluir	los	trabajos	

relativos	a	la	homologa		ción	de	la	elaboración	de	un	padrón	inmobiliario;	la	telefonía	móvil	

y	fija;	las	acciones	llevadas	a	cabo	en	rela	ción	con	la	contratación	del	seguro	de	gastos	

médicos	mayores	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	el	diseño	del	Portal	de	cada	

uno	de	los	órganos	de	dicho	Poder.

También	se	han	obtenido	avances	en	temas	como	la	interconexión	telefónica	entre	

los	3	órganos	que	lo	conforman;	asimismo,	se	alcanzó	el	objetivo	de	que	en	todos	los	

casos	se	depositen	a	cuentas	bancarias	personales	los	importes	correspondientes	al	pago	

de	viáticos	y	pasajes.

En	materia	del	control	de	recursos	humanos,	es	pertinente	destacar	que	como	re

sultado	de	los	trabajos	de	los	grupos	conformados	en	el	marco	del	CICmA,	se	publicó	el	

26	de	febrero	del	2010	en	el	Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento de lo que 

establece	el	Presupuesto	de	Egresos	de	la	federación	para	el	ejercicio	fiscal	2010,	en	su	

artículo	25,	el	manual	que	regula	 las	 remuneraciones	para	 los	servidores	públicos	del	

Poder	Judicial	de	la	federación	para	el	ejercicio	fiscal	dos	mil	diez.

Adicionalmente,	 se	dio	 seguimiento	al	 desarrollo	de	 las	 tareas	encaminadas	a	 la	

homologación	de	temas	como	la	aplicación	y	seguimiento	de	las	medidas	de	racionalidad	

Cumplimiento a los acuerdos 
tomados	por	los	Comités	de	
Ministros
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y	la	instalación	de	la	feria	de	la	Vivienda	del	Poder	Judicial	de	la	federación.	Asimismo,	

se	lograron	homologar	las	condiciones	de	contratación	de	los	seguros	voluntarios	de	au

tomóviles	y	casahabitación	de	los	trabajadores.

En	relación	con	el	Programa	Anual	de	Trabajo	para	el	2011,	debe	decirse	que	esta	

Secretaría	Ejecutiva	lo	elaboró	de	acuerdo	con	las	directrices	que	dio	a	conocer	la	dirección	

general	de	Planeación	de	lo	Jurídico,	y	fue	aprobado	por	el	Comité	de	gobierno	y	Admi

nistración	en	sesión	de	10	de	junio	de	2010.

En	lo	que	se	refiere	al	seguimiento	y	análisis	para	la	solventación	de	las	recomen

daciones	y	observaciones,	viene	al	caso	señalar	que,	durante	el	periodo	reportado, se 

atendió	a	los	siguientes	órganos	de	fiscalización:

•	 La	Auditoría	Superior	de	la	federación,	en	las	5	auditorías,	con	cifras	al	31	de	diciem

bre	de	2006,	2007	y	2008,	así	como	en	la	revisión	correspondiente	al	ejercicio	fiscal	

2009	de	la	Cuenta	Pública.	

•	 La	Contraloría	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	en	la	revisión	de	los	

estados	financieros	de	este	Alto	Tribunal	y	de	los	fideicomisos	en	que	participa	como	

fideicomitente	en	sus	revisiones	periódicas.

•	 PricewaterhouseCoopers,	S.C.,	en	4	auditorías	con	cifras	al	31	de	diciembre	de	2006,	

2007,	2008	y	2009.

Cabe	señalar	que	 las	observaciones	resultantes	de	 las	auditorías	citadas	 fueron	

debidamente	atendidas,	ya	que	se	dio	cumplimiento	a	los	requerimientos	planteados.

En	el	mes	de	marzo	del	2010,	bajo	la	verificación	de	esta	Secretaría	Ejecutiva,	se	

entregó	la	Cuenta	Pública	de	2009,	la	cual	fue	revisada	por	la	Secretaría	de	Hacienda	y	

Crédito	Público	(SHCP),	sin	que	se	hayan	formulado	observaciones.

Asimismo,	se	participó	en	la	integración	del	Acuerdo	general	del	Comité	Coordinador	

para	Homologar	Criterios	en	materia	Administrativa	e	Interinstitucional	del	Poder	Judicial	

de	la	federación	por	el	que	se	establecen	las	medidas	de	carácter	general	de	racionalidad,	

austeridad	y	disciplina	presupuestal	para	el	ejercicio	fiscal	dos	mil	diez,	el	cual	se	publicó	

en el Diario Oficial de la Federación	el	26	de	febrero	de	2010.

Con	motivo	de	la	aplicación	del	ordenamiento	anterior,	las	unidades	responsables	

reportaron	ahorros	al	tercer	trimestre	de	2010	por	un	monto	de	97.9	millones	de	pesos.

Se	ha	venido	supervisando	el	trabajo	encaminado	al	funcionamiento	de	los	seguros	

de	gastos	médicos	mayores,	así	como	a	la	administración	de	las	pólizas	de	seguros	patri

moniales	y	vehiculares	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.

También	se	verifican	las	acciones	tendientes	a	lograr	el	desarrollo	integral	del	personal	

activo,	así	como	de	los	jubilados	y	pensionados	de	este	Alto	Tribunal.	En	este	contexto,	

los	días	18	y	28	de	enero	de	2010,	se	autorizó,	por	parte	de	los	Comités	de	desarrollo	

Humano,	Salud,	Acción	Social	y	Promoción	Educativa,	y	de	gobierno	y	Administración,	

respectivamente,	el	Plan	nacional	de	Atención	y	Servicio	a	Jubilados	y	Pensionados	del	

Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	a	Veteranos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	nación,	para	el	ejercicio	2010;	al	igual	que	el	Programa	general	de	Capacitación,	Profe

sionalización	y	Actualización	para	2010	de	este	Alto	Tribunal.

Atención	a	las	observaciones	
formuladas	por	órganos	de	
fiscalización

Importantes	ahorros	derivados	
de la aplicación de las medidas 
generales	de	racionalidad,	
austeridad	y	disciplina
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Es	relevante	destacar	que	en	noviembre	de	2009	se	llevó	a	cabo	en	este	Alto	Tribunal,	

la	campaña	de	vacunación	contra	la	influenza	estacional	y,	de	igual	forma,	el	18	de	febrero	

del	año	en	curso	se	lanzó	la	correspondiente	a	la	influenza	(AH1n1),	enfermedad	contra	

la	cual	se	aplicaron	100	dosis	de	vacuna	adquiridas.	Adicionalmente,	se	han	mantenido	

permanentemente	medidas	sanitarias,	con	las	que	se	pretende	prevenir	y	detectar	cual

quier	posible	contagio.

Viene	al	caso	agregar,	que	el	10	de	julio	de	2010	se	celebró	la	4a.	Carrera	Atlética	

del	Poder	Judicial	de	la	federación;	y	los	días	8,	9	y	10	de	octubre	de	este	mismo	año,	el	

3er.	Encuentro	nacional	deportivo	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	como	parte	de	las	

actividades	que	se	han	realizado	para	los	trabajadores;	mientras	que	el	18,	19	y	20	de	

agosto	de	2010,	se	llevó	a	cabo	el	3er.	Encuentro	nacional	de	Jubilados	y	Pensiona	dos	

del	Poder	Judicial	de	la	federación.

En otro tema, para el efecto de supervisar el adecuado manejo de las inversiones de 

los	recursos	de	este	Alto	Tribunal,	semanalmente	se	sostienen	reuniones	con	el	director	

general	de	la	Tesorería,	con	el	fin	de	acordar	la	aplicación	de	políticas	que	optimicen	los	

citados	recursos.	

También	se	verifica	quincenalmente	que	los	recursos	destinados	al	pago	de	nóminas,	

tanto	ordinarias	como	extraordinarias,	se	depositen	oportunamente	y	que	se	efectúen	

las	 transferencias	a	 las	 respectivas	cuentas	bancarias	de	 los	 trabajadores	que	así	 lo	

tienen	dispuesto.

Por	otra	parte,	el	Titular	de	la	Secretaría	Ejecutiva	de	Administración	ha	sostenido	

Acuerdos	con	el	oficial	mayor,	en	los	cuales	le	rinde	cuenta	de	los	asuntos	más	relevantes	

a	su	cargo,	para	efecto	de	tomar	decisiones	y	firmar	documentos.	derivado	de	lo	anterior,	

se	da	seguimiento	a	las	instrucciones	dictadas	por	éste,	verificando	su	cabal	cumplimiento	

por	parte	de	las	áreas	de	su	adscripción.	

En	cuanto	al	rubro	de	transparencia,	esta	Secretaría	Ejecutiva	no	ha	recibido	solici

tudes	de	información	durante	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviem

bre	de	2010,	y	las	direcciones	generales	adscritas	a	ella	han	dado	respuesta,	en	el	ámbito	

de	sus	atribuciones,	a	los	requerimientos	que	les	han	sido	planteados.

Asimismo,	 en	 aras	 del	mejoramiento	 de	 prácticas	 institucionales,	 se	 han	 venido	

instrumentando las acciones que se señalan a continuación:

En	el	análisis	de	procesos	para	el	desarrollo	de	la	nómina	a	través	del	Sistema	Integral	

Administrativo	(SIA),	se	simplificará	el	procedimiento	del	pago	de	ayuda	de	lentes,	el	

cual	se	realizará	a	través	de	la	nómina,	con	la	ventaja	de	que	se	eliminará	la	duplicidad	

de	la	revisión	de	los	comprobantes	presentados	para	solicitar	esta	prestación,	el	registro	

y	el	control	de	las	solicitudes	y,	por	tanto,	habrá	una	disminución	en	los	tiempos	del	reem

bolso	de	recursos.

Es	importante	mencionar	la	participación,	a	través	de	la	dirección	general	de	Presu

puesto	y	Contabilidad,	en	las	acciones	que	se	están	llevando	a	cabo	en	relación	con	el	

Plan	para	la	modernización	del	Archivo,	dentro	del	que	se	encuentra	el	archivo	presupuestal	

contable	que	está	bajo	resguardo	de	la	mencionada	dirección	general.
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durante	2010	se	han	llevado	a	cabo	acciones	relacionadas	con	lo	anterior,	tales	como	

participar	en	el	desarrollo	de	una	herramienta	tecnológica	para	la	gestión	de	Archivos	

Administrativos	de	la	Suprema	Corte,	así	como	la	desincorporación	del	archivo	de	los	ejer

cicios	fiscales	de	1994	y	anteriores,	para	lo	cual,	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

de	la	nación	autorizó	el	31	de	mayo	de	2010,	a	la	dirección	general	de	Presupuesto	y	

Contabilidad,	emitir	en	lo	que	se	refiere	a	 la	documentación	presupuestal	contable,	el	

Acuerdo	administrativo	de	desincorporación	correspondiente.

En	septiembre	de	2010	se	realizaron	las	gestiones	necesarias	para	llevar	a	cabo	la	

baja	documental	de	los	ejercicios	fiscales	de	1994	y	anteriores;	dichas	gestiones	compren

dieron	la	elaboración	del	mencionado	Acuerdo	administrativo	de	desincorporación,	del	

acta	de	entregarecepción	(por	donación	a	la	Comisión	nacional	de	Libros	de	Texto	gra

tuitos ‘ConALITEg’)	y	del	acta	de	desincorporación	o	destrucción.

El	28	del	mismo	mes	se	formalizó	la	entrega	física	de	1,277	cajas	de	archivo	presu

puestal	contable	donadas	a	la	propia	ConALITEg	y,	al	día	siguiente,	se	efectuó,	con	las	

formalidades	respectivas,	la	destrucción	en	su	planta	de	reciclado.	

El	14	de	enero	de	2010	se	autorizó,	por	parte	del	Comité	de	gobierno	y	Administra

ción,	la	adecuación	inicial	de	las	estructuras	orgánicoocupacionales	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia,	con	el	fin	de	dar	cumplimiento	a	las	reformas	constitucionales	en	materia	de	

salarios	máximos,	emitidas	el	24	de	agosto	de	2009	y,	al	mismo	tiempo,	contar	con	

estructuras	más	acordes	a	las	necesidades	reales	de	este	Alto	Tribunal.	Por	las	mismas	

razones,	se	está	trabajando	en	la	integración	de	un	tabulador	que	resulte	más	funcional,	

basado	en	nuevos	criterios.	

También	hay	que	señalar	que	durante	el	periodo	que	se	reporta	se	ha	venido	haciendo	

entrega	a	los	servidores	públicos	de	los	importes	correspondientes	a	viáticos,	a	través	de	

depósitos	bancarios,	con	lo	cual	se	evita	la	circulación	de	dinero	en	efectivo	y	se	reducen	

los	tiempos	para	su	tramitación;	amén	de	esto,	los	boletos	de	avión	continúan	expidién

dose	vía	electrónica,	lo	cual	también	constituye	una	simplificación	administrativa.

En	virtud	de	las	condiciones	del	mercado	aeronáutico,	se	mantuvo,	hasta	donde	fue	

posible,	el	esquema	de	competencia	entre	aerolíneas,	generándose	ahorros	para	este	Alto	

Tribunal	en	la	adquisición	de	boletos.	Asimismo,	se	han	obtenido	kilómetrosbeneficio	

por	la	compra	de	dichos	boletos,	que	han	sido	utilizados	para	cubrir	otras	comisiones.

Por	otro	lado,	desde	finales	del	año	pasado	se	han	venido	operando	43	terminales	

punto	de	venta	para	recibir	el	pago	con	tarjetas	bancarias	en	las	librerías	de	la	Suprema	

Corte,	de	las	cuales,	7	se	localizan	en	el	distrito	federal	y	área	metropolitana.

En	cuanto	a	la	aplicación	de	herramientas	tecnológicas,	viene	al	caso	mencionar	que	

la	Secretaría	Ejecutiva	de	Administración	opera	su	control	de	gestión	mediante	el	Sistema	

Electrónico	gESTA,	por	el	que	se	digitalizan	todos	los	documentos	recibidos,	con	el	pro

pósito	de	facilitar	su	consulta	y	disminuir	paulatinamente	el	volumen	de	archivo	en	papel.

En	lo	que	se	refiere	a	las	credenciales	inteligentes,	en	el	periodo	que	nos	ocupa	se	

han	expedido	426,	con	las	que	se	automatizan	los	procesos	de	control	de	acceso	y	asis

tencia,	y	se	generan	ahorros	importantes	de	materiales	de	oficina	y	papelería.
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C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

de	conformidad	con	la	normativa	aplicable,	se	concluyó	el	15	de	diciembre	de	2009	la	

actualización	de	los	manuales	de	Procedimientos	y	organización	de	la	Secretaría	Ejecutiva	

de	Administración	y,	en	lo	que	se	refiere	a	los	de	2010,	se	recibió	con	fecha	21	de	sep

tiembre	el	oficio	de	aprobación	por	parte	de	 la	dirección	general	de	Planeación	de	 lo	

Jurídico	de	los	citados	documentos.

Por	último,	con	motivo	del	próximo	cierre	de	la	presente	administración,	se	encuentra	

en	proceso	la	elaboración	del	Informe	de	Rendición	de	Cuentas	2007–2010,	el	cual	con

tendrá	los	avances	temáticos	logrados	durante	dicho	periodo	y,	adicionalmente,	aquellos	

asuntos	que	por	su	relevancia	se	estime	que	ameriten	ser	reflejados	en	un	Libro Blanco.	

En	ambos	temas,	la	Secretaría	Ejecutiva	y	sus	direcciones	generales	han	aportado	la	in

formación	requerida	para	tales	efectos.
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DireCCióN GeNeral De
DeSarrollo HumaNo y aCCióN SoCial

Esta	dirección	general	tiene	como	misión	ampliar	las	oportunidades	de	desarrollo	integral	

de	los	servidores	públicos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	a	través	de	pro

gramas	de	capacitación,	profesionalización	y	actualización;	programas	sociales;	servicios	

profesionales	de	CEndI	y	Estancia	Infantil,	así	como	de	salud	que	coadyuven	al	cum

plimiento	de	los	objetivos	institucionales	y	al	acceso	a	diversas	experiencias	de	carácter	

sociocultural,	deportivo,	pedagógico	y	recreativo	que	favorezcan	una	mejor	calidad	de	

vida	y	la	integración	plena	como	mujeres	y	hombres	dentro	del	trabajo,	la	familia	y	la	socie

dad.	Todo	ello	tanto	en	su	etapa	laboralmente	activa	como	en	la	posterior	a	su	retiro.

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	dirección	general	de	desarrollo	Humano	y	Acción	Social	se	integra	por	120	personas,	

de	las	cuales	91	son	mujeres	y	29	son	hombres.

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

Para	lograr	el	cumplimiento	del	Programa	Anual	de	Trabajo	se	establecen	criterios	homo

géneos	para	la	evaluación	de	los	programas	y/o	proyectos	con	la	finalidad	de	identificar	

las	acciones	específicas	que	realiza	cada	una	de	 las	unidades	 responsables,	siendo	

éstas	las	siguientes:	

I.	PRogRAmA	gEnERAL	dE	CAPACITACIón,	PRofESIonALIZACIón	y	ACTuALIZACIón

El	Programa	general	de	Capacitación,	Profesionalización	y	Actualización	está	orientado	a	

incrementar	el	capital	intelectual	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	Para	su	

operación	se	divide	en	dos	rubros:

HOMBRES
29

(24%)

MUJERES
91

(76%)

Incremento	del	capital	
intelectual de la Suprema 
Corte,	mediante	programas	de	
capacitación	y	
profesionalización
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1. Capacitación

Su	objetivo	es	acrecentar,	actualizar	y	perfeccionar	los	conocimientos,	habilidades,	des

trezas	y	aptitudes	de	los	servidores	públicos,	en	atención	a	las	necesidades	institucionales,	

y	se	realiza	a	través	de	talleres,	seminarios,	cursos	y	diplomados.

dentro	de	este	rubro	habrá	que	distinguir	entre	la	capacitación	específica	y	la	volun

taria;	la	primera	alude	a	una	formación	necesaria	en	términos	de	las	funciones	sustantivas	

del	órgano	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	o,	en	su	caso,	a	proyectos	espe

cíficos	que	los	servidores	públicos	adscritos	a	un	órgano	deben	desarrollar.

Por	su	parte,	la	capacitación	voluntaria	tiene	por	objetivo	contribuir	a	una	formación	

integral,	al	facilitar	los	espacios	para	la	actualización	y	formación	de	los	trabajadores	en	

temas	variados,	ésta	es	organizada	por	desarrollo	Humano	y	requiere	de	la	integración	

de	grupos	de	cuando	menos	15	participantes.

En	las	actividades	de	capacitación	también	se	incluyen,	para	los	trabajadores	que	lo	

soliciten,	las	de	educación	básica	y	media.	Para	el	presente	ejercicio,	sólo	existe	la	de

manda	para	estudios	de	bachillerato.

Mejoramiento del desempeño 
laboral	a	partir	de	la	
capacitación	específica	y	
voluntaria de los servidores 
públicos
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desarrollo	cognitivo	del	
personal	como	estrategia	para	
el fortalecimiento de la 
Institución

CAPACITACIÓN

	 Inversión	 $6'538,080.83	m.n.

	 número	de	programas	atendidos
	 en	el	periodo	 127

	 Personal	beneficiado	 1,435

	 Hombres	 648

 Mujeres 787

 
  EDUCACIÓN BÁSICA  EDUCACIÓN MEDIA
  (INEA)  –ACUERDO 286 DE LA 
    SECRETARÍA DE 
    EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP)–

	 	 Primaria	 Secundaria	 bachillerato

	 Inversión	 	 $8,788.30	m.n.	 $133,761.14	m.n.

	 Personal	beneficiado	 	 4	 46

	 Hombres	 	 3	 27

	 mujeres	 	 1	 19

2. Profesionalización y actualización

En	este	punto,	se	procura	el	desarrollo	cognitivo	del	personal	como	estrategia	para	el	

fortalecimiento	de	las	funciones	y	objetivos	institucionales.	Se	opera	a	través	del	otorga

miento	de	becasSCJn	de	profesionalización,	actualización	y	superación	personal.

La	profesionalización	se	enfoca	a	incrementar	los	grados	académicos	de	los	servidores	

públicos;	abarca	estudios	de	licenciatura,	especialidad,	maestría	y	doctorado,	en	aten

ción	a	los	requerimientos	que	establece	la	función	encomendada	en	el	contexto	laboral	y	con	

base	en	el	perfil	del	puesto	del	trabajador.

Por	otra	parte,	 la	actualización	se	atiende	a	 través	del	otorgamiento	de	becas	al	

extranjero	para	participar	en	seminarios,	diplomados,	cursos	y	visitas	de	trabajo,	tanto	

nacionales	como	al	extranjero	(actualización	in situ),	y	está	encaminada	al	mejoramiento	

de	los	conocimientos	y	aptitudes	profesionales	que	contribuyen	a	fortalecer	las	funciones	

institucionales.

Las	becas	para	superación	personal	se	otorgan	para	lograr	el	mejoramiento	intelectual	

y	cultural	de	los	trabajadores,	considerando	las	funciones	del	personal	respectivo,	la	natu

raleza	de	los	cursos	y	su	costo.	

BECAS

	 Inversión	 $9'664,408.66	m.n.

	 Personal	beneficiado	 342

	 Hombres	 197

	 mujeres	 145

	 Licenciatura	 138

	 Especialidad	 19

	 maestría	 90

	 doctorado	 28

	 Actualización	en	el	extranjero	 9

	 Actualización	in situ 18

	 Superación	personal	 40	
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II.	PRogRAmA	dE	ACTIVIdAdES	SoCIoCuLTuRALES,	dEPoRTIVAS	y	dE	InTEgRACIón	
LABORAL

Este	programa	busca	generar	espacios	de	encuentro	y	relación	interpersonal	entre	los	

trabajadores,	con	el	fin	de	fortalecer	valores	y	desarrollar	actitudes	de	sana	convivencia	

que	tengan	efectos	positivos	en	el	ámbito	laboral,	familiar	y	en	el	contexto	de	la	sociedad	

más	amplia;	todo	ello	con	pleno	respeto	a	los	valores,	creencias	y	costumbres	de	cada	

individuo.

En	este	sentido,	se	promueven	experiencias	de	integración	y	convivencia,	así	como	

de	formación	y	recreación	sociocultural	entre	las	que	se	encuentra	el	servicio	gratuito	de	

videoteca.	de	igual	forma,	como	un	eje	fundamental	de	este	programa	se	fomenta	la	

práctica	sistemática	de	actividades	físicas	y	deportivas.	

PROGRAMA DE ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES, DEPORTIVAS Y DE INTEGRACIÓN LABORAL PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

  
 ACTIVIDADES META AVANCE

	 organizar	eventos	deportivos	 7	 100%

	 organizar	eventos	socioculturales	para	los	trabajadores	 16	 cumplida

	 organizar	eventos	de	integración	laboral	 10	 80%

	 usuarios	del	deportivo	Hacienda	 n/A	 115	usuarios

 

 VIDEOTECA DE SERVICIO META  AVANCE

	 Realizar	préstamos	de	películas	 22,000	 86.42%

	 Elaborar	boletines	y	carteles	de	la	Videoteca	 4	 100%

 Solicitar	y	catalogar	películas	 800	 57.50%

	 Llevar	a	cabo	una	campaña	de	donación	de	películas	 1	 100%

fortalecimiento	de	los	valores	
y	desarrollo	de	actividades	de	
sana convivencia entre los 
servidores	públicos	de	este	
Alto	Tribunal

III.	PLAn	nACIonAL	dE	ATEnCIón	y	SERVICIo	A	JubILAdoS	y	PEnSIonAdoS	dEL	PodER	
JudICIAL	dE	LA	fEdERACIón,	ASÍ	Como	A	VETERAnoS	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuS
TICIA	dE	LA	nACIón

El	Plan	nacional	de	Atención	y	Servicio	a	Jubilados	y	Pensionados,	así	como	a	Veteranos	es	

un	medio	a	través	del	cual	la	población	jubilada	mantiene	vigente	el	sentido	de	pertenencia	
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al	Poder	Judicial	de	la	federación.	Constituye	un	compromiso	de	este	Alto	Tribunal	elevar	la	

cali	dad	de	vida	de	quienes	con	su	trabajo	contribuyeron	a	hacer	de	nuestra	Institución	una	

enti	dad	consolidada	y	reconocida	por	la	sociedad.	En	este	sentido,	se	desarrollan	activi

dades	de	convivencia	e	integración,	tales	como	desayunos,	paseos	recreativos	y	viajes,	

visitas	a	espacios	culturales,	así	como	cursos	y	talleres	que	contribuyen	al	sostenimiento	

de	sus	capacidades	físicas	e	intelectuales.

Actualmente,	este	programa	atiende	a	341	jubilados	y	pensionados	en	el	distrito	

federal	y	a	764	en	los	Estados	del	país,	a	través	de	37	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.	Asi

mismo,	sus	beneficios	son	extensivos	a	103	veteranos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	

quienes,	al	incorporarse	al	grupo	de	atención,	van	preparando	el	camino	para	un	retiro	

digno	en	cuanto	a	su	calidad	de	vida.

 PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y SERVICIO A JUBILADOS META AVANCE 
 Y PENSIONADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
 ASÍ COMO A VETERANOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 DE LA NACIÓN EN EL DISTRITO FEDERAL  

	 organizar	eventos	de	integración	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 7	 100%

	 Llevar	a	cabo	paseos	culturales	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 2	 100%

	 organizar	viajes	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 2	 100%

	 organizar	talleres	socioculturales	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 13	 100%

	 organizar	presentaciones	artísticas	de	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 3	 cumplida

	 organizar	el	Encuentro	nacional	de	Pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 1	 100%

	 Realizar	el	formato	de	planeación	de	atención	a	pensionados	 1	 100%

	 Revisar	y	aprobar	planes	anuales	de	actividades	y	proyecto	presupuestal	de	atención	a
	 pensionados	 38	 100%

	 dar	seguimiento	a	reportes	nacionales	de	atención	a	pensionados	 12	 100%

	 Realizar	visitas	de	inspección	a	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	 10	 100%

	 Realizar	informes	del	plan	de	atención	a	pensionados	para	someterse	al	Comité	de	desa
	 rrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social	y	Promoción	Educativa	 2	 100%

 PLAN NACIONAL DE ATENCIÓN Y SERVICIO A JUBILADOS  META AVANCE
 Y PENSIONADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 EN LAS CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

	 organizar	eventos	de	integración	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 272	 89.71%

	 Llevar	a	cabo	paseos	culturales	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 72	 94.44%

	 organizar	viajes	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 36	 94.44%

	 organizar	talleres	socioculturales	para	pensionados	del	Poder	Judicial	de	la	federación	 61	 91.80%

IV.	PRogRAmAS	dE	EduCACIón	InICIAL	y	PREESCoLAR,	mEdICInA	PREVEnTIVA,	SEgu

RIdAd	y	EmERgEnCIA	ESCoLAR,	nuTRICIón,	dE	APoyo	A	guARdERÍAS	y	dE	ESTAnCIAS	

dE	bIEnESTAR	InfAnTIL

El	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI)	tiene	el	propósito	

de atender la demanda de inscripción en las tres etapas de desarrollo del niño: lactante 

(60	días	de	nacido	a	1	año,	6	meses),	maternales	(1.7	meses	a	2	años,	11	meses)	y	

preescolares	(3	a	5	años,	11	meses	de	edad),	proporcionándoles	una	atención	de	calidad	

que	les	permita	alcanzar	sus	competencias,	entendiendo	éstas	como	las	capacidades	que	

incluyen	conocimientos,	habilidades	y	destrezas	que	un	niño	logra	mediante	procesos	de	
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aprendizaje.	de	igual	manera,	busca	evitar	enfermedades	crónicas,	agudas	e	infecciones	

respiratorias	y	gastrointestinales,	a	través	de	un	control	del	niño	sano	que	permita,	en	su	

caso,	su	detección	oportuna.

Para	el	presente	ejercicio,	se	suspendieron	temporalmente	las	actividades	del	CEndI	

para	contar	en	2011,	con	instalaciones	construidas	ex	profeso	para	brindar	la	atención	a	

los	menores	con	las	medidas	de	seguridad	y	protección	civil	requeridas	por	las	autoridades	

correspondientes.

 PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO A GUARDERÍAS META AVANCE

	 Trámite	para	el	otorgamiento	de	apoyos	económicos	 40	trámites	 cumplida

	 Trámite	para	pagos	al	ISSSTE	por	uso	de	Estancias	de	bienestar	y	desarrollo	
	 Infantil	 	 1	pago	 100%*

*	El	desarrollo	porcentual	se	debe	a	que	en	el	CEndI	se	suspendieron	las	actividades	de	manera	temporal.

V.	PRogRAmA	dE	ACTIVIdAdES	PEdAgógICAS,	CuLTuRALES,	RECREATIVAS,	LúdICAS	y	

dEPoRTIVAS	PARA	HIJoS	dE	TRAbAJAdoRES	dE	EnTRE	6	y	12	AñoS	dE	EdAd

El	propósito	de	este	programa	es	atender	de	forma	complementaria	el	desarrollo	integral	

de	los	hijos	de	los	trabajadores	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	a	fin	de	

transmitirles	valores	y	aprendizajes	significativos	que	les	permitan	desarrollarse	como	

personas	íntegras	en	su	entorno	familiar,	escolar	y	social,	a	través	de	actividades	técnico

académicas,	artísticas,	lúdicas,	socioculturales	y	deportivas.	

Cuenta	además	con	 los	programas	vacacionales	para	niños	y	niñas	en	educación	

primaria,	de	fortalecimiento	de	hábitos	alimenticios	y	de	actividades	y	eventos	conme

morativos	de	nuestro	país.

Al	igual	que	el	CEndI,	la	Estancia	Infantil	suspendió	en	2010	sus	actividades	hasta	

en	tanto	entre	en	funcionamiento	el	inmueble	construido	al	efecto.

 PROGRAMA DE APOYOS ECONÓMICOS PARA HIJOS META AVANCE
 DE TRABAJADORES DE ENTRE 6 Y 12 AñOS DE EDAD

 Trámite	para	el	otorgamiento	de	apoyos	económicos	 68	trámites	 cumplida

 

VI.	PRogRAmA	dE	SALud	PREVEnTIVA

Está	 conformado	por	actividades	preventivas,	 a	 través	de	 campañas	permanentes	de	

detección	oportuna	y	de	protección	específica	a	 la	salud	del	personal	de	 la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	así	como	de	sus	hijos	 inscritos	al	Centro	de	desarrollo	

Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI),	a	la	Estancia	Infantil	y	de	los	jubilados	del	

Poder	Judicial	de	la	federación.	El	objetivo	de	este	programa	es	preservar	la	salud	de	los	

trabajadores,	atendiendo	también	las	urgencias	médicas	en	su	lugar	de	trabajo,	optimi

zando	los	recursos	médicos	y	materiales	con	el	propósito	de	brindar	una	eficiente	y	eficaz	

atención	médica	y	odontológica	de	primer	contacto.	
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detección	oportuna	y	
protección	específica	a	la	salud	
del personal de la Suprema 
Corte

 PROGRAMA DE SALUD PREVENTIVA META AVANCE

 Consulta	pronta	de	primer	contacto	 6,500	 cumplida

	 urgencia	médica	 120	 90.83%

	 Exámenes	al	personal	de	nuevo	ingreso	 240	 cumplida

	 Padecimientos	crónicodegenerativos	 180	 49.44%

	 Especialidades:	Cardiología,	medicina	interna,	ginecología,	geriatría	y	pediatría	 1,800	 cumplida

	 Apoyo	diagnóstico	con	imagen	 500	 cumplida

	 Atención	odontológica	 1,800	 cumplida

	 Actividades	preventivas:	Cáncer	cérvicouterino	y	de	mama,	cáncer	de	próstata,
	 diabetes	mellitus	y	riesgos	cardiovasculares	 2,000	 85.45%

	 Prevención	específica	a	través	de	vacunación	 1,000	 cumplida

	 Atención	de	urgencias	en	las	actividades	extramuros	 15	 cumplida

	 Trámite	para	el	pago	de	lentes	graduados	 800	 cumplida

ATENCIONES MéDICAS OTORGADAS POR BENEFICIARIO

 OTORGADAS A  OTORGADAS A OTORGADAS A OTRAS
 TRABAJADORES HIJOS DE LOS  JUBILADOS DEL
  TRABAJADORES  PODER JUDICIAL
  INSCRITOS AL CENDI DE LA FEDERACIÓN 
  O ESTANCIA INFANTIL  

 12,914	 424	 785	 139

ATENCIONES MéDICAS EN CAMPAñAS PREVENTIVAS Y EVENTOS ESPECIALES

Campaña	contra	la	influenza	 1,650

Campaña	de	obesidad	 80

Campaña	preventiva	de	ginecología	 479

Campaña	de	detección	de	diabetes	mellitus	 540

Campaña	de	riesgos	cardiológicos	 435

Campaña	preventiva	de	urología	 175

Campaña	de	salud	bucal	 138

Semana Nacional de Salud 54

Chequeo	médico	de	nuevo	ingreso	 284

Eventos	organizados	por	la	dirección	general	de	desarrollo	Humano	y	Acción	Social	
con	atención	médica	 22

VII.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

Se	han	fortalecido	las	acciones	de	vinculación	institucional	y	colaboración	con	otros	órganos	

del	Estado	mexicano.	En	este	sentido,	se	han	promovido	acuerdos	de	colaboración,	con	el	

propósito	de	ampliar	y	diversificar	los	programas	sociales	en	beneficio	de	los	trabajadores	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	así	como	de	los	jubilados	del	Poder	Judicial	

de	la	federación.	Esto	ha	permitido	que	los	trabajadores	y	personal	en	retiro	tengan	acceso	

a	servicios	culturales	y	recreativos	gratuitos	o	de	bajo	costo.

VIII.	ATEnCIón	A	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

Se	atendieron	3	solicitudes	en	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	información.
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C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Se	mantienen	vigentes	acuer	dos	de	colaboración	para	que	los	trabajadores	y	sus	familias	

tengan	acceso	a	centros	deportivos.

dada	la	relevancia	que	revisten	las	conmemoraciones	del	bicentenario	del	inicio	de	

la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana	en	este	2010,	en	las	

actividades socioculturales planteadas para este año, tanto para el personal activo como 

para	los	servidores	públicos	en	retiro,	se	han	promovido	recorridos	a	sitios,	museos	y	

monumentos	del	patrimonio	cultural,	relacionados	con	los	mencionados	hechos	históricos	

de	nuestro	país.
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DireCCióN GeNeral De perSoNal

A. OBJETIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

La	dirección	general	tiene	como	objetivo	proporcionar	un	servicio	de	excelencia,	mediante	

los	principios	de	profesionalismo,	objetividad,	orden,	compromiso	social,	respeto,	decoro	

y	demás	valores	y	virtudes	señalados	en	el	Código	de	ética	del	Poder	Judicial	de	la	fede

ración,	dirigiendo,	planeando	y	organizando	de	manera	preventiva	las	actividades	inhe

rentes	a	la	administración	y	desarrollo	del	personal	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación,	cumpliendo	sus	metas	con	apego	a	las	disposiciones	legales	y	normativas	vigentes	

y	modernizándola	mediante	un	enfoque	humano,	a	fin	de	optimizar	la	productividad,	la	

eficiencia	y	la	eficacia	para	contribuir	al	desarrollo	de	sus	servidores	públicos	mediante	

servicios	de	alta	calidad	y	en	constante	innovación.

B. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	dirección	general	de	Personal	está	integrada	por	un	total	de	78	personas,	de	las	cuales,	

40	corresponden	a	mujeres	(51%)	y	38	a	hombres	(49%).	

dirección,	planeación	y	
organización	preventiva	de	las	
actividades	inherentes	a	la	
administración	y	desarrollo	del	
personal de la Suprema Corte

MUJERES
40

(51%)

HOMBRES
38

(49%)

C. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

A	continuación	se	presenta	un	avance	de	las	actividades	realizadas	conforme	a	los	Pro

gramas	de	Trabajo	establecidos	en	su	oportunidad	por	la	dirección	general,	a	los	que	se	

daría	continuidad	en	el	ejercicio	de	2010.
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I.	SELECCIón	dE	PERSonAL

Con	 el	 propósito	 de	 seleccionar	 al	 candidato	 cuyas	 habilidades	 y	 capacidades	 cubran	

cabal	mente	el	perfil	humano	y	de	competencias	requerido	para	el	efectivo	desempeño	de	

algún	puesto,	fueron	realizadas	las	acciones	que	se	mencionan	a	continuación:

 ACCIÓN RESULTADO

	 Publicación	de	convocatorias	 1

	 Evaluaciones	técnicas	 177

	 Evaluaciones	psicométricas	 701

	 Entrevistas	 701

Por	otra	parte,	se	informa	que	fueron	autorizados	4	programas	de	servicio	social.	

II.	AdmInISTRACIón	EfECTIVA	dEL	PERSonAL

A	efecto	de	mantener	un	control	de	las	plazas	y	movimientos	de	personal,	a	través	de	

mecanismos	eficientes	y	acordes	a	las	exigencias	requeridas	en	la	Suprema	Corte,	así	como	

un	servicio	oportuno,	confiable	y	de	calidad	en	los	trámites	solicitados	por	las	diferentes	

áreas,	han	sido	realizadas	las	acciones	siguientes:

 ACCIÓN RESULTADO

 Movimientos de personal 4,343

	 movimientos	de	personal	ante	el	ISSSTE	 4,557

	 Actualización	de	la	antigüedad	del	personal	
	 adscrito	a	la	Suprema	Corte	 7,660

	 movimientos	de	plazas	 495

	 Licencias	médicas	 1,764

En	cuanto	a	las	credenciales	inteligentes,	en	el	periodo	que	nos	ocupa	se	han	expe

dido	1,403.	Con	ello,	se	automatizan	los	procesos	de	control	de	acceso	y	asistencia	mediante	

la	citada	credencial,	situación	que	contribuyó	a	incrementar	los	niveles	de	seguridad	del	

personal,	generando	un	considerable	ahorro	de	materiales	de	oficina	y	papelería.

Respecto	a	las	relaciones	laborales	de	los	trabajadores	de	este	Alto	Tribunal,	fueron	

realizadas	las	acciones	siguientes:

 ACCIÓN RESULTADO

 Asesorías 278

	 Registro	de	sanciones	 27

	 Sustanciación	de	juicios	laborales	 4

	 Certificación	de	documentos	varios	 467

	 Certificación	de	no	existencia	de	queja	
 administrativa 37

Por	lo	que	respecta	a	la	elaboración	de	las	nóminas,	en	este	periodo	se	realizaron	

las acciones que se mencionan a continuación:

Selección de los mejores 
candidatos	para	laborar	en	
este	Alto	Tribunal

Control	eficiente	de	plazas

Control	automatizado	de	
acceso	y	asistencia	de	los	
servidores	públicos	de	la	
Suprema Corte
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Reembolsos	de	gastos	médicos	
mayores	del	personal	de	la	
Suprema Corte

 ACCIÓN RESULTADO

	 nóminas	ordinarias	 122

	 nóminas	extraordinarias	 14

 Reportes de incidencias 4,837

En	cuanto	al	control	de	la	documentación	de	los	servidores	públicos,	se	tiene	el	res

guardo	de	3,644	expedientes	personales	y	3,167	expedientes	de	plazas,	además	de	que	

se	desarrollaron	las	acciones	siguientes:

 ACCIÓN RESULTADO

	 Atención	personalizada	a	los	servidores	
	 públicos	de	nuevo	ingreso	o	reingreso	 345

 Control de correspondencia 22,392

III.	SEguRoS	PARA	LA	SALud,	LA	VIdA	y	EL	PATRImonIo

En	cuanto	a	los	seguros	para	la	salud,	la	vida	y	el	patrimonio	de	los	trabajadores	de	este	

Alto	Tribunal,	el	universo	de	asegurados	en	los	diferentes	seguros	fue	el	siguiente:

 SEGURO ASEGURADOS

 gastos	médicos	mayores	para	funcionarios	superio
	 res,	mandos	medios,	personal	operativo	y	depen
	 dientes	económicos	de	éstos	 8,978

	 gastos	médicos	mayores	para	ministros,	
	 magistrados	y	Jueces	Jubilados	 66

	 gastos	médicos	mayores	para	familiares	de	los	ser
	 vidores	públicos	 98

	 Automóviles	 3,905

	 Casahabitación	 90

	 Vida	 3,170

	 Separación	individualizado	 1,136

	 fondo	de	reserva	individualizado	 1,860

	 Plan	de	manejo	interno	de	gastos	médicos	mayores	 7

Como	resultado	de	las	gestiones	administrativas,	fueron	realizados	2,193	reembolsos	

de	gastos	médicos	mayores	correspondientes	al	personal	de	mandos	medios	y	funciona

rios	superiores,	personal	operativo,	jubilados,	familiares	y	plan	de	manejo	interno	por	un	

importe	total	de	$15'813,012.19	m.n.

Por	otra	parte,	en	el	periodo	que	se	informa	se	llevaron	a	cabo	90	sesiones	de	los	

Comités	de	los	fideicomisos	en	los	que	la	Suprema	Corte	participa	como	fideicomitente;	

se	otorgaron	10	pensiones	complementarias,	4	por	años	de	servicio,	2	por	invalidez,	1	por	

viudez,	2	por	viudez	de	muerte	de	trabajador	activo	y	1	por	orfandad	de	muerte	de	tra

bajador	activo;	 se	apoyó	económicamente	y	de	manera	extraordinaria	en	 situaciones	

médicas	complementarias	a	un	total	de	10	beneficiarios	de	este	Alto	Tribunal,	lo	que	significó	

un	importe	de	$1'050,713.84	m.n.	Asimismo,	se	confirmó	la	supervivencia	de	120	pen

sionados	que	gozan	de	pensión	complementaria	por	parte	de	esta	Suprema	Corte.
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Cabe	señalar	que	se	cuenta	con	una	óptima	organización	administrativa	en	materia	

de	fideicomisos	con	la	debida	transparencia,	mediante	la	publicación	de	datos	en	la	pá

gina	de	Internet	de	la	Suprema	Corte.

IV.	VALIdACIón	dE	CéduLAS	PRofESIonALES

La	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	celebró	un	convenio	con	la	Secretaría	de	Edu

cación	Pública	(SEP),	a	efecto	de	realizar	consultas	para	verificar	la	autenticidad	de	la	

cédula	profesional	de	toda	persona	que	ingresa	a	laborar	en	este	Alto	Tribunal.	En	el	periodo	

que	se	informa	se	han	realizado	160	consultas	en	el	Registro	nacional	de	Profesionistas	

con	resultado	positivo	en	todas	ellas.

V.	ComISIón	mIxTA	dE	ESCALAfón

Tiene	por	objeto	establecer	el	sistema	y	procedimiento	para	efectuar	el	ascenso	y	permuta	

de	los	trabajadores	de	base	de	la	Suprema	Corte.	A	la	fecha,	se	han	realizado	11	sesiones	

ordinarias	y	3	extraordinarias,	además	de	que	se	han	publicado	74	convocatorias	para	

participar	en	concursos	para	ocupar	plazas	de	base	vacantes.	Adicionalmente,	se	apli

ca	ron	 41	 exámenes	 de	 conocimientos	 en	 el	marco	 de	 igual	 número	 de	 concursos	

escalafonarios.	

VI.	ComISIón	CEnTRAL	dE	SEguRIdAd	y	SALud	En	EL	TRAbAJo

Esta	Comisión	tiene	por	objeto	investigar	las	causas	de	los	accidentes	y	enfermedades	en	

las	áreas	laborales,	fomentar	su	prevención,	así	como	orientar,	apoyar	y	concientizar	al	

trabajador	en	lo	relativo	a	seguridad	e	higiene.	En	ese	sentido,	se	informó	al	Instituto	de	

Seguridad	y	Servicios	Sociales	de	los	Trabajadores	del	Estado	(ISSSTE)	sobre	los	logros	

obtenidos	en	materia	de	prevención	de	riesgos	en	el	trabajo,	asimismo	se	constituyó	la	

Comisión	Auxiliar	de	Seguridad	y	Salud	en	el	Trabajo	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	

la	cual	ha	efectuado	4	recorridos	en	el	edificio	alterno	y	anexo	de	este	Alto	Tribunal.

VII.	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón	PúbLICA	gubERnAmEnTAL

Se	atendieron	39	asuntos	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	gubernamental	

y	protección	de	datos	personales.

VIII.	 PoRCEnTAJE	PRomEdIo	gLobAL	RELATIVo	AL	AVAnCE	dE	LoS	PRogRAmAS	dE	
TRAbAJo	2010

El	porcentaje	promedio	global	relativo	al	avance	de	los	Programas	de	Trabajo	2010	

de	la	dirección	general	de	Personal	es	del	98%,	lo	que	refleja	un	avance	anual	acorde	a	

lo	programado.

óptima	y	transparente	
organización	administrativa	en	
materia	de	fideicomisos
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DireCCióN GeNeral De preSupueSto  
y CoNtabiliDaD

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	estructura	ocupacional	de	esta	dirección	general	está	equilibrada	en	lo	que	se	refiere	

a	la	equidad	de	género,	ya	que	se	integra	por	32	mujeres	y	40	hombres.

La revisión de la Cuenta Anual 
de	la	Hacienda	Pública	por	
parte	de	la	SHCP	no	generó	
observaciones

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

El presupuesto de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se aplicó por unidad respon

sable,	partida	presupuestaria	y	centro	de	costo	en	sus	modalidades	de	autorizado,	com

prometido	y	ejercido,	para	efectos	del	cierre	presupuestalcontable	mensual	de	noviembre	

y	diciembre	de	2009.	Con	base	en	la	revisión	y	la	depuración	de	saldos	de	las	cuentas	

contables,	en	enero	de	2010	se	concluyó	el	cierre	del	ejercicio	fiscal	2009	y	se	traspasaron	

los	saldos	contables	correspondientes	de	dicho	ejercicio	al	de	2010.

La	Cuenta	Anual	de	la	Hacienda	Pública	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	

correspondiente	al	ejercicio	fiscal	2009,	se	entregó	a	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	

Público	(SHCP)	el	3	de	marzo	de	2010,	la	cual	resultó	sin	observaciones	por	parte	de	dicha	

Secretaría	de	Estado.

Se	publicaron	en	el	Portal	institucional	de	Internet	y	en	el	Diario Oficial de la Fede-

ración	los	saldos	de	los	fideicomisos	en	los	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	

participa	como	fideicomitente,	correspondientes	al	cuarto	trimestre	de	2009,	así	como	al	

primer,	segundo	y	tercer	trimestres	de	2010;	también	se	publicó	en	el	citado	Portal,	el	

estado	del	ejercicio	del	presupuesto	de	octubre	a	diciembre	de	2009	y	de	enero	a	octubre	

de	2010;	para	lo	cual	se	solicitó	a	las	direcciones	genera	les	de	difusión	y	de	Comuni

cación	Social	la	publicación	correspondiente.

MUJERES
32

(44%)

HOMBRES
40

(56%)
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El	presupuesto	solicitado	por	la	Suprema	Corte	para	el	ejercicio	fiscal	2010	fue	por	

4,476	millones	de	pesos,	el	cual	se	autorizó	por	la	H.	Cámara	de	diputados,	por	lo	que	

con	base	en	dicha	autorización	se	elaboró	el	calendario	presupuestal	por	unidad	responsable	

y	partida	presupuestaria,	el	que	se	ingresó	al	Sistema	Integral	Admi	nistrativo	(SIA),	lo	que	

hizo	posible	que	las	111	unidades	responsables	ejecutoras	del	gasto	pudieran	disponer	

de	los	recursos	desde	el	inicio	del	presente	año;	y	se	envió	a	la	Tesorería	de	la	federación	

(TESofE)	la	programación	de	fechas	para	los	depósitos	de	las	ministraciones	en	la	cuenta	

operativa	de	la	Suprema	Corte.

Se presentó la conclusión de las acciones institucionales derivadas de las directrices 

señaladas	por	el	ministro	Presidente	para	el	ejercicio	fiscal	2009	(Año	de	la	Sociedad:	

Conocer, participar, construir), así como las correspondientes acciones derivadas de las 

líneas	 generales	 de	 trabajo	 determinadas	 por	 el	ministro	 Presidente	 para	 el	 presente	

ejercicio	fiscal	2010	(Año	del	Acceso	a	la	Justicia).

En	el	marco	del	Comité	Coordinador	para	Homologar	Criterios	en	materia	Adminis

trativa	e	Interinstitucional	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	se	participó	en	los	equipos	

de	trabajo	de	recursos	humanos	y	financieros,	con	diversos	proyectos	en	materia	presu

puestal	y	contable,	entre	los	que	destaca	la	publicación	de	las	medidas	de	Carácter	general	

de	Racionalidad	y	disciplina	Presupuestal	y	el	manual	que	regula	las	remuneraciones	para	

los	servidores	públicos	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	ambos	para	el	ejercicio	fiscal	

2010,	los	cuales	fueron	publicados	en	el	Diario Oficial de la Federación	el	26	de	febrero	

de	2010.

Para	el	ejercicio	del	presupuesto	autorizado	2010,	se	informó	oportunamente	a	la	

dirección	general	de	la	Tesorería	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	sobre	los	

recursos	que	las	unidades	responsables	requerirían	de	enero	a	diciembre,	a	efecto	de	que	

tramite	las	ministraciones	de	fondos	ante	la	Tesorería	de	la	federación	(TESofE).	Asimismo	

y	para	lograr	lo	anterior,	esta	dirección	general	ha	tramitado	oportunamente	los	reque

rimientos	mensuales	ante	la	Tesorería	de	este	Alto	Tribunal	de	los	recursos	económicos	

necesarios	para	el	ejercicio	del	presupuesto	de	la	Suprema	Corte,	lo	que	ha	permitido	que	

para	el	cumplimiento	de	los	proyectos	a	cargo	de	las	diversas	unidades	responsables	se	

disponga	de	los	recursos	asignados	en	tiempo	y	forma.

Se	tramitaron	ante	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	(SHCP)	las	afectaciones	

presupuestarias	para	atender	necesidades	prioritarias	y	nuevos	 requerimientos	de	 las	

unidades	responsables	de	este	Alto	Tribunal,	cumpliendo	así	con	la	normativa.

Con	la	finalidad	de	que	las	unidades	responsables	ejecutoras	del	gasto	cuenten	con	

los	recursos	de	forma	oportuna,	en	el	periodo	que	se	reporta	se	han	registrado	2,320	

adecuaciones	presupuestarias.

La	plantilla	de	plazas	se	mantiene	actualizada	y	al	15	de	noviembre	de	2010	se	re

porta	un	total	de	3,156	plazas;	asimismo,	se	han	determinado	los	costos	de	plazas	ocu

padas	y	vacantes	de	este	Alto	Tribunal	y	se	realizaron	las	proyecciones	de	gasto	de	servicios	

personales, lo que permitió conocer con anticipación el monto por servicios personales 

que	la	Suprema	Corte	debe	ejercer	de	su	presupuesto.
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Se	actualizaron	el	Clasificador	por	objeto	del	gasto	para	el	Ejercicio	fiscal	2010	y		

el	Catálogo	de	unidades	Responsables	y	Centros	de	Costo	correspondientes	a	dicho	ejer

cicio,	para	su	aplicación	por	parte	de	las	unidades	responsables	ejecutoras	del	gasto.

En	lo	que	respecta	al	ejercicio	del	presupuesto	autorizado	del	periodo	que	se	reporta,	

éste	se	llevó	a	cabo	de	manera	oportuna,	mediante	el	registro	de	las	operaciones	en	

el	SIA,		previa	emisión	de	730	certificaciones	de	disponibilidad	y	dictámenes	de	suficiencia	

presupuestales,	en	los	casos	en	que	fueron	requeridos.	Asimismo,	para	el	registro	de	dicho	

ejercicio	se	revisó	que	la	documentación	comprobatoria	de	14,931	ejercidos	de	fondos	

revolventes,	 4,748	 contrarrecibos	 de	 proveedores	 y	 1,918	 ejercidos	 de	 documentación	

relativa	a	prestaciones,	cumplieran	con	la	normativa	vigente.

Se	elaboraron	los	informes	mensuales	sobre	el	análisis	y	seguimiento	del	presupuesto,	

con	el	objeto	de	detectar	el	avance	que	se	tiene	en	el	ejercicio	del	presupuesto	anual,	

estableciendo	mayor	comunicación	con	las	unidades	responsables	en	cuanto	al	manejo	

de	sus	respectivos	presupuestos	para	la	eficiencia	en	la	utilización	de	los	recursos	asig

nados.	En	este	sentido,	se	generaron	reportes	específicos	del	presupuesto	disponible	con	

base	en	la	información	procesada	en	el	SIA	y	se	entregaron	a	la	superioridad.

Con motivo de la aplicación de las Medidas de Carácter General en Materia de 

Racionalidad	y	disciplina	Presupuestaria	para	el	Ejercicio	fiscal	2010,	establecidas	en	el	

Acuerdo	general	del	Comité	Coordinador	para	Homologar	Criterios	en	materia	Adminis

trativa	e	Interinstitucional	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	las	unidades	responsables	

reportaron	 ahorros	 en	 el	 periodo	 eneroseptiembre	por	 un	monto	de	97.9	millones	 de	

pesos.

Se	dio	atención	a	las	solicitudes	de	pedido	enviadas	por	las	unidades	responsables	

de	este	Alto	Tribunal,	a	través	del	SIA,	para	la	validación	de	su	clasificación	presupuestal	

en	dicho	sistema,	así	como	a	las	solicitudes	de	pago	y	comprobaciones	de	las	unidades	

responsables,	presentadas	por	ellas	y	por	medio	de	 la	 recepción	de	documentación	a	

proveedores	y	contratistas	de	la	Suprema	Corte	de	forma	directa,	a	través	del	servicio	

que	brinda	la	Ventanilla	única.	Por	otra	parte,	la	documentación	recibida	fue	verificada	

conforme	a	la	normativa	vigente,	generándose	posteriormente	las	cuentas	por	liquidar	

certificadas	internas	en	el	SIA	para	pagos	a	proveedores,	prestadores	de	servicios	y	con

tratistas, prestaciones, fondo revolvente, viáticos, radicación de recursos a las Casas de 

la	Cultura	Jurídica	y	gastos	a	reserva	de	comprobar.	Por	último,	se	efectuaron	con	opor

tunidad	los	pagos	de	las	obligaciones	que	establecen	las	disposiciones	legales	en	materia	

fiscal	y	de	seguridad	social.

Se	han	 registrado	821	contratos,	 convenios	y	adenda	 recibidos	y	se	propusieron	

mejoras	respecto	a	su	contenido	y	redacción;	asimismo,	se	vigiló	que	los	montos	de	dichos	

instrumentos	 legales	 cumplieran	 con	 las	 autorizaciones	 de	 las	 instancias	 superiores	

correspondientes.

El	Informe	de	Avance	de	gestión	financiera	correspondiente	al	ejercicio	fiscal	2010	

se	entregó	el	15	de	julio	de	ese	mismo	año	en	los	formatos	requeridos.

Se	participó	activamente	en	el	proceso	programático	presupuestal	en	las	reuniones	

para	determinar	y	delimitar	las	acciones	y	responsabilidades	de	las	áreas	involucradas	en	

Actualización	del	Clasificador	
por	objeto	del	gasto

Reporte	de	ahorros	en	el	
ejercicio del presupuesto
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la	aprobación	y	difusión	de	las	guías	y	Lineamientos	para	la	elaboración	del	Programa	

Anual	de	Trabajo,	del	Proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	y	Programas	Anuales	de	Adqui

siciones	y	de	obras,	para	el	ejercicio	fiscal	2011;	asimismo,	se	elaboró	la	guía	para	la	

Inte	gración	del	Proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	para	el	Ejercicio	fiscal	2011	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	se	difundió	para	su	instrumentación	por	las	

uni	dades	responsables.

Se	integró	el	Proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

de	la	nación	del	Ejercicio	fiscal	2011,	para	autorización	y	aprobación	del	Comité	de	go

bierno	y	Administración	y	del	Pleno	de	este	Alto	Tribunal,	respectivamente.	Con	el	Proyecto	

de	Presupuesto	de	Egresos	de	la	Suprema	Corte,	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	

y	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	se	consolidó	y	entregó	el	Proyecto	

de	Presupuesto	de	Egresos	del	Poder	Judicial	de	la	federación	para	el	ejercicio	fiscal	2011,	

al	Presidente	de	la	República	y	a	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	el	25	de	agosto	

de	2010,	para	su	inclusión	en	el	Proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	de	la	federación	para	

el	ejercicio	fiscal	2011.

Se	 revisó	 la	documentación	presupuestal	 contable	y	 se	elaboraron	 las	 relaciones	

analíti	cas	y	los	estados	financieros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	de	los	

meses	de	diciembre	de	2009	y	enero	a	octubre	de	2010;	y	se	autorizaron	y	entregaron	

a	la	oficialía	mayor,	y	a	las	Secretarías	Ejecutivas	de	Administración	y	de	la	Contraloría,	

los	estados	financieros	de	octubre	a	diciembre	de	2009	y	de	enero	a	octubre	de	2010.

Se	revisaron	la	documentación	y	el	registro	contable	de	los	fideicomisos	y	se	elabo

raron	los	estados	financieros	de	los	fideicomisos	en	los	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

participa	como	fideicomitente	de	los	meses	de	octubre	a	diciembre	de	2009,	y	de	enero	

a	octubre	de	2010;	y	se	autorizaron	y	entregaron	a	la	dirección	general	de	Personal	para	

su	presentación	al	Comité	técnico	los	estados	financieros	de	octubre	a	diciembre	de	2009	

y	de	enero	a	octubre	de	2010.

Se	revisaron	la	documentación	y	el	registro	contable	de	las	operaciones	del	fondo	

de	Ahorro	Capitalizable	de	los	Trabajadores	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	de	

octubre	a	diciembre	de	2009	y	de	enero	a	octubre	de	2010,	entregándose	los	estados	

financieros	a	la	dirección	general	de	Personal,	de	octu	bre	a	diciembre	de	2009	y	de	enero	

a	agosto	de	2010.

Se	integraron	y	entregaron	en	tiempo	y	forma	los	informes:	del	estado	del	ejercicio	

del	presupuesto;	del	Sistema	Integral	de	Información	Presupuestal;	y	de	las	cuotas	al	

ISSSTE	al	8%,	correspondientes	a	los	meses	de	octubre	a	diciembre	de	2009	y	de	enero	

a	octubre	de	2010.

Se	integraron	y	entregaron	en	tiempo	y	forma	los	informes	financiero	y	presupuestal;	

y	de	la	situación	económica	y	de	las	finanzas	públicas	correspondientes	al	cuarto	trimestre	

de	2009,	así	como	al	primer,	segundo	y	tercer	trimestres	de	2010.

Se	obtuvieron	ingresos	excedentes	por	33.6	millones	de	pesos	en	el	periodo	enero

octubre	de	2010,	gestionándose	 las	ampliaciones	presupuestarias	correspondientes	por	

ingresos	excedentes	de	la	Suprema	Corte	y	de	los	fideicomisos	en	que	ésta	participa	como	

fideicomitente;	así	como	el	registro	ante	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	en	los	
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plazos	establecidos.	El	traspaso	de	recursos	a	los	fideicomisos	se	efectuó	en	tiempo	y	

forma	los	días	4	de	marzo,	20	de	abril,	18	de	mayo,	9	de	junio,	14	de	julio,	16	de	agosto,	

28	de	septiembre	y	21	de	octubre,	todos	de	2010.

Para	el	control	y	mejor	gestión	de	los	asuntos	recibidos	para	su	atención	en	la		direc

ción	general,	se	digitalizaron	199,168	documentos	presupuestales	y	contables;	y	posterior	

al	registro	contable	de	las	operaciones	presupuestales	y	una	vez	entregados	los	informes	

correspondientes,	se	procesaron	para	su	archivo	269,617	documentos	(del	14	de	noviem

bre	de	2009	al	15	de	noviembre	de	2010).

durante	2010	se	han	realizado	diversas	acciones	relacionadas	con	el	Plan	para	la	

modernización	del	Archivo	Presupuestal	Contable,	tales	como:	la	desincorporación	del	archivo	

de	los	ejercicios	fiscales	de	1994	y	anteriores	para	lo	cual,	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación	autorizó	el	31	de	mayo	de	2010	a	la	dirección	general	de	Presupuesto	

y	Contabilidad	emitir	el	Acuerdo	administrativo	de	desincorporación	por	lo	que	se	refiere	

a	la	documentación	presupuestal	contable;	y	la	participación	en	el	Proyecto	del	desarrollo	

de	la	Herramienta	Tecnológica	para	la	gestión	de	Archivos	Administrativos	de	la	Suprema	

Corte.

En	septiembre	de	2010	se	llevaron	a	cabo	las	gestiones	necesarias	para	la	baja	docu

mental	de	los	ejercicios	fiscales	de	1994	y	anteriores,	incluyendo	el	Acuerdo	administrativo	

de	desincorporación,	el	acta	de	entregarecepción	(por	donación	a	la	Comisión	nacional	de	

Libros	de	Texto	gratuitos	‘ConALITEg’)	y	el	acta	para	la	depuración	o	destrucción	(por	

reciclaje	de	papel	y	cartón	en	desuso	para	editar	 libros	de	texto	y	material	de	apoyo	

educativo),	así	como	la	maniobra	para	trasladar	aproximadamente	1,300	cajas	de	archivo	

presupuestal	contable,	con	objeto	de	entregarlas	en	donación.	

El	28	de	septiembre	de	2010	se	realizó	y	formalizó	la	entrega	física	de	1,277	cajas	

de	archivo	presupuestal	contable,	que	fueron	donadas	a	la	Comisión	nacional	de	Libros	de	

Texto	gratuitos	(ConALITEg)	como	papel	y	cartón	en	desuso,	en	el	Centro	Archivístico	

Judicial	(CAJ).

El	29	de	septiembre	de	2010	se	realizó	y	formalizó	la	destrucción	del	papel	y	cartón	

en	desuso	en	la	planta	de	reciclado	de	la	Comisión	nacional	de	Libros	de	Texto	gratuitos,	

ubicada	en	Tres	Valles,	Estado	de	Veracruz.

La	baja	documental	señalada	fue	informada	a	los	Comités	de	gobierno	y	Adminis

tración	y	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática,	en	su	oportunidad.

En	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	pública	gubernamental,	se	

recibieron	y	atendieron	48	solicitudes	de	información	sobre	aspectos	presupuestales	y	

contables.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

En	materia	de	auditorías	practicadas	a	este	Alto	Tribunal,	se	atendió	a:

La	Auditoría	Superior	de	la	federación,	en	las	5	auditorías,	con	cifras	al	31	de	diciem

bre	de	2006,	2007	y	2008,	así	como	del	ejercicio	fiscal	2009	en	la	revisión	de	la	Cuenta	

Pública.
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La	Contraloría	de	la	Suprema	Corte,	en	la	revisión	de	los	estados	financieros	de	este	

Alto	Tribunal	y	de	los	fideicomisos	en	que	participa	como	fideico	mitente	en	sus	revisiones	

periódicas.

PricewaterhouseCoopers,	S.C.,	en	4	auditorías	con	cifras	al	31	de	diciembre	de	2006,	

2007,	2008	y	2009.

Se	elaboró	un	proyecto	de	Acuerdo	general	de	Administración	por	el	que	se	regulan	

la	administración	del	presupuesto,	la	contabilidad	y	los	fideicomisos	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación.		

Se	ha	continuado	con	el	análisis	de	la	normativa	emitida	en	materia	presupues	tal,	

en	la	que	se	fundamenta	la	operación	de	esta	dirección	general,	emitida	tanto	por	instan

cias	internas	como	externas,	con	la	cual	se	elaboró	el	mapa	del	marco	Jurídico	norma	tivo	

de	la	dirección	general	de	Presupuesto	y	Contabilidad,	el	cual	se	actualiza	constantemente.	

Asimismo,	se	emitieron	comentarios	con	objeto	de	actualizar	el	Acuerdo	general	de	Admi

nistración	relativo	a	diversas	atribuciones	administrativas	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	

de	este	Alto	Tribunal.

Esta	dirección	general,	en	el	análisis	de	procesos	para	el	desarrollo	de	la	nómina	a	

través	del	Sistema	Integral	Administrativo	(SIA),	simplificará	el	procedimiento	del	pago	

de	ayuda	de	lentes,	el	cual	se	realizará	mediante	la	nómina	con	ventajas	en	cuanto	a:	la	

eliminación	en	la	duplicidad	de	la	revisión	de	los	comprobantes	presentados	para	solicitar	

esta	prestación;	el	registro	y	control	de	las	solicitudes	y	de	los	reembolsos	tramitados;	

y	la	disminución	en	los	tiempos	del	reembolso	de	recursos.	Asimismo,	se	sistematizará	y	

simplificará	el	procedimiento	para	el	pago	a	las	personas	que	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

de	la	nación	contrate	mediante	el	régimen	de	honorarios.

Con	motivo	de	la	conclusión	de	la	gestión	cuatrianual	del	ministro	Presidente	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal,	se	elaboró,	

en	materia	presupuestal	contable,	el	Informe	de	Rendición	de	Cuentas	20072010	y	se	

proporcionaron	datos	para	la	integración	de	los	Libros Blancos	de	dicha	gestión.	
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DireCCióN GeNeral 
De la teSorerÍa

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	dirección	general	de	la	Tesorería,	al	15	de	noviembre	de	2010,	está	integrada	por	45	

plazas,	de	las	cuales	19	están	asignadas	a	mujeres	y	representan	el	42%	del	total.	Las	

otras	26	plazas	que	equivalen	al	58%,	están	ocupadas	por	hombres.

HOMBRES
26

(58%)

MUJERES
19

(42%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	IngRESoS

durante	el	periodo	comprendido	del	14	de	noviembre	al	31	de	diciembre	de	2009,	 la	

radicación	de	recursos	presupuestales	recibidos	de	la	Tesorería	de	la	federación	fue	de	

340.2	millones	de	pesos,	los	cuales	corresponden	a	la	última	ministración	del	ejercicio	

fiscal	2009	recibida	en	el	mes	de	diciembre	de	ese	año,	dicho	importe	se	adiciona	a	los	

3,230	millo	nes	de	pesos	recibidos	en	los	meses	de	enero	a	noviembre	de	2009,	confor

mando	así	un	total	anual	recibido	de	3,570.2	millones	de	pesos	y	obteniendo	de	esta	

manera	el	cobro	del	100%	de	los	recursos	asignados	a	este	Alto	Tribunal	para	el	ejercicio	

fiscal	2009.

Para	el	ejercicio	fiscal	2010,	se	asignó	un	presupuesto	de	4,476	millones	de	pesos,	

el	cual	incluye	7	millones	de	pesos	para	el	programa	"Presupuesto	para	mujeres	y	la	Igual

dad	de	género".

durante	 los	meses	de	enero	a	noviembre	de	2010,	 la	dirección	general	de	 la	

Tesorería	gestionó	y	cobró	ante	la	Tesorería	de	la	federación	4,048.2	millones	de	pesos,	

lo	que	equivale	al	90.4%	del	total	de	recursos	autorizados	para	dicho	ejercicio	fiscal.

En	el	periodo	comprendido	del	14	de	noviembre	al	31	de	diciembre	de	2009,	el	total	

de	ingresos	recibidos	en	la	cuenta	operativa	para	el	ejercicio	fiscal	2009	fue	de	377.9 
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millones	de	pesos;	en	la	cuenta	operativa	de	2008	(4042016154):	0.1	millones	de	pesos;	

en	la	cuenta	operativa	de	2007	(4038454211):	0.02	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	ope

rativa	de	2006	(4032804254):	0.01	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	para	el	depósito	del	

producto	de	ventas	de	CdRom	y	publicaciones	oficiales	(0101142256):	0.7	millones	de	

pesos,	todas	ellas	de	HSbC	méxico,	S.A.,	y	en	la	cuenta	de	ventas	por	publicaciones	y	

CdRom	(0448465932)	en	bbVA	bancomer	han	 ingresado:	1.3	millones	de	pesos;	es	

decir,	los	ingresos	totales	a	las	cuentas	de	cheques	que	la	Tesorería	maneja	suman	380.03	

millones	de	pesos.

Con	relación	al	año	de	2010,	al	15	de	noviembre	el	total	de	ingresos	recibidos	en	la	

cuenta	operativa	para	el	ejercicio	fiscal	2010	fue	de	4,101.8	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	

ope	rativa	de	2009	número	4043706753:	7.8	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	operativa	de	

2008	número	4042016154:	0.2	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	operativa	de	2007	número	

4038454211:	0.1	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	operativa	de	2006	número	4032804254:	

0.1	millones	de	pesos;	en	la	cuenta	para	el	depósito	del	producto	de	ventas	de	CdRom	

y	publicaciones	oficiales	número	0101142256:	3.9	millones	de	pesos,	todas	ellas	de	HSbC	

méxico,	S.A.,	y	en	la	cuenta	de	cheques	por	venta	de	publicaciones	oficiales	y	CdRom	

número	0448465932	en	bbVA	bancomer	han	ingresado:	9.0	millones	de	pesos;	es	decir,	

los	ingresos	totales	a	las	cuentas	de	cheques	que	la	Tesorería	maneja	suman	4,122.9	

millones	de	pesos.	de	estos	 ingresos	a	 las	cuentas	bancarias,	se	han	emitido	10,614	

recibos	oficiales.

Adicionalmente	a	lo	anterior,	es	importante	destacar	que	se	recibieron	741.2	miles	

de	pesos	por	remanente	de	gastos	del	personal	de	este	Alto	Tribunal	que	asistió	al	

curso	de	posgrado	"La	desigualdad	y	no	discriminación	por	Razón	de	género"	en	la	univer

sidad	Pompeu	fabra	de	barcelona,	España.	Asimismo,	durante	el	periodo	que	se	informa	

se	recibieron	306.4	miles	de	pesos	por	concepto	de	acceso	a	la	información	pública.

II.	AdmInISTRACIón	fInAnCIERA

Los	Recursos	Presupuestales	Temporalmente	disponibles	(RPTd),	así	como	el	patrimonio	

de	los	fideicomisos	de	prestaciones	complementarias,	de	recursos	presupuestales	de	años	

anteriores	y	de	venta	de	publicaciones	(patrimonio	de	fideicomisos),	en	los	que	la	Suprema	

Corte	actúa	como	fideicomitente,	se	invierten	exclusivamente	en	valores	gubernamentales,	

a	través	de	operaciones	de	reporto	en	mesas	de	dinero	y	en	acciones	de	sociedades	de	

inversión.

durante	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviembre	de	2010,	los	

ren	dimientos	obtenidos	por	la	inversión	de	esos	recursos,	fueron	de	152.5	millones	de	

pesos,	de	los	cuales,	31.9	millones	de	pesos	correspondieron	a	RPTd,	en	tanto	que	120.6	

millo	nes	de	pesos	a	la	inversión	del	patrimonio	de	fideicomisos,	aspecto	que	ratifica	

el	compromiso	de	operar	los	RPTd	y	el	patrimonio	de	los	fideicomisos	en	condiciones	de	

mínimo	riesgo.

Al	15	de	noviembre	de	2010,	el	saldo	de	los	RPTd	fue	de	721.7	millones	de	pesos,	

los	cuales	se	encuentran	invertidos	en	banorte.

optimización	de	los	recursos	
financieros	de	este	Alto	
Tribunal	
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En	cuanto	al	patrimonio	de	los	fideicomisos,	el	saldo	al	15	de	noviembre	de	2010,	fue	

de	2,450.8	millones	de	pesos,	de	los	cuales,	en	los	3	que	se	tienen	contratados	con	

banamex	se	encuentra	el	36.9%,	equivalente	a	905	millones	de	pesos,	importe	del	cual	

686.6	millones	de	pesos,	se	encuentran	invertidos	en	acciones	de	la	sociedad	de	inversión	

nAfmEx	y	los	restantes	218.4	millones	de	pesos	lo	están	a	través	de	operaciones	de	

reporto.	En	los	2	contratos	fiduciarios	con	HSbC,	se	tienen	recursos	por	1,545.8	millones	

de	pesos,	los	que	representan	el	63.1%	del	total	del	patrimonio	de	los	fideicomisos.	de	este	

importe,	792.5	millones	de	pesos	se	encuentran	invertidos	en	acciones	de	nAfmEx	y,	los	

restantes	753.3	millones	de	pesos,	en	operaciones	de	reporto.

durante	el	periodo	que	se	informa,	se	efectuaron	49	análisis	respecto	de	la	situación	

financiera	de	diversas	empresas	participantes	en	concursos	relacionados	con	adquisiciones,	

prestación	de	servicios,	obra	pública	e	informática	para	este	Alto	Tribunal.	de	esos	análi

sis,	en	40	casos	se	emitió	dictamen	resolutivo	financiero	con	opinión	favorable	respecto	a	

que	cuentan	con	una	buena	situación	financiera	para	participar	en	los	concursos.	En	otras	

5	empresas,	se	obtuvieron	resultados	no	apropiados	para	respaldar,	en	términos	finan

cieros,	sus	propuestas	en	los	procesos	concursales	en	los	que	participaron.	En	el	periodo	

que	se	reporta,	la	realización	de	dictámenes	resolutivos	financieros	ha	tenido	una	dismi

nución	del	62.9%	al	pasar	de	132	en	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2008	al	15	de	

noviembre	de	2009,	a	49	en	el	lapso	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviembre	

de	2010.

III.	PAgo	EfICIEnTE

En	el	periodo	comprendido	entre	el	14	de	noviembre	y	el	31	de	diciembre	de	2009,	la	

dirección	general	de	la	Tesorería	llevó	a	cabo	los	pagos	referentes	a	las	nóminas,	pres

taciones,	pensiones	complementarias	y	pensiones	alimenticias	relacionadas	con	dispo

siciones judiciales por un importe total de 244 millones de pesos, de los cuales el 

47.3%	correspondió	a	las	nóminas	normales	y	complementarias;	el	50.7%	a	prestaciones	

autorizadas;	el	1.2%	al	pago	de	pensiones	complementarias	y	el	restante	0.8%	a	pen

siones	alimenticias.

durante	el	periodo	comprendido	del	4	de	enero	al	15	de	noviembre	de	2010,	los	

pagos	realizados	por	esta	Tesorería	referentes	a	nóminas,	prestaciones	autorizadas,	pen

siones	complementarias	y	pensiones	alimenticias,	alcanzaron	un	importe	total	de	1,038	

millo	nes	de	pesos.	de	ese	importe,	el	71.3%	se	destinó	al	pago	de	nóminas	normales	y	

complementarias,	el	26.6%	a	prestaciones	autorizadas,	el	1%	al	pago	de	pensiones	com

plementarias	y	el	restante	1.1%	a	pensiones	alimenticias.

Para	hacer	más	eficiente	el	pago	de	sueldos	y	prestaciones	al	personal	activo	y	

jubilados,	así	como	a	las	beneficiarias	de	pensiones	alimenticias,	la	dirección	general	de	

la	Tesorería	realiza	el	92%	de	los	pagos	antes	descritos	a	través	de	depósitos	y	trans

ferencias	bancarias,	que	se	abonan	en	las	cuentas	personales	de	cada	uno	de	los	servidores	

públicos	y	beneficiarios.	Los	pagos	para	cubrir	el	8%	restante,	se	realizan	mediante	efec

tivo	y	cheques	de	caja.

Pago	eficiente	de	los	sueldos,	
prestaciones	y	pensiones,
a	través	de	depósitos	y	
transferencias	bancarias
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En	cuanto	al	pago	a	proveedores	de	bienes,	prestadores	de	servicios,	terceros	ins

titucionales,	 etc.,	 éste	 se	 efectuó	mediante	 cheques	 de	 las	 cuentas	 bancarias	 por	 un	

importe	de	82.3	millones	de	pesos,	mientras	que	los	pagos	realizados	con	medios	elec

trónicos	fueron	de	3,136	millones	de	pesos.

IV.	VIÁTICoS

En	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviembre	de	2010,	se	llevó	a	cabo	

un	total	de	5,993	operaciones,	de	las	cuales	4,003	fueron	comisiones	oficiales	realizadas	

en	nuestro	país,	35	tuvieron	verificativo	en	el	extranjero	y	1,955	correspondieron	a	invita

dos	y	disertantes	de	este	Alto	Tribunal.	El	importe	pagado	en	el	periodo	correspondiente	

es	de	37.9	millones	de	pesos,	de	los	cuales,	el	21.7%	corresponde	a	viáticos,	el	14%	a	

hospedaje,	el	7.5%	a	invitados	y	disertantes,	el	0.4%	a	gastos	diversos	efectuados	en	

las	comisiones,	el	9.6%	corresponde	a	transportación	terrestre	y	el	46.8%	a	transportación	

aérea.

En el mismo periodo, se atendieron 375 peticiones con asuntos relacionados a equidad 

de	género,	cuyo	importe	ascendió	a	1.2	millones	de	pesos,	de	las	cuales	194	correspon

dieron	a	reservaciones	de	hospedaje	y	181	a	compra	de	boletos	de	avión.

Se	proporcionó	la	información	relativa	al	listado	de	comisiones	oficiales	efectuadas	

durante	los	meses	de	noviembre	y	diciembre	de	2009	y	de	enero	a	agosto	de	2010,	para	

su	publicación	en	el	Portal	de	Internet	de	este	Alto	Tribunal.

V.	SEguRoS

Se	establecieron	grupos	de	 trabajo	 junto	con	especialistas	en	materia	de	seguros	del	

Consejo	de	la	Judicatura	federal	y	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federa

ción,	contando	con	la	anuencia	del	Comité	Coordinador	para	Homologar	Criterios	en	materia	

Administrativa	e	Institucional	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	del	Comité	

Interinstitucional	de	Coordinación	y	modernización	Administrativa	del	Poder	Judicial	de	la	

federación	(CICmA).	El	resultado	fue	la	homologación	de	coberturas	entre	los	órganos	

del	Poder	Judicial	de	la	federación,	lo	que	permitió	llevar	a	cabo	una	contratación	conjunta	

a	través	de	la	 licitación	pública	nacional	TEPJf/LPn/024/2009,	que	estuvo	a	cargo	del	

Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

Las	primas	pactadas	por	 la	 cobertura	de	 los	 inmuebles	y	 sus	 contenidos	para	el	

ejercicio	2010,	ascienden	a	8.1	millones	de	pesos.	dichas	primas	corresponden	a	la	cober

tura	de	valores	que	suman	un	monto	global	de	2,235.3	millones	de	pesos.	Asimismo,	las	

primas	pactadas	por	la	cobertura	de	los	automóviles	institucionales	para	el	ejercicio	de	

2010	ascienden	a	1.6	millones	de	pesos,	correspondientes	a	un	parque	vehicular	de	242	

unidades	al	inicio	de	la	vigencia.

Por	lo	que	a	la	póliza	patrimonial	de	inmuebles	y	contenidos	respecta,	las	indemni

zaciones	líquidas	netas	obtenidas	de	la	aseguradora	ascienden	a	3.9	millones	de	pesos,	
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correspondientes	al	ajuste	de	pérdidas	de	63	siniestros.	En	tanto	que	los	deducibles	apli

cados	por	parte	de	la	aseguradora	a	esos	siniestros	fueron	de	700.5	miles	de	pesos.	

En	materia	vehicular	se	suscitaron	40	siniestros,	que	fueron	atendidos	en	talleres	

autorizados.	Los	deducibles	aplicados	por	parte	de	la	aseguradora	ascienden	a	71.5	miles	de	

pesos,	con	lo	que	fue	posible	reducir	al	mínimo	el	daño	por	este	concepto.

VI.	guARdA	y	CuSTodIA	dE	VALoRES

Al	14	de	noviembre	de	2009	existían	1,792	fianzas	y	112	cheques	en	garantía	bajo	res

guardo	de	la	dirección	general	de	la	Tesorería;	entre	esa	fecha	y	el	31	de	diciembre	de	

2009,	se	recibieron	24	fianzas	y	2	cheques;	y	se	entregaron	16	fianzas.	

Al	15	de	noviembre	de	2010,	se	recibieron	106	fianzas	y	se	entregaron	68,	que

dando	un	saldo	a	la	fecha	de	1,838	fianzas,	en	tanto	que	en	materia	de	cheques	en	garantía,	

se	entregaron	5	y	no	se	recibió	alguno,	quedando	un	saldo	de	109.

Al	14	de	noviembre	de	2009,	la	Tesorería	tenía	en	custodia	1,288	certificados	de	

derechos	de	autor;	77	escrituras	públicas	relacionadas	con	bienes	inmuebles	propie

dad	de	la	Suprema	Corte;	899	monedas	conmemorativas;	21	escudos;	1	medalla;	238	

facturas	de	parque	vehicular	y	429	pagarés	de	servidores	públicos	que	cuentan	con	apoyo	

económico	para	capacitación,	profesionalización	y	actualización.

durante	el	periodo	de	análisis,	se	recibieron	74	certificados	de	derechos	de	autor;	2	

escrituras	públicas	de	bienes	inmuebles;	20	facturas	vehiculares	y	131	pagarés	de	servi

dores	públicos	que	cuentan	con	apoyo	económico	para	capacitación,	profesionalización	y	

actualización.	Asimismo,	se	entregaron	las	escrituras	públicas	de	2	bienes	inmuebles,	

60	 facturas	vehiculares	y	163	pagarés	de	servidores	públicos	que	cuentan	con	apoyo	

económico	para	capacitación,	profesionalización	y	actualización.	

Por	lo	anterior,	el	saldo	al	15	de	noviembre	de	2010,	de	los	valores	en	custodia	de	

la	Tesorería	son:	1,362	certificados	de	derechos	de	autor;	77	escrituras	públicas	de	bienes	

inmuebles	propiedad	de	la	Suprema	Corte;	899	monedas	conmemorativas;	21	escudos;	

una	medalla;	198	facturas	correspondientes	al	parque	vehicular	y	397	pagarés	de	servi

dores	públicos	que	cuentan	con	apoyo	económico	para	capacitación,	profesionalización	y	

actualización.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Se	dio	seguimiento	al	cumplimiento	del	Programa	Anual	de	Trabajo;	en	cuanto	a	 los	

manuales	de	organización	y	Procedimientos,	se	llevó	a	cabo	su	actualización	para	el	año	

2010,	así	como	la	de	la	normativa	aplicable	en	materia	presupuestal	y	contable.

En	materia	de	transparencia	y	acceso	a	la	información,	se	atendieron	51	solicitudes	

de	información	sobre	aspectos	presupuestales	y	contables	y	una	relacionada	con:	"monto	

total	erogado	para	financiar:	los	gastos	de	hospedaje,	transportación,	viáticos	y	honora

rios	de	integrantes	de	la	Comisión	Investigadora	de	los	hechos	acaecidos	el	5	de	junio	de	

2009	en	la	guardería	AbC	de	Hermosillo,	Sonora".

Atención de siniestros en 
materia	vehicular
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Por	otra	parte,	se	procesaron	para	su	guarda	y	custodia	102,354	documentos	pre

supuestales	y	contables.

Al	15	de	noviembre	de	2010,	la	dirección	general	de	la	Tesorería	ha	cumplido	las	

metas	contenidas	en	su	Programa	Anual	de	Trabajo	2010	con	un	promedio	general	del	

85%.
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Esta	Secretaría	Ejecutiva	se	encuentra	 integrada	por	10	plazas,	de	 las	cuales	3	están	

ocupadas	por	mujeres	y	7	por	hombres,	lo	que	representa	un	30%	y	70%,	respectiva

mente,	de	la	plantilla	de	personal.

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

El	Programa	de	Trabajo	de	la	Secretaría	Ejecutiva	de	Servicios	para	el	ejercicio	de	2010,	

fue	elaborado	en	cumplimiento	a	lo	establecido	por	el	artículo	118	del	Reglamento	Interior	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	autorizado	por	el	Comité	de	gobierno	y	

Administración	en	su	octava	sesión,	celebrada	el	11	de	junio	de	2009.				

dicho	programa	está	enfocado	a	alcanzar	los	objetivos	de	coordinación	de	las	acti

vidades	y	planes	de	trabajo	de	las	direcciones	generales	adscritas	a	esta	Secretaría.	

derivado	de	lo	anterior,	se	realizaron	las	tareas	programadas,	respecto	de	las	que	

destaca	lo	siguiente:

•	 Se	sostuvieron	reuniones	de	trabajo	periódicas,	con	el	fin	de	coordinar	las	labores	de	

las	direcciones	generales	adscritas	a	la	Secretaría	y	así	planear	e	instrumentar	estra

tegias	de	solución	para	mejorar	el	funcionamiento	administrativo	en	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación	y	dar	cumplimiento	a	los	programas	de	coordinación	de	las	

funciones	de	aquéllas.

•	 El	Titular	de	la	Secretaría	Ejecutiva	de	Servicios	ha	sostenido	reuniones	con	el	oficial	

mayor,	 en	 las	 cuales	 se	 rinde	 cuenta	 de	 los	 asuntos	 relevantes	 para	 la	 toma	 de	

decisiones.

•	 En	representación	de	este	Alto	Tribunal,	se	han	suscrito	602	instrumentos	contrac

tuales,	entre	los	que	se	incluyen	los	relativos	a:	la	prestación	de	servicios,	la	adqui

sición	de	diversos	insumos	y	tecnología,	los	honorarios	y	la	obra	pública.

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

MUJERES
3

(30%)

HOMBRES
7

(70%)
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•	 desde	el	16	de	noviembre	de	2009,	esta	Secretaría	Ejecutiva	ha	participado	en	13	

sesiones	ordinarias	y	5	extraordinarias	del	Comité	de	Adquisiciones	y	Servicios,	obras	

y	desincorporaciones	(CASod),	y	ha	presentando	96	puntos	de	acuerdo,	lo	cual	per

mi	tió	atender	las	solicitudes	de	las	áreas	respecto	de	los	bienes,	obras	y	servi	cios	

reque	ridos.	Adicionalmente,	participó	en	las	distintas	fases	de	los	procedimien	tos	con

cursales,	 supervisando	su	desarrollo,	para	que	se	 llevaran	a	cabo	conforme	a	 las	

nor	mas	establecidas.

•	 Se	participa	en	los	Comités	de	ministros,	en	donde	se	toman	acuerdos	de	carácter	

administrativo	y	se	realiza	su	seguimiento.

•	 Esta	Secretaría	Ejecutiva	elaboró	y	revisó,	para	someter	a	consideración	del	oficial	

mayor,	84	puntos	de	acuerdo	de	la	competencia	del	área,	así	como	de	las	direcciones	

generales	a	ella	adscritas,	a	saber:

 COMITé SESIONES PUNTOS DE 
   ACUERDO FORMULADOS

	 gobierno	y	Administración	 23	 79

	 Archivo,	biblioteca	e	Informática	 7	 5

	 desarrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social	y	Promoción	Educativa	 10	 0

	 Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales		 9	 0

 TOTALES 49 84

I.	mEJoRA	TECnoLógICA

En	materia	de	automatización,	aprovechamiento	y	actualización	de	tecnologías	de	la	infor

mación,	se	realizó	lo	siguiente:

•	 Se	diseñó	la	herramienta	de	consulta	que	integra	y	clasifica	los	acervos	de	información	

de	este	Alto	Tribunal,	la	cual	fue	nombrada	"buSCALEx"	y	está	a	disposición	del	público	

en	la	página	de	Internet	de	la	Suprema	Corte.	

•	 Se	determinaron	los	planes	de	trabajo	a	seguir	para	concluir	el	proyecto	denominado	

"Programa	para	la	modernización	en	la	Administración	de	los	Archivos	bajo	Res

guardo	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación",	en	las	direcciones	genera

les	de	obras	y	mantenimiento	e	Informática.

•	 Se	está	trabajando	en	la	instrumentación	de	la	nómina	en	el	Sistema	Integral	Admi

nistrativo	(SIA),	soportado	en	SAP,	en	colaboración	con	otras	direcciones	generales	

de	este	Alto	Tribunal.	Este	proyecto	se	pretende	terminar	a	finales	del	presente	año	

(2010).

•	 Los	avances	realizados	en	materia	de	infraestructura	tecnológica,	han	sido	cubiertos	

con	algunos	de	los	siguientes	proyectos:	migración	del	sistema	operativo	de	los	equi

pos	de	cómputo	a	Windows	Vista,	Red	Inalámbrica	y	Red	Privada	Virtual	(VPn).

•	 Se	ha	continuado	dando	soporte	a	la	operación	de	la	infraestructura	y	sistemas	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	a	través	de	los	servicios	que	proporciona	

la	dirección	general	de	Informática.
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II.	obRA	PúbLICA

•	 Por	lo	que	respecta	a	los	contratos	de	obra,	se	tienen	7	en	proceso	de	ejecución,	31	

en	proceso	de	finiquito,	2	en	proceso	de	rescisión,	7	en	proceso	jurídico	y	1	contrato	en	

proceso	jurídico	administrativo.		

Se	conformaron	grupos	de	trabajo	encabezados	por	el	oficial	mayor	para	el	segui

miento	a	las	obras	prioritarias,	tales	como:	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	

Constitucional"	(CEndI)	y	Estancia	Infantil,	Centro	de	desarrollo	Humano,	Canal	Judicial	

y	restauración	de	fachadas		interiores	y	exteriores	del	edifico	sede	y	del	Centro	Archivístico	

Judicial	(CAJ),	así	como	aquellas	obras	que	por	su	naturaleza,	revisten	importancia	para	

este	Alto	Tribunal.	

Se	han	realizado	2	viajes	a	la	ciudad	de	Toluca	para	dar	seguimiento	a	los	traba

jos	relativos	al	"Programa	para	la	modernización	en	la	Administración	de	los	Archivos	bajo	

Resguardo	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación".

III.	PRogRAmA	ConmEmoRATIVo	dEL	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	
y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	REVoLuCIón	mExICAnA

Se	desarrolló	una	página	que	ya	se	encuentra	publicada	en	el	Portal	que	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación	tiene	en	Internet,	sobre	la	conmemoración	del	bicentenario	del	

inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.

Se	participa	en	los	trabajos	relativos	a	la	restauración	de	fachadas	y	del	proyecto	de	

la	obra	denominada	"Caminos	de	la	Justicia	200	Años".		

IV.	AudIToRÍAS

Se	ha	dado	seguimiento	a	las	observaciones	de	la	Contraloría	Interna	y	de	la	Auditoría	

Superior	de	la	federación.	

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Se	participa	activamente	en	el	Comité	Intertinstitucional	de	Coordinación	y	modernización	

Administrativa	del	Poder	Judicial	de	la	federación	(CICmA).		

de	conformidad	con	la	norma	aplicable,	se	concluyeron	y	validaron	los	manuales	

de	organización	y	Procedimientos	 correspondientes	al	 ejercicio	2010	de	 la	Secretaría	

Ejecutiva	de	Servicios	y	de	sus	direcciones	generales.
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Se	muestra	la	proporción	de	género	entre	los	servidores	públicos	adscritos	a	esta	dirección	

General:

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Se	coordinaron	y	llevaron	a	cabo	las	acciones	necesarias	para	dar	cumplimiento	al	Pro

grama	Anual	de	Trabajo,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%,	siendo	éstas	

las	siguientes:

I.	dIRECCIón	dE	AdQuISICIonES	dE	bIEnES	dE	ConSumo,	mobILIARIo	y	EQuIPo

1. Dotación de materiales

Se	efectuaron	3	compras	globales	anuales	para	mantener	el	abasto	óptimo	del	Almacén	

general.	una	de	ellas	de	materiales	de	limpieza,	2	más,	mediante	procedimientos	conso

lidados	con	instituciones	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	para	materiales	y	útiles	de	

oficina,	así	como	papel	para	fotocopiado	e	impresión.

Se	realizó	la	compra	de	material	archivístico	libre	de	ácido	para	el	Programa	para	la	

modernización	en	la	Administración	de	los	Archivos	bajo	Resguardo	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	a	cargo	de	la	dirección	general	del	Centro	de	documentación	y	

Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	Leyes,	así	como	de	material	diverso	para	funciones	

sustantivas	de	este	Alto	Tribunal.	

Se	elaboraron	98	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	

del	100%.

MUJERES
43 

(38%)

HOMBRES
71	

(62%)

147

DireCCióN GeNeral
De aDquiSiCioNeS y ServiCioS
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2. Dotación de uniformes y vestimenta de trabajo

Se	efectuó	la	compra	global	de	uniformes	de	servicio,	así	como	la	adquisición	de	uniformes	

para	el	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI);	la	dirección	de	

Servicios	médicos	y	para	el	personal	del	laboratorio	de	conservación,	adscrito	a	la	direc

ción	general	del	Centro	de	documentación	y	Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	Leyes.	

Se	elaboraron	22	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	

del	100%.

3. Dotación de prendas de protección y equipo de seguridad

Se	realizó	la	compra	de	prendas	de	protección	y	equipo	de	seguridad	para	el	personal	que	

presta	 labores	de	servicio	(mantenimiento	e	 intendencia).	Se	elaboraron	16	contratos	

simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

4. Dotación de mobiliario

Se	efectuó	la	contratación	de	mobiliario	para	habilitar	las	nuevas	instalaciones	del	Centro	

de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI)	y	la	Estancia	Infantil;	así	como	

para	el	Programa	de	modernización	de	Archivo	en	el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ)	y	

en	 las	Casas	de	 la	Cultura	Jurídica.	Se	elaboraron	124	contratos	simplificados,	 lo	que	

representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

5. Dotación de equipo de oficina

Se	llevó	a	cabo	la	compra	de	equipo	de	oficina	para	diversas	áreas.	Se	elaboraron	154	

contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

6. Dotación de equipo de administración y equipo especializado

Se	efectuaron	los	procedimientos	de	contratación	de	equipo	e	instrumental	médico	y	de	

laboratorio,	extinción	de	incendios,	administración	y	telecomunicaciones.	Se	elaboraron	

22	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

7. Compra de vehículos

Se	realizó	la	compra	de	vehículos	de	apoyo	para	las	labores	de	diversas	direcciones	ge

nerales,	Secretarías	Ejecutivas	y	Ponencias;	también	se	adquirieron	montacargas	para	el	

Programa	de	modernización	de	Archivos	en	el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ).	Se	ela

boraron	17	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

Importante	avance	cuantitativo	
en la adquisición de materiales 
y	útiles,	uniformes	y	prendas	
de protección



SECRETARÍA	EJECuTIVA	dE	SERVICIoS 149

S
C
J
N

II.	 dIRECCIón	dE	AdQuISICIonES	dE	bIEnES	 InfoRmÁTICoS,	 ComunICACIonES	 y	
mATERIAL	bIbLIoHEmERogRÁfICo

1. Adquisición de bienes informáticos y consumibles de cómputo

Se	realizaron	diversos	procedimientos	para	llevar	a	cabo	la	adquisición	de	bienes	y	

la	contratación	de	servicios	de	carácter	informático;	asimismo,	se	efectuó	conjuntamente	

con	el	Consejo	de	la	Judicatura	federal,	un	procedimiento	para	la	compra	global	de	con

sumibles	de	cómputo.

fueron	elaborados	43	contratos	simplificados	para	la	adquisición	de	bienes	informá

ticos,	así	como	38	contratos	simplificados	para	la	adquisición	de	consumibles	de	cómputo,	

lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

2. Adquisición de bienes y servicios de comunicación

Se	realizaron	diversos	procedimientos	para	la	contratación	de	servicios	y	adquisición	de	

bienes	de	comunicación.	Se	elaboraron	156	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	

avance	cuantitativo	del	100%.

3. Compra de material bibliohemerográfico

Conforme	a	los	lineamientos	autorizados	para	estas	contrataciones,	se	adquirió	el	material	

bibliohemerográfico	solicitado	para	las	bibliotecas	de	la	Ciudad	de	méxico	y	de	las	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica,	así	como	el	requerido	por	distintas	áreas	de	este	Alto	Tribunal.	Se	ela

boraron	87	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	del	100%.

4. Adquisición de equipo de administración

Se	realizaron	diversos	procedimientos	para	la	adquisición	de	bienes	de	administración.	

fueron	elaborados	51	contratos	simplificados,	lo	que	representa	un	avance	cuantitativo	

del	100%.

III.	dIRECCIón	dE	SERVICIoS

1. Impresiones

mediante	la	realización	de	procedimientos	administrativos	de	licitación	pública,	invitación	

restringida,	concurso	por	invitación	pública,	concurso	público	sumario	o	adjudicación	direc

ta	(invitación	a	cuando	menos	3	proveedores	y/o	prestadores	de	servicios),	se	adjudica

ron	los	trabajos	de	impresión	de	obras	editadas	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	nación,	ya	sea	en	papel,	discos	compactos	o	dVdRom	y	de	impresión	de	diversos	for

matos	oficiales;	así	como	el	servicio	de	encuadernación,	para	atender	en	tiempo	y	forma	



150 InfoRmE	AnuAL	dE	LAboRES	2010	

los	requerimientos	de	las	áreas	de	este	Alto	Tribunal,	y	la	reproducción	de	la	documen

tación	requerida	por	las	áreas	jurídicas	y	administrativas	de	la	Suprema	Corte,	mediante	

su fotocopiado o en offset.	durante	el	periodo	que	se	informa	se	atendieron	los	diversos	

requerimientos	y	servicios	solicitados	y	se	elaboraron	188	contratos	simplificados,	con	un	

avance	cuantitativo	del	100%.

2. Seguridad y vigilancia

Se	han	contratado	los	servicios	de	seguridad	y	vigilancia	intramuros	en	los	inmuebles	del	

distrito	federal,	y	para	23	ubicados	en	el	interior	de	la	República	mexicana,	para	el	opor

tuno	resguardo	de	los	bienes	y	de	las	personas	que	asisten	y	laboran	en	dichos	inmuebles.	

Se	elaboraron	61	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	100%.	

3. Limpieza y fumigación

Se	han	contratado	los	servicios	de	limpieza	y	fumigación	para	los	inmuebles	que	la	Su

prema	Corte	tiene	en	el	distrito	federal	y	para	11	ubicados	en	el	interior	de	la	República	

mexicana.	Se	elaboraron	38	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	

del	100%.

4. Padrón inmobiliario

Se	ha	contratado	el	arrendamiento	de	los	inmuebles	que	requieren	las	áreas	de	este	Alto	

Tribunal,	atendiendo	en	todo	momento	a	las	disposiciones	de	austeridad	y	disciplina	pre

supuestaria.	 Asimismo,	 se	mantiene	 actualizado	 el	 padrón	 inmobiliario,	mediante	 la	

realización	de	trámites	y	gestiones	necesarias	ante	las	instancias	municipales	y	federales.	

Se	elaboraron	13	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	100%.

5. Arrendamiento de equipo

Las	áreas	sustantivas	y	administrativas	de	este	Alto	Tribunal	cuentan	con	el	servicio	de	

fotocopiado,	mediante	el	arrendamiento	de	los	equipos	requeridos	para	sus	funciones.	

Se	elaboraron	47	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	100%.

6. Vehículos

Se	han	atendido	en	tiempo	y	forma	los	servicios	de	mantenimiento	preventivo	y	correctivo	

del	parque	vehicular	ubicado	en	el	distrito	federal	y	el	programa	de	verificación	vehicu	lar,	

en	apego	de	las	disposiciones	de	las	autoridades	respectivas.	Se	elaboraron	428	contratos	

simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	100%.
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7. Estacionamientos

Se	han	contratado	los	lugares	de	estacionamiento	para	ser	ocupados	por	servidores	públi

cos,	en	inmuebles	cercanos	a	los	edificios	de	la	Suprema	Corte,	en	el	distrito	federal.	

Se	elaboraron	71	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	100%.

8. Correspondencia

Se	realizó	el	envío	de	correspondencia,	mensajería	y	paquetería	requerido	por	las	áreas	

jurídicas	y	administrativas	de	este	Alto	Tribunal,	con	personal	propio	o	mediante	las	empre

sas	contratadas	para	dichos	fines;	asimismo,	se	contrataron	los	servicios	de	flete	y	mudanza	

para	los	traslados	de	expedientes	judiciales	del	interior	de	la	República	y	del	Palacio	de	

Justicia	federal	al	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ);	y	de	mobiliario	y	equipo	que	solicitan	

las	áreas.	Se	elaboraron	97	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	

100%.

9. Eventos

Se efectuaron los procedimientos necesarios para la contratación de los servicios de 

diversos	apoyos	logísticos	para	los	diferentes	eventos	oficiales	que	requirieron	las	áreas	

de	este	Alto	Tribunal.	Se	elaboraron	85	contratos	simplificados	y	se	tiene	un	avance	cuan

titativo	del	100%.

10. Equipo de administración

Se	llevaron	a	cabo	los	servicios	de	mantenimiento	preventivo	y	correctivo	del	equipo	de	

administración, reportados por las áreas usuarias, mediante la contratación de los servicios 

por	contrato	o	por	evento	para	su	reparación,	con	la	finalidad	de	mantener	dicho	equipo	

en	óptimas	condiciones	de	operación	y	funcionamiento.	Se	elaboraron	14	contratos	sim

plificados	y	se	tiene	un	avance	cuantitativo	del	100%.

IV.	dIRECCIón	dE	ALmACEnES

1. Administración de existencias

Se	realizaron	inventarios	rotatorios	y	físicos,	para	conciliar	los	saldos	contables	con	las	

existencias	físicas.	Para	los	inventarios	físicos	se	contó	con	la	intervención	del	órgano	de	

Control	Interno	de	este	Alto	Tribunal.

Se	elaboró	un	informe	de	artículos	de	nulo	movimiento	y	de	éstos	se	promovió	su	uso	

en	las	áreas	de	este	Alto	Tribunal,	logrando	en	la	mayoría	de	los	casos	su	reutilización.	
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2. Atención de solicitudes

Se	formularon	95	solicitudes	de	compra	para	reabastecer	las	existencias.	

En	las	maniobras	y	almacenamiento	de	bienes	se	observan	las	instrucciones	de	los	

fabricantes	para	evitar	el	daño	o	deterioro	de	los	materiales,	asimismo,	se	da	cumplimiento	

a	las	disposiciones	internas	en	materia	de	Protección	Civil.	

V.	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

En	cumplimiento	al	artículo	7	de	la	Ley	federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	

Pública	gubernamental,	se	elaboraron	12	informes;	y,	en	acatamiento	al	artículo	22,	frac

ción	xI,	del	Acuerdo	general	de	Administración	VI/2008,	se	prepararon	12	informes;	se	

reali	zaron	12	de	conciliación	de	presupuesto,	4	informes	trimestrales	(contrataciones	pluri

anuales),	así	como	diversos	informes	de	ahorros	y	economías	y	de	medidas	interinstituciona

les	de	racionalidad	y	disciplina	presupuestal.

VI.	AudIToRÍAS

Se	atendieron	las	auditorías	practicadas	a	esta	dirección	general,	tanto	por	órganos	de	

control	externo	como	interno	y	se	dio	seguimiento	a	las	observaciones	y	recomendaciones	

resultantes.

VII.	PRogRAmA	AnuAL	dE	EJECuCIón	dE	AdQuISICIonES,	ARREndAmIEnToS	y	PRES
TACIón	dE	SERVICIoS

Se	realizaron	los	ajustes	al	Programa	Anual	de	Ejecución	de	Adquisiciones,	Arrendamientos	

y	Prestación	de	Servicios	para	el	ejercicio	del	presupuesto	2010,	el	cual	fue	autorizado	

por	el	Comité	de	Adquisiciones	y	Servicios,	obras	y	desincorporaciones	(CASod).

VIII.	 ComITé	 dE	 AdQuISICIonES	 y	 SERVICIoS,	 obRAS	 y	 dESInCoRPoRACIonES	
(CASod)

Se	elaboraron	y	presentaron	al	Comité	82	puntos	de	acuerdo.

Ix.	unIdAd	dE	EnLACE

Se	recibieron	y	atendieron	15	solicitudes	de	información	que	remitió	la	dirección	general	

de	difusión	a	esta	dirección	general.

x.	ConTRAToS

Se	elaboraron	896	contratos	ordinarios.
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xI.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo	

Las	compras	globales	anuales	de	materiales	y	útiles	de	oficina,	de	consumibles	de	cómputo	

y	de	materiales	y	útiles	de	impresión	y	reproducción,	se	efectuaron	mediante	procedimien

tos	de	contratación	consolidados	con	el	Consejo	de	la	Judicatura	federal.

Las	adquisiciones	de	equipos	informáticos	se	efectúan	de	conformidad	con	los	pro

gramas	de	modernización	que	tiene	a	su	cargo	la	dirección	general	de	Informática.

En	la	dirección	general	de	Adquisiciones	y	Servicios	se	aplica	como	política	el	reciclar	

papel	para	documentos	preliminares,	a	fin	de	generar	ahorros	en	el	uso	de	papel	nuevo	

y	de	fotocopiadoras;	asimismo,	se	procura	el	uso	del	correo	electrónico	para	comunica

ciones	internas.

xII.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Los	procedimientos	de	contratación	se	planean	y	programan	con	base	en	los	plazos	mí

nimos	establecidos	en	la	normativa	aplicable.

xIII.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	
LA	REVoLuCIón	mExICAnA

Se	han	atendido	los	diversos	servicios	que	se	han	requerido	en	relación	con	la	conmemo

ración	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revo

lución	mexicana.
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Esta	dirección	general	tiene	como	misión proporcionar	a	la	Institución,	con	oportunidad,	

los espacios físicos necesarios para su correcta operación, de acuerdo con los reque

rimientos	de	las	áreas	usuarias	y	en	cumplimiento	de	los	parámetros	establecidos,	man

teniéndolos	en	condiciones	óptimas	de	presentación	y	funcionamiento.

Asimismo,	la	visión	de	esta	dirección	general	consiste	en	proporcionar	los	espacios	

físicos	con	oportunidad	y	eficacia,	atendiendo	a	los	principios	de	seguridad	en	el	trabajo,	

uso	óptimo	de	recursos,	calidad	y	actitud	de	servicio,	planificando,	programando	y	contro

lando	convenientemente	sus	actividades.

Este	informe	se	presentará	en	los	apartados	que	se	describen	a	continuación:

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Esta	dirección	general	se	integra	por	5	direcciones	de	Área:	obras;	mantenimiento;	Pro

yectos	y	Técnica;	Adquisiciones	de	obras	y	mantenimiento	e	Intendencia.

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

En	el	rubro	de	actividades	programadas,	las	5	direcciones	de	Área	que	conforman	esta	

dirección	general	presentan	como	avance,	lo	siguiente:

La Dirección de Obras	tiene	a	la	fecha	7	contratos	de	obra	en	proceso	de	ejecución,	

lo	que	representa	un	avance	real	general	del	60%.	Asimismo,	reporta	que	existen	31	

contratos	en	proceso	de	finiquito,	con	un	avance	general	del	65%;	además	de	5	contratos	

finiquitados	al	100%;	2	contratos	en	proceso	de	rescisión;	7	contratos	en	proceso	jurídico	

y	1	contrato	en	proceso	jurídico	administrativo.

MUJERES
61

(23%)

HOMBRES
207

(77%)

organización	que	proporciona	
a las áreas de este Alto 
Tribunal	los	espacios	físicos	
necesarios	con	oportunidad	y	
eficacia
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La Dirección de Mantenimiento presenta	un	avance	real	del	93%,	al	15	de	noviem

bre	de	2010	y	en	materia	de	actividades	complementarias,	el	avance	es	del	95%.

La Dirección de Proyectos y Técnica cuenta con	proyectos	en	proceso	programa

dos,	con	un	avance	real	del	100%.

La Dirección de Adquisiciones de Obras y Mantenimiento en el periodo reportado 

tiene	un	avance	cualitativo	del	84%.

La Dirección de Intendencia tiene un	avance	real	del	86%.	

I.	ACTIVIdAdES	PRogRAmAdAS

1. Actividades programadas de la Dirección de Obras

A	la	fecha	se	tienen	los	siguientes	7	contratos	de	obra	en	proceso	de	ejecución,	con	un	

avance	real	general	del	60%	en	las	obras	que	se	describen	a	continuación:

•	 Adecuación	y	ampliación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	Saltillo	y	Ensenada.

•	 Supervisión	de	obra	para	la	adecuación	y	ampliación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

en	Saltillo.

•	 Restauración	 y	 adecuación	 de	 la	 Casa	 de	 la	 Cultura	 Jurídica	 de	 Ario	 de	 Rosales,	

michoacán.

•	 Instalación	del	sistema	integral	de	detección	de	humo	y	contra	incendio	para	el	edificio	

sede	en	la	Ciudad	de	méxico.

•	 Restauración	de	fachadas	exteriores	e	interiores	para	el	edificio	sede	en	la	Ciudad	de	

méxico.

•	 Iluminación	de	2	fachadas	exteriores	en	el	edificio	sede	en	la	Ciudad	de	méxico.

Actualmente,	se	tienen	31	contratos	en	proceso	de	finiquito,	con	un	avance	general	

del 65%, los cuales se enlistan a continuación:

•	 Ampliación	de	 las	Casas	de	 la	Cultura	 Jurídica	en	Ciudad	obregón,	Cuernavaca	y	

Chetumal.

•	 Restauración	y	ampliación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	Colima.

•	 Supervisión	de	obra	para	la	ampliación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	Ciudad	

obregón,	durango,	Cuernavaca	y	Chetumal.

•	 Acometida	eléctrica	para	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	Tuxtla	gutierrez,	Queré

taro,	Pachuca	y	Colima.

•	 Adecuación	y	ampliación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	nuevo	Laredo,	Acapulco,	

León	y	uruapan.

•	 Supervisión	para	la	adecuación	y	ampliación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	

nuevo	Laredo,	Acapulco,	León	y	uruapan.

•	 Supervisión	de	obra	para	la	instalación	del	sistema	integral	de	detección	de	humo	y	

contra	incendio	para	el	edificio	sede.

•	 Adecuación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	matamoros	y	Villahermosa.

Importante	avance	en	la	
ejecución de diversos 
contratos
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•	 Adecuación	del	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ),	en	Toluca,	para	efectuar	la	digitali

zación	de	expedientes	judiciales	de	la	Suprema	Corte.

•	 Adecuación	de	espacios	para	habilitar	un	área	de	archivo	para	la	dirección	general	

del	Centro	de	documentación	y	Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	Leyes	del	CAJ,	

en	Toluca.

•	 Suministro	e	instalación,	así	como	supervisión	de	obra	de	un	sistema	contra	incendio	

en	el	CAJ,	en	Toluca.

•	 Supervisión	de	obra	para	la	restauración	y	adecuación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

en	Ario	de	Rosales.

•	 Supervisión	de	obra	para	la	adecuación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	matamoros.

•	 Proyecto	ejecutivo	y	obra,	así	como	gerencia	de	proyecto	ejecutivo	de	la	obra	a	precio	

alzado	para	la	instalación	del	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	

(CEndI)	y	Estancia	Infantil	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Adecuación	de	las	galerías	4	y	6	en	el	CAJ,	en	Toluca.

Se	tienen	5	contratos	finiquitados,	los	cuales	son	los	siguientes:

•	 Adecuación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	Tijuana	y	Tepic.

•	 Acometida	eléctrica	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	guanajuato.

•	 Supervisión	de	obra	para	el	suministro	e	instalación	de	un	sistema	contra	incendio	en	

el	CAJ,	en	Toluca,	Estado	de	méxico.

•	 Instalación	y	puesta	en	marcha	del	sistema	eléctrico	para	las	plantas	de	emergencia	

del	edificio	sede.

Actualmente	existen	2	contratos	en	proceso	de	rescisión,	 los	cuales	se	enuncian	a	

continuación: 

•	 Adecuación	y	ampliación	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	San	Luis	Potosí.

•	 Supervisión	para	la	obra	de	adecuación	y	ampliación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

en	Ensenada,	baja	California.

También	se	tienen	7	contratos	en	proceso	jurídico,	los	cuales	son	los	siguientes:

•	 Adecuación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	León	y	monterrey.

•	 Ampliación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	León.

•	 Remodelación	de	áreas	exteriores	comunes	de	la	Casona,	edificio	alterno	y	edificio	

de	bolívar,	en	méxico,	d.f.

•	 Restauración	de	la	Casona	de	16	de	Septiembre	núm.	40,	propiedad	de	la	Suprema	

Corte.

•	 Colocación	de	pisos	de	mármol	en	los	edificios	de	Periférico	Sur	núms.	2321	y	2323,	

Torres	A	y	b.

•	 Construcción	de	un	edificio	en	un	terreno	de	220	m²,	aproximadamente,	con	4	niveles	

y	un	sótano,	en	el	predio	ubicado	en	la	calle	de	bucareli	núms.	22	y	24.
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Se	tiene	1	contrato	en	proceso	jurídico	administrativo,	el	cual	corresponde	al	sumi

nistro	e	instalación	de	la	planta	de	emergencia	para	la	adecuación	del	sistema	eléctrico	

del	edificio	sede.

2. Actividades programadas de la Dirección de Mantenimiento

Las	actividades	de	esta	dirección	de	Área	son	las	que	se	describen	a	continuación:

•	 Sellado	de	ventanas	en	fachadas	del	edificio	sede.

•	 Adecuación	de	áreas	donde	se	ubican	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta	y	de	una	Ponen

cia	en	el	edificio	sede.	

•	 Adecuación	del	espacio	para	guarda	de	archivos	en	la	oficialía	mayor.

•	 Instalación	del	sistema	de	detección	de	agua	en	el	sótano	de	los	edificios	alterno	y	

de	bolívar.

•	 Sustitución	de	canalización	y	 cableado	eléctrico	a	 tableros	en	azoteas	del	 edificio	

sede.

•	 Remozamiento	de	elevadores	de	carga	en	el	edificio	sede.

•	 mantenimiento	preventivo	y	correctivo	a	impermeabilización	de	los	edificios	alterno	

y	de	bolívar.

•	 Aplicación	de	pintura	en	muros	interiores	del	edificio	de	bolívar.

•	 Remozamiento	de	puertas	exteriores	e	interiores	del	edificio	sede.

•	 Atención	a	las	recomendaciones	de	la	Secretaría	del	Trabajo	y	Previsión	Social	(STPS)

en	el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ)	de	Lerma,	Estado	de	méxico.

•	 Reubicación	de	la	caseta	del	comedor	en	el	CAJ	de	Lerma,	Estado	de	méxico.

•	 mantenimiento	preventivo	y	correctivo	a	sistemas	de	detección	y	extinción	de	incendios	

en	el	CAJ	de	Lerma,	Estado	de	méxico.

•	 mantenimiento	preventivo	y	correctivo	a	pilotes	de	control	en	el	edificio	alterno.

•	 Instalación	de	30	nodos	de	voz	y	datos	en	una	Ponencia	en	el	edificio	sede.

•	 Alimentación	eléctrica	nueva	para	una	Ponencia	en	el	edificio	sede.

•	 Adecuación	de	las	salas	de	juntas	de	una	Ponencia	en	el	edificio	sede.

•	 Rehabilitación	de	mobiliario	de	comedores	en	el	edificio	de	la	sede	alterna	de	Av.	Revo

lución	núm.	1508.

•	 Reubicación	de	unidades	condensadoras	de	 los	equipos	de	aire	acondicionado	del	

edificio	sede.

•	 Suministro	e	instalación	de	equipos	de	aire	acondicionado	en	la	Secretaría	Ejecutiva	

de	Administración;	en	el	área	de	debates;	y	en	las	áreas	de	la	coordinación	de	Comi

siones,	todos	del	edificio	sede.

•	 Reparación	del	programa	Trace Summit de control del sistema de aire acondicionado 

en	el	edificio	alterno.	

•	 Instalación	de	iluminación	para	murales	en	cubos	de	escaleras	del	edificio	sede.

•	 Adecuación	de	oficinas	para	el	área	de	asesores	de	la	Presidencia	y	el	área	del	CEndI 

en	Chimalpopoca.

•	 Coordinación	de	preparativos	para	la	develación	de	murales	en	el	edificio	sede.
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3. Actividades programadas de la Dirección de Proyectos y Técnica

Las	actividades	se	describen	a	continuación:

8	proyectos	terminados:	

•	 Archivo	Histórico	en	el	CAJ	(no	se	requirió	el	proyecto	por	el	usuario).

•	 Planta	de	emergencia	para	el	edificio	alterno.

•	 Acometida	eléctrica	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	La	Paz.	

•	 Cableado	estructurado	para	diversas	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

•	 Acometida	eléctrica	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	de	morelia.	

•	 Iluminación	de	fachadas.

•	 Puerta	bicentenario	(Persiana	metálica	de	protección).

•	 Centro	de	desarrollo	Humano	en	Chimalpopoca	núm.	112.

3	proyectos	en	proceso	concursal:

•	 Canal	Judicial.	

•	 Planta	de	emergencia	para	el	edificio	alterno.

•	 Acometida	eléctrica	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	La	Paz.

9	proyectos	electromecánicos	terminados:

•	 Cableado	estructurado	para	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	San	Luis	Potosí,	urua

pan,	León,	Chetumal,	Cuernavaca,	Ario	de	Rosales	y	matamoros;	unidades	Verifica

doras	de	Instalaciones	Eléctricas	(uVIE)	para	la	acometida	eléctrica	de	la	Casa	de	la	

Cultura	Jurídica	en	La	Paz	y	uVIE	para	la	acometida	eléctrica	de	la	Casa	de	la	Cultura	

Jurídica	en	Colima.

Proyectos	electromecánicos	en	proceso	de	desarrollo:

•	 Cableado	estructurado	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	matamoros.

•	 unidad	Verificadora	de	Instalaciones	Eléctricas	(uVIE)	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurí

dica	en	La	Paz.

Asimismo,	se	realizó	lo	que	a	continuación	se	describe:

•	 131	proyectos	locales	que	incluyen	la	adecuación	de	espacios	con	y	sin	mobiliario,	

estan	terías,	mobiliario	modular	y	de	madera,	así	como	la	elaboración	de	placas	de	

identificación.

•	 10	contrataciones	de	estudios	y	servicios,	que	incluyen	asesorías,	contratación	del	

director	Responsable	de	obras,	estudios	de	mecánica	de	suelos	y	estructurales,	levan

tamiento	topográfico	y	estudios	arquitectónicos.	
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•	 24	trámites	de	licencias,	permisos,	prórrogas	y	constancias	y/o	terminación	de	obra	

para	el	Centro	de	desarrollo	Humano,	el	Canal	Judicial,	las	fachadas	del	edificio	sede	

y	diversas	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

•	 63	presupuestos	de	base,	con	1,651	conceptos	en	total.

•	 172	dictámenes	resolutivos	técnicos	con	7,312	conceptos	en	total,	que	incluyen	ade

cuaciones,	ampliaciones,	supervisiones,	mobiliario	y	contratación	de	servicios.

•	 11	precios	unitarios	extraordinarios,	consistentes	en	la	revisión,	análisis	y	conciliación	

de	conceptos	de	obra	extraordinaria.

•	 7	ajustes	de	costo	de	mano	de	obra	y	materiales	para	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	

en	Villahermosa,	León,	Cuernavaca	y	Chetumal.

4. Actividades programadas de la Dirección de Adquisiciones de Obras y 

Mantenimiento

Contrataciones más relevantes:

•	 Limpieza	de	vidrios	exteriores	y	cancelería,	instalados	en	el	edificio	sede,	en	el	edificio	

alterno	(16	de	Septiembre),	en	bolívar	núm.	30	y	en	la	bodega	general	de	Zaragoza.

•	 mantenimiento	a	jardineras	en	el	edificio	sede.

•	 Suministro	e	instalación	de	refuerzo	estructural	para	galerías	1,	2,	3,	4,	5	y	6,	así	

como	adquisición	de	materiales	de	construcción,	pintura	y	eléctricos,	ambas	en	el 

CAJ,	en	Toluca,	Estado	de	méxico.

•	 Sustitución	de	 los	alimentadores	principales	que	proporcionan	energía	eléctrica	al	

edificio	de	bolívar.

•	 Suministro	e	instalación	de	4	puertas	dobles	para	salida	de	emergencia	en	galería	3	

del	CAJ,	en	Toluca,	Estado	de	mexico.	

•	 mantenimiento	a	elevadores	y	aire	acondicionado	de	los	edificios	sede,	alterno,	de	

bolívar	y	de	Av.	Revolución.

•	 mantenimiento	preventivo	a	impermeabilización	de	azotea	de	los	edificios	alterno	y	

de	bolívar,	así	como	al	sistema	de	bombeo	y	contra	incendio	de	los	edificios	sede,	

alterno,	de	bolívar,	Zaragoza	y	CAJ.

•	 Rehabilitado	de	estantería	compacta	instalada	en	el	edificio	alterno	de	16	de	Sep

tiembre	de	este	Alto	Tribunal.

•	 Restauración	de	fachadas	norte	y	oriente	del	edificio	alterno.	

•	 mantenimiento	preventivo	y	 correctivo	a	 las	 torres	arriostradas	de	 los	edificios	

sede,	alterno	y	Almacén	general	de	Zaragoza;	en	plantas	de	emergencia	de	los	cen

		tros	de	cómputo;	en	las	unidades	de	aire	acondicionado	de	dichos	centros;	al	sistema	

de	detección	y	extinción	de	incendios	en	el	edificio	de	bolívar	núm.	30;	en	la	biblio

teca	de	16	de	Septiembre	y	en	el	Almacén	general.

•	 Sustitución	de	ventanales	de	antepecho	en	fachadas	interiores	en	el	tercer	y	cuarto	

pisos	del	edificio	de	bolívar.

•	 Proyecto	 estructural	 para	 la	 colocación	 de	 un	muro	 adicional	 de	 seguridad	 en	 el	

CAJ.
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•	 Estudio	y	proyecto	de	un	sistema	hidráulico	de	enfriamiento	para	muro	adicional	de	

seguridad	en	la	colindancia	con	la	industria	veladoras	finave,	en	el	Centro	Archivístico	

Judicial	(CAJ).

Contrataciones efectuadas para las Casas de la Cultura Jurídica: 

•	 mantenimiento	a	instalaciones	hidrosanitarias	de	29	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

•	 mantenimiento	a	instalaciones	eléctricas	en	29	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

•	 mantenimiento	preventivo	de	pintura	exterior	e	interior	en	16	Casas	de	la	Cultura	

Jurídica.

•	 mantenimiento	preventivo	a	la	impermeabilización	en	14	Casas	de	la	Cultura	Jurí	dica.	

•	 mantenimiento	preventivo	y	correctivo	al	sistema	de	aire	acondicionado	en	35	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica.	

•	 mantenimiento	a	planta	de	emergencia	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	Zaca

tecas,	Zacatecas	y	Jalapa,	Veracruz.	

•	 Suministro	e	instalación	de	equipo	de	aire	acondicionado	en	las	Casas	de	la	Cultura	

Jurídica	en	Campeche,	Campeche;	mérida,	yucatán	y	Tapachula,	Chiapas.	

•	 Suministro	e	instalación	de	cableado	estructurado	para	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	

en	León,	guanajuato;	San	Luis	Potosí,	San	Luis	Potosí;	uruapan,	michoacán;	Cuerna

vaca,	morelos;	Chetumal,	Quintana	Roo	y	Chihuahua,	Chihuahua.	

•	 Suministro	e	instalación	de	nodos	de	red	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	oaxaca,	

oaxaca;	guadalajara,	Jalisco;	Puebla,	Puebla;	guanajuato,	guanajuato;	Hermosillo,	

Sonora;	Acapulco,	guerrero;	Tuxtla	gutiérrez,	Chiapas;	Ciudad	Victoria,	Tamaulipas;	

Toluca,	Estado	de	méxico;	y	Jalapa,	Veracruz.	

•	 Reposición	de	techumbre	para	subestación	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	ma

zatlán,	Sinaloa.

•	 Suministro	e	instalación	de	equipo	de	aire	acondicionado	para	la	Secretaría	general	

de	Acuerdos,	el	área	de	debates	y	la	Secretaría	Ejecutiva	de	Asuntos	Jurídicos.

obra	pública	y	servicios	relacionados	con	la	misma:

•	 Corresponsable	en	seguridad	estructural	relativo	al	proyecto	de	restauración	y	ade

cuación	para	el	 inmueble	donde	se	 instalarán	el	Canal	Judicial	y	oficinas	adminis

trativas.

•	 Informe	preventivo	y	preliminar	de	impacto	urbano	para	la	adecuación	y	ampliación	

del	Centro	de	desarrollo	Humano	y	del	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	

Constitucional"	(CEndI).

•	 Aviso	de	ejecución	de	obra	en	materia	ambiental,	relativo	a	la	restauración	y	adecuación	

para	el	inmueble	donde	se	instalarán	el	Canal	Judicial	y	oficinas	administrativas.

•	 Elaboración	del	programa	interno	de	protección	civil	y	visto	bueno	de	seguridad	en	

el	edificio	sede.

•	 Servicios	profesionales	de	un	director	Responsable	de	obra,	así	como	un	correspon

sable	en	instalaciones	y	un	corresponsable	en	diseño	urbano	y	arquitectónico	relativo	
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al	proyecto	de	adecuación	y	ampliación	para	el	inmueble	donde	se	instalarán	el	Centro	

de	desarrollo	Humano	y	oficinas	administrativas.

•	 Contratación	del	proyecto	de	infraestructura	para	el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ)	

y	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	Hermosillo.

•	 Acometida	eléctrica	y	suministro,	instalación	y	puesta	en	marcha	de	equipos	de	aire	

acondicionado	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	Colima.

•	 Proyecto	ejecutivo	de	la	obra	relativa	a	la	Puerta	Caminos	de	la	Justicia	200	Años.

•	 Estudio	urbano	para	la	integración	de	espacios	del	proyecto	del	Centro	de	desarrollo	

Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI)	y	del	Centro	de	desarrollo	Humano.

•	 Servicios	profesionales	para	la	asesoría	en	evaluación	del	proyecto	de	adecuación	y	

remodelación	del	edificio	en	Chimalpopoca.

•	 Restauración	de	fachadas	exteriores	e	interiores	del	edificio	sede	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación.

•	 gerencia	de	proyecto	para	el	proyecto	ejecutivo	y	obra	a	precio	alzado,	para	la	ins

talación	del	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI)	y	Estan

cia	Infantil	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Servicios	profesionales	de	un	director	Responsable	de	obra	para	el	cambio	de	cubierta	

del	patio	principal	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	Pachuca,	Hidalgo;	así	como	

para	efectuar	la	iluminación	de	2	fachadas	exteriores	y	de	obra	para	revisión	del	diseño	

estructural	del	refuerzo	del	vano	en	la	zona	de	escalera	de	las	instalaciones	que	ocu

paba	el	CEndI,	ambas	en	el	edificio	sede.

•	 Servicios	profesionales	de	un	corresponsable	para	los	trabajos	de	iluminación	de	2	

fachadas	exteriores	del	edificio	sede.

•	 demolición	y	reconstrucción	del	muro	colindante	del	edificio	de	Chimalpopoca	con	el	

CEndI.

•	 Iluminación	de	2	fachadas	exteriores	(Pino	Suárez	y	Corregidora)	del	edificio	sede.

•	 Escalera	de	emergencia	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	Jalapa,	Veracruz.

5. Actividades programadas de la Dirección de Intendencia

Se	realizó	la	limpieza	diaria	en	los	edificios	de	este	Alto	Tribunal,	que	comprenden	46,920	m²,	

así como el acondicionamiento de las áreas donde se efectuaron diferentes eventos, entre 

los que destacan: 

En	los	edificios	sede,	de	Revolución	núm.	1508,	de	bolívar	y	de	16	de	Septiembre,	

se	efectuó	lo	siguiente:

•	 Rendición	del	Informe	Anual	de	Labores	del	ministro	Presidente.

•	 Rendición	del	Informe	Anual	de	Labores	del	Instituto	federal	de	Especialistas	de	Con

cursos	mercantiles,	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	

de	la	Primera	y	Segunda	Salas.

•	 Entrega	de	reconocimientos	a	trabajadores	del	Poder	Judicial	de	la	federación	por	

años	de	servicio.
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•	 Ceremonia	solemne	de	conclusión	de	labores	de	los	ministros	mariano	Azuela	güitrón	

y	genaro	david	góngora	Pimentel.

•	 Ceremonia	solemne	de	bienvenida	de	los	ministros	Luis	maría	Aguilar	morales	y	Arturo	

Zaldívar	Lelo	de	Larrea.

•	 Presentación	del	Portal	Jurídico.

•	 Ceremonia	para	la	colocación	de	la	primera	piedra	para	la	construcción	del	Centro	de	

desarrollo	Infantil	"Artículo	123	Constitucional"	(CEndI)	y	Estancia	Infantil	en	Chimal

popoca	núm.	112.

•	 Seminario	de	Acceso	a	la	Información	Jurídica.	

•	 Ceremonia	solemne	por	el	"xV	Aniversario	de	la	Consolidación	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación	como	Tribunal	Constitucional	de	méxico".

•	 Taller	para	periodistas	organizado	por	la	dirección	general	de	Comunicación	Social	y	

la	Secretaría	Ejecutiva	Jurídico	Administrativa.

•	 Curso	de	Calidad	en	Sistemas,	organizado	por	la	dirección	general	de	Planeación	de	

lo	Jurídico.

•	 Eventos	culturales	mensuales	en	el	área	de	murales	"Al	Caer	la	Tarde".

•	 Ceremonia	 y	 concierto	 privado	 para	 conmemorar	 el	 Cuarto	 Aniversario	 del	 Canal	

Judicial.

•	 Concierto	con	el	Coro	de	jubilados	y	pensionados	y	orquesta,	así	como	el	Tercer	Encuen

tro	nacio	nal	de	Archivos	Judicales.

•	 Curso	de	capacitación	en	materia	de	transparencia,	acceso	a	la	información	y	protec

ción	de	datos	personales	dirigido	a	los	servidores	públicos.

•	 Ceremonia	luctuosa	con	motivo	del	fallecimiento	del	ministro	José	de	Jesús	gudiño	

Pelayo.

•	 Inauguración	de	mural	"Caminos	de	Palabras	y	Silencios,	de	Hombres	y	mujeres,	de	

Recuerdos	y	de	olvidos",	del	maestro	Santiago	Carbonell.

•	 Taller	de	inducción	al	Poder	Judicial	de	la	federación	para	estudiantes	de	Ciencias	de	

la	Comunicación	y	Periodismo.

•	 Tercer	Seminario	de	Información	Estadística	y	Políticas	Públicas	Judiciales.

•	 Entrega	de	reconocimientos	y	medallas	"Ponciano	Arriaga"	y	"Jacinto	Pallares",	al	

defensor	público	y	asesor	jurídico	más	destacados	en	2009.

•	 Concierto	de	música	mexicana	en	conmemoración	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Inde

pendencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.	

•	 Suministro	de	24,209	garrafones	con	agua	purificada	en	los	edificios	sede,	alterno	y	

de	bolívar,	además	de	la	sede	alterna	de	Revolución.

•	 Atención	a	3,229	solicitudes	de	servicio	en	los	edificios	sede,	alterno	y	de	bolívar.

II.	En	mATERIA	dE	RACIonALIdAd	y	gASTo

En	el	área	de	mantenimiento	se	cuenta	con	programas	rutinarios	establecidos	para	 la	

verificación	del	correcto	funcionamiento	de	todos	los	sistemas,	cuya	aplicación	evita	pér

didas	de	agua	por	fugas	y	de	energía	eléctrica	por	cortos	circuitos	y	falsos	contactos.

Asimismo,	en	las	diversas	áreas	de	los	inmuebles	de	este	Alto	Tribunal,	se	ha	llevado	

a	cabo	 la	sustitución	de	 lámparas	dotadas	con	balastras	electromagnéticas,	por	otras	
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equipadas	con	balastras	electrónicas	y	 luminarias	de	alta	eficiencia,	con	 lo	que	se	ha	

obtenido	un	considerable	ahorro	en	el	consumo	de	energía	eléctrica.

En	el	área	de	proyectos	sólo	se	realizan	trabajos	programados. 

En	el	área	de	intendencia	se	continúa	enviando	el	papel	blanco	y	el	cartón	al	Almacén	

de	Zaragoza,	con	 la	finalidad	de	recuperar	recursos	para	este	Alto	Tribunal;	así	como	

optimizar	el	uso	de	materiales	de	la	limpieza	en	todas	las	áreas	de	sus	edificios.	

III.	EQuIdAd	dE	génERo

En	este	rubro	se	informa	sobre	la	integración	entre	hombres	y	mujeres	de	las	diferentes	

áreas	que	conforman	la	dirección	general:

obras:	2	mujeres	y	10	hombres.

mantenimiento:	2	mujeres	y	116	hombres.

Proyectos	y	Técnica:	7	mujeres	y	16	hombres.

Adquisiciones	de	obras	y	mantenimiento:	5	mujeres	y	7	hombres.

Intendencia:	39	mujeres	y	51	hombres.

Área	Administrativa:	6	mujeres	y	7	hombres.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

I.	dIRECCIón	dE	mAnTEnImIEnTo

Se	tiene	un	avance	del	95%,	respecto	de	los	trabajos	no	programados,	como	se	expone	

a continuación:

•	 Adecuación	del	estacionamiento	para	el	CEndI	en	Chimalpopoca.

•	 diseño	y	fabricación	de	la	Cápsula	del	Tiempo	Los Caminos de la Justicia en México 

2010-2110.

•	 Refuerzo	estructural	en	el	vestíbulo	del	área	del	CEndI.

•	 Instalación	de	bocinas	en	el	Ante	Pleno,	edificio	sede.

•	 Adecuación	de	áreas	en	el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ),	de	Toluca,	para	instrumen

tar	el	programa	de	modernización	de	archivos.

•	 Adecuación	de	áreas	en	el	inmueble	ubicado	en	la	calle	de	Chimalpopoca	núm.	112	y	

en	el	estacionamiento	para	la	Secretaría	general	de	Acuerdos,	en	el	edificio	sede.

II.	dIRECCIón	dE	PRoyECToS	y	TéCnICA

Proyectos	no	programados	terminados:

•	 Remodelación	del	estacionamiento	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	guadalajara.

•	 Sustitución	de	techumbre	para	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	en	Pachuca.

•	 demolición	y	reconstrucción	de	muro	del	Eje	A	del	edificio	de	Chimalpopoca	núm.	112.

•	 demolición	de	rampa	vehicular	en	Chimalpopoca	núm.	112.
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Existen	3	 inmuebles	en	proceso	de	 traslado	del	Consejo	de	 la	 Judicatura	federal	a	 la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	para	instalar	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en:	Toluca,	

Tampico	y	La	Paz.

III.	dIRECCIón	dE	AdQuISICIonES	dE	obRAS	y	mAnTEnImIEnTo

Se	realizaron	las	siguientes	actividades:

•	 19	puntos	de	acuerdo	para	ser	sometidos	a	consideración	del	Comité	de	Adquisiciones	

y	Servicios,	obras	y	desincorporaciones	(CASod).

•	 13	puntos	para	ser	puestos	a	consideración	del	Comité	de	gobierno	y	Administración.

•	 511	contratos	simplificados	(se	incluye	la	carga	de	saldos).

Actividades administrativas:

•	 Se	elaboraron	740	solicitudes	de	comisión	a	las	diferentes	entidades	federativas	del	

país	 para	 realizar	 actividades	 de	 localización	 de	 inmuebles,	 supervisión	 de	 obra,	

mantenimientos	y	adecuaciones,	además	de	62	reembolsos.
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA 

MUJERES
32

(30%)

HOMBRES
74

(70%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

durante	los	últimos	años,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	ha	generado	y	compi

lado	un	gran	volumen	de	información	jurídica	entre	la	que	destaca	lo	siguiente:	expedien

tes,	jurisprudencias,	tesis	aisladas	y	legislación,	entre	otros	documentos	electrónicos	y	

bases	de	datos.	Esta	información	de	gran	relevancia	en	el	quehacer	jurídico,	se	ha	orga

nizado	en	diferentes	repositorios,	cada	uno	con	distintas	formas	de	clasificación,	los	cuales	

se	han	convertido	en	herramientas	de	uso	cotidiano	para	el	personal	de	este	Alto	Tribunal	

y	para	el	público	en	general.	Cada	uno	de	estos	repositorios,	cuenta	con	programas	de	

consulta	que	ayudan	a	la	localización	de	información	específica.	Sin	embargo,	conforme	

se	van	integrando	más	repositorios	de	información,	los	usuarios	deben	invertir	una	mayor	

cantidad	de	tiempo	en	buscar	la	información	requerida.

	dicha	situación	originó	que	se	creara	durante	el	2009	una	sola	herramienta	de	con

sulta	sencilla	y	ágil,	que	integrara	y	clasificara	los	acervos	de	información	de	este	Alto	

Tribunal,	la	cual	fue	nombrada	"Buscador Jurídico"	y	se	puso	a	disposición	del	público	

en	general	a	finales	de	ese	año.

Por	resolución	emitida	por	el	Comité	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática,	se	determinó	

cambiar	su	denominación	por	BUSCALEX.

Algunos	de	los	acervos	que	integran	el	buSCALEx,	contienen	información	relativa	a:	

•	 223,500	jurisprudencias	y	tesis	aisladas.	

•	 1,800	acuerdos.

•	 120,000	expedientes.

•	 36,000	registros	relativos	a	la	legislación	y	sus	reformas.

•	 1,080	versiones	taquigráficas	de	las	sesiones	del	Tribunal	en	Pleno.	

buSCALEx:	Herramienta	
sencilla	y	ágil	que	integra	y	
clasifica	la	información	jurídica	
de la Suprema Corte 
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En	respuesta	al	incremento	esperado	en	el	uso	de	buSCALEx,	y	en	atención	al	pro

grama	de	mejora	continua	de	esta	dirección	general,	se	le	adicionó	una	nueva	funciona

lidad,	la	cual	será	liberada	el	30	de	noviembre	de	2010.	A	continuación	se	listan	los	elementos	

que	conforman	dicha	funcionalidad:

•	 Adición	de	nuevas	fuentes	de	información:	biblioteca,	Diarios Oficiales de la Federación 

y	Procesos	Legislativos	en	el	repositorio	de	legislación.

•	 nueva	interfaz	de	búsqueda,	la	cual	contiene	2	nuevas	secciones:

a) Fuentes de información: lista todos los repositorios de información que contiene 

la	herramienta.

b)	 Lo más buscado:	muestra	las	10	consultas	más	populares	realizadas	por	los	

usuarios	de	la	herramienta.

•	 Adición	de	una	barra	de	tiempo,	la	cual	está	marcada	por	las	épocas	del	Semanario 

Judicial de la Federación	y	los	años	que	éstas	abarcan.	dicha	barra	permite	a	los	usua

 rios delimitar los resultados de la consulta a un periodo de Épocas o años en espe

cífico.

•	 Visualizador	de	engroses,	opción	que	facilita	explorar	el	contenido	del	engrose	donde	

se	localizó	el	texto	buscado.

En lo que respecta al Sistema de Informática Jurídica, se tendrá concluida la 

nueva	plataforma	tecnológica	en	las	Ponencias	de	los	ministros	a	finales	de	diciembre	de	

2010.

Con	relación	al	proyecto	denominado	"Programa para la Modernización en la 

Administración de los Archivos bajo Resguardo de la Suprema Corte de Justi-

 cia de la Nación",	se	determinaron	 los	planes	de	 trabajo,	mediante	acuerdos	con	 la	

dirección	general	del	Centro	de	documentación	y	Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	

Leyes,	los	cuales	se	implementaron	en	el	transcurso	de	este	año	y	los	faltantes	se	instru

mentarán	en	los	años	2011	y	2012:

•	 Plan	de	Trabajo	para	la	Catalogación	y	depuración:	Tiene	como	objeto	clasificar	los	

expedientes	judiciales	susceptibles	de	conservarse	e	identificar	cada	uno	de	los	que	

se	conservarán.	Se	implementaron	los	módulos	de	depuración	y	captura	de	catálogos	

de	los	expedientes	generados	por	los	Juzgados	de	distrito	en	el	Centro	Archivístico	

Judicial	(CAJ).

•	 Plan	de	Trabajo	de	digitalización:	Pretende	llevar	a	formato	electrónico	todos	y	cada	

uno	de	los	expedientes	judiciales.	Se	han	iniciado	los	trabajos	de	digitalización	de	los	

expedientes	generados	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Plan	de	Trabajo	para	la	Publicación:	Tiene	como	propósito	instrumentar	y	mantener	

la	 infraestructura	que	permita	el	aseguramiento	de	 las	 imágenes	obtenidas	por	 la	

digita	lización,	así	como	estar	en	condiciones	óptimas	para	su	acceso	vía	web.	Se	publi

caron	en	Intranet	e	Internet	los	expedientes	judiciales	pertenecientes	a	los	periodos	

revolucionario	y	posrevolucionario.
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Como	parte	del	proyecto	de	actualización	y	modernización	de	los	sistemas	adminis

trativos,	se	está	trabajando	desde	el	inicio	de	2010	en	la	instrumentación	de	la	nómina	

en el Sistema Integral Administrativo (SIA),	soportado	en	SAP,	en	colaboración	con	

otras	direcciones	generales,	proyecto	que	se	pretende	concluir	a	finales	de	este	año.

Los	avances	realizados	en	materia	de	infraestructura	tecnológica	han	sido	cubiertos	

con	algunos	de	los	siguientes	proyectos:	migración	Windows	Vista,	Red	Inalámbrica	y	Red	

Privada	Virtual	(VPn).

El	proyecto	"Migración a Windows Vista",	concluyó	a	principios	de	este	año	con	

el	cambio	a	una	versión	más	reciente	del	sistema	operativo	de	aproximadamente	2,500	

equipos,	para	que	se	siga	contando	con	soporte	y	mantenimiento	por	parte	del	fabricante.

Para	proporcionar	movilidad	a	los	usuarios	de	este	Alto	Tribunal,	y	como	complemento	

a	sus	sistemas	de	cableado	estructurado,	a	fines	de	2009	se	culminó	la	instalación	de	una	

Red Inalámbrica	que	proporciona	acceso	a	las	aplicaciones	jurídicas	y	administrativas	

de	la	Institución.	Para	ello	se	instalaron	161	nodos	de	acceso	o	antenas,	las	cuales	se	

encuentran	operando	al	100%.

Los servicios contratados en la Red Privada Virtual (VPN) de la Suprema Corte de 

Justicia	de	la	nación,	permiten	tener	3	tipos	de	información	trasmitiéndose	por	la	misma	

infraestructura	de	red:	los	servicios	de	voz	(telefonía),	videoconferencia	y	datos	entre	

todos	los	inmuebles,	sin	importar	si	éstos	se	encuentran	en	el	interior	de	la	República	

mexicana.	Con	dichos	servicios	es	posible	acceder	a	información	publicada	en	Internet;	

compartir	aplicaciones	administrativas	y	jurídicas,	además	de	interactuar	con	los	orga

nismos	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	que	cuentan	con	servicios	similares.

Se	está	colaborando	en	el	procedimiento	que	el	Consejo	de	 la	Judicatura	federal	

realiza	para	la	recontratación	de	los	servicios	de	la	Red	Privada	Virtual	(VPn)	a	nivel	del	

Poder	Judicial	de	la	federación,	considerando	la	actualización	tecnológica	disponible	y	los	

nuevos	requerimientos	del	personal	de	este	Alto	Tribunal.

Para	 facilitar	 la	comunicación	vía	telefónica	entre	 los	servidores	de	 los	diferentes	

inmuebles	de	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	el	Consejo	de	la	Judicatura	

federal,	se	publicó	en	la	Intranet	el	"directorio	de	marcación	telefónica	a	través	de	la	Red	

Privada	Virtual	(VPn)",	esto	con	la	finalidad	de	disminuir	las	llamadas	de	larga	distancia	

(Ld)	y	ahorrar	en	este	servicio;	asimismo,	como	complemento	a	estas	medidas,	el	Comité	

de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	solicitó	que	mediante	una	prueba	piloto	en	este	Alto	

Tribunal	se	cerrara	el	tráfico	de	llamadas	vía	red	telefónica	comercial	de	las	Casas	de	la	

Cultura	Jurídica	(CCJ)	hacia	esta	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	el	Con	sejo	de	

la	Judicatura	federal,	a	fin	de	que	las	llamadas	se	realizaran	a	través	de	la	Red	de	Voz	del	

Poder	Judicial	de	la	federación.	Al	respecto	se	informa	que	se	han	cerrado	las	llamadas	

de	larga	distancia	vía	red	telefónica	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	hacia	esta	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	dejando	sólo	la	comunicación	por	la	VPn.

En	lo	que	respecta	a	los	ahorros	derivados	de	la	obtención	de	mejores	tarifas	de	la	

telefonía celular,	se	cuenta	con	el	contrato	corporativo	que	permitirá	que	en	los	próximos	

2	años	se	mantengan	costos	bajos	en	los	servicios.
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Se	continúa	brindando	el	soporte	necesario	en	la	operación	de	la	infraestructura	y	

sistemas	de	información	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	a	través	de	los	

servicios	que	proporciona	esta	dirección	general.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

En relación con el Centro Espejo, se informa que se encuentra operando de manera aislada 

y	que	estará	sincronizado	de	manera	automática	con	los	centros	de	cómputo	tanto	del	

edificio	sede	como	del	alterno	a	finales	del	presente	año.

Por	cuanto	hace	a	la	página	sobre	la	conmemoración	del	bicentenario	del	inicio	de	

la	Independencia	y	el	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana,	se	reporta	que	se	

desarrollaron	los	trabajos	correspondientes	para	su	presentación	y	publicación	confor

me	a	lo	planeado,	por	lo	que	dicha	página	ya	está	liberada	y	publicada	en	el	Portal	que	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	tiene	en	Internet.	

Con	el	objeto	de	aprovechar	los	beneficios	de	la	firma electrónica en esta Suprema 

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	el	Comité	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	conformó	al	

grupo	responsable	de	elaborar	 la	normativa	relativa	al	uso	y	aplicación	de	aquélla	en	

herramientas	administrativas.	Asimismo,	el	Comité	de	gobierno	y	Administración	solicitó	

se	formalicen	los	contratos	electrónicamente,	mediante	el	uso	de	dicha	firma.	Respecto	de	

lo	anterior,	debe	informarse	que	se	cuenta	con	la	normativa	y	se	está	instrumentando	la	

parte	técnica	para	que	entre	en	funcionamiento	en	el	2011.
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ORGANIGRAMA

Secretaría Ejecutiva
Jurídico Administrativa

dirección	general	de	la	
Coordinación de 
Compilación	y	
Sistematización	

de	Tesis

dirección	general	del	
Centro	de	documentación
	y	Análisis,	Archivos	y	
Compilación	de	Leyes

dirección	general	de	
Casas de la Cultura 
Jurídica	y	Estudios	

Históricos

dirección	general	de	
difusión

dirección	general	de	
Relaciones	Públicas	

Nacionales e 
Internacionales

dirección	general	de	
Planeación	

de lo Jurídico

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	Secretaría	Ejecutiva	Jurídico	Administrativa	cuenta	con	12	plazas:	4	mujeres	y	8	hom

bres,	es	decir,	con	un	33%	de	mujeres	y	un	67%	de	hombres.
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difusión	de	los	derechos	
básicos	en	materia	de	acceso	a	
la justicia

Supervisión,	coordinación	y	
control de las actividades 
desarrolladas por las 
direcciones	generales	
adscritas a la Secretaría

MUJERES
4

(33%)

HOMBRES
8

(67%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

El	Programa	de	Trabajo	de	la	Secretaría	Ejecutiva	Jurídico	Administrativa	se	ha	enfocado	

en	los	siguientes	objetivos	fundamentales:	la	supervisión,	control	y	coordinación	de	las	

actividades	y	planes	de	trabajo	que	se	ejecutan	en	las	direcciones	generales	a	ella	adscri

tas;	la	asistencia	y	supervisión	del	cumplimiento	adecuado	de	los	acuerdos	generados	en	

los	diversos	Comités	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación;	la	contribución	a	la	

transparencia	y	acceso	a	la	información	de	este	Alto	Tribunal;	y	la	elaboración	del	"Reporte	

sobre	la	magistratura	en	el	mundo".	En	dicho	reporte	se	da	seguimiento	a	las	principales	

actividades	internacionales	en	materia	constitucional	y	de	impartición	de	justicia,	con	el	

objeto	de	mantener	informados	a	los	señores	ministros	de	los	acontecimientos	mundiales	

en	materia	constitucional,	y	de	las	actividades	relacionadas	con	el	ámbito	judicial.

En	su	carácter	de	integrante	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	

de	datos	Personales,	le	fueron	turnados	al	Secretario	Ejecutivo	Jurídico	Administrativo	45	

asuntos	para	la	elaboración	de	los	correspondientes	proyectos	de	resolución,	de	los	cuales,	

11	fueron	Clasificaciones	de	Información	Administrativa,	26	Jurisdiccionales	y	8	Ejecucio

nes	derivadas	de	alguna	Clasificación.

I.	 En	el	marco	del "Año del acceso a la justicia", se instalan stands en las Casas de 

la	Cultura	Jurídica	en	cada	una	de	las	entidades	federativas	del	país,	y	se	aprovechó	el	

pro	grama	de	prestadores	de	servicio	social	para	difundir	entre	los	usuarios,	los	de

rechos	básicos	en	materia	de	acceso	a	la	justicia,	así	como	para	brindarles	asistencia	

en	dicho	tema.

II.	 Respecto	a	 la	mejora tecnológica,	mediante	el	Programa	de	modernización	de	

Archivos,	se	conservarán	los	expedientes	judiciales	con	relevancia	documental,	jurídica	

o	histórica	que	constituyen	un	verdadero	patrimonio	nacional,	a	fin	de	que	los	órganos	
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jurisdiccionales	y	 la	sociedad	en	general	puedan	tener	acceso	de	forma	ágil	a	 la	

información	catalogada	y	digitalizada.	

	 Asimismo,	a	través	de	la	biblioteca	digital,	será	posible	consultar	de	manera	rápida	

y	eficaz	bases	de	datos	especializadas,	archivos	en	formato	Pdf	de	obras	con	más	de	

100	años	de	antigüedad	y	de	las	editadas	por	este	Alto	Tribunal,	así	como	de	las	tablas	

de	con	tenido	de	revistas	y	libros,	lo	que	contribuirá	a	la	recuperación	de	informa

ción	en	formato	electrónico	a	través	de	Internet,	en	beneficio	del	quehacer	jurisdiccio

nal	del	personal	del	Poder	Judicial	de	la	federación	y	del	público	en	general.

III.	En	cuanto	a	la	posición y liderazgo institucional de la Suprema Corte de Justi-

cia en materia de justicia,	la	dirección	general	de	difusión	lleva	a	cabo	periódica

mente	las	"Jornadas	de	Actualización	Jurisprudencial",	en	las	que	se	dan	a	conocer	

la	jurisprudencia	y	los	criterios	recientes	y	relevantes	de	este	Alto	Tribunal	en	diversas	

materias.	Asimismo,	esta	Secretaría	Ejecutiva,	con	el	auxilio	de	la	dirección	general	

de	Comunicación	Social,	llevó	a	cabo	el	"Taller	para	Periodistas	sobre	los	Efectos	de	las	

diversas	Resoluciones	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia"	(13	y	20	de	marzo	y	17	de	abril	

de	2010)	y	el	"Taller	para	Periodistas	del	medio	de	Comunicación	‘Cnn	Expansión’",	

(20	y	27	de	agosto);	también	inició	el	"diplomado	en	Periodismo	Jurídico	2010",	impar

tido	por	el	Instituto	Tecnológico	Autónomo	de	méxico	(ITAm),	del	24	de	septiembre	

de	2010	al	27	de	mayo	de	2011.	

IV.	 Por	lo	que	hace	al	fortalecimiento de la imagen institucional, entre otras activi

dades	destacadas,	se	encuentra	la	participación	de	la	Suprema	Corte	en	la	xV	Cumbre	

Judicial	 Iberoamericana	 celebrada	 en	montevideo,	 uruguay;	 la	 VIII	 Conferencia	

Iberoamericana	 de	 Justicia	 Constitucional,	 que	 tuvo	 verificativo	 en	 Cartagena	 de	

Indias,	Colombia;	y	en	el	proyecto	de	creación	de	la	Asociación	mundial	de	Justicia,	

la	cual,	de	constituirse,	estará	abierta	a	tribunales,	Salas	y	consejos	constituciona

les	de	todo	el	mundo	y	contará	con	el	apoyo	de	la	Comisión	para	la	democracia	a	través	

del	derecho	(Comisión	de	Venecia),	de	la	que	méxico	es	miembro	de	pleno	derecho	

a	partir	de	febrero	de	2010.

	 En	julio	de	2010,	el	Secretario	Ejecutivo	Jurídico	Administrativo	participó	como	inte

grante	del	jurado	del	Primer	Premio	Innovare	a	las	mejores	prácticas	judiciales	en	el	

ámbito	iberoamericano,	en	Río	de	Janeiro,	brasil.

	 En	la	xIV	Cumbre	Judicial	Iberoamericana	(CJI),	el	Secretario	Ejecutivo	Jurídico	Admi

nistrativo,	en	su	carácter	de	Coordinador	nacional,	fue	elegido	para	inte	grar	la	Comisión	

de	Coordinación	y	Seguimiento	de	la	CJI,	la	cual	sesionó	por	primera	vez	en	buenos	

Aires,	Argentina,	del	26	al	28	de	septiembre	de	2010.

	 Participó	en	la	Primera	Reunión	Preparatoria	de	la	xVI	Cumbre	Judicial	Iberoame	ri

cana,	en	Asunción,	Paraguay,	del	29	de	septiembre	al	1	de	octubre	de	2010.

	 En	este	mismo	rubro,	desde	el	año	2004	continúa	la	remisión	periódica	a	la	Comi

sión	de	Venecia,	de	los	volúmenes	del	Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

y	de	otras	obras	relativas	a	criterios	y	tesis	de	este	Alto	Tribunal,	tanto	en	medios	

impresos	como	en	versión	electrónica.	Lo	anterior,	ya	que	en	dicho	año,	el	Pleno	de	

la Suprema Corte de Justicia de la Nación aceptó la invitación de la citada Comisión 

Consulta	rápida	y	eficaz,	a	
través	de	Internet,	de	bases	
de	datos	especializadas	y	de	
obras	jurídicas

Participación	de	la	Suprema	
Corte	en	Cumbres	y	
Conferencias	que	le	han	
permitido	fortalecer	su	imagen	
institucional
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para	colaborar	en	el	intercambio	de	información	en	materia	de	decisiones	judiciales	

entre	tribunales	y	Cortes	constitucionales	de	diversos	países	del	mundo,	al	estimar	

que	el	intercambio	de	información	entre	órganos	judiciales	es	una	herramienta	de	

gran	valor	para	el	fortalecimiento	y	mejora	de	la	impartición	de	justicia	en	el	mundo,	

ya	que	permite	a	los	Poderes	Judiciales	intercambiar	experiencias	y	aprender	recípro

camente	de	ellas.	En	este	orden	de	ideas,	el	Pleno	nombró	como	sus	representantes	

al	Secretario	Ejecutivo	Jurídico	Administrativo	y	a	la	directora	general	de	la	Coordi

nación	de	Compilación	y	Sistematización	de	Tesis.
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A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Esta	dirección	general	se	integra	por	142	servidores	públicos,	de	los	cuales	60	son	mujeres	

y	82	hombres.

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	JuRISPRudEnCIA	y	SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN y SU GACETA

1. Trabajos técnico jurídicos

La	dirección	general,	en	su	carácter	de	órgano	técnico	jurídico	de	apoyo	a	las	instan

cias	jurisdiccionales	de	este	Alto	Tribunal,	participó	en	la	redacción	y	estructuración	de	

los	proyectos	de	tesis	derivados	de	las	ejecutorias	que	emiten	el	Tribunal	en	Pleno	y	las	

Salas,	así	como	en	la	formulación	de	observaciones.

 
PROPUESTAS

 PROYECTOS PLENO PRIMERA SALA SEGUNDA SALA

	 Jurisprudencias	 9	 2	 0

	 Tesis	aisladas	 10	 1	 1

REVISIÓN DE PROYECTOS DE TESIS

 PROYECTOS PLENO PRIMERA SALA SEGUNDA SALA

	 Jurisprudencias	 88	 108	 238

	 Tesis	aisladas	 73	 154	 167

FORMULACIÓN DE OBSERVACIONES

	 ToTAL	dE	PRoyECToS	REVISAdoS	 828

	 ToTAL	dE	PRoyECToS	RESPECTo	dE	LoS	QuE	SE	foRmuLARon	obSERVACIonES	 827

HOMBRES
82

(58%)

MUJERES 
60

(42%)
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Asimismo,	se	dio	seguimiento	a	43	ejecutorias	del	Tribunal	en	Pleno,	para	detectar	

los	precedentes	que	pudieran	integrar	jurisprudencia	y	presentar	proyectos	de	tesis	en	

caso	de	advertir	algún	criterio	interpretativo	novedoso	y	relevante.	

La	dirección	general,	 dentro	de	 sus	actividades	 complementarias	que	 tienden	al	

objetivo	de	fungir	como	órgano	jurídico	de	apoyo	a	las	instancias	jurisdiccionales	de	este	

Alto	Tribunal,	efectuó	el	análisis	acucioso	de	los	criterios	contenidos	en	diversas	tesis	y	

ejecutorias	emitidas	por	las	Salas	de	la	Suprema	Corte	y	por	los	Tribunales	Colegiados	de	

Circuito	y	planteó	28	propuestas	de	posible	denuncia	de	contradicción	de	tesis	a	 las	

instancias	respectivas.

Por	otra	parte,	y	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	artículo	149,	fracción	IV,	del	

Reglamento	Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	esta	dirección	general	

presentó	11	informes	en	relación	con	los	aspectos	que	consideró	relevantes	de	las	eje

cutorias	recibidas	para	efecto	de	su	publicación	en	el	Semanario,	10	al	Pleno	y	1	a	la	

Pri	mera	Sala.

2. Publicación de la jurisprudencia

Con	objeto	de	cumplir	las	exigencias	que	en	torno	a	la	jurisprudencia	han	establecido	

la	Constitución	Política	de	los	Estados	unidos	mexicanos	y	la	legislación	secundaria,	se	

integraron	los	volúmenes	del	Semanario	(novena	época),	correspondientes	a	los	Tomos	

xxx	del	mes	de	diciembre	de	2009,	xxxI	de	los	meses	de	enero	a	junio	de	2010	y	xxxII	

de	julio	a	noviembre	de	2010.

 TIPO DE PLENO PRIMERA SEGUNDA TRIBUNALES
 INFORMACIÓN  SALA SALA COLEGIADOS
     DE CIRCUITO

	 Tesis	de	jurisprudencia	 151 120 204 169

	 Tesis	aisladas	 79 139 144 1,472

 Ejecutorias con tesis 3 109 18 222

 Ejecutorias sin tesis 38 1 189 4

 Acciones de inconstitucionalidad 31 0 0 0

 Controversias constitucionales 11 7 14 0

	 Votos	particulares,
	 minoritarios	y	aclaratorios	 102 35 20 57

ACUERDOS
 
	 SuPREmA	CoRTE	dE	 ConSEJo	dE	LA	 ConJunToS	 VARIoS
	 JuSTICIA	dE	LA	nACIón	 JudICATuRA	fEdERAL

	 21	 58	 2	 63

durante	el	periodo	que	se	informa	se	publicó	un	total	de	2,478	tesis,	647	ejecutorias	

y	214	votos.
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3. Publicación de obras relacionadas con la compilación de criterios jurispru-

denciales en disco óptico

a. Publicación de discos ópticos sobre compilación y sistematización de información 

jurisprudencial

Se	publicaron	los	siguientes	libros	electrónicos	(algunos	de	ellos	con	base	de	datos):

•	 CdRom	Compilación de tesis relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en materia tributaria, julio 2008-junio 2009.

•		 CdRom	Jurisprudencia y criterios relevantes en materia de controversias constitu-

cionales 2010	(libro	electrónico	con	base	de	datos).	

•		 CdRom	Jurisprudencia y criterios relevantes en materia de acciones de inconstitu-

cionalidad 2010	(libro	electrónico	con	base	de	datos).	

•		 CdRom	Dossier para la ONU	(libro	electrónico).	La	preparación	de	esta	obra	conllevó	

el	estudio	y	compilación	de	numerosas	tesis	emitidas	por	la	Suprema	Corte	y	relacio

nadas	con	las	materias:	acceso	a	la	justicia,	género,	capacitación	para	Jueces,	carrera	

judicial,	corrupción	judicial,	garan	tías	de	los	juzgadores,	independencia	del	Poder	Judi

cial,	justicia	para	menores,	entre	muchas	otras.		

•		 CdRom	Jurisprudencia por contradicción de tesis, julio 2009-junio 2010	(libro	elec

trónico	con	base	de	datos).	

Se	concluyó	la	formación	editorial,	la	preparación	de	la	base	de	datos	y	la	revisión	

operativa	y	de	calidad	del	libro	electronico	CdRom	Compilación de tesis relevantes de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia tributaria, julio 2009-junio 2010.	

Se	instrumentó	un	programa	de	trabajo	dirigido	a	difundir,	a	través	de	la	edición	

de	discos	compactos,	la	producción	jurisprudencial	generada	durante	las	cinco	épocas	de	

jurisprudencia	aplicable	del	Semanario Judicial de la Federación.	Los	discos	editados	

en	el	periodo	objeto	del	informe	son:

•	 Semanario	electrónico:	Se	publicaron	12	discos	com	pactos.

•	 CdRom	Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS 2009 (junio 1917-diciembre 2009), 

4	discos.	

•	 dVdRom	Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS 2009 (junio 1917-diciembre 2009).

•	 CdRom	Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS 2010 (junio 1917-junio 2010),	4	discos.	

•	 dVdRom	Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS 2010 (junio 1917-junio 2010).

b. Publicación de discos relacionados con la interpretación efectuada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito de diversos ordenamientos 

legales y otros

Se	editaron	la	versión	2009	del	disco	óptico	CdRom	Ley de Amparo y su interpreta-

ción por el Poder Judicial de la Federación,	y	la	versión	2010	de	los	discos:	CdRom	Legis-
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lación Mercantil y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación;	CdRom	Legislación 

Fiscal y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación;	CdRom	Legislación Labo-

ral y de Seguridad Social y su interpretación por el Poder Judicial de la Federa ción;	CdRom	

Legislación Civil y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación;	dVdRom	Legis-

lación Civil y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación;	CdRom	La Cons-

titución y su interpretación por el Poder Judi cial de la Federación;	CdRom	Legisla ción Penal 

y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación;	y	CdRom	Ley de Amparo y su 

interpretación por el Poder Judicial de la Federación.

Otros discos:

•	 CdRom	Jurisprudencia y tesis aisladas de la Primera Sala, 

2009.

•	 CdRom	Jurisprudencia y tesis aisladas de la Segunda Sala, 

2009.

c. Elaboración de publicaciones de investigación jurídico doctrinal 

y de compilación de criterios interpretativos

Se	elaboró	el	Manual para el uso y aprovechamiento del Sistema 

de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS (en proceso de impresión), 

como	un	esfuerzo	más	de	la	Suprema	Corte	por	hacer	día	a	día	

más	accesible	el	conocimiento	de	los	criterios	interpreta

tivos	emi	tidos	por	los	tribunales	federales.

de	la	Serie	Temas selectos de Derecho Familiar, que 

tiene	por	objeto	dar	a	conocer	los	principales	criterios	que	en	

la	materia	ha	sostenido	la	Corte,	así	como	dejar	testimonio	

de	la	preo		cupación	permanente	de	ésta	por	salvaguardar	

a	la	célula	básica	de	la	sociedad,	se	publicó	el	número	1,	y	

el	2	está	en	proceso	de	impresión.	

Se	editaron	los	siguientes	trabajos:	Catá logo de publi-

caciones y discos compac tos	(última	entrega	de	2009	y	5	

de	6	entregas	de	2010);	y	separadores	de	libros	(9	entre

gas	en	el	año).	Adicionalmente,	se	publicó	el	CdRom	Deci siones relevantes de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 2005-2009	(libro	electrónico	con	base	de	datos).
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d. Obras en que participan Ministros o personas externas

Se	realizó	la	formación	editorial	de	las	siguientes	obras	preparadas	por	ministros	de	este	

Alto	Tribunal,	así	como	por	juristas	e	investigadores	reconocidos:	Colección	Ensayos y 

conferencias de los forjadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nú mero 8: 

Día del Juez Mexicano. Autor	ministro	felipe	López	Contreras;	Colección	Conferencias de 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Ministro Juan N. Silva Meza, 2009;	

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, 2009;	Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo, 2010 

(en	proceso	de	impresión)	y	Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 2010 (en 

proceso	de	impresión);	Ceremonia de investidura del Magistrado Luis María Aguilar Morales 

y del Doctor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea como Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación;	Ceremonia de recep ción del Magistrado César Esquinca Muñoa y del Licen-

ciado Francisco Cabeza de Vaca como Consejeros de la Judicatura Federal;	Ceremonia de 

entrega-recepción de la Dirección General del Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales 

y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial. 31 de agosto de 2010;	los	números	19	y	

20	de	la	Serie	Ética Judicial;	y	los	discos	ópticos	(libro	electrónico)	correspondientes	a	los	

números	28	a	33	de	la	Serie	Semblanzas. Vida y obra de los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.	

II.	SERVICIoS	EdIToRIALES	y	dE	dISTRIbuCIón	dE	PubLICACIonES

1. Edición

Se	realizaron	nuevas	ediciones	de	7	obras	y	la	reimpresión	de	19	más.

Se efectuó la supervisión de todos los procesos de impresión en los talleres de las 

empresas	contratadas	y	se	realizó	el	control	de	calidad	de	los	libros	impresos,	para	lo	cual	

fue	necesario	revisar	27,450	ejemplares	correspondientes	a	las	muestras	del	tiraje	total	

de	las	obras.

A	efecto	de	que	pudiera	hacerse	la	adjudicación	de	diferentes	trabajos	de	impre

sión	y	reimpresión	a	la	empresa	que	presentara	la	mejor	oferta	técnica	y	económica,	

esta	dirección	general,	como	unidad	técnica,	remitió	a	la	de	Adquisiciones	y	Servicios	

66	dictámenes.
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2. Distribución

Se	hicieron	llegar	a	la	comunidad	jurídica	y	al	público	en	general	los	criterios	jurispru

denciales	emitidos	por	los	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	mediante	la	distri

bu	ción	eficiente	y	oportuna	del	Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta	y	de	

otras	obras.

a. Recepción de material

 TIPO DE PUBLICACIÓN EJEMPLARES/DISCOS RECIBIDOS

	 Libros	 348,196

	 discos	compactos	 228,736

 TOTAL 576,932

 PUBLICACIONES UNIDADES RECIBIDAS

	 Separadores	 144,000

 Catálogo de publicaciones y discos compactos	 50,000

	 Trípticos	(inglés	y	español)	 17,000

 Agenda-Calendario. Legalitas. Juegos para conocer y vivir
  nuestros derechos	 10,000

 Lotería sobre derechos,	segunda	edición	 25,000

 ¿Qué es el Poder Judicial de la Federación?,	quinta	edición	 50,000	

 El Poder Judicial para jóvenes,	tercera	edición	 50,000

 Calendario de escritorio 2010	 2,000	

 TOTAL 348,000

b. Total de obras desplazadas

	 desplazamiento	por	padrón	y	cédulas	 652,296

	 desplazamiento	por	venta	 165,659

	 desplazamiento	de	obras	de	lento	movimiento	 113,016

 TOTAL DE OBRAS DESPLAZADAS 930,971

c. Participación en ferias y exposiciones

Esta	dirección	general	participó	activamente	en	26	exposiciones	y	ferias	nacionales	y	en	

even	tos	realizados	en	el	distrito	federal,	en	la	zona	metropolitana	y	en	algunos	Estados	

de	la	República	mexicana,	cuando	la	importancia	del	evento	lo	requirió.

III.	PRoyECToS	ESPECIALES

1. Publicaciones especiales

Esta	dirección	general	realizó	la	formación	y	diseño	editorial	del	Anexo Documental del 

Informe de Labores del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corres

pondiente	al	año	2009	y	participó	en	 la	compilación	y	corrección	de	estilo	de	 los	dos	

avances	del	informe	de	2010.
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2. Capacitación en el manejo de herramientas electrónicas sobre información 

jurisprudencial

Esta	dirección	general	continúa	con	la	impartición	de	cursos	sobre	el	manejo	de	los	discos	

que	edita	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	A	la	fecha,	se	han	brindado	464	horas	

de	capacitación	a	un	total	de	4,874	personas.

	Asimismo,	se	capacitó	a	230	personas	en	las	instalaciones	del	Instituto	de	la	Judica

tura	federal,	y	a	4,644	en	otras	instituciones.

3. Desahogo de consultas

La	dirección	general	atendió	610	consultas	formuladas	por	miembros	del	Poder	Judicial	

de	la	federación	respecto	de	los	criterios	jurisprudenciales	y	determinaciones	que	son	

publi	cadas	en	el	Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

4. Representación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ante la 

Comisión de Venecia del Consejo de Europa en Estrasburgo

Con	el	objeto	de	colaborar	con	los	trabajos	desarrollados	por	la	Comisión	de	Venecia,	

y	cumplir	con	el	compromiso	de	intercambiar	experiencias	y	enviar	información	rela	cionada	

con	los	esfuerzos	que	se	han	realizado	en	el	sistema	de	impartición	de	justicia	mexicano,	

así	como	con	la	forma	en	que	se	han	resuelto	algunos	asuntos	de	trascenden	cia,	se	han	

remitido	a	la	aludida	Comisión	ejemplares	del	dVdRom	Jurisprudencia y Tesis Aisladas 

IUS 2010	(junio	1917junio	2010)	y	del	CdRom	del	Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta (mensualmente).

Se	envió	un	ejemplar	de	la	obra	Los derechos humanos en la actividad jurisdiccional 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,	coeditada	con	la	oficina	en	méxico	del	Alto	

Comisionado	de	naciones	unidas	para	los	derechos	Humanos.

5. Elaboración del Tesauro Jurídico del Poder Judicial de la Federación

En	virtud	del	nombramiento	de	esta	dirección	general	como	representante	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	para	la	elaboración	del	Tesauro	Jurídico	del	Poder	Judicial	

de	la	federación,	se	iniciaron	los	trabajos	para	la	integración	de	un	tesauro	estructura

lista	de	tipo	arborescente,	construido	en	forma	ramificada,	a	partir	de	los	conceptos	jurí

dicos	contenidos	en	las	tesis	aisladas	y	jurisprudenciales	compiladas	en	el	Sistema de 

Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. A	la	fecha	se	han	seleccionado	2,437	cabezas	de	estruc

		tura	en	las	materias	penal,	laboral,	constitucional,	amparo,	común,	administrativa,	agraria,	

fiscal,	civil,	familiar,	mercantil	y	derechos	humanos,	y	se	continúa	con	los	trabajos	de	inte

gración	del	tesauro.
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IV.	CoLAboRACIón	Con	oTRAS	ÁREAS	dE	 LA	SuPREmA	CoRTE	dE	 JuSTICIA	dE	 LA	

nACIón	En	mATERIAS	EdIToRIAL	y	dE	dISEño	gRÁfICo

Se	diseñaron	y	editaron	diversas	publicaciones	elaboradas	por	otras	áreas	del	Poder	

Judicial	de	la	federación,	a	saber:	Informe de Labores de la Primera Sala	2009,	impreso;	

Informe de Labores de la Segunda Sala	2009,	impreso;	Criterio y conducta. Revista semes-

 tral del Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética 

Judicial,	número	7;	folleto	Raíz y Conciencia. Órgano informativo del Instituto de Inves-

tigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial,	números	36	a	47;	

Serie Informes nacionales sobre el estado de la ética judicial, número 1: Informe nacional 

sobre el estado de la ética judicial en México;	Serie	Episodios y personajes del Poder Judi-

cial de la Federación, número 13, La justicia en el mundo prehispánico;	XV Aniversario de 

la Consolidación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como Tribunal Constitucional 

de México;	Serie	Jueces ejemplares,	números	1	al	4:	Antonio Florentino Mercado. Un Juez 

en tiempo de transición;	José María Sánchez de Arriola. El Juez insurgente;	Rafael de 

Zayas Enríquez. El Juez frente al batallón de fusilamiento;	y	Felipe Tena Ramírez. El Juez 

del siglo XX (en proceso de impresión), respectivamente;	El Poder Judicial de la Federa-

ción para jóvenes,	tercera	edición;	el	juego	de	mesa	Lotería sobre Derechos, segunda	

reimpresión;	Historia Judicial Mexicana IV. El amparo;	Compilación de normas y criterios 

en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos per-

sonales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,	sexta	edición;	Serie	Estudios juris-

prudenciales,	números	1	y	2:	Estado de Derecho, interpretación y jurisprudencia y	Tareas 

legislativas del Poder Judicial: Aportes para un debate sobre las facultades cole gisla-

doras de la Corte Suprema, respectivamente; Dossier en Materia de Libertad de Expresión; 

La Corte y la Reforma del Estado;	los	catálogos:	Las acciones colectivas a través del acervo 

documental de la SCJN, La suspensión en la controversia constitucional a través del acer-

vo documental de la SCJN, La violación al principio de división de Poderes a través del 

acervo documen tal de la SCJN,	y	La facultad de investigación de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a través de su acervo documental;	Estudios sobre historia de la oralidad en 

la administración de justicia en México	(en	proceso	de	impresión);	número	3	de	la	Colec

ción Comi sión Iberoamericana de Ética Judicial. Serie Monografías premiadas. Principios 

de la Ética Judicial Iberoamericana: Imparcialidad Judicial	(en	proceso	de	impresión);	nú

mero 4 de la Serie Opiniones consultivas de asesorías y recomendaciones de la Comi sión 

Nacional de Ética Judicial	(en	proceso	de	impresión);	Diccionario Histó rico Judicial de México, 

Tomos	I,	II	y	III	(en	proceso	de	impresión);	y	Guía de acceso a la información para soli-

citantes,	se	gunda	y	tercera	ediciones.	

Asimismo,	se	proporcionó	el	apoyo	necesario	en	el	diseño	e	impresión	de:	cartel,	

díptico	y	back light	para	la	campaña	"Cumple",	para	la	declaración	Anual	de	modificación	

Patrimonial	2010;	tríptico	para	el	Concurso	monografía	o	Artículo	de	opinión	con	base	en	

la	Información	Contenida	en	el	Portal	de	Estadística	Judicial	@lex;	cartel	para	la	campaña	

de	detección	de	obesidad	como	riesgo	de	enfermedad;	carteles	para	las	campañas	de	
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detec	ción	y	prevención	de	caries	e	higiene	bucal,	de	diabetes	mellitus	y	de	riesgos	car

diovasculares;	carteles	para	las	campañas	preventivas	de	ginecología	y	urología;	cartel	y	

tríptico	para	la	difusión	de	pláticas	en	materia	de	protección	civil;	cartel	para	la	difusión	

del	Premio	Innovare	Internacional	2010;	y	carteles	e	invitaciones	para	las	presentaciones	

de	diversos	libros.

En	cuanto	a	los	discos	elaborados	en	apoyo	a	otras	dependencias	y	áreas,	se	tienen	

los	siguientes:

Libros	electrónicos:	

•	 CdRom	Anuario de la Cultura Jurídica Mexicana,	42009	(libro	electrónico).

•	 CdRom	Historia Judicial Mexicana IV. El amparo	(libro	electrónico).

•	 CdRom	Manual de Redacción Jurisdiccional para la Primera Sala,	segunda	edición	

(libro	electrónico).

•	 CdRom	Compilación de normas y criterios en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y protección de datos personales de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación,	sexta	edición	(libro	electrónico).

En	cuanto	a	los	discos	elaborados	en	apoyo	a	otras	dependencias	y	áreas,	se	tienen	

los	siguientes:

•	 dVdRom	Historia Legislativa y Parlamentaria de Guerrero II.

•	 dVdRom	Historia Legislativa y Parlamentaria de Jalisco IV.

Se	está	brindando	apoyo	a	 la	dirección	general	 del	Centro	de	documentación	y	

Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	Leyes	para	la	próxima	reproducción	del	disco	óptico	

Historia Legislativa y Parlamentaria de Nayarit VI.	

Otros discos: 

En	este	rubro,	debe	señalarse	que	continúa	en	funcionamiento	el	Comité	de	Control	

de	Calidad	dentro	de	la	propia	dirección	general.	Se	han	revisado	12	obras	por	parte	de	

dicho	Comité.

Se	brindó	auxilio	a	todas	las	áreas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	

que	lo	solicitaron	en	la	reproducción	y	revisión	operativa	de	los	discos	compactos	que	

elaboran.

Se	realizaron	el	análisis,	diseño,	 instrumentación	y	depuración	de	un	total	de	43	

obras	elaboradas	en	disco	óptico,	de	las	cuales,	42	fueron	remitidas	a	la	dirección	general	

de	Adquisiciones	y	Servicios	para	su	reproducción,	y	1	se	reprodujo	internamente	en	esta	

dirección	general.

Se	efectuaron	el	análisis,	diseño,	instrumentación	y	depuración	de	otras	11	obras	

elaboradas	en	disco	óptico	en	apoyo	a	otras	áreas,	de	las	cuales	5	se	remitieron	a	la	di

rección	general	de	Adquisiciones	y	Servicios	para	su	reproducción,	1	al	Comité	Editorial		

para	su	dictamen,	y	5	se	reprodujeron	internamente	en	esta	dirección	general.
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V.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Se	han	simplificado	algunos	procedimientos	internos,	sin	demérito	de	los	buenos	resultados	

que	se	han	obtenido.	Por	ejemplo,	se	ha	sustituido	el	documento	físico	mediante	escaneo,	

para	su	envío	por	vía	electrónica	y,	por	instrucciones	de	la	Segunda	Sala,	los	oficios	sobre	

proyectos	de	tesis	y	formulación	de	observaciones	son	remitidos	por	dicho	medio	con	la	

firma	electrónica	de	la	Titular	de	esta	dirección	general,	para	agilizar	los	trámites	y,	desde	

luego,	para	ahorrar	recursos.	

Por	otra	parte,	para	el	puntual	cumplimiento	del	Programa	de	Trabajo	vinculado	con	la	

publicación	de	obras,	se	formularon	diversas	propuestas	para	agilizar	las	gestiones	que	

se	realizan	ante	el	Comité	Editorial,	las	cuales	fueron	incorporadas	al	proyecto	de	Acuerdo	

general	de	Administración	que	reformará	al	diverso	II/2008	del	extinto	Comité	de	Publi

caciones	y	Promoción	Educativa,	por	ejemplo,	 la	relativa	a	que	las	obras	puedan	ser	

publicadas	aun	cuando	hayan	sido	aprobadas	por	la	mayoría	de	los	integrantes	de	aquel	

Comité.

VI.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

En	la	dirección	general	se	ha	llevado	un	control	eficiente	de	 la	papelería;	se	ha	dado	

puntual	 cumplimiento	al	Acuerdo	general	de	Administración	 IV/2008,	del	Comité	de	

Archivo,	biblioteca	e	Informática	en	relación	con	la	utilización	de	los	equipos	de	cómputo	

e	Internet;	y	se	ha	verificado	que	el	personal	realice	efectivamente	las	funciones	para	las	

que	fue	contratado.

También	se	utilizan	hojas	recicladas	para	la	impresión	de	correcciones	que	se	aplican	

en	las	diferentes	obras	que	edita	esta	dirección	general	y	como	regla	general	todos	los	

dummies	y	pruebas	finas	para	revisión	y	visto	bueno	se	imprimen	a	doble	cara.

Se	apoyó	a	 la	dirección	general	de	Adquisiciones	y	Servicios	en	el	análisis	de	 la	

posibilidad	de	utilizar	cartuchos	de	tinta	reciclados.	

VII.	EQuIdAd	dE	génERo

Los	servidores	públicos	adscritos	a	esta	dirección	general	laboran	en	un	ambiente	de	igual

dad,	en	donde	para	la	asignación	de	funciones	y	dotación	de	estímulos	no	se	toma	en	con

sideración	el	género,	sino	la	capacidad	y	aplicación	de	aquéllos.

VIII.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	
LA	REVoLuCIón	mExICAnA

  

A	continuación	se	mencionan	las	obras	que,	en	el	marco	de	los	festejos	respectivos,	fueron	

concluidas en su formación editorial: Calendario de escritorio 2010;	Serie	Las resoluciones 

judiciales que han forjado a México, números	3	y	4: La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en el siglo XIX. Vigencia de la Constitución de 1857 (1857-1917) y La Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, respectivamente;	Revolución social e inter-

pretación constitucional: la Suprema Corte y la reforma social revolucionaria 1916-1934, 

de	T.m.	James,	universidad	de	Carolina	del	Sur/beaufort	(título	original	en	inglés: Social 

revolution and constitutional interpretation: The Supreme Court and revolutionary 

social reform, 1916-1934); Manual de meto dología para la consulta de expedientes histó-

ricos de las Casas de la Cultura Jurídica;	Juzgados y Tribunales Federales en el Estado de 

México en el siglo XIX. Selección de expedientes;	Los caminos de la justicia en los documen-

tos de Ignacio L. Vallarta Ogazón;	Autoridad y obediencia. Cátedra de Derecho Público y otros 

escritos de Manuel Gómez Morin (1917-1933);	La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

desde la visión de Antonio Carrillo Flores; Los caminos de la justicia en México (1810-2010); 

6	números	de	la	serie	La justicia durante el Porfiriato y la Revolución 18981914;	Tribu-

nales Constitucionales en América Latina	(en	proceso	de	impresión);	Conmemoraciones 

del Centenario en 1910. Selección fotográfica de la Biblioteca Nettie Lee Benson de la 

Universidad de Texas en Austin;	Leyes y Documentos Constitutivos de la Nación Mexicana 

(en	proceso	de	impresión);	Los caminos de la justicia en los documentos de Ezequiel Montes 

Ledesma, segunda	reimpresión;	Iconografía de la Justicia en México,	primera	reimpresión;	

Rostros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Manuel Crescencio García Rejón y Alcalá, 

primera	reimpresión;	México: Un siglo de Historia Constitucional (1808-1917). Estudios y 

perspec tivas, primera	reimpresión; Serie Las resoluciones judiciales que han forjado a México, 

números	1	y	2: Amparos Coloniales y del Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexi-

cana, primera	reimpresión; y La Suprema Corte de Justicia de la Nación en el siglo XIX 

(1825-1856), primera	reimpresión.

discos	elaborados	en	el	marco	de	los	festejos	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Inde

pendencia	y	el	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana:	

•	 CdRom	Digesto Constitucional Mexicano. Aguascalientes	(libro	electrónico).

•	 CdRom	Digesto Constitucional Mexicano. Baja California	(libro	electrónico).

•	 CdRom	Digesto Constitucional Mexicano. Campeche	(libro	electrónico).

•	 dVdRom	Febrero Mejicano ó sea la librería de Jueces, abogados y escribanos que 

refundida, ordenada bajo nuevo método, adicionada con varios tratados y con el título 

de Febrero Novísimo, dió á la luz Don Eugenio de Tapia, nuevamente adicionada con 

otros diversos tratados, y las disposiciones del derecho de Indias y del Patrio, por el 

Licenciado Anastacio de la Pascua	(libro	electrónico).

•	 CdRom	 Información Catalográfica de Expedientes Jurídicos (ICEJ) del Estado de 

México. Siglo XIX.

•	 dVdRom	Colección histórica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.	29	tomos	

(libro	electrónico).
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Ix.	Año	dEL	ACCESo	A	LA	JuSTICIA

Con	el	objeto	de	adelantarse	a	los	requerimientos	de	la	sociedad	se	estableció	un	programa	

de	capacitación	no	sólo	dirigido	a	los	miembros	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	sino	

también	al	público	en	general	(sociedad)	para	el	uso	y	aprovechamiento	de	los	discos	

ópticos	que	se	producen	en	la	dirección	general,	cuyos	resultados	se	reportan	en	el	apartado	

2	del	punto	III,	de	este	informe.

x.	InnoVACIonES

Con	el	objeto	de	apoyar	en	la	integración	del	Apéndice al Semanario Judicial de la Fede-

ración	19172010,	se	creó	un	programa	de	cómputo	que	ha	permitido	compilar	y	sistema

tizar	los	criterios	jurisprudenciales	que	integrarán	dicha	obra,	de	acuerdo	con	la	clasificación	

determinada tanto por la Secretaría General de Acuerdos, como por los Secretarios de 

Estudio	y	Cuenta	designados	al	efecto.

xI.	mEJoRA	TECnoLógICA

Como	ha	quedado	evidenciado	en	otros	apartados,	esta	dirección	general	ha	desarrollado	

numerosas	actividades	tendentes	a	modernizar	con	tecnología	los	procesos	de	recepción,	

registro,	tramitación	y	seguimiento	de	los	asuntos	que	son	de	su	conocimiento,	particular

mente	los	relacionados	con	la	publicación	de	las	tesis,	ejecutorias	y	votos.

xII.	PoSICIón	y	LIdERAZgo	InSTITuCIonAL	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	En	mATERIA	dE	

JuSTICIA	

Como	se	expondrá	más	adelante,	esta	dirección	general	ha	coadyuvado	en	el	cumplimiento	

de	los	convenios	de	colaboración	que	este	Alto	Tribunal	tiene	celebrado	con	distintos	or

ganismos,	y	ha	participado	en	diversas	presentaciones	de	libros	relacionados	con	la	ad

ministración	de	justicia.

xIII.	foRTALECImIEnTo	dE	LA	ImAgEn	InSTITuCIonAL

Para	dar	a	conocer	las	funciones	de	la	Suprema	Corte	y	mejorar	los	índices	de	confianza	

de	la	población	en	ella,	así	como	reforzar	su	relación	con	los	medios	de	comunicación,	la	

dirección	general,	como	se	dijo	en	páginas	anteriores,	elaboró	el	Manual para el uso y 

aprovechamiento del Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS, así como la Serie 

Decisiones relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación	y	el	CdRom	Deci-

siones relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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xIV.	 ACCIonES	REALIZAdAS	 En	 EL	mARCo	dE	 LoS	ConVEnIoS	dE	 CoLAboRACIón	

SuSCRIToS	Con	dIVERSAS	InSTITuCIonES	PúbLICAS	y	PRIVAdAS

En	este	año	se	realizaron	la	edición	y	reproducción	del	100%	de	los	discos	e	impresos	

que	fueron	determinados	en	los	convenios	de	colaboración	suscritos	por	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación	con	otras	instituciones,	a	saber:	Colección	Apuntes de las clases 

impartidas por ilustres juristas del siglo XX,	número	8:	Curso de Derecho Constitucional, 

de	Carlos	de	Silva	nava;	Apuntes de las cátedras impartidas en la Escuela Libre de Dere-

cho;	número	1: Garantías y amparo	de	Armando	ostos	Luzuriaga;	Los derechos humanos 

en la actividad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;	segunda	coedi

ción de Las Decisiones Relevantes en Materia Penal;	dVdRom	Justicia Fiscal y Adminis-

trativa 2010;	dVdRom	Criterios jurisdiccionales y legislación de los Poderes Judiciales 

de Centroamérica, República Dominicana y México 2010;	y	los	números	44	al	51	de	la	Serie 

Decisiones relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además de que se 

concluyó	la	formación	editorial	de	los	números	52	y	53	de	dicha	Serie.

xV.	ATEnCIón	dE	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

En	el	periodo	reportado	se	han	atendido	27	solicitudes	de	acceso	a	la	información.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

I.	CAPACITACIón	

1. Cursos recibidos

•	 Curso	Tuning	and	optimizing	Queries	using	microsoft	SQL	Server	2005:	La	empresa	

nET	Capacitaciones	S.A.	de	C.V.	impartió	este	curso	a	4	personas	adscritas	a	la	dirección	

de	Sistematización,	de	febrero	a	abril	de	2010.

•	 xVI	Congreso	de	Libreros	mexicanos:	El	Instituto	de	desarrollo	Profesional	para	Libre

ros,	S.C.,	organizó	este	Congreso	en	la	ciudad	de	San	Luis	Potosí,	al	cual	asistieron	

4	personas	adscritas	a	la	dirección	de	distribución	del	Semanario	Judicial	de	la	fede

ración	y	otras	obras,	del	17	al	21	de	marzo	de	2010.

•	 Actualización	ortográfica	y	redacción	moderna:	El	Centro	de	Educación	Continua	de	la	

universidad	La	Salle,	imparte	este	curso	a	19	personas	adscritas	a	la	dirección	gene

ral,	del	21	de	octubre	al	29	de	noviembre	de	2010.

II.	ASISTEnCIA	A	REunIonES	ConJunTAS	dE	TRAbAJo

Se	asistió	a	35	reuniones	conjuntas	de	trabajo	con	los	directores	generales	adscritos	

a	la	Secretaría	Ejecutiva	Jurídico	Administrativa.
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III.	PARTICIPACIón	En	LA	fIRmA	dE	ConVEnIoS	y	ConTRAToS

Se	firmaron	2	convenios	para	la	coedición	de	obras;	uno	con	la	Escuela	Libre	de	derecho	

y	otro	con	el	Instituto	nacional	de	Ciencias	Penales	(InACIPE).

IV.	PARTICIPACIón	En	LA	PRESEnTACIón	dE	dIVERSoS	LIbRoS

durante	el	periodo	que	se	informa	se	llevaron	a	cabo	las	presentaciones	de	las	siguientes	

obras: Delitos y sanciones en el juicio de amparo,	del	maestro	Ricardo	guzmán	Wolffer;	

El Caso Castañeda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos: La primera sentencia 

internacional condenatoria en contra del Estado Mexicano; México: Un siglo de histo-

ria cons titucional (1808-1917). Estudios y perspectivas;	Los caminos de la justicia en los 

documentos de Ezequiel Montes Ledesma;	Serie	Las resoluciones judiciales que han 

forjado a México,	números	1	y	2:	Amparos Coloniales y del Supremo Tribunal de Justicia 

de la América Mexicana y la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el siglo XIX 

(1825-1856), respectivamente; Iconografía de la justicia en México; Nuevo Código de la 

Reforma. Leyes de Reforma.	Licenciado Blas José Gutiérrez;	Colección de las Disposiciones 

que se conocen con este nombre, publicadas desde el año de 1855 al de 1868, México, 

1868; de la serie Semblanzas. Vida y obra de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, se	presentaron	los	números	26,	27,	29,	30,	31	y	33,	correspondientes	a	los	

Ministros Alfonso Guzmán Neyra, Livier Ayala Manzo, José Ramón Palacios Vargas, Alberto 

Orozco Romero, José Alfonso Abitia Arzapalo	y	Antonio Rocha Cordero;	Apuntes de las 

clases impartidas por ilustres juristas del siglo XX,	números	7	y	8,	del	doctor	Salvador	

Azuela	Rivera	y	Carlos	de	Silva	nava,	respectivamente;	Consejo de la Judicatura. Experiencia 

mexicana,	del	Consejero	César	Esquinca	muñoa;	y	Los grupos de empresas. Administración, 

desarrollo, insolvencia y concursos mercantiles,	de	la	doctora	Judith	Saldaña	Espinosa.

V.	APoyo	EdIToRIAL	AL	InSTITuTo	dE	InVESTIgACIonES	JuRISPRudEnCIALES	y	dE	

PRomoCIón	y	dIfuSIón	dE	LA	éTICA	JudICIAL	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	

dE	LA	nACIón

Se	brindó	apoyo	al	Instituto	en	la	edición	e	impresión	de	sus	publicaciones.

VI.	PARTICIPACIón	Como	SECRETARÍA	TéCnICA	dEL	ComITé	EdIToRIAL

Se	celebraron	3	sesiones	ordinarias	y	se	remitieron	a	los	miembros	del	Comité	los	ejem

plares	de	las	obras	sujetas	a	evaluación	para	la	emisión	de	los	votos	respectivos.	Asimismo,	

se	elaboraron	las	propuestas	de	dictamen	de	esas	obras,	para	someterlas	a	la	consi	deración	

del	Comité	de	Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales.
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VII.	oRgAnIZACIón	dE	SEmInARIoS

Se	impartieron	4	Seminarios	de	Etimología	Jurídica	Enfocada	a	la	Retórica	y	la	Argu

mentación	Judicial,	y	3	Seminarios	de	Argumentación	para	los	órganos	jurisdiccionales.	

Asimismo,	se	impartieron	3	Seminarios	de	Argumentación	oral	dirigidos	a	Jueces	y	defen

sores	Públicos	del	nuevo	sistema,	lo	que	hace	un	total	de	10	Seminarios,	en	los	que	se	

contó	con	una	asistencia	total	de	600	personas,	quienes	evaluaron	por	escrito	los	cursos	

citados	como	sumamente	satisfactorios.

VIII.	APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN	19172010

En	jornadas	extraordinarias,	el	personal	de	la	dirección	general	de	la	Coordinación	de	Com

pilación	y	Sistematización	de	Tesis	desarrolló	numerosas	actividades	relacionadas	con	la	

publicación	del	nuevo	Apéndice	19172010,	a	saber:

 

•	 determinación	del	método	de	trabajo	seguido	por	los	delegados	de	esta	dirección	

general	para	la	integración	de	las	carpetas	con	tesis	que	serían	objeto	de	estudio	por	

parte	de	los	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta	y	de	la	Secretaría	general	de	Acuerdos	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Creación	de	un	programa	de	cómputo	para	facilitar	las	labores	de	compilación	y	sis

tematización	del	material	jurisprudencial.

•	 generación	de	carpetas	con	la	información	jurisprudencial	que	servirá	para	integrar	

los tomos del nuevo Apéndice	(Se	elaboraron	202	carpetas	con	la	información	juris

prudencial	actualizada	al	mes	de	junio	de	2010).

•	 Análisis	y	clasificación	de	tesis.

•	 Compilación,	sistematización	y	corrección	ortográfica	de	los	criterios	jurisprudenciales	

seleccionados	y	aprobados	por	los	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta	y	la	Secretaría	

general	de	Acuerdos,	así	como	incorporación	de	las	notas	sugeridas	por	éstos	y	for

mulación	de	observaciones.
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y aNáliSiS, arCHivoS y CompilaCióN De leyeS

Esta	dirección	general	tiene	bajo	su	responsabilidad	administrar,	conservar	y	difundir	los	

acervos	archivístico,	bibliohemerográfico	y	normativo	a	cargo	de	este	Alto	Tribunal.	Para	

atender	dicha	encomienda,	es	necesario	llevar	a	cabo	acciones	eficaces	y	eficientes	que	

permitan	responder	de	manera	oportuna	y	confiable	a	las	necesidades	tanto	de	los	miem

bros	del	Poder	Judicial	de	la	federación	como	de	los	usuarios	en	general,	mediante	infor

mación	actualizada	y	acorde	a	dichos	acervos	documentales.

Lo anterior en consonancia con los retos que impone la propia dinámica social, 

enmarcada	en	un	mundo	globalizado	y	en	creciente	movimiento,	consecuente	generador	

de	una	amplia	variedad	de	documentos	en	diversos	formatos,	que	hacen	indispensable	

la	 instrumentación	 de	 acciones	 y	 proyectos	 que	permitan	 su	 recopilación,	 valora	ción,	

organización	y	resguardo,	así	como	su	sistematización	y	consulta,	por	lo	que	este	Centro	

de	documen	tación	y	Análisis	ha	llevado	a	cabo	los	planes	y	programas	que	le	fueron	aproba

dos,	procu	rando	la	optimización	de	los	recursos	presupuestales,	bajo	criterios	de	racionalidad	

y	austeridad;	procurando	también	el	aprovechamiento	óptimo	de	los	recursos	materia

les;	y	apoyándose	en	la	disposición,	diligencia,	profesionalismo	y	compromiso	institucional	

del	personal	que	lo	conforma.

Lo	anterior	se	ve	reflejado,	entre	otros	aspectos,	en	la	adopción	de	nuevos	instrumen

tos	tecnológicos	que,	aplicados	al	derecho,	han	permitido	la	generación	de	importantes	

herramientas	para	el	procesamiento	y	manejo	de	la	información;	esto	es,	en	el	cambio	

de	plataformas	tecnológicas	en	la	sistematización	de	la	legislación	e	integración	de	diversas	

bases	de	datos,	para	lograr	así	su	consulta	electrónica	y	a	distancia,	a	través	de	Intranet	

e	Internet,	por	medio	de	programas	especialmente	diseñados	para	su	utilización;	o	en	el	

fortalecimiento	de	la	biblioteca	digital	de	este	Alto	Tribunal.

Asimismo,	 consciente	de	 la	 riqueza	del	 conocimiento	que	 los	acervos	a	su	cargo	

alber	gan,	y	con	el	fin	de	mejorar	los	mecanismos	de	acceso	a	ellos,	se	pusieron	en	marcha	

programas	y	proyectos	de	gestión	del	conocimiento	que	permiten	la	aplicación	de	meto

dologías	formales	para	la	conversión	y	transmisión	de	la	información	contenida	en	ellos,	

para	beneficio	de	la	comunidad	jurídica;	aunado	a	lo	cual,	se	plantearon	iniciativas	que	

pre	tenden	contri	buir	al	fortalecimiento	de	la	imagen	institucional,	a	través	de	las	funciones	

que	cumple	esta	unidad	jurídica	de	apoyo.

derivado	de	lo	anterior,	y	con	base	en	la	normativa	que	le	es	aplicable,	esta	dirección	

general	alcanzó	los	siguientes	resultados	en	su	gestión:

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

El	personal	adscrito	a	esta	dirección	general	está	conformado	por	104	mujeres	y	80	hom

bres,	de	los	cuales	26	y	19	son	mandos	medios	y	superiores,	y	78	y	61	personal	operativo,	

respectivamente;	además,	a	la	fecha	registra	2	plazas	vacantes	en	proceso	de	ocupación.	

dicha	proporción	puede	apreciarse	en	la	siguiente	gráfica:

desarrollo	de	acciones	que	
responden a las necesidades 
de información contenida en 
los acervos documentales

Programas	de	gestión	del	
conocimiento	que	posibilitan	el	
aprovechamiento	de	los	
acervos jurídicos



194 InfoRmE	AnuAL	dE	LAboRES	2010	

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	ACTuALIZACIón,	oRgAnIZACIón	y	ConSERVACIón	dE	LoS	ACERVoS

1. Archivos

•	 Se	recibieron	e	 incorporaron	7,811.28	

me		tros	de	expe	dientes	judiciales	y	467	

me	tros	de	documentación	administrativa.

•	 Se	transfirieron	16,368	metros	de	expe

dientes	 judiciales	 de	 los	 archivos	 ubi

cados	en	el	distrito	federal	y	en	las	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica	al	Centro	Archivís

tico	Judicial	(CAJ),	en	Toluca,	Estado	de	

méxico;	asimismo,	en	cumplimiento	a	lo	

dispuesto en el Acuerdo General Con

junto	número	1/2009,	se	han	recibido	

en	el	propio	CAJ,	8,117	metros	de	expe

dien	tes	judiciales	generados	por	los	Juz

	gados	de	distrito.

•	 Se	revisó	el	inventario	de	los	expedien

tes	 judiciales	 generados	 por	 este	Alto	

Tribunal	en	los	siglos	xx	y	xxI,	con	un	

avance	de	529,390	expedientes.

HOMBRES
80

(43%)

MUJERES
104

(56%)

VACAnTES
2

(1%)
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2. Sistema Bibliotecario

•	 Con	el	objeto	de	actualizar	los	acervos	bibliográficos	y	hemerográficos	de	la	Supre

ma	Corte,	se	realizaron	las	gestiones	necesarias	para	la	adquisición	de	las	novedades	

identificadas	en	materia	jurídica	y	afines,	por	lo	que,	a	la	fecha,	se	registró	el	ingreso	

de		9,740	títulos,	de	los	cuales	4,227	correspondieron	a	novedades	bibliohemerográfi

cas,	en	32,642	ejemplares	por	los	conceptos	de	compra,	donación	y	publicación	oficial	

que	se	reciben	en	las	bibliotecas	Central,	metropolitanas	y	foráneas	en	las	Casas	de	

la	Cultura	Jurídica.	Adicionalmente,	se	integraron	a	la	base	de	datos	4,195	ejempla

res	de	material	relativo	a	legislación	histórica	federal	y	estatal,	así	como	de	Cortes	

Supremas.	Asimismo,	se	distribuyeron	9,511	títulos	en	19,620	ejemplares	a	las	biblio

tecas	del	propio	Sistema,	en	virtud	de	que	13,022	ejemplares	se	recibieron	directa

mente	en	las	bibliotecas	donatarias.	Además,	se	solicitó	la	renovación	de	219	títulos	

de	revistas.

•	 Se	realizaron	los	inventarios	con	tecnología	RfId	(Radio Frequency Identification) en 

las	bibliotecas	Central	y	metropolitanas;	respecto	de	las	que	se	ubican	en	las	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica,	se	elaboraron	41	inventarios	y	en	3	sedes,	al	considerarse	de	

nueva	creación,	se	verificaron	sus	remisiones	y	se	efectuó	el	proceso	físico	corres

pondiente,	quedando	pendiente	la	sede	de	Saltillo,	por	motivo	de	su	remodelación.

3. Compilación de leyes

•	 Se	compilaron	11,915	ordenamientos	jurídicos	de	las	11,375	publicaciones	oficiales	

recibidas	en	el	periodo.	Se	inventariaron	702	volúmenes	del	Diario Oficial de la Fede

ración	correspondientes	al	siglo	xxI.	

Actualización	del	Sistema	
bibliotecario	mediante	el	
ingreso	de	títulos	novedosos	
de	contenido	jurídico	y	en	
materias	afines
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•	 En	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	se	compilaron	899	cuadernillos	y	se	realizaron	los	

procesos	físicos	a	20,226	ejemplares	de	publicaciones	oficiales.

•	 Con	el	fin	de	ofrecer	información	legislativa	confiable,	se	ha	dado	continuidad	a	la	

actualización	del	acervo	digital	respectivo,	por	lo	que	se	digitalizaron	7,915	ordena

mientos	con	11,393	registros	de	publicaciones	oficiales	en	166,801	imágenes,	que	

corresponden	a	la	actualización	de	la	legislación	federal,	del	distrito	federal,	estatal	

e	instrumentos	internacionales	publicados	en	los	órganos	de	difusión	oficial.

4. Conservación de los acervos

•	 Se	atendieron	77	casos	correspondientes	a	la	restauración	y	conservación	de	expe

dientes,	libros	y	periódicos	oficiales;	y	se	concluyó	la	gestión	para	la	encuadernación	

de	1,200	volúmenes	de	publicaciones	oficiales	y	500	libros;	todo	ello	a	fin	de	favorecer	

su	preservación	y	consulta.

	•	 Se	efectuaron	62	visitas	a	los	archivos	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	a	fin	de	dar	

seguimiento	a	los	procesos	de	organización,	flujo	y	conservación	de	la	documen	tación.

II.	AnÁLISIS	y	TRATAmIEnTo	doCumEnTAL

1. Archivo

•	 Se	llevó	a	cabo	la	catalogación	de	7,100	expedientes	correspondientes	a	asuntos	

del	conocimiento	del	Pleno	y	de	las	Salas	de	este	Alto	Tribunal,	de	nuevo	ingreso	en	el	

Archivo	Central.

Adecuadas	catalogación	y	
clasificación	de	los	acervos	
bibliohemerográficos	con	que	
cuenta	este	Tribunal	
Constitucional

2. Sistema Bibliotecario 

•	 Se	catalogaron	4,227	títulos	nuevos	en	36,837	ejemplares	de	material	bibliográfico	

y	7,097	artículos	de	revistas,	todos	ellos	 incorporados	a	los	acervos	del	Sistema	

bibliotecario	por	concepto	de	compra,	donación,	canje,	publicación	oficial	y	ejemplares	
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pendientes	de	catalogar	de	las	colecciones	Cortes	Supremas,	legislación	histórica	estatal	

y	federal	que	regresaron	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	el	presente	año.

•	 Se	clasificaron	3,843	libros,	todos	ellos	incorporados	a	los	acervos	del	sistema	y	8,153	

artículos	de	revistas	de	novedades,	ingresados	por	compra,	donación	o	dotación	de	

publicaciones	oficiales;	asimismo,	se	elaboraron	999	resúmenes	de	novedades	biblio

gráficas	y	300	de	obras	preexistentes	en	los	acervos	del	sistema.

•	 Respecto	de	la	biblioteca	digital,	se	vincularon	al	Catálogo	Público	en	Línea	(oPAC)	

1,500	obras	digitalizadas	del	programa	2009	de	colección	histórica	y,	por	lo	que	res

pecta	a	2010,	se	vincularon	2,200	tablas	de	contenido,	225	obras	de	publicación	oficial	

y	230	de	colección	histórica.	Estos	resultados,	sumados	a	 los	reportados	en	años	

anteriores,	ascienden	a	2,452	libros	y	3,700	tablas	de	contenido	consultables	a	través	

del	oPAC.

•	 Se	realizó	 la	depuración	de	 los	registros	bibliográficos	contenidos	en	el	Sistema	de	

Administración	de	bibliotecas,	correspondientes	a	los	acervos	de	la	biblioteca	Central,	

de	las	bibliotecas	metropolitanas	y	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica;	así	como	el	

reproceso	físico	correspondiente.

3. Compilación de leyes 

•	 Se	sistematizaron	6,561	ordenamientos,	de	los	cuales	4,508	corresponden	a	textos	

originales	y	el	resto	al	programa	permanente	de	actualización.

	 Los	nuevos	ordenamientos	 incorporados	durante	el	periodo	presentan	el	siguiente	

detalle:

TOTAL DE ORDENAMIENTOS SISTEMATIZADOS EN LA BASE DE DATOS DE LEGISLACIÓN
AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010
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•	 Cabe	señalar	que	de	los	nuevos	ordenamientos	del	ámbito	estatal	y	federal,	3,795	se	

incorporaron	a	través	del	Programa	de	Sistematización	Reglamentaria.	

•	 Adicionalmente,	se	integraron	2,096	documentos	de	procesos	legislativos	y	se	seleccio

naron	y	asociaron	76	tesis	aisladas	y	jurisprudenciales	a	instrumentos	internacionales.

•	 Al	día	de	hoy,	se	ofrecen	en	la	página	electrónica	de	este	Alto	Tribunal,	para	consulta	

de	los	órganos	jurisdiccionales	y	público	en	general,	más	de	15,000	ordenamientos	siste

matizados	con	la	versión	digital	de	las	publicaciones	oficiales	federales	y	locales.	

III.	gESTIón	dEL	ConoCImIEnTo	JuRÍdICo	doCumEnTAL

•	 Se	revisaron	y	analizaron	746	descriptores	que	actualizaron	el	Tesauro	Jurídico	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

•	 Se	concluyó	la	integración	del	Tesauro	Jurídico	Iberoamericano	en	materia	de	delitos,	

el	cual	se	entregó	en	la	xV	Cumbre	Judicial	Iberoamericana	celebrada	en	montevideo,	

uruguay,	del	28	al	30	de	abril	de	2010.

• del	programa	2009	se	publicaron	en	la	biblioteca	digital	los	siguientes	catálogos:	Las 

acciones colectivas a través del acervo documental de la SCJN; La violación al principio 

de división de poderes a través del acervo documental de la SCJN; La facultad de 

investigación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de su acervo docu-

mental; y	La suspensión en la controversia constitucional a través del acervo documental 

de la SCJN;	asimismo,	los	catálogos	Omisión legislativa a través del acervo docu-

mental de la SCJN	y	Acceso a la justicia de las comunidades indígenas a través del 

acervo documental de la SCJN,	este	último	del	programa	2010,	se	encuentran	en	

proceso	editorial.

•	 Se	sometió	a	la	consideración	del	Comité	Editorial	el	catálogo	Igualdad, diferencia y 

no discriminación a través del acervo documental de la SCJN. Asimismo, se tiene un 

avance	del	90%	en	la	elaboración	del	catálogo	La inversión extranjera en México 

en relación con el procedimiento de expropiación durante el Porfiriato y la Revolución 

Mexicana a través del acervo documental de la SCJN. fue	reestructurado	el	catálogo	

Cooperación internacional: temas selectos del acervo documental de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación,	el	cual	tiene	un	avance	del	70%.

Elaboración	de	catálogos	que	
permiten el acercamiento del 
público	en	general	al	acervo	
documental de la Suprema 
Corte 
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IV.	SERVICIoS	dE	InfoRmACIón	JuRÍdICo	doCumEnTAL

•	 A	través	de	los	centros	de	consulta	ubicados	en	el	área	metropolitana	y	en	las	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica,	en	el	periodo	que	comprende	este	informe,	se	prestaron	207,370	

servicios	a	70,303	usuarios,	como	se	detalla	a	continuación:

 CONCEPTO ARCHIVÍSTICO BIBLIOHEMERO- LEGISLATIVO CONSULTAS TOTALES
   GRÁFICO  ESPECIALIZADAS 

	 Servicios	 42,072	 128,766	 36,454	 78	 207,370

	 usuarios	 14,474	 46,594	 9,213	 22	 70,303

	 Consulta	vía	 	 421,613	 1'452,793	 	 1'874,406
	Internet	 

 Solicitudes de  573    573
 transparencia

•	 Para	dar	a	conocer	 las	obras	 ingresadas	al	Sistema	bibliotecario,	 se	elaboraron	y	

publicaron	12	Boletines de Nuevas Adquisiciones de Material Bibliohemerográfico;	así	

como	5	artículos	de	interés	en	la	gaceta	Compromiso.	Órgano informativo del Poder 

Judicial de la Federación.

•	 Se	publicaron	23 Boletines Legislativos	y	511	síntesis	del	Diario Oficial de la Federación 

y	de	la	Gaceta Oficial del Distrito Federal.

•	 Para	difundir	los	servicios	que	se	ofrecen	en	línea,	a	través	de	esta	dirección	general,	

se	realizaron	tareas	de	divulgación	entre	los	directores	de	24	facultades	o	escue

las	de	derecho;	y	se	participó	en	los	programas	"En	la	balanza	…	Voces	de	la	Corte"	

y	"Al	Caer	la	Tarde".

•	 Se	impartieron	29	sesiones	del	Taller	Interactivo	sobre	la	Consulta	Automatizada	

del	Patrimonio	documental	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	a	diversas	
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instituciones,	tales	como:	universidad	nacional	Autónoma	de	méxico	(unAm),	uni

versidad	Anáhuac,	universidad	Iberoamericana,	universidad	Tecnológica	de	méxico	

(unITEC),	Instituto	nacional	de	Ciencias	Penales	(InACIPE),	Comisión	Estatal	de	los	

derechos	Humanos	de	michoacán	y	Tribunal	federal	de	Justicia	fiscal	y	Administrativa,	

entre	otras.	A	lo	anterior,	se	suman	sesiones	infor	mativas	en	el	marco	de	la	inaugu

ración	de	 la	Escuela	bachillerato	 "general	manuel	Rincón"	en	 la	 ciudad	de	Perote,	

Veracruz.

• En	el	mes	de	mayo	de	2010,	se	llevó	a	cabo	el	Primer	Círculo	de	Lectura,	en	torno	a	

la	obra	Leona Vicario. Grandeza de una mujer de su tiempo en la lucha por la Inde-

pendencia,	de	José	martínez	Pichardo;	en	el	mes	de	agosto	del	mismo	año,	dentro	

de	las	jornadas	vacacionales,	se	realizaron	5	Círculos	de	Lectura	dirigidos	a	niños	y	

adolescentes;	y,	finalmente,	en	el	mes	de	octubre,	se	realizó	el	Segundo	Círculo	de	

Lectura	progra	mado	en	5	sesiones	semanales,	sobre	la	obra	literaria	La sucesión presi-

dencial en 1910,	de	francisco	I.	madero,	todos	ellos	en	las	instalaciones	de	la	biblioteca	

Silvestre	moreno	Cora.

Homologación	de	procesos
en	las	áreas	del	Poder	Judicial	
de	la	federación	que	cumplen	
funciones similares en materia 
de	conservación	y	
aprovechamiento	de	acervos	
bibliohemerográficos

V.	CoLAboRACIón	InTERInSTITuCIonAL

•	 del	16	al	20	de	agosto	de	2010,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	en	coordi

nación	con	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ),	celebraron	

el	Tercer	Encuentro	nacional	de	Archivos	Judiciales,	a	fin	de	aprovechar	experiencias	

y	unir	lazos	de	cooperación	que	redundan	en	proyectos	comunes	en	materia	de	archi

vística	judicial.	Los	resultados	de	los	grupos	de	trabajo	y	de	las	actividades	académicas	

se	informaron	a	la	AmIJ	en	su	Quinta	Asamblea	ordinaria	que	se	llevó	a	cabo	los	

días	11	y	12	de	noviembre	de	2010.

•	 En	el	marco	de	la	Red	de	bibliotecas	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	se	atendie	ron	

los	compromisos	y	metas	planteados	por	la	Comisión	responsable	de	su	organización,	

seguimiento	y	evaluación,	en	un	81.15%	de	lo	planeado,	lo	que	implica	el	desarrollo	

de	tareas	complementarias	a	las	propias	del	Sistema	bibliotecario	de	este	Alto	Tribunal,	
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como	testimonio	de	la	unidad	institucional	al	seno	de	dicho	Poder,	lo	que	redunda	en	

la	optimización	de	recursos	y	la	homologación	o	alineación	de	procesos	en	áreas	que	

cumplen	funciones	similares.

•	 Por	otra	parte,	derivado	de	las	gestiones	realizadas	como	resultado	de	los	convenios	

de	colaboración	con	las	Cortes	Supremas	de	Centroamérica	y	los	respectivos	Poderes	

Legislativos	Locales,	en	coordinación	con	la	dirección	general	de	la	Coordinación	de	

Compilación	y	Sistematización	de	Tesis,	se	editaron	las	obras	en	disco	óptico	denomi

nadas: Criterios jurisdiccionales y legislación de los Poderes Judiciales de Cen tro amé-

rica, República Dominicana y México,	versión	2010;	Historia Legislativa y Parlamen taria 

de Guerrero II; Historia Legislativa y Parlamentaria de Jalisco IV e Historia Legislativa 

y Parlamentaria de Nayarit VI	(pendiente	de	reproducción).

• Como	consecuencia	de	las	acciones	encaminadas	a	la	optimización	de	recursos	y	al	

aprovechamiento	de	las	herramientas	tecnológicas	con	que	se	cuenta,	el	Comité	

de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	autorizó	cancelar	la	integración	de	la	colección	de	

cuadernillos	de	legislación	en	soporte	papel,	relativa	a	los	principales	ordenamientos	
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que	conformen	el	marco	 jurídico	nacional	y	 continuar	 con	 la	 recopilación	para	 su	

actuali	zación	en	formato	electrónico.	derivado	de	ello,	se	autorizó	también	realizar	

las	gestiones	necesarias	para	entregarla	en	donación	a	los	órganos	jurisdiccionales	

del	país,	a	concretarse	en	noviembre	de	2010	por	conducto	de	la	Asociación	mexi

cana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ).

•	 Se	elaboró	el	proyecto	de	Portal	del	Conocimiento	Jurídico	mexicano,	el	cual	se	puso	

a	disposición	de	la	AmIJ	para	su	desarrollo.	derivado	de	esa	propuesta,	se	aprobó	

su	inclusión	en	el	programa	permanente	de	la	asociación,	bajo	el	rubro:	"Portal	AmIJ	y	

Conocimiento	Jurídico".

•	 Se	 llevaron	a	cabo	diversas	actividades	de	conformidad	con	el	Acuerdo	marco	de	

colaboración	entre	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	la	Corte	Suprema	de	Jus

ticia	de	Paraguay	que	se	suscribió	en	abril	de	este	año	(2010),	para	definir	el	pro

grama	de	trabajo	conjunto	en	razón	de	las	áreas	de	interés	que	comprende.

VI.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Se	realizó	la	actualización	de	los	manuales	de	Procedimientos,	lo	que	permitió	su	reclasi

ficación	y	la	optimización	de	las	actividades	de	la	dirección	general,	a	través	de	un	análisis	

del	flujo	de	operación	y	de	la	interrelación	entre	procedimientos	internos	y	externos,	así	

como	la	inclusión	de	metas,	objetivos	e	indicadores	de	gestión	específicos,	establecidos	

en	la	planeación	estratégica	adoptada	por	este	Centro	de	documentación.

optimización	de	las	actividades	
que desarrolla el Centro de 
documentación	y	Análisis

Se	optimizaron	las	actividades	compilatorias,	al	modificar	el	método	de	soporte	papel	

a	soporte	electrónico	en	la	actualización	del	marco	jurídico	nacional.

Esta	dirección	general	del	Centro	de	documentación	y	Análisis,	Archivos	y	Compi

lación	de	Leyes	realizó	un	diagnóstico	del	Sistema	bibliotecario	de	la	Suprema	Corte	de	
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Justicia	de	la	nación,	en	el	que	se	analizaron	aspectos	organizacionales:	de	estructura	y	

gestión,	capital	humano,	ambiente	de	trabajo;	y	procesos	técnicos	relativos	a	la	colección,	

servicios,	instalaciones	e	infraestructura.	Para	tal	efecto,	se	consideraron	tanto	las	biblio

tecas	Central	y	metropolitanas,	como	las	que	se	ubican	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

Con	base	en	las	áreas	de	oportunidad	detectadas,	en	el	mes	de	septiembre	de	2010,	

el	Comité	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	autorizó	el	Plan	de	Trabajo	para	la	Conso

lidación	del	Sistema	bibliotecario,	el	cual	incluye	las	líneas	de	acción	a	instrumentar	con	

el	apoyo	de	las	direcciones	generales	de	este	Tribunal	Constitucional	involucradas;	aunado	

a	lo	cual	este	Centro	de	documentación	y	las	unidades	administrativas	participantes	han	

puesto	en	marcha	diversos	ajustes	al	interior	de	la	dirección	del	Sistema	bibliotecario	en	

torno	a	la	formación	técnica	del	personal	y	a	la	alineación	de	procesos.	Por	cuanto	se	refiere	

a	las	acciones	cuya	ejecución	requiere	de	asignación	presupuestal,	se	sometió	a	la	auto

rización	del	Comité	de	gobierno	y	Administración.

VII.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

En	el	marco	de	las	medidas	de	racionalidad	y	disciplina	presupuestal	establecidas	en	el	

Acuerdo	general	del	Comité	Coordinador	para	Homologar	Criterios	en	materia	Adminis

trativa	e	Interinstitucional	del	Poder	Judicial	de	la	federación	para	el	ejercicio	fiscal	2010,	

se	han	instrumentado	diversas	medidas	para	sensibilizar	al	personal	de	esta	dirección	

general	en	el	uso	adecuado	de	los	bienes	materiales	que	se	le	proporcionan	para	el	cum

plimiento	de	sus	labores,	con	especial	énfasis	en	la	optimización	de	la	papelería,	el	reci

clado	del	papel	y	el	ahorro	en	el	consumo	de	la	energía	eléctrica.	Asimismo,	se	ha	procurado	

el	máximo	aprovechamiento	de	los	recursos	asignados	para	el	ejercicio,	generando	eco

nomías	sin	afectar	sustantivamente	los	objetivos	y	metas	proyectados	para	el	año.

VIII.	EQuIdAd	dE	génERo

Se	brindó	apoyo	a	las	trabajadoras	y	a	los	trabajadores,	sin	distinción	alguna,	consis

tente	en	permisos	para	atender	asuntos	personales;	aunado	a	ello,	se	impulsaron	las	soli

citudes	de	profesionalización	o	capacitación	especializada	que	plantearon	los	servidores	

públicos,	de	conformidad	con	las	funciones	que	tienen	encomendadas,	lo	que	se	tradujo	

en	el	otorgamiento	de	becas	para	estudiar	cursos,	licenciaturas	y	maestrías,	además	de	

los	cursos	de	capacitación	y	adiestramiento	que	se	requirieron,	lo	que	redunda	en	mejoras	

en	el	servicio	profesional	que	brindan,	en	beneficio	de	este	Alto	Tribunal.

Asimismo,	se	ha	fomentado	entre	los	colaboradores,	la	asistencia	y	participación	a	cur

sos	de	actualización	y	capacitación	sobre	equidad	de	género,	impartidos	por	la	dirección	

de	Equi	dad	de	género	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

Por	otra	parte,	se	ha	dado	especial	importancia	a	las	gestiones	para	mantener	actua

lizado	el	acervo	bibliohemerográfico	en	materia	de	equidad	de	género	y	derecho	a	la	

diferencia,	por	lo	que	para	el	acervo	del	Sistema	bibliotecario	se	adquirieron	62	títulos	y	

se	recopilaron	59	artículos	al	respecto,	cifra	que	continúa	en	actualización	permanente.

Se	efectúa	la	actualización	del	
acervo	bibliohemerográfico	en	
materia	de	equidad	de	género	
y	derecho	a	la	diferencia	
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Ix.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	

REVoLuCIón	mExICAnA

Se	han	publicado	diversas	reseñas	legislativas	en	relación	con	las	conmemoraciones	de	

este	año	2010,	den	tro	del	Boletín Legislativo. Órgano de difusión legislativa de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.

Se	publicó	la	obra	La justicia durante el Porfiriato y la Revolución 18981914, en la 

que	participaron	destacados	historiadores	para	abordar	los	temas:	Ejército;	libertad	de	

expresión,	delitos	y	cierre	de	imprentas;	agrario;	ferrocarriles;	impuestos	y	la	adminis

tración	de	justicia;	todos	ellos	con	base	en	los	expedientes	que	se	encuentran	bajo	el	

resguardo	del	Archivo	Central	de	este	Alto	Tribunal.	

Se	elaboró	el	catálogo	electrónico	relativo	a	la	administración	de	justicia	durante	el	

periodo	18981928,	para	su	consulta	en	el	Portal	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Indepen

dencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana,	Los Caminos de la Justicia 

en México,	el	cual	consta	de	145,216	fichas	catalográficas	de	los	expedientes	de	ese	

periodo,	de	los	que	se	podrá	consultar	su	versión	digitalizada.

Se	elaboraron	4	artículos	con	base	en	los	expedientes	bajo	el	resguardo	de	este	Alto	

Tribunal	para	ser	publicados	en	la	Revista 20 /10. Memoria de las Revoluciones en México: 

Archivo General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: La justicia durante el Por-

firiato y la Revolución 18981914,	número	7;	Madero en prisión. La imprescindible solicitud 

de amparo	(elaborado	por	Josefina	mac	gregor	gárate),	número	8;	Los hermanos Flores 

Magón y su defensa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,	número	9;	y	Los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia frente al General Victoriano Huerta,	número	10.

Como	parte	de	uno	de	los	proyectos	del	Poder	Judicial	de	la	federación	para	conmemo

rar	el	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	el	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	

mexicana,	se	apoyaron	los	trabajos	para	la	conservación	de	los	objetos	y	la	documen

tación	que	integra	la	Cápsula	del	Tiempo	denominada	Los Caminos de la Justicia en México 

2010-2110,	como	testimonio	del	presente	para	ser	encontrados	por	generacio		nes	futuras.

Como	parte	del	programa	de	fomento	al	hábito	de	la	lectura,	según	se	dijo,	se	orga

nizaron	2	círculos	dedicados	a	Leona	Vicario	y	francisco	I.	madero,	en	6	sesiones	a	las	

que	asistieron	142	personas;	los	cuales	fueron	conducidos	por	destacados	investigadores:	

maestro	José	martínez	Pichard,	doctora	maría	del	Pilar	Hernández	martínez,	doctor	mario	

Ramírez	Rancaño,	doctora	gloria	Villegas	moreno,	Licenciado	Ricardo	Hernández	montes	

de	oca,	Ingeniero	manuel	guerra	de	Luna	y	Licenciado	Alejandro	fernández	Solsona.

x.	Año	dEL	ACCESo	A	LA	JuSTICIA

A	fin	de	contribuir	a	destacar	las	aportaciones	que	en	este	tema	brindan	los	acervos	

documentales,	se	realizaron	2	catálogos	con	referencias	o	registros	sobre	dicho	tema,	

los	cuales	incluyeron	un	breve	estudio	introductorio.	Está	prevista	su	publicación	elec

trónica	en	la	biblioteca	digital	de	este	Alto	Tribunal.
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xI.	mEJoRA	TECnoLógICA

Para	modernizar	la	plataforma	tecnológica	que	administra	y	sistematiza	la	información	

legislativa	que	se	brinda	en	consulta	al	servicio	de	la	función	jurisdiccional	y	de	la	sociedad	

en	general,	se	encuentra	en	etapa	de	prueba	el	nuevo	Sistema	Integral	Legislativo,	que	

optimizará	los	trabajos	y	la	gestión	interna	y	permitirá	ofrecer	un	mayor	número	de	

herramientas	a	los	usuarios	que	lo	consulten.

Al	fomentar	entre	el	personal	del	Poder	Judicial	de	la	federación	el	uso	del	correo	

electrónico,	de	la	Red	Interna	y	de	la	página	web	para	consultar	los	servicios	y	hacer	uso	

de	las	herramientas	que	se	ofrecen	por	conducto	de	este	Centro	de	documentación,	se	ha	

contribuido	a	optimizar	también	el	aprovechamiento	de	tales	recursos	y	a	simplificar	la	

gestión	de	este	Centro.

xII.	PoSICIón	y	LIdERAZgo	InSTITuCIonAL	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	En	mATERIA	dE	
JuSTICIA

En	relación	con	las	atribuciones	de	esta	dirección	general,	se	ha	reconocido	la	labor	de	

este	Alto	Tribunal,	al	participar	en	la	coordinación	de	los	trabajos	para	la	elaboración	

del	Tesauro	Iberoamericano	en	materia	de	delitos;	así	como	en	la	respuesta	que	se	ha	

recibido	en	torno	a	la	convocatoria	realizada	para	la	conformación	del	Sistema	nacional	

de	Archivos	Judiciales;	entre	otros	proyectos.

xIII.	PRogRAmA	PARA	LA	modERnIZACIón	En	LA	AdmInISTRACIón	dE	LoS	ARCHIVoS	
bAJo	RESguARdo	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón

A	fin	de	conservar	y	facilitar	la	consulta	de	los	acervos	judiciales	con	relevancia	documen

tal,	jurídica	o	histórica,	así	como	optimizar	los	espacios	que	actualmente	ocupan,	se	llevan	

a	cabo	tareas	de	valoración,	depuración,	reorganización	y	catalogación	de	los	expedientes	

generados	desde	el	siglo	xIx	por	los	órga	nos	jurisdiccionales	federales.

Para	tales	efectos,	se	fomenta	el	uso	de	tecnologías	de	la	

información,	lo	que	permi	tirá	agilizar	el	intercambio	oportuno	

de	información,	modernizar	los	procesos	de	recepción,	conser

vación	y	archivo	de	la	documentación	judicial	y	simplificar	su	

consulta	al	interior	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	lo	que	

aportará	útiles	e	importantes	beneficios	en	la	diaria	labor	ju

risdiccional,	y	al	exterior	por	la	sociedad	en	general.

A	la	fecha,	se	han	puesto	en	marcha	los	planes	de	trabajo	

relativos	a	los	archivos	ge	nerados	en	los	Juzgados	de	distrito	

(19512003),	con	un	avance	de	597,981	expedientes	valorados	

y	200,227	expedientes	catalogados;	y	la	catalogación	de	los	

expedientes	generados	por	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación	(19171994),	en	el	que	se	tiene	un	avance	de	521,697	

Hacia	la	optimización	de	los	
trabajos	de	administración	y	
sistematización	de	la	
información	legislativa	
mediante	el	Sistema	Integral	
Legislativo
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expedientes.	A	partir	del	mes	de	agosto	de	2010,	inició	el	plan	de	trabajo	para	la	catalo

gación	de	 los	expedientes	históricos	generados	por	 los	órganos	jurisdiccionales	en	 los	

siglos	xVIII,	xIx	y	primera	mitad	del	siglo	xx,	del	que	se	lleva	un	avance	de	172,548	expe

dientes	catalogados;	asimismo,	en	cuanto	a	la	publicación	de	imágenes	que	se	obtu	vieron	

en	el	Programa	de	digitalización	de	Expedientes	de	este	Alto	Tribunal	entre	los	años	2001	

y	2003,	se	efectuaron	las	gestiones	correspondientes	para	la	publicación	de	imágenes	de	

los	expedientes	del	periodo	18981928.

Por	otro	lado,	los	Comités	de	Archivo,	biblioteca	e	Informática	y	de	gobierno	y	Admi

nistración	autorizaron	los	planes	de	trabajo	para	los	expedientes	generados	en	los	Tribu

nales	Colegiados	de	Circuito	y	en	los	Tribunales	unitarios	de	Circuito	(19512003)	para	

su	ejecución	a	partir	del	año	2011,	y	para	el	archivo	administrativo	generado	por	los	

órga	nos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	el	cual	inició	a	finales	de	octu	bre	

de	2010.

El	30	de	junio	de	2010,	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	 la	nación	y	 la	Comisión	

nacional	de	Libros	de	Texto	gratuitos	(ConALITEg)	suscribieron	un	contrato	relativo	a	la	

donación	de	papel	y	cartón	en	desuso	que	se	genere	en	el	marco	del	Programa	de	moder

nización	Archivística.	A	la	fecha,	se	han	entregado	a	la	ConALITEg	83.87	toneladas	de	

papel	en	desuso	correspondiente	a	expedientes	 judiciales	desincorporados,	 los	 cuales	

fueron	publicados	a	través	de	los	avisos	1/2010	y	2/2010	en	el	Diario Oficial de la Fede-

ración	y	en	el	periódico	de	circulación	nacional	Excélsior.	

xIV.	foRTALECImIEnTo	dE	LA	ImAgEn	InSTITuCIonAL

A	través	del	correo	electrónico	y	buzón	de	sugerencias,	se	recibieron	propuestas	de	mejora	

que	permiten	evaluar	la	calidad	de	los	servicios	que	se	brindan	y	dan	cuenta	del	conoci

miento	que	al	respecto	tiene	la	ciudadanía.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

En	relación	con	el	archivo	administrativo	y	con	fundamento	en	los	Lineamientos	generales	

para	la	organización	de	los	archivos	administrativos,	definición	de	los	esquemas	y	méto

dos	para	su	catalogación	y	establecimiento	de	los	formatos	para	elaborar	los	instrumentos	

de	control	y	consulta,	aprobados	por	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	Infor

ma	ción	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales	y	el	Comité	de	Archivo,	

biblioteca	e	Informática	de	este	Alto	Tribunal,	se	elaboró	el	plan	de	trabajo	para	el	

archivo	administrativo	generado	por	los	órganos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	

la	nación,	antes	referido.

En	cuanto	a	la	aplicación	de	los	citados	lineamientos,	se	ha	brindado	capacitación	y	

asesoría	a	los	órganos	de	este	Alto	Tribunal.

A	fin	de	impulsar	la	consolidación	de	las	acciones	realizadas	para	el	mejoramiento	y	

actualización	del	Sistema	bibliotecario	de	este	Alto	Tribunal,	de	manera	que	pueda	ser	

reconocido	como	proveedor	confiable	de	acervos	bibliográfico	y	hemerográfico	especiali

Mediante el correo electrónico 
y	el	buzón	de	sugerencias	se	
ha	evaluado	y	mejorado	la	
calidad de los servicios que 
presta el Centro
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zados,	sistematizados	y	organizados,	en	apoyo	a	la	función	jurisdiccional	y	como	herra

mienta	para	la	promoción	de	la	cultura	jurídica,	se	realizó	un	diagnóstico	de	su	situación	

actual	y,	derivado	de	éste,	un	plan	para	la	consolidación	del	Sistema	bibliotecario	que	

permite	solventar	las	áreas	de	oportunidad	que	ameritan	atención,	el	cual	incluye	diversas	

líneas	de	acción	con	proyección	y	continuidad	en	el	año	2011;	asimismo,	se	concluyó	la	

definición	de	la	estructura	y	contenido	del	nuevo	Portal	del	Sistema	bibliotecario,	que	

se	prevé,	se	incluya	en	el	nuevo	Portal	de	este	Alto	Tribunal	en	Internet.

En	este	orden	de	ideas	y	de	conformidad	con	lo	que	señalan	los	indicadores	de	ges

tión,	es	posible	establecer	que	se	trabaja	de	conformidad	con	las	metas	planteadas,	por	

lo	que	los	programas	que	se	vienen	ejecutando	permitirán	alcanzar	los	objetivos	previstos	

y	responder	así	a	las	encomiendas	de	esta	dirección	general,	en	especial	como	área	al	

servicio	de	la	función	jurisdiccional.
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209

DireCCióN GeNeral De CaSaS De la Cultura JurÍDiCa 
y eStuDioS HiStóriCoS

HOMBRES
209

(49%)

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA 

Esta	dirección	general	se	 integra	por:	1	Subdirección	general,	con	3	direcciones	de	

Administración	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	46	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	ubica

das	en	toda	la	República	y	1	dirección	de	Planeación	y	Logística	de	Eventos,	así	como	por	

4	áreas	sustantivas,	que	son:	la	Coordinación	general	de	la	dirección	general,	la	direc

ción	de	Planeación,	Control,	Seguimiento	Administrativo	y	Auditoría	Interna,	la	unidad	de	

Crónicas	y	la	dirección	de	Análisis	e	Investigación	Histórico	documental.	También	cuenta	

con	2	áreas	de	apoyo:	la	de	Asesoría	del	Sistema	de	Videoconferen	cias	y	la	de	Asesoría	

Técnica	en	diseño	gráfico	y	multimedia.	

La	plantilla	del	personal	de	la	dirección	general	se	integra	por	423	personas,	de	las	

cuales,	207	son	mujeres	y	209	son	hombres	y	7	están	vacantes.

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2010

I.	PRogRAmA	dE	EVEnToS	JuRÍdICoS

Se	llevó	a	cabo	el	proyecto	del	Programa	de	Eventos	para	las	Casas	de	Cultura	Jurídica,	

relacionado	con	el	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	

la	Revolución,	así	como	con	el	tema	de	acceso	a	la	justicia.	Se	planeó	y	coordinó	con	la	

Casa	de	Cultura	Jurídica	de	guadalajara,	Jalisco,	 la	Conferencia	magistral	denominada	

"modelos	y	Sistemas	de	Jurisdicción	Constitucional	en	méxico",	 impartida	por	el	señor	

ministro	José	Ramón	Cossío	díaz.	Se	colaboró	con	la	Visitaduría	del	Consejo	de	la	Judica

tura	federal,	en	la	elaboración	de	la	imagen,	planeación	y	logística	de	la	Jornada	deno

minada	"Inspección	del	debido	Acceso	a	 la	Justicia", que se desarrolló en diferentes 

sedes	durante	el	año,	y	culminó	con	un	evento	magno	en	el	distrito	federal	a	media	dos	

MUJERES
207

(49%)

VACAnTES
7

(2%)
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del	mes	de	octubre.	Por	instrucciones	del	señor	ministro	José	de	Jesús	gudiño	Pelayo	

se	colaboró	en	 la	realización	de	 la	 imagen	y	apoyo	 logístico	del	"Primer	foro	sobre	 la	

nueva	Justicia	Penal:	El	Qué,	Quién	y	Cómo	en	las	Etapas	Procesales". Se	colaboró	con	

la	Coordinación	de	Equidad	de	género	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	en	la	transmi

sión	por	el	Sistema	de	Videoconferencias	en	las	Casas	de	Cultura	Jurídica	de	la	Serie	de	las	

Conferencias	magistrales	en	el	marco	del	Primer	diplomado	Virtual	Argumentación	Jurí

dica:	Aplicación	de	los	Estándares	Internacionales	de	derechos	Humanos	y	de	la	Perspectiva	

de	género. Se	realizó,	en	colaboración	con	el	Cole	gio	de	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	A.C.,	la	mesa	Redonda	"géne	sis	y	Evolución	

del	Tribunal	Constitucional	en	méxico,	de	la	Real	Audiencia	a	la	Suprema	Corte	de	Justi

cia	de	la	nación",	en	el	Auditorio	José	maría	Iglesias	del	edificio	sede	de	este	Alto	Tribunal,	

el	17	de	marzo	de	2010,	la	cual	se	transmitió	por	el	Sistema	de	Videoconferencias	a	todas	

las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	el	país.	En	el	mes	de	abril	se	llevó	a	cabo	el	Cuarto	

Concurso	de	dibujo	Infantil	que	se	desarrolló	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	de	Toluca,	

Estado	de	méxico,	y	se	transmitió	a	través	del	mismo	Sistema	a	todas	las	sedes	de	la	

República,	con	la	temática	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	del	Centenario	

del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.

En	el	mes	de	junio	se	llevó	a	cabo	el	Juego	de	la	Lotería,	el	cual	se	transmitió	por	el	

Sistema	de	Videoconferencias	a	todas	las	sedes	desde	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

en Cuernavaca, Morelos, con la temática alusiva a la conmemoración del Bicentenario del 

inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.

	 En	colaboración	con	la	dirección	general	de	difusión,	se	desarrolló	el	"VI	Semi

nario	sobre	derecho	Constitucional	Tributario	en	Iberoamérica",	en	la	ciudad	de	Toluca,	

Estado	de	méxico.

En	el	mes	de	agosto,	en	coordinación	con	la	dirección	de	Estudios	Históricos,	se	elaboró	

la	logística	e	imagen	del	Coloquio	"Crimen	y	Justicia	en	la	Historia	de	méxico",	que	se	llevó	a	

cabo	en	el	Auditorio	José	maría	Iglesias	del	edificio	sede	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

de	la	nación.

En	el	mes	de	septiembre	se	coordinó	con	todas	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	por	

el	Sistema	de	Videoconferencias	 la	 transmisión	del	 "maratón	de	Conocimientos	2010,	

bicentenario	y	Centenario".	Se	llevó	a	cabo	una	primera	ronda	eliminatoria	donde	6	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica	resultaron	finalistas;	la	fase	final	se	desarrolló	desde	la	Casa	de	la	

Cultura	Jurídica	de	morelia,	y	se	transmitió	a	las	demás	sedes	por	el	Sistema	de	Video

conferencias.

En	el	mes	de	octubre	se	coordinó	y	colaboró	con	la	Visitaduría	Judicial	del	Consejo	

de	la	Judicatura	federal	para	la	realización	del	"Primer	Encuentro	nacional	de	Inspecto

res	de	la	función	Judicial",	que	se	desarrolló	en	el	Auditorio	José	maría	Iglesias	del	edifi

cio	sede	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

de	igual	forma,	en	el	mes	de	octubre	se	iniciaron	las	actividades	de	promoción	de	

los	Concursos	de	dibujo	Infantil,	Lotería	y	de	Conocimientos,	todos	con	la	temática	rela

cio	nada	con	la	conmemoración	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	

del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.
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II.	PRogRAmA	PARA	LA	ELAboRACIón	y	dIVuLgACIón	dE	obRAS

Se	investigaron	y	elaboraron	las	siguientes	obras:	La Suprema Corte de Justicia y la for-

mación del Estado Mexicano (1825-1929);	Estudios sobre historia de la oralidad en la 

administración de justicia en México;	La Suprema Corte de Justicia y la crimina lidad en 

México	(Archivos	judicia	les	del	siglo	xIx);	Conmemo raciones del Centenario en 1910. 

Selección foto gráfica de la Biblioteca Nettie, Lee Benson de la Universidad de Texas en 

Austin;	y	Grandes Momentos de la Justicia en México.

Se	concluyó	la	investigación	de	estas	obras	y	de	acuerdo	a	las	observaciones	formu

ladas	conforme	a	las	bases	para	el	fun	cionamiento	del	Comité	Editorial,	se	encuentran	

en	proceso	de	reelaboración	y	revisión:	Breve historia ilustrada de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación;	El Poder Judicial y la formación del territorio nacional;	Serie	Episodios 

y personajes del Poder Judicial de la Federación, La Suprema Corte de Justicia en la época 

de las dictaduras;	y	CdRom	Anuario de la Cultura Jurídica Mexicana,	52010.

Se	encuentra	en	proceso	de	impresión	la	obra:	Diccionario Histórico Judicial de México 

(tomos	I,	II	y	III).

Se	publicaron	las	siguientes	obras:	Historia Judicial Mexicana IV. El amparo (en impreso 

y	libro	electrónico);	CdRom	Anuario de la Cultura Jurídica Mexicana,	42009	(libro	electró

nico);	Los caminos de la justicia en los documentos de Ignacio L. Vallarta Ogazón;	Revolu ción 

social e interpretación constitucional: La Suprema Corte y la reforma social revoluciona-

ria 1916-1934,	de	T.m.	James,	universidad	de	Carolina	del	Sur/beaufort	(título	original	

en	 inglés:	Social revolution and constitutional interpretation: The Supreme Court and 

revolutionary social reform, 1916-1934);	y	Serie	Episodios y personajes del Poder Judicial 

de la Federación, número	13, La justicia en el mundo prehispánico.

Se	publicaron	las	siguientes	ediciones	facsimilares:	dVdRom	Febrero Mejicano ó 

sea la librería de Jueces, abogados y escribanos que refundida, ordenada bajo nuevo 

metódo, adicionada con varios tratados y con el título de Febrero Novísimo, dió á la luz 

Don Eugenio de Tapia, nuevamente adicionada con otros diversos tratados, y las dispo-

siciones del Derecho de Indias y del Patrio, por el Licenciado Anastasio de la Pascua 

(facsimilar	en	libro	electrónico);	y	CdRom	Recopilación de leyes, decretos, bandos, re-

glamentos y providencias de los Supremos Poderes y otras autoridades de la República 

Mexicana,	de	basilio	José	de	Arrillaga.

III.	PRogRAmA	dE	EVEnToS	HISTóRICoS

Como	se	dijo,	se	llevó	a	cabo	los	días	23	y	24	de	agosto	del	presente	año,	el	Coloquio	

"Crimen	y	Justicia	en	la	Historia	de	méxico".

Importante	aportación	editorial	
derivada de diversas 
investigaciones
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IV.	PRogRAmA	PARA	LA	ELAboRACIón	dE	CRónICAS	y	RESEñAS	ARgumEnTATIVAS,	
y	dIfuSIón	dE	éSTAS

Se	encuentran	en	etapa	de	elaboración	y	revisión	24	crónicas	para	su	edición	en	formato	

multimedia,	así	como	22	reseñas	argumentativas	que	se	incorporarán	a	un	micrositio	de	la	

unidad	de	Crónicas	en	el	Portal	de	Internet	de	este	Alto	Tribunal.

V.	PRogRAmA	PARA	PRoPonER	LA	ConSTRuCCIón	dEL	mICRoSITIo	dE	LAS	CRónI	CAS	y	
RESEñAS	ARgumEnTATIVAS,	En	EL	PoRTAL	dE	InTERnET	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	
JuSTICIA	dE	LA	nACIón

El	micrositio	se	encuentra	actualmente	visible	en	la	página	de	Internet	de	este	Alto	Tri

bunal,	y	cuenta	con	33	crónicas	en	formato	Pdf;	22	reseñas	argumentativas;	17	sinopsis	

de	asuntos	destacados	del	Pleno;	y	29	sinopsis	de	asuntos	destacados	de	las	Salas	de	la	

Suprema	Corte.

VI.	PRogRAmA	PARA	LA	PRESEnTACIón	dE	LAS	CRónICAS	y	RESEñAS	ARgumEnTATIVAS

En	el	marco	del	xV	Aniversario	del	Inicio	de	la	novena	época	del	Semanario Judicial de 

la Federación	y	el	"Año	del	Acceso	a	la	Justicia",	el	4	de	marzo	se	realizó	la	primera	pre

sentación	por	videoconferencia	titulada:	"Crónicas	de	Asuntos	Relevantes	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación.	décimo	Quinto	Aniversario	del	Inicio	de	la	novena	época	

del Semanario Judicial de la Federación.	Criterios	del	Pleno	y	de	las	Salas",	la	cual	regis

tró	una	asistencia	confirmada	contra	listas,	de	1,005	personas	en	41	Casas	de	la	Cultura	

Jurídica.

Se	encuentra	en	preparación	la	presentación	del	micrositio	de	Crónicas	del	Pleno	y	de	

las	Salas.	Asimismo,	se	prepararon	la	logística	y	el	programa	de	videoconferencia	para	

el	día	19	de	noviembre,	en	el	cual	se	llevará	a	cabo	la	segunda	presentación	de	crónicas	

de	asuntos	relevantes	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

VII.	TRAnSmISIón	dE	EVEnToS	y	SESIonES	dE	TRAbAJo	Con	LAS	CASAS	dE	LA	CuLTuRA	
JuRÍdICA

Se	transmitieron	118	eventos	y	137	sesiones	de	trabajo	con	las	Casas	de	la	Cultura	Jurí

dica,	equivalentes	a	586	horas	de	transmisión,	por	el	Sistema	de	Videoconferencias,	con	

una	asis	tencia	de	13,403	personas.	

VIII.	PRogRAmA	dE	dISEño	dE	mATERIALES	PARA	LA	dIfuSIón	dE	EVEnToS	y	SERVI
CIoS	QuE	SE	PRESTAn	En	LAS	CASAS	dE	LA	CuLTuRA	JuRÍdICA

Se	diseñó	y	solicitó	la	impresión	de	calendarios	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	los	

cuales	fueron	remitidos	a	éstas,	para	su	distribución.	Se	apoyó	a	la	dirección	de	Análisis	

e	Investigación	Histórico	documental,	en	el	diseño,	edición	y	retoque	fotográfico	del	mate

diseño	y	edición	de	material	
de	difusión	sobre	los	eventos	y	
servicios prestados en las 
Casas de la Cultura Jurídica
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rial	para	la	Exposición	Itinerante	"Los	Caminos	de	la	Justicia	en	la	Historia	de	méxico",	

para	la	cual	se	gestionó	la	impresión	de	3	juegos	de	aquél.	dicho	material	fue	remitido	a	las	

Casas	de	la	Cultura	Jurídica	para	conmemorar	el	bicentenario	del	inicio	de	la	Indepen

dencia	y	el	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.	Se	elaboraron	el	cartel	y	el	pro

grama	para	la	presentación	por	videoconferencia	de	los	"Asuntos	Relevantes	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación"	y	se	solicitó	a	la	dirección	general	de	difusión,	la	publica

ción	del	cartel	en	el	Portal	de	Internet.	Se	formuló	la	propuesta	de	un	Boletín Mensual, 

para	difundir	los	eventos	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	el	cual,	como	su	nombre	lo	

indica,	es	elaborado	cada	mes.	Se	diseñaron	el	logotipo	para	la	Reforma	Penal,	así	como	

el	cartel	para	el	"Primer	foro	sobre	la	nueva	Justicia	Penal.	El	Qué,	Quién	y	Cómo	en	las	

Etapas	Procesales."

Se	realizó	el	diseño	de	un	fólder	promocional,	para	difundir	la	labor	de	las	Casas	de	la	

Cultura	Jurídica	y	se	solicitó	a	la	dirección	general	de	Adquisiciones	y	Servicios	la	impre

sión	de	100	ejemplares	para	cada	Casa.

Se	elaboraron	el	dibujo,	trazo	e	ilustración	de	6	personajes	de	la	Independencia	y	6	

de	la	Revolución	mexicana,	como	parte	del	material	para	la	videoconferencia	del	Cuarto	

Concurso	de	dibujo	Jurídico	Infantil	"El	derecho	a	Saber,	Visto	por	los	niños	y	niñas,	2010".

Se	realizó	el	diseño	y	se	gestionó	la	impresión	de	7	lonas	para	los	stands	de	la	direc

ción	general	de	la	"Ix	feria	Internacional	del	Libro	Jurídico	del	Poder	Judicial	de	la	fede

ración"	y	del	"Segundo	Encuentro	universitario	con	el	Poder	Judicial	de	la	federación",	así	

como	la	impresión	del	material	de	difusión	para	repartir	en	los	eventos.

Se	llevaron	a	cabo	el	diseño	y	la	solicitud	de	impresión	de	50,000	postales,	separa

dores	de	 libros	y	10,000	mouse pads para difundir las actividades de las Casas de la 

Cultura	Jurídica.

Se	llevó	a	cabo	la	edición	de	42	videos	sobre	los	destinos	turísticos	de	la	Repú

blica	mexicana,	enmarcados	en	las	ciudades	donde	están	ubicadas	las	Casas	de	la	Cultura	

Jurídica,	los	cuales	serán	publicados	en	el	micrositio	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica.

Ix.	PRogRAmA	dE	ELAboRACIón	En	foRmAToS	 InTERACTIVoS	dE	LAS	CRónICAS	y	

RESEñAS	ARgumEnTATIVAS	

Se	realizaron	la	formación	y	el	diseño	editorial	de	28	números	del	Semanario de Crónicas del 

Pleno y de las Salas,	los	cuales	serán	publicados	en	el	micrositio	de	Crónicas	y	Reseñas	

Argumentativas	en	el	Portal	de	Internet	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

Se	concluyeron	el	diseño,	la	programación	y	la	edición	del	micrositio	de	la	unidad	

de	Crónicas	y	se	solicitó	a	la	dirección	general	de	difusión	su	publicación	en	el	Portal	de	

Internet	de	este	Alto	Tribunal.

Para	la	nueva	fase	del	microsito,	se	solicitó	el	apoyo	de	la	dirección	general	de	Infor

mática	en	la	elaboración	e	implementación	de	un	motor	de	búsqueda	y	se	llevó	a	cabo	la	

migración	de	aquél	al	programa	SharePoint Designer.	Actualmente,	el	micrositio	se	encuen

tra	en	funcionamiento	en	Internet.
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x.	CooRdInACIón	dE	LA	AdmInISTRACIón	dE	LAS	CASAS	dE	LA	CuLTuRA	JuRÍdICA

Se	realizaron	1,510	eventos	de	4,186	sesiones,	en	los	que	se	registraron	251,692	asisten

	tes.	Se	atendieron	24,802	consultas	de	expedientes	judiciales	realizadas	por	los	órganos	

jurisdiccionales	y	usuarios	externos,	así	como	92,337	más	en	el	servicio	de	biblioteca,	

en	cuanto	al	préstamo	de	libros	tanto	en	sala	como	a	domicilio	e	interbibliotecario.	Por	

otro	lado,	se	atendieron	9,183	consultas	de	información	legislativa	(cuadernillos,	Diarios 

Oficiales de la Federación	y	Periódicos Oficiales de	las	entidades	federativas).	Se	atendieron	

13,105	consultas	a	la	Red	Jurídica,	así	como	6,002	consultas	a	productos	electrónicos	

(CdRom,	dVdRom	y	videos,	entre	otros)	y	bases	de	datos	en	línea	del	Sistema	biblio

tecario.	Se	reprodujeron	26,040	documentos	tanto	en	fotocopias	como	digitalizados,	en	

CdRom,	dVdRom	y	uSb.	Se	atendieron	8,737	solicitudes	de	información	pública	(pro

cedimientos	sumarios	y	ordinarios)	en	el	módulo	de	Acceso	a	la	Información.	Se	aten	dió	

a	91,027	usuarios,	de	los	cuales,	11,015	son	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	37,530	

abogados,	33,893	estudiantes	y	8,589	corresponden	al	público	en	general.	Se	vendieron	

84,115	obras	(libros,	discos	y	publicaciones	periódicas)	en	las	libre	rías	de	las	Casas	de	la	

Cultura	Jurídica.	Asimismo,	se	instalaron	382	puestos	de	venta	en	diversas	localidades.

xI.	CRECImIEnTo,	InfRAESTRuCTuRA	y	EQuIPAmIEnTo	dE	CASAS	dE	LA	CuLTuRA	JuRÍdICA

Se	tienen	en	proceso	de	adecuación	mayor	a	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	de	Saltillo,	

San	Luis	Potosí	y	Ensenada,	así	como	la	sede	histórica	de	Ario	de	Rosales;	habiéndose	con

cluido	los	trabajos	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	de	uruapan	y	matamoros.

xII.	PRogRAmA	dE	VISITAS	TéCnICAS	A	LAS	CASAS	dE	LA	CuLTuRA	JuRÍdICA

Se	han	llevado	a	cabo	visitas	técnicas	y	de	supervisión	a	las	Casas	de	la	Cultura	Jurí	dica	en	

Cuernavaca,	uruapan,	morelia,	Ciudad	obregón,	matamoros,	Tijuana,	Tuxtla	gutiérrez,	

Querétaro,	Veracruz,	oaxaca,	Culiacán,	Ciudad	Juárez,	Tepic,	mazatlán,	Celaya,	guanajuato	

y	León,	así	como	a	la	sede	histórica	de	Ario	de	Rosales,	michoacán.

xIII.	PRogRAmA	dE	ConVEnIoS	dE	CoLAboRACIón	PARA	EL	fomEnTo	dE	LA	CuLTuRA	
JuRÍdICA

En	diciembre	de	2009	fueron	autorizadas	por	el	Comité	de	Publicaciones,	Comunica	ción	

Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales	las	firmas	del	convenio	marco	de	colabora

		ción,	a	través	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	de	guanajuato,	entre	la	Suprema	Corte	y	la	

universidad	de	guanajuato;	del	convenio	marco	de	colaboración,	a	través	de	la	Casa	

de	la	Cultura	Jurídica	de	Tlaxcala,	entre	la	Supre	ma	Corte	y	el	Centro	de	Estudios	Supe

riores	de	Tlaxcala,	A.C.;	y,	del	convenio	marco	de	colaboración,	a	través	de	de	la	Casa	de	la	

Cultura	Jurídica	de	Culiacán,	entre	la	Suprema	Corte	y	el	Poder	Ejecu	tivo	del	Estado	de	

Sina	loa;	la	Comisión	Estatal	de	los	derechos	Humanos	de	Sinaloa	y	el	Secretariado	Eje

cutivo	del	Sistema	Estatal	de	Seguridad	Pública	de	Sinaloa.	En	febrero	de	2010	se	envió 

Adecuación	mayor	a	los	
inmuebles	que	albergan	las	
Casas de la Cultura Jurídica

Atención	eficiente	a	los	
usuarios de los servicios de 
consulta de información 
jurídica
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a	la	dirección	general	de	Relaciones	Públicas	nacionales	e	Internacionales	la	propuesta	

de	convenio	específico	con	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	Estado	de	Jalisco,	así	como	

la	de	los	Congresos	de	los	Estados	de	michoacán	y	Chiapas.	Asimismo,	se	remi	tió	la	pro

puesta	de	convenio	con	la	universidad	del	Pacífico	norte	de	mazatlán,	Sinaloa.

xIV.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS	

Se	realizó	una	reestructura	del	personal	adscrito	a	esta	dirección	general	con	el	propó

sito	de	agilizar	los	trámites	y	procedimientos	internos	del	área	y,	por	otro	lado,	se	están	

efectuando	las	actualizaciones	a	los	manuales	de	Procedimientos.

En	relación	con	las	auditorías	practicadas	a	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	y	a	efecto	

de	promover	una	mayor	eficiencia	administrativa	en	cada	sede,	se	ha	instrumentado	la	

estrategia	de	difundir	a	todas	los	resultados	obtenidos	en	aquéllas,	emitiéndose	instruc

ciones	 generales	mediante	 las	 cuales,	 adicionalmente	 a	 la	 atención	 específica	 de	 las	

observacio	nes,	se	busca	que	el	resto	de	las	Casas	evite	incurrir	en	estas	observaciones,	

con	lo	que	se	les	da	un	carácter	preventivo.

xV.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

En	atención	a	los	acuerdos	de	austeridad,	se	preparó	la	presentación	de	un	proyecto	para	

la	publicación	de	las	crónicas	y	reseñas	argumentativas	de	los	asuntos	y	criterios	más	

trascendentales	resueltos	por	el	Pleno	y	las	Salas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación,	cuyo	nombre	es	"micrositio	de	la	unidad	de	Crónicas	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación".

dentro	de	la	dirección	general	se	promueve	la	utilización	de	medios	electrónicos	o	

digitales,	para	contribuir	a	la	racionalidad	en	el	gasto	y	reducir	de	manera	importante	el	

tiempo	de	la	gestión	administrativa.	Además,	el	área	de	videoconferencias	ha	contribuido	

a	una	reducción	considerable	en	el	trámite	de	viáticos,	al	realizar	por	el	Sistema	respec

tivo	la	Reunión	nacional	de	Titulares	y	Enlaces	Administrativos	de	las	Casas	de	la	Cultura	

Jurí	dica;	la	transmisión	del	"Caso	de	la	guardería	AbC";	las	entrevistas	de	evaluación	a	

cargo	de	la	dirección	de	Reclutamiento	y	Selección	de	Personal;	las	juntas	de	aclaracio

nes	de	la	dirección	general	de	obras	y	mantenimiento	con	diferentes	Casas	de	la	Cul	tura	

Jurídica,	así	como	diversos	cursos	de	capacitación.  

Se	promovió	que	la	devolución	de	recursos	remanentes	derivados	de	ahorros	y	eco

nomías	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	al	cierre	presupuestal	2010,	se	diera	con	mayor	

oportunidad.	Las	cifras	de	dicho	cierre	presupuestal	permitieron	identificar	las	variaciones	

más	representativas	y	se	instó	a	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	para	que	se	observaran	

los	principios	de	legalidad,	honestidad,	eficiencia,	eficacia,	economía,	racionalidad,	auste

ridad,	transparencia	y	control.	En	ese	mismo	sentido,	se	difundieron	en	todas	las	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica	las	cifras	del	presupuesto	ejercido	por	los	años	2007,	2008	y	2009,	

y	el	autorizado	para	2010,	con	lo	que	su	proyección	para	el	ejercicio	2011,	reflejó	cifras	

más	apega	das	al	gasto	real,	disminuyendo	así	la	distracción	de	recursos.

En	las	actividades	de	supervisión	sobre	los	recursos	que	se	erogan	destacan	acciones	

relativas	a	la	difusión	de	la	cultura	jurídica	y	jurisdiccional,	en	donde	se	ha	solicitado	que	
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los invitados a participar en las Casas de la Cultura Jurídica sean disertantes de la locali

dad,	y	en	el	caso	de	los	integrantes	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	sean	aquellos	que	

se	encuentran	adscritos	a	los	Circuitos	donde	se	ubica	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

orga	nizadora,	y	en	el	caso	de	ser	necesario,	invitar	a	disertantes	foráneos;	se	les	instruyó	

optimizar	su	estancia,	esto	a	efecto	de	generar	ahorros	en	 los	rubros	de	hospedaje	y	

alimentación.

En	el	mes	de	junio	de	2010,	se	realizó	el	reajuste	de	horarios	de	atención	al	público	

en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	lo	cual	ha	reducido	el	consumo	de	energía	eléctrica,	

agua	potable,	etcétera,	además	de	asignar	al	personal	funciones	específicas	para	una	mejor	

atención	a	los	usuarios	sin	la	expectativa	de	crear	nuevas	plazas.

de	igual	manera,	se	ha	difundido	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	la	normativa	

emitida	para	el	correcto	ejercicio	del	presupuesto	y	la	observancia	a	las	medidas	de	racio

nalidad	y	disciplina	presupuestal.

xVI.	EQuIdAd	dE	génERo

Personal	de	esta	dirección	general	participó	en	las	conferencias	impartidas	por	la	dirección	

de	Equidad	de	género.

xVII.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	
LA	REVoLuCIón	mExICAnA

Esta	dirección	general	 impulsó	durante	el	periodo	de	febrero	a	noviembre	de	2010	la	

realización	de	eventos	en	todas	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	alusivos	a	la	conmemora

ción	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	

mexicana.

En	el	mes	de	abril	se	desarrolló	el	evento	denominado	"Juego	de	Lotería	del	bicen

tenario",	en	el	cual	las	imágenes	fueron	relacionadas	con	la	Independencia	y	la	Revolución,	

así	como	con	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	como	institución	del	Estado	mexi

cano.	finalmente,	en	el	mes	de	septiembre,	como	previamente	se	informó,	se	desarrolló	

el	"maratón	de	Conocimientos	2010,	bicentenario	y	Centenario",	en	el	cual	se	convocó	a	

jóvenes	estudiantes	de	todo	el	país	a	participar	en	este	certamen,	cuyas	preguntas	fueron	

específicamente	sobre	la	Independencia	y	la	Revolución	mexicana.	A	través	de	su	área	

de	Asesoría	Técnica	en	multimedia	y	diseño	gráfico,	ha	contribuido	con	las	actividades	de	

difusión	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revo

lución	mexicana,	elaborando	material	gráfico	para	la	Exposición	Itinerante	"Los	Caminos	

de	la	Justicia	en	la	Historia	de	méxico",	que	forma	parte	de	los	festejos	relativos,	entre	

otros.	En	la	dirección	de	Eventos	se	realizó	el	diseño	de	los	carteles	alusivos	a	tal	conme

moración;	de	igual	forma,	se	efectuaron	las	diversas	aplicaciones	con	la	 imagen	a	 los	

recono	cimientos	y	constancias,	así	como	lonas	de	fondo;	además,	se	llevó	a	cabo	el	diseño	

de	la	imagen	del	evento	"Inspección	del	debido	Acceso	a	la	Justicia",	dentro	de	las	Jor

nadas	Regionales	de	divulgación	y	Análisis	2010,	los	días	24	y	25	de	junio	de	2010,	que	

tuvo	verificativo	en	la	Sala	Principal	de	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	ministra	"maría 
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Cristina	Salmorán	de	Tamayo",	en	oaxaca	de	Juárez,	oaxaca,	y	culminó	con	un	evento	

magno	en	el	dis	trito	federal.

Se	coordinó	con	la	dirección	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico,	la	transmisión	de	

la	sesión	ordinaria	del	Consejo	Asesor	de	la	Comisión	del	Poder	Judicial	de	la	federación	

para	el	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	Revolu

ción	mexicana,	celebrada	el	19	de	febrero	de	2010.

Se	publicaron	las	siguientes	obras	(algunas	de	ellas	reportadas	en	otros	rubros):	Los 

caminos de la justicia en los documentos de Ignacio L. Vallarta Ogazón;	Revolución social e 

interpretación constitucional: la Suprema Corte y la reforma social revolucionaria 1916-1934, 

de	T.m.	James,	universidad	de	Carolina	del	Sur/beaufort	(título	original	en	inglés:	Social 

revolution and constitutional interpretation: The Supreme Court and revolutionary 

social reform, 1916-1934);	Calendario de escritorio 2010;	audiolibro:	La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la Historia de México;	Boletín del ByC para el sitio web de la 

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación;	Grandes momentos de la justicia en México;	y	

dVdRom	Febrero Mejicano ó sea la librería de Jueces, abogados y escribanos que refun-

dida, ordenada bajo nuevo metódo, adicionada 

con varios tratados y con el título de Febrero No-

vísimo, dió á la luz Don Eugenio de Tapia, nueva-

mente adicio nada con otros diversos tratados, y 

las dis po siciones del Derecho de Indias y del Pa-

trio, por el Licenciado Anastasio de la Pascua	(libro	

elec	trónico).	Se	encuentra	en	proceso	de	impre

sión	la	obra	Conmemoraciones del Centenario en 

1910. Selec ción fotográfica de la Biblioteca Nettie 

Lee Benson de la Universidad de Texas en Austin.

En	 colaboración	 con	 la	 universidad	 Autóno	ma	 del	 Estado	 de	méxico	

(uAEm),	y	la	facultad	de	Huma	nidades,	se	publicaron	las	obras:	Juzgados y 

tribunales federales del Estado de México en el siglo XIX. Selección de expe-

dientes;	Manual de metodología para la consulta de expedientes históricos de 

las Casas de la Cultura Jurídica	y	CdRom	Información catalográfica de expe-

dientes jurídicos (ICEJ) del Estado de México.

Se	concluyó	la	ruta	de	la	Exposición	Itinerante	"Los	Caminos	de	la	Justicia	

en	la	Historia	de	méxico".	Se	presentó	en	las	siguientes	Casas	de	la	Cultura	Jurí	dica:	Veracruz,	

Jalapa,	Puebla,	Celaya,	León,	guanajuato,	Querétaro,	Cuerna	vaca,	Acapulco,	oaxaca,	méri	da,	

maza	tlán,	Culiacán,	Zacatecas,	San	Luis	Potosí,	durango,	Aguascalientes,	Tepic,	guadala

jara,	morelia,	uruapan,	Toluca,	Tijuana,	Hermo	sillo,	Ciudad	obregón,	Chihuahua,	Ciudad	

Juárez,	Torreón,	monterrey,	matamoros,	Ciudad	Victoria	y	Saltillo.

 

xVIII.	Año	dEL	ACCESo	A	LA	JuSTICIA

La	dirección	de	Análisis	e	Investigación	Histórico	documental	presta	los	servicios	de	in

vestigación	y	consulta	de	información	históricojurídica	relacionada	con	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	a	los	servidores	públicos	del	Poder	Judicial	de	la	federación	y	público	en	ge
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neral.	El	área	de	Asesoría	Técnica	en	multimedia	y	diseño	gráfico	ha	apoyado	a	las	diversas	

áreas	de	la	dirección	general,	en	la	elaboración	de	material	gráfico	que	contribuye	en	el	

fortalecimiento	del	Año	del	Acceso	a	la	Justicia.	La	unidad	de	Crónicas	realizó	la	presen

tación,	a	través	del	Sistema	de	Videoconferencias,	en	41	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	

de	asuntos	trascendentes	para	el	foro	jurídico	y	el	público	en	general,	titulada:	"Crónicas	

de	Asun	tos	Relevantes	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	décimo	Quinto	

Aniversa	rio	del	Inicio	de	la	novena	época	del	Semanario Judicial de la Federación.	Criterios	

del	Pleno	y	de	las	Salas",	la	cual,	como	ya	se	dijo,	contó	con	una	asistencia	de	1,005	per

sonas.	La	unidad	de	Crónicas	implementó	la	fase	inicial	del	micrositio	contemplado	en	el	

Programa	de	Trabajo	del	presente	año	con	33	crónicas	en	formato	de	video,	3	publi	caciones	

y	una	serie	de	10	reseñas	argumentativas	en	formato	impreso	digitalizadas	en	formato	

Pdf	para	su	consulta.

xIx.	mEJoRA	TECnoLógICA	

Con	el	equipo	tecnológico	que	se	recibió	en	el	área	de	videoconferencia	se	logró	propor

cionar	servicios	de	transmisión	de	mejor	calidad.	

xx.	foRTALECImIEnTo	dE	LA	ImAgEn	InSTITuCIonAL

A	través	de	conferencias,	cursos	y	cátedras	de	temas	históricojurídicos	y	la	elaboración	

de	obras	de	historia	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	se	ha	conseguido	el	fortale

cimiento	de	la	imagen	institucional.	

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Participación	en	ferias:	ferias	Itinerantes	del	Libro	Jurídico	del	Poder	Judicial	de	la	federa

ción	2010,	en	Acapulco	y	Zacatecas;	Ix	feria	Internacio	nal	del	Libro	Jurídico	del	Poder	

Judicial	de	la	federación,	realizada	en	el	Palacio	de	Justicia	federal	de	San	Lázaro;	así	

como	Segundo	Encuentro	universitario	con	el	Poder	Judicial	de	la	federación	en	la	Ciudad	

de	méxico,	d.f.

Participación	en	presentaciones	de	diversas	publicaciones:	dVdRom	Colección his-

tórica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación	29	 tomos	(libro	electrónico);	Los 

caminos de la justicia en los documentos de Ezequiel Montes Ledesma;	Los caminos de 

la justicia en los documentos de Ignacio L. Vallarta Ogazón;	La Constitución de 1857. 

Homenaje en su CL Aniversario;	Revolución social e interpretación constitucional: La Su-

prema Corte y la reforma social revolucionaria 1916-1934,	de	T.m.	James,	universidad	

de	Carolina	del	Sur/beaufort	(título	original	en	inglés:	Social revolution and constitutional 

interpretation: The Supreme Court and revolutionary social reform, 1916-1934);	y	El Foro. 

Periódico de Jurisprudencia y Legislación 1873-1876.
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Participación	en	conferencias:	Con	el	fin	de	difundir	varios	tópicos	de	la	cultura	jurí

dica	se	impartieron	las	siguientes	conferencias:	"La	defensa	no	Jurisdiccional	de	los	dere

chos	 Humanos.	 Insti	tuciones	 Precedentes	 a	 la	 Comisión	 nacional	 de	 los	 derechos	

Huma			nos"	(CndH),	impartida	en	dicha	Comisión	y	en	el	Centro	nacional	de	derechos	Huma

nos	(CEnAdEH),	el	23	de	abril	de	2009;	"La	Influencia	del	Constitucionalismo	gaditano	

en	la	Configuración	de	la	Constitución	de	1857",	impartida	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

del	Estado	de	méxico,	en	Toluca,	el	26	de	febrero	de	2010;	"El	derecho	de	Acceso	a	la	

Justicia	en	los	Textos	Constitucionales	Locales.	una	Perspectiva	Histórica	en	el	Estado	

de	guerrero",	en	Acapulco,	el	18	de	junio	de	2010;	"El	defensor	del	Pueblo	Español	y	el	

Ombudsman	de	méxico:	Seme	janzas	y	diferencias",	impartida	en	el	Centro	nacional	de	

derechos	Huma	nos	(CEnAdEH)	de	la	Comisión	nacional	de	los	derechos	Humanos	(CndH),	

méxico,	el	8	de	julio	de	2010;	"Las	garantías	del	Inculpado	en	el	Proceso	Penal	del	siglo	

xIx",	impartida	en	el	Coloquio	"Crimen	y	Justicia	en	la	Historia	de	méxico",	celebrado	en	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	 la	nación,	 los	días	23	y	24	de	agosto	de	2010;	"dos	

Ejemplos	guerrerenses	de	Independencia	Judicial	en	los	Siglos	xIx	y	xx:	Ignacio	manuel	

Altamirano	y	Alberto	Vásquez	del	mercado",	impartida	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

del	Estado	de	guerrero,	en	Acapulco,	el	1	de	octubre	de	2010;	"La	Revista	el	foro	en	la	

Tradición	Jurídica	mexicana",	impartida	en	la	barra	mexicana	de	Abogados,	A.C.,	el	16	de	

junio	de	2010;	"La	Cultura	de	la	Legali	dad",	impartida	en	el	Instituto	Tecnológico	de	Estu

dios	Superiores	de	monterrey,	méxico	(ITESm),	campus	monterrey,	el	4	de	marzo	de	2010;	

"200	Años	de	derecho	mexicano",	conferencia	impartida	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	

de	Tijuana,	el	19	de	febrero	de	2010;	"El	derecho	mexicano	después	de	la	Independen

cia",	impar	tida	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	de	Ciudad	Juárez,	octubre	2010;	"Cente

nario	de	la	Revolución",	impartida	en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurí	dica	de	Acapulco,	el	26	de	

noviembre	2010;	"El	ministro	José	fernando	Ramírez,	un	Ilustre	Jurista	Chihuahuense",	

impartida	en	Parral,	Chihuahua;	y	"El	bicentenario	y	el	derecho	en	méxico",	impartida	en	

la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	de	Aguas	calientes,	el	29	de	octubre	de	2010.

Participación	en	consultas	y/o	asesorías:	se	atendieron	y	elaboraron	dictámenes	

para	10	ministros,	8	Jueces	y	magistrados	y	50	personas	del	público	en	general,	lo	que	

hace	un	total	de	68	dictámenes.

Participación	en	el	Comité	Editorial:	Se	realizaron	23	dictámenes	técnicos	de	obras	

de	otras	áreas	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación;	se	dictaminó	la	formación	

editorial	de	8	publicaciones	y	se	asistió	a	3	juntas	extraordinarias	de	dicho	Comité.
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EVENTOS Y SERVICIOS OTORGADOS EN LAS CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
DE NOVIEMBRE DE 2009 A NOVIEMBRE DE 2010

91,027 USUARIOS ATENDIDOS DE NOVIEMBRE DE 2009 A NOVIEMBRE DE 2010 
EN LAS CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
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DireCCióN GeNeral De DifuSióN

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Recepción de numerosas 
solicitudes de información

HOMBRES
28

(45%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	TRAnSPAREnCIA	y	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón	gEnERAdA	En	LA	SuPREmA	CoRTE	

dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón

1. Prestar el servicio de consulta a la información generada en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, a través de los Módulos de Acceso a la Infor-

mación, de manera directa o por medios electrónicos 

dentro	de	la	actividad	permanente	de	administrar	los	servicios	de	consulta	de	información	

en	los	módulos	de	Acceso	a	la	Información	y	por	medios	electrónicos	en	cumplimiento	a	

las	obligaciones	establecidas	en	la	Ley	federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	

Pública	gubernamental,	así	como	a	las	señaladas	en	el	Reglamento	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación	y	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	para	la	aplicación	de	la	ley	

antes	citada	y	en	el	Acuerdo	general	de	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	

Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	del	nueve	de	julio	de	dos	mil	ocho,	relativo	a	los	órganos	y	pro

cedimientos	para	tutelar	en	el	ámbito	de	este	Tribunal,	los	derechos	de	acceso	a	la	infor

mación,	a	la	privacidad	y	a	la	protección	de	datos	personales	garantizados	en	el	artículo	

6o.	constitucional,	se	recibió	un	total	de	63,041	solicitudes	de	acceso	a	la	información,	

presentadas	por	los	particulares,	mediante	los	procedimientos	sumario	y	ordinario;	asi

mismo,	se	atendieron	486	solicitudes	de	personas	privadas	de	su	libertad.	

MUJERES 
34

(55%)
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2. Mejoramiento en la operación y funcionamiento de los servicios que 

otorgan los Módulos de Acceso a la Información mediante la profesionalización 

de los Asesores

Con	la	finalidad	de	ampliar	los	espacios	para	que	las	personas	puedan	ejercer	su	derecho	

a	la	información,	se	instalaron	2	nuevos	módulos	de	Acceso	a	la	Información	en	las	Casas	

de	la	Cultura	Jurídica	ubicadas	en	las	ciudades	de	Celaya,	guanajuato;	y	uruapan,	mi

choacán;	en	razón	de	lo	anterior,	actualmente	se	cuenta	con	49	oficinas	para	proporcionar	

los	servicios	de	localización,	asesoría	y	orientación	de	la	información	que	puede	ser	ob

tenida	 del	 máximo	 Tribunal	 del	 País,	 así	 como	 para	 la	 recepción	 de	 las	 solicitudes	

correspondientes.

En	este	sentido,	para	el	mejoramiento	en	la	operación	y	funcionamiento	de	los	ser

vicios	que	se	otorgan	en	dichos	espacios,	se	efectuaron	21	visitas	técnicas	en	las	ciudades	

siguientes:	Tlaxcala,	Tlaxcala;	mexicali,	baja	California;	Cancún,	Quintana	Roo;	Jalapa,	

Veracruz;	Villahermosa,	Tabasco;	Hermosillo,	Sonora;	Chetumal,	Quintana	Roo;	Campeche,	

Campeche;	Pachuca,	Hidalgo;	La	Paz,	baja	California	Sur;	guanajuato,	guanajuato;	Que

rétaro,	Querétaro;	Acapulco,	guerrero;	León,	guanajuato;	Chihuahua,	Chihuahua;	Ciudad	

obregón,	Sonora;	Tijuana,	baja	California;	Colima,	Colima;	Ensenada,	baja	California;	en	

el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ),	ubicado	en	Lerma,	Estado	de	méxico;	y	en	el	módulo	

de	Acceso	a	la	Información	sito	en	Av.	Revolución,	en	el	distrito	federal;	dicho	proceso	incluyó	

la	actualización	al	Asesor	respecto	del	marco	normativo	y	las	disposiciones	emitidas	por	

los	órganos	encargados	de	la	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	y	Protección	de	datos	

Personales	de	este	Tribunal	Constitucional.	

Por	otro	lado,	se	llevó	a	cabo	la	capacitación	dirigida	a	los	Asesores	de	los	módulos	

de	Acceso	a	la	Información,	ubicados	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	de	todo	el	país,	

con	el	objetivo	de	proveer	de	mayores	herramientas	y	conocimientos	al	personal	que	

labora	en	dichos	espacios;	esta	capacitación	se	desarrolló	en	2	sesiones	efectuadas	los	

días	20	y	27	de	octubre	de	2010	y	transmitidas	por	el	Sistema	de	Video	con	ferencias.

Asimismo,	de	conformidad	con	las	instrucciones	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	

y	de	Protección	de	datos	Personales,	se	efectuó	la	revisión	del	contenido	de	la	página	de	

Internet	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	en	términos	de	la	normativa	aplicable.	derivado	

de	lo	anterior,	se	realizó	la	propuesta	de	reorganización	del	apartado	denominado	"marco	

normativo",	incluido	dentro	del	canal	de	"Transparencia",	la	cual	fue	aprobada.

3. Instalación de Módulos Itinerantes de Acceso a la Información en Tribunales 

Superiores de Justicia 

Con	el	propósito	de	difundir	entre	la	comunidad	jurídica	la	transparencia	y	el	acceso	a	la	

información	de	la	Suprema	Corte,	se	establecieron	11	módulos	Itinerantes	de	Acceso	a	

la	Infor	mación	en	instalaciones	de	Tribunales	Superiores	de	Justicia	en	Hidalgo,	distrito	

federal,	Chiapas,	Estado	de	méxico,	Colima,	Puebla,	guanajuato,	Jalisco,	Querétaro,	Vera

cruz	y	oaxaca,	en	los	cuales	se	atendió	a	un	total	de	9,075	personas.
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4. Orientación a los usuarios de consulta de información, mediante obras 
impresas en materia de transparencia y acceso a la información

Se	elaboraron	7	publicaciones,	las	cuales	contemplan	reediciones	en	materia	de	transpa

rencia	y	acceso	a	la	información	y	nuevas	publicaciones.

 PUBLICACIÓN TIRAJE

Compilación de normas y criterios en materia de transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos personales de la Suprema Corte de  8,000
Justicia de la Nación,	versión	impresa	(6a.	edición)
Compilación de normas y criterios en materia de transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos personales de la Suprema Corte de	 2,000
Justicia de la Nación,	versión	libro	electrónico	(6a.	edición)	

Tríptico	Recomendaciones para la supresión de datos personales en las 
sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación	(2a.	edición)	

30,000

Tríptico	Guía de acceso a la información para solicitantes	(2a.	edición)	 12,000

Tríptico	Servicios de los Módulos de Acceso a la Información	 25,000

Tríptico	Directorio de Módulos de Acceso a la Información	 25,000	

Tríptico	Guía de acceso a la información para solicitantes	(3a.	edición)		 12,000

disco	didáctico	La Corte gira con transparencia 15,000 

5. Realización de eventos de divulgación en materia de transparencia, acceso 
a la información y protección de datos personales

Se	llevó	a	cabo	el	evento	denominado	"Seminario	de	Acceso	a	la	Información	Judicial",	

los	días	24,	25	y	26	de	noviembre	de	2009,	con	una	asistencia	total	de	286	personas.	

dicho	seminario	contó	con	la	participación	de	distinguidos	miembros	del	Poder	Judicial	

de	la	federación,	así	como	de	personalidades	del	ámbito	académico.

de	igual	manera,	los	días	25	y	26	de	junio	de	2010,	tuvo	lugar	en	la	ciudad	de	San	

Luis	Potosí	el	evento	denominado	"Seminario	de	Acceso	a	la	Información	y	Transparencia	

Judicial";	éste	se	desarrolló	en	colaboración	con	el	Poder	Judicial	de	dicho	Estado	y	contó	

con	la	asistencia	de	500	personas.	Asimismo,	se	desarrolló	el	Curso	de	Capacitación	en	

materia	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	y	Protección	de	datos	Personales,	diri

gido	a	los	servidores	públicos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	el	cual	se	

instrumentó	en	2	etapas,	con	una	asistencia	total	de	88	personas.	finalmente,	en	el	marco	

del	Ciclo	denominado	"Agosto,	mes	de	la	Transparencia	en	las	Entidades	federa	tivas",	se	

celebraron	conferencias	en	diversas	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	dirigidas	a	la	comunidad	

jurídica	en	general;	en	este	ciclo,	se	impartió	un	total	de	11	conferencias	en	las	siguien

tes	ciudades:	Tepic,	nayarit;	oaxaca,	oaxaca;	Puebla,	Puebla;	Cancún,	Quintana	Roo;	

uruapan,	michoacán;	Tijuana,	baja	California;	Aguascalientes,	Aguascalientes;	Zacatecas,	

Zacatecas;	León,	guanajuato;	La	Paz,	baja	California	Sur;	y	guadalajara,	Jalisco.

II.	InTEgRACIón	oRdEnAdA	y	SISTEmÁTICA	dE	LAS	fuEnTES	dE	InfoRmACIón	dE	LA	
SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	En	mEdIoS	ELECTRónICoS

Se	incorporaron	3,870	nuevos	contenidos	y	actualizaciones	permanentes	de	la	informa

ción	en	el	Portal	de	Internet	de	la	Suprema	Corte.	Además,	se	reorganizó	el	apartado	
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denominado	"unidad	de	Crónicas",	es	decir,	se	implementó	la	incorporación	de	nuevas	

tecnologías	efectivas	en	el	tratamiento	y	conservación	de	información	en	medios	electró

nicos	para	seguir	contando	con	un	Portal	atractivo	y	de	fácil	manejo.

Con	el	objeto	de	contribuir	a	una	justicia	más	accesible	para	la	sociedad,	se	realizaron	

las	 actividades	 correspondientes	para	 implementar	un	nuevo	Portal	 de	 Internet	 de	 la	

Suprema	Corte,	concluyendo	con	la	migración	y	organización	de	los	contenidos	en	el	nuevo	

Portal;	para	lo	cual,	se	celebraron	reuniones	de	trabajo	con	la	dirección	general	de	Infor

mática,	a	fin	de	estar	en	posibilidad	de	 instrumentar	 los	cambios	a	que	haya	 lugar,	y	

generar	una	inter	faz	más	intuitiva.

III.	dIfuSIón	dE	LA	CuLTuRA	JuRISdICCIonAL,	ImAgEn	InSTITuCIonAL	y	dEL	PATRImonIo	

HISTóRICoARTÍSTICo	RAdICAdo	En	EL	EdIfICIo	SEdE

Con	el	propósito	de	brindar	un	servicio	didáctico	a	instituciones	educativas	de	todos	los	

niveles,	se	ha	continuado	con	el	programa	de	visitas	bajo	sus	diferentes	modalidades:	

1. Recorridos guiados por el edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación

•	 "Una mañana en la Corte".	Se	traduce	en	el	acercamiento	de	los	estudiantes	de	

derecho	al	quehacer	de	este	Alto	Tribunal,	no	sólo	a	través	del	recorrido	guiado,	sino	

fundamentalmente	por	su	asistencia	a	una	sesión	del	Tribunal	en	Pleno.

•	 "Sistema Museográfico de Recorridos Autónomos (Audioguías)".	 Se	 están	

realizando	los	trabajos	necesarios	a	fin	de	incorporar	la	Pinacoteca	"Retratos	Vivos"	

y	los	nuevos	murales.	Es	importante	resaltar	que	con	la	instalación	de	este	sistema,	

la	sede	de	la	Suprema	Corte	se	posiciona	como	el	primer	edificio	de	servicio	público	

en	América	Latina	en	contar	con	este	tipo	de	herramientas	tecnológicas,	además	de	

ser	uno	de	los	primeros	en	el	mundo	en	brindar	este	servicio	de	manera	gratuita.

•	 "Recorridos guiados".	Se	trata	de	una	experiencia	de	aprendizaje	y	acercamiento	

al	Poder	Judicial	de	la	federación,	donde	pueden	participar	los	diferentes	sectores	

educativos	y	el	público	en	general.	

En	total	fueron	recibidos	18,993	visitantes	en	sus	diferentes	modalidades.

•	 "En la Corte. Al caer la tarde".	Consiste	en	un	recorrido	guiado	que	entrelaza	el	

cono	cimiento	sobre	las	actividades	de	la	Suprema	Corte	con	la	cultura,	el	cual	forma	

parte	de	la	barra	programática	del	Canal	Judicial	de	la	Suprema	Corte.	

Se	realizaron	9	eventos	de	este	tipo.

Se presta un servicio didáctico 
a instituciones educativas, a 
través	de	diferentes	programas	
de	recorridos	guiados,	para	dar	
a conocer las actividades de 
este	Alto	Tribunal	entrelazadas	
con eventos culturales
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IV.	CoLAboRACIón	PARA	EL	foRTALECImIEnTo	dE	LA	ComunICACIón	oRgAnIZACIonAL

1. Efemérides jurídico-históricas

Con	el	fin	de	presentar	en	la	página	de	Internet	de	este	Alto	Tribunal	las	efemérides	jurídico

históricas	correspondientes	a	cada	día	del	año	para	promover	la	cultura	jurídica	y	la	forma

ción	de	una	identidad	institucional,	se	incluyeron	los	hechos	de	trascendencia	relativos	a	

350	días.

2. Boletín Corte Informativo

Se	colocaron	en	Intranet	44	boletines	de	Corte Informativo, los cuales representan un 

canal	de	comunicación	viable	para	los	trabajadores	de	este	Alto	Tribunal.

V.	ESTRATEgIAS	dE	VInCuLACIón	Con	LA	ComunIdAd	ACAdémICoJuRÍdICA	En	SuS	

dISTInToS	ÁmbIToS	

1. Feria Internacional del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Federación

del	4	al	8	de	octubre	de	2010,	se	implementó	la	Ix	feria	Internacional	del	Libro	Jurídico,	

en	las	instalaciones	del	edificio	sede	del	Poder	Judicial	de	la	federación	en	San	Lázaro,	

con	la	instalación	de	80	expositores	entre	editoriales	y	distribuidores	especializados	en	

derecho,	asi	como	organizaciones	no	gubernamentales	(ongs)	y	13	stands instituciona

les	de	diversas	áreas	de	dicho	Poder.	En	el	marco	de	esta	edición,	se	llevaron	a	cabo	13	

presentaciones	de	libros,	en	las	cuales	se	contó	con	una	afluencia	de	1,040	personas.	

2. Ferias Itinerantes del Libro Jurídico del Poder Judicial de la Federación

Se	instalaron	y	operaron	2	ferias	Itinerantes	en	Acapulco,	guerrero	y	Zacatecas,	Zaca

tecas;	 contando	 con	 la	 participación	 de	 editoriales,	 librerías,	 proveedores	 de	 libros	 y	

material	jurídico,	instituciones	estatales	y	áreas	administrativas	del	Poder	Judicial	de	la	

federación.

3. Módulos Itinerantes de Difusión del Poder Judicial de la Federación

Se	instalaron	50	módulos	Itinerantes	de	difusión	del	Poder	Judicial	de	la	federación;	en	

instituciones	educativas	que	imparten	la	Licenciatura	en	derecho	en	los	siguientes	Estados:	

guanajuato,	San	Luis	Potosí,	Chiapas	y	Jalisco.

En	total	se	brindó	atención	a	5,757	personas.	
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4. Sistema de Información Judicial para la Comunidad Jurídica

Se efectuaron 46 envíos de información relevante de la Corte, mediante correo electrónico, 

al	universo	de	participantes	en	este	sistema,	conformado	por	magistrados	y	Jueces	federa

les,	titulares,	profesores	y	estudiantes	de	la	carrera	de	derecho;	especialistas	de	concursos	

mercantiles,	defensores	públicos,	 juzgadores	 locales,	asesores	jurídicos,	 investigadores,	

litigantes	y	funcionarios	públicos.	

5. Actualización y complementación de bases electrónicas de datos, de apoyo 

a la difusión

Actualmente	se	cuenta	con	una	base	electrónica	de	datos	de	34,111	correos	electrónicos,	

obtenidos	a	través	de	los	módulos	de	difusión	y	de	Transparencia,	de	las	visitas	al	edificio	

sede	y	de	los	eventos	de	difusión,	así	como	de	personas	que	solicitaron	directamente	

el	servicio,	entre	ellas,	magistrados	y	Jueces	federales,	abogados	y	periodistas.

Además,	se	tienen	bases	electrónicas	con	datos	generales,	matrículas	y	otros	elemen

tos relevantes para las tareas de difusión, de las universidades donde se imparten las 

carreras	de	derecho	(632),	Ciencias	Políticas	y	Administración	Pública	(64).	

VI.	CoLAboRACIón	PARA	LA	ImPARTICIón	dE	mATERIAS	y	ConCEPToS	REfERIdoS	AL	
PodER	JudICIAL	dE	LA	fEdERACIón,	PARA	EL	SECToR	EduCATIVo	

1. Publicaciones para el sector educativo

Se	elaboraron	2	publicaciones	nuevas,	1	tercera	edición,	1	segunda	edición	y	4	reimpre

siones	de	igual	número	de	publicaciones,	destinadas	al	sector	educativo,	con	contenidos	

que	coadyuvan	a	la	difusión	de	la	cultura	jurisdiccional	entre	los	estudiantes	y	profesores	de	

los	diferentes	niveles	de	enseñanza.

2. Curso-Taller de Introducción al Poder Judicial de la Federación para la 

Sociedad Mexicana

Con	la	finalidad	de	proporcionar	a	la	sociedad	en	general,	herramientas	que	faciliten	

la	com	prensión	del	trabajo	del	Poder	Judicial	de	la	federación	de	una	manera	clara,	directa	

y	con	un	lenguaje	sencillo,	se	realizaron	4	talleres:	1	en	Cuernavaca,	morelos;	1	en	Zaca

tecas,	Zacatecas;	1	en	Campeche,	Campeche;	y	1	en	Acapulco,	guerrero.

3. Segundo Encuentro Universitario con el Poder Judicial de la Federación

Este	Encuentro	se	desarrolló	del	25	al	29	de	octubre	de	2010,	con	la	participación	de	

alrededor	de	100	universidades	de	todo	el	país	y	con	una	asistencia	promedio	de	1,300	

alumnos	que	cursan	los	últimos	semestres	de	la	Licenciatura	en	derecho.
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Participó	un	total	de	70	disertantes	procedentes	del	Poder	Ejecutivo	federal,	del	Tribu

nal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal,	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	así	como	de	instituciones	académicas	de	reco

nocido	prestigio	nacional.	Se	abordaron	temas	relacionados	con	la	actividad	jurisdiccional	

en	el	ámbito	federal,	bajo	un	esquema	teóricopráctico,	mediante	la	impartición	de	con

ferencias	plenarias	y	talleres.	

4. Sistema de Información Judicial para las Comunidades de Ciencias Políticas 

y Administración Pública

Se	efectuaron	13	envíos	de	información	relevante	de	la	Corte,	mediante	correo	electrónico,	

a	55	profesores,	cada	uno	titular	de	las	carreras	de	Ciencias	Políticas	y	Administración	Pública,	

en	igual	número	de	universidades,	quienes	participan	en	este	sistema.

5. Jornadas de Actualización Jurisprudencial

Con	el	propósito	de	implementar	un	foro	que	explique	los	criterios	emitidos	por	el	Pleno	

y	 las	Salas	de	 la	Suprema	Corte	de	Justicia,	a	 la	comunidad	jurídica	y	académica,	se	

realizaron	4	Jornadas	de	Actualización	Jurisprudencial	en	las	ciudades	de	méxico,	distrito	

federal;	León,	guanajuato;	Aguascalientes,	Aguascalientes;	y	Toluca,	Estado	de	méxico,	

con	la	participación	de	destacados	ponentes,	y	con	la	asistencia	de	3,998	personas.

"AñO DEL ACCESO A LA JUSTICIA 2010"

I.	mEJoRAmIEnTo	dE	PRÁCTICAS	 InSTITuCIonALES	A	PARTIR	dE	LA	PARTICIPACIón	

SoCIAL

Se	habilitó	un	botón	en	la	página	principal	del	Portal	que	la	Suprema	Corte	tiene	en	

Internet,	intitulado	"2010	Año	del	Acceso	a	la	Justicia",	con	el	objeto	de	mantener	firme	

el	compromiso	con	la	transparencia	y	el	acceso	a	la	información,	reiterando	así	la	invita

ción	que	hace	el	señor	ministro	Presidente	a	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	a	que	

se	sumen	a	este	valioso	esfuerzo	para	construir	una	justicia	más	accesible	para	todos.

II.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCESoS	InTERnoS

Se	han	fusionado	unos	procedimientos	y	se	han	modificado	otros	en	aras	de	volverlos	

más	prácticos	y	de	fácil	acceso,	también	se	han	incluido	procedimientos	para	mejorar	

la	gestión	administrativa	de	manera	que	coadyuven	al	logro	de	las	metas	y	objetivos	

del	área.



228 InfoRmE	AnuAL	dE	LAboRES	2010	

III.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

Para	un	mejor	ejercicio	del	gasto	se	han	consolidado	adquisiciones	y	se	han	buscado	las	

mejores	condiciones	de	compra	sin	menoscabo	de	la	calidad	de	los	bienes	y/o	servicios	

adquiridos,	además	de	dar	cumplimiento	a	los	programas	de	trabajo	con	compromiso	y	

responsabilidad.	 Como	 ejemplo	 de	 ello,	 se	 realizaron	 14,350	materiales	 gráficos	 de	

difusión,	con	equipo	propio,	tales	como	carteles,	invitaciones,	reconocimientos	y	pro

gramas	que,	de	haberse	realizado	externamente,	hubieran	generado	un	gasto	elevado	a	

la	Institución.	También	es	de	destacar	que	para	la	instrumentación	de	micrositios	en	el	

Portal	de	Internet	de	este	Alto	Tribunal,	se	aprovecharon	la	infraestructura	y	la	operación	

técnica	con	que	cuenta	la	Suprema	Corte,	por	lo	que	no	fue	necesaria	la	contratación	de	

personal	externo	para	su	elaboración.	Como	una	muestra	más	respecto	al	 interés	por	

parte	de	esta	dirección	general	de	contribuir	para	un	ahorro	en	la	economía	del	pre

supuesto	asig	nado,	se	sonorizaron	16	eventos	organizados	por	este	Alto	Tribunal	con	

equipo	y	personal	propios	y,	se	adquirió	un	stand	móvil	(réplica	del	Pleno),	el	cual	viajará	

a	través	de	los	diversos	Estados	del	país,	evitando	contrataciones	externas	por	la	renta	

de	los	servi	cios	mencionados.

IV.	EQuIdAd	dE	génERo

Se	ha	apoyado	a	la	Coordinación	general	del	Programa	de	Equidad	de	género	del	Poder	

Judicial	de	la	federación	y	a	la	dirección	de	Equidad	de	género	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	con	el	diseño	e	impresión	de	diversos	materiales	gráficos	para	

difundir	 los	eventos	que	organizan,	tales	como:	Conferencia	magistral	"Control	Social,	

dere	cho	Penal	y	la	Perspectiva	de	género";	Taller	de	discusión	Jurídica	"Igualdad	Salarial	

y	de	Condiciones	Laborales";	mesa	Redonda:	"Caso	gonzález	y	otras	(‘Campo	Algodonero’) 

vs.	méxico".	Sentencia	de	la	Corte	Interamericana	de	derechos	Humanos	(CoIdH);	Con

ferencia	magistral	"Igualdad,	diversidad	y	no	discrimina	ción";	Taller	de	"Argumenta

ción	Jurídica	con	Perspectiva	de	género";	Conferencia	magistral	"Aplicación	Efectiva	de	los	

Tratados	Internacio	nales	de	Protección	de	los	derechos	Humanos	de	las	mujeres";	Primera	

Conferen	cia	magistral	en	el	marco	del	Primer	diplomado	Virtual	"Argumentación	Jurídica:	

Aplicación	de	Estándares	Internacionales	de	derechos	Humanos	y	de	la	Perspectiva	de	

género";	"Introducción	a	los	derechos	Humanos	y	al	derecho	a	la	Igualdad	y	la	no	dis

criminación";	Seminario	de	discusión	"Adopción	y	Estereotipos	de	género";	Conferencia	

magistral	"Estereotipos	de	género	y	Acceso	a	la	Justicia";	y	foro	de	discusión	"Ley	Arizona:	

discriminación	a	migrantes	en	méxico	y	Estados	unidos	de	América",	entre	otros.

V.	bICEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	IndEPEndEnCIA	y	CEnTEnARIo	dEL	InICIo	dE	LA	
REVoLuCIón	mExICAnA

Se	habilitó	un	banner	en	el	Portal	de	Internet	de	la	Suprema	Corte	intitulado		"bicentenario	

de	la	Independencia	y	Centenario	de	la	Revolución",	que	permite	a	los	usuarios	consultar	

la	información	de	dicho	micrositio.
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VI.	ImPuLSo	dE	LA	RELACIón	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	Con	LA	SoCIEdAd

Con	los	eventos	y	programas	organizados	por	la	dirección	general	de	difusión,	dirigi

dos	a	diferentes	sectores	de	la	sociedad,	se	ha	contribuido	a	crear	un	vínculo	con	ésta,	

de	manera	que	se	difundan	el	ser	y	el	quehacer	de	la	Suprema	Corte,	fortaleciendo	de	

este	modo	el	acceso	a	la	Justicia	federal.

VII.	InnoVACIonES

Para	unificar	los	sistemas	de	información	de	la	Suprema	Corte	en	medios	electrónicos,	se	

diseñó	e	 implementó	un	Sistema	 Integral	 de	 Información	en	medios	Electrónicos	que	

agrupa	de	manera	ordenada	las	distintas	bases	de	datos	que	actualmente	conforman	las	

herramientas	electrónicas	de	consulta	de	información	jurídica	y	jurisdiccional,	mediante	

la	incorporación	de	aplicaciones	que	faciliten	la	conservación	y	localización	de	los	datos	

que	contengan.	Por	otra	parte,	en	relación	con	las	innovaciones	que	fueron	implemen

tadas	a	través	del	Portal	de	Internet,	es	precisamente	con	la	instrumentación	de	micro

sitios,	que	los	usuarios	pueden	conocer	los	asuntos	de	mayor	relevancia	que	analiza	

y	 resuelve	 este	 Alto	 Tribunal,	 así	 como	 sus	 antecedentes	 y	 seguimiento	 hasta	 su	

resolución.

VIII.	ATEnCIón	dE	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

Esta	dirección	general	atendió	18	solicitudes	de	 información	que	se	encuentra	en	 los	

acervos	bajo	su	resguardo,	de	conformidad	con	la	documentación	que	genera	en	el	de

sempeño	de	sus	atribuciones	como	órgano	de	este	Alto	Tribunal.	

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

Se	generaron	2,426	versiones	públicas	de	resoluciones	emitidas	por	el	Pleno	y	las	Salas	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	durante	el	periodo	del	12	de	junio	de	2003	

a	la	fecha,	en	cumplimiento	de	las	obligaciones	derivadas	de	la	Ley	federal	de	Transpa

rencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	gubernamental,	así	como	del	Reglamento	de	la	

Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	aplicable	

en	la	materia,	y	del	Acuerdo	general	de	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	

Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	del	nueve	de	julio	de	dos	mil	ocho,	relativo	a	los	órganos	y	pro

cedimientos	para	tutelar	en	el	ámbito	de	este	Tribunal	los	derechos	de	acceso	a	la	infor

mación,	a	la	privacidad	y	a	la	protección	de	datos	personales	garantizados	en	el	artículo	

6o.	constitucional.

Cabe	hacer	mención	que	con	el	total	de	versiones	públicas	elaboradas	durante	

el	periodo	que	se	reporta,	se	ha	concluido	con	el	proceso	de	elaboración	de	éstas.	
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En	este	tenor,	la	unidad	de	Enlace,	en	colaboración	con	el	Comité	de	Acceso	a	la	Informa

ción	y	de	Protección	de	datos	Personales,	elaboró	un	total	de	15,430	versiones	públicas,	

desde	el	año	2007	a	la	fecha;	asimismo,	se	ingresaron	6,162	versiones	públicas	al	Pro

grama	de	Ingreso	de	Asuntos	en	Ponencia,	con	el	fin	de	que	dichas	sentencias	puedan	ser	

analizadas	a	través	de	la	Consulta	Temática	de	Expedientes	de	la	página	de	Internet	de	

este	Alto	Tribunal.	

derivado	de	la	necesidad	de	informar	y	transparentar	las	actividades	que	realiza	la	

Comisión	Investigadora,	respecto	de	la	facultad	de	investigación	1/2009,	se	encuentran	

publicados	todos	los	documentos	que	la	citada	Comisión	elaboró	respecto	de	sus	activi

dades,	las	sesiones	del	Pleno	de	esta	Suprema	Corte	relacionadas	con	el	caso	y	el	marco	

normativo	aplicable	al	asunto.	

debe	advertirse	que	todos	los	contenidos	que	integran	el	micrositio	fueron	valida

dos	por	dicha	Comisión	en	reuniones	de	trabajo	celebradas	con	ese	fin.	El	micrositio	se	

ha	estructurado	bajo	los	principios	de	veracidad,	oportunidad	y	claridad	de	la	informa		

ción	 publicada,	 además	 de	 que	 se	 han	 establecido	 procedimientos	 expeditos	 para	 su	

actualización.
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DireCCióN GeNeral  
De plaNeaCióN De lo JurÍDiCo

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

HOMBRES
41

(51%)

MUJERES
39

(49%)

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	el	artículo	151	del	Reglamento	Interior	de	la	Supre

ma	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	y	en	los	acuerdos	de	distintos	Comités	pertenecientes	

a	este	Alto	Tribunal,	desde	noviembre	de	2009	a	la	fecha,	la	dirección	general	de	Planea

ción	de	lo	Jurídico	ha	llevado	a	cabo	las	siguientes	actividades:

INTEGRACIÓN POR GéNERO

INTEGRACIÓN POR TIPO DE CONTRATO
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I.	ESTAdÍSTICAS	JudICIALES	

(Año del Acceso a la Justicia. Transparencia y acceso a la información/Fortale-

cimiento de la imagen institucional: Medidas adoptadas para dar a conocer las 

funciones de la Suprema Corte)

1. Portal de Estadística Judicial

Con	el	objetivo	de	ampliar	el	cumplimiento	de	la	obligación	de	transparencia	y	rendición	

de	cuentas	de	este	Alto	Tribunal,	se	puso	a	disposición	de	 la	ciudadanía	el	Portal	de	

Estadística Judicial denominado @lex,	el	cual	contiene	información	estadística	sobre	las	

acciones	de	inconstitucionalidad	y	las	controversias	constitucionales	resueltas	por	el	Alto	

Tribunal	durante	la	novena	época.	El	Portal	se	integró	a	la	página	de	Internet	de	la	Supre	ma	

Corte	como	micrositio,	el	cual	se	puede	consultar	bajo	la	siguiente	dirección	electrónica:	

http://www2.scjn.gob.mx/alex/;	@lex	otorga	a	los	ciudadanos	la	posibilidad	de	acceder	

y	explotar	una	gran	cantidad	de	información	estadística	sobre	los	asuntos	de	los	que	conoce	

la	Suprema	Corte	de	Justicia,	lo	que	pone	a	este	Tribunal	Constitucional	en	una	posición	

de	liderazgo	en	materia	de	estadística	judicial,	transparencia	y	rendición	de	cuentas.

El	Portal	obtuvo	el	segundo	lugar	en	el	Primer	Premio	Innovare	Internacional,	edición	

2010,	que	se	otorga	a	las	mejores	prácticas	judiciales	en	toda	Iberoamérica.

durante	el	2010,	el	Portal	experimentó	un	 rápido	proceso	de	perfeccionamiento,	

ampliación	y	actualización	de	su	contenido	original,	el	cual	se	enfocó	especialmente	en	lo	

siguiente:

Se	ingresó	la	información	sobre	los	recursos	de	queja	y	reclamación	de	las	acciones	

de	inconstitucionalidad	y	las	controversias	constitucionales	y	la	información	que	se	refiere	

a	las	votaciones	de	estos	asuntos.	

Se	integraron	a	la	base	de	controversias	constitucionales	los	más	de	300	asuntos	de	

materia	indígena,	que	se	resolvieron	en	2001.

Este	año	se	concluirán	las	bases	de	datos	de	amparo	directo	en	revisión	y	amparo	

en	revisión	correspondientes	al	año	2006,	que	enriquecerán	el	contenido	del	Portal.

Habitualmente	se	realiza	un	proceso	de	mejora	de	la	calidad	y	confiabilidad	de	la	

información	contenida	en	las	bases	de	datos	estadísticos,	a	través	de	su	muestreo	y	depu

ración	periódica,	de	igual	forma,	los	datos	del	Portal	que	se	extraen	de	los	expedientes	

de	asuntos	concluidos	y	archivados,	se	continúan	actualizando;	a	la	fecha,	la	información	

se	encuentra	actualizada	al	1	de	septiembre	de	2010.

El	uso	y	consulta	del	Portal	@lex	se	han	difundido	intensamente	durante	todo	el	año,	

a	través	de	su	presentación	en	universidades,	centros	educativos	e	instituciones	acadé

micas	de	todo	el	país.

Se	ha	recibido	la	visita	de	más	de	16,000	usuarios	al	31	de	octubre	de	2010,	pro

mediando	más	de	1,300	usuarios	mensuales	provenientes	de	todas	las	entidades	de	la	

República	mexicana	y	también	de	otros	países,	entre	los	que	destacan	Alemania,	Argentina,	

Australia,	Canadá,	Colombia,	Ecuador,	España,	Estados	unidos,	francia,	India,	Paraguay	

y	Perú.

Esta	dirección	general	se	ha	
ocupado	de	elaborar	y	
alimentar	bases	de	datos	del	
Portal	de	Estadística	Judicial
@lex, que facilita a la 
ciudadanía la consulta de 
información vinculada con
las controversias 
constitucionales, acciones
de	inconstitucionalidad,	etc.
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2. Solicitudes de acceso a la información

Se dio trámite a las peticiones de información relativas a la actividad jurisdiccional de la 

Corte.	La	información	presentada	se	obtuvo	de	las	bases	de	datos	que	para	tales	efectos	

ha	realizado	la	dirección	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico.	Cabe	mencionar	que	en	

la	medida	en	que	se	ha	ido	avanzando	en	la	integración	y	actuali	zación	de	las	bases,	se	ha	

logrado	hacer	mucho	más	expedita	la	respuesta	a	dichas	solicitudes.

II.	ESTudIoS	EmPÍRICoS

1. Evaluación al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE)

Se	realizó	un	estudio	de	evaluación	al	Sistema	Integral	de	Seguimiento	de	Expedientes	

(SISE)	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal,	el	cual	almacena	de	forma	electrónica	la	infor

mación	de	los	expedientes	que	tramitan	y	resuelven	los	Juzgados	de	distrito	y	Tribunales	

de	Circuito	del	Poder	Judicial	de	la	federación.	El	estudio	identifica	los	principales	proble

mas	 asociados	 al	 SISE,	 que	 afectan	 la	 confiabilidad,	 seguridad	 y	 el	 adecuado	 apro

vechamiento	de	los	datos	almacenados.	ofrece	recomendaciones	técnicas	para	mejorar	

el	sistema	en	términos	de	su	arquitectura,	así	como	para	explotar	los	datos	de	forma	más	

eficiente	y,	de	política	pública,	para	lograr	optimizar	el	uso	de	la	información	para	agilizar	

la	toma	de	decisiones,	la	transparencia	y	la	rendición	de	cuentas.

2. Diagnóstico sobre la carrera judicial en la Novena época

Este	estudio	analiza,	a	partir	de	evidencia	empírica,	los	siguientes	aspectos	de	la	carrera	

judicial	federal:	a)	las	plazas	concursadas	a	través	de	concursos	internos	y	de	oposición	

libre;	b)	las	características	para	ocupar	los	cargos	de	Jueces	y	magistrados;	c)	la	trayec

toria	y	perfil	de	los	Jueces	y	magistrados;	d)	la	equidad	de	género;	y	e)	los	procesos	de	

impugnación	de	los	aspirantes,	a	través	de	revisiones	administrativas.	El	objetivo	de	este	

estudio	es	contribuir	a	la	generación	de	información	y	al	diagnóstico	de	un	tema	funda

mental	de	la	impartición	de	justicia.

3. El matrimonio entre personas del mismo sexo en el D.F.: Un análisis desde 

los antecedentes de la presentación de una acción de inconstitucionalidad 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Este	estudio	se	elaboró	como	documento	de	apoyo	para	el	proyecto	de	resolución	de	la	

acción	de	inconstitucionalidad	2/2010,	relativa	al	matrimonio	entre	personas	del	mismo	

sexo	en	el	d.f.	Para	su	realización,	primero	se	identificaron	los	principales	argumentos	

esgrimidos	a	favor	y	en	contra	del	matrimonio	entre	personas	del	mismo	sexo	y	su	posi

bilidad	de	adoptar	a	personas	menores	de	edad,	según	actor,	partido	político	y/o	sector	

social.	Posteriormente,	se	documentó	la	evolución	jurídica	que	han	tenido	los	derechos	

La	integración	y	actualización	
de	bases	de	datos	relativas	a	
la actividad jurisdiccional 
permiten que la atención de 
solicitudes de acceso a la 
información	sea	expedita
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humanos	en	el	contexto	internacional,	y	cómo	algunos	de	estos	derechos	han	pugnado	

por	reivindicaciones	sociales	y	la	no	discriminación.	Además,	se	incluyó	la	recopilación	de	

encues	tas	publicadas	que	recogen	la	opinión	sobre	el	tema	de	los	ciudadanos	que	viven	en	

el	d.f.	El	estudio	proporcionó	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	información	

relevante	para	la	decisión	de	la	acción	de	inconstitucionalidad	relativa	a	este	tema.

4. Monitoreo de medios de información escrita sobre temas de interés para 

el Poder Judicial de la Federación

del	monitoreo	de	medios	escritos	se	han	elaborado	diversos	estudios	sobre	la	cobertura	

que	brinda	la	prensa	escrita	al	Poder	Judicial	de	la	federación,	en	general,	y	a	la	Suprema	

Corte,	en	particular.	Entre	el	14	de	noviembre	de	2009	y	el	15	de	noviembre	de	2010,	se	

han	detectado,	analizado	e	integrado	a	las	bases	de	datos,	más	de	7,740	notas	periodísticas	

publicadas	en	la	prensa	nacional	que	aluden	al	Poder	Judicial	de	la	federación.

5. Diseño de diagnóstico para el estudio del sistema de justicia penal 

federal

Se	trata	de	un	conjunto	de	documentos	que	proponen	las	líneas	generales	de	los	estudios	

que	deberán	llevarse	a	cabo	para	la	implementación	de	la	reforma	constitucional	en	ma

teria	penal	de	junio	de	2008.	La	realización	de	estos	estudios	aportará	valiosa	información	

para	definir	las	acciones	y	medidas	necesarias	que	deberán	tomarse	en	la	aplicación	del	

nuevo	sis	tema	penal	acusatorio,	para	que	se	realice	con	oportunidad,	eficacia	y	visión	de	

conjunto.	

6. Percepciones de los juzgadores en la transición hacia un modelo penal 

acusatorio: un estudio de su quehacer cotidiano

A	través	de	este	estudio	se	logró	conocer,	medir,	analizar	y	evaluar	las	percepciones	de	

los	juzgadores	federales	sobre	la	 implementación	de	la	reforma	constitucional	penal	y	

sobre	el	estado	actual	de	la	justicia	penal	federal.	de	igual	forma,	se	generó	información	

para	el	diseño	e	implementación	de	políticas	públicas	judiciales	relacionadas	con	la	reforma	

constitucional	penal;	así	como	información	vinculada	con	las	políticas	de	transparencia,	

rendición	de	cuentas	y	difusión	de	la	actividad	jurisdiccional.

7. Diagnóstico organizacional de las Casas de la Cultura Jurídica de las 

ciudades de Aguascalientes, Durango, Jalapa, Cuernavaca, Guadalajara y 

Tuxtla Gutiérrez

Se	concluyó	la	primera	etapa	del	proyecto,	consistente	en	documentar	la	operación	interna	

de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	seleccionadas,	a	fin	de	homologar	sus	procedimientos	

administrativos	y	establecer	principios	de	eficacia	y	eficiencia	en	su	operación.	Como	

siguiente	etapa,	se	están	revisando	los	procedimientos	administrativos	y	operativos.

Realización	de	diagnósticos	
que	contribuyan	a	la	mejora	
administrativa de la Suprema 
Corte 

Importantes	aportaciones	
derivadas	de	la	investigación,	
para elevar la calidad de los 
servicios de impartición de 
justicia	y	fortalecer	el	liderazgo	
de la Suprema Corte 
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8. Proyecto de reordenación de las plazas de Asesor de Mando Superior y de 

Asesor en los órganos administrativos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación

La	dirección	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico,	en	conjunto	con	la	oficialía	mayor,	las	

direc	ciones	generales	de	Personal	y	de	Presupuesto	y	Contabilidad,	la	Secretaría	Ejecutiva	

de	Asuntos	Jurídicos	y	la	dirección	general	de	Responsabilidades	Administrativas	y	de	

Registro	Patrimonial,	analizó	las	implicaciones	organizacionales	y	jurídicas	del	proceso	

de	reordenación	de	plazas.	A	partir	de	la	información	disponible	se	procedió	a	realizar	el	

análisis	de	funcionalidad	a	215	plazas;	73	de	las	cuales	son	de	Asesores	de	mando	Superior	

y	142	corresponden	a	Asesores.	La	información	derivada	de	este	estudio,	si	bien	no	ha	

sido	utilizada,	se	encuentra	a	disposición	de	los	tomadores	de	decisiones	de	la	Institución,	

para	los	fines	que	éstos	consideren	pertinentes.

9. Estudio Organizacional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (EOS)

El	Comité	de	gobierno	y	Administración,	en	la	sesión	de	10	de	junio	de	2010,	autorizó	a	la	

dirección	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico	la	realización	del	estudio	organizacional	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	conforme	al	cual	se	analizarán	las	estructuras	

orgánicas,	funcionales	y	ocupacionales	de	todos	los	órganos	de	este	Alto	Tribunal	y	se	

identificarán	 las	 áreas	de	oportunidad	y	 las	medidas	necesarias	que	 contribuyan	a	

incrementar	la	eficacia	en	el	desempeño	de	las	estructuras	organizacionales.

III.	oRgAnIZACIón	AdmInISTRATIVA

(Mejora tecnológica: Modernización tecnológica de los procesos/Fortalecimiento 

de la imagen institucional: Medidas adoptadas para dar a conocer las funcio-

nes de la Suprema Corte)

1. Manuales Administrativos 

Se	actualizaron	los	manuales	Administrativos	vigentes	para	el	año	2010.	Este	proceso	

incluyó	la	información	correspondiente	a	los	objetivos,	funciones,	organigramas,	proce

dimientos	y	marco	normativo	en	general.

Se	digitalizaron	los	manuales	Administrativos	y	se	desarrolló	un	buscador	de	éstos.	

Este mecanismo facilitará a los usuarios la consulta de estos instrumentos de administra

ción,	a	través	del	uso	de	herramientas	informáticas.

Igualmente,	se	actualizó	el	manual	general	de	organización	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación	en	su	versión	2010;	y	se	concluyó	el	instructivo	para	la	elaboración	

de	manuales	Administrativos.
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2. Estructuras orgánicas 

Se	actualizaron	las	estructuras	orgánicas	de	diversos	órganos	de	la	Corte,	con	base	en	

los	movimientos	de	plazas	reportados	por	la	dirección	general	de	Personal	al	31	de	octubre	

de	2010.	

3. Programa Anual de Trabajo (PAT)

Se	actualizó	la	guía	para	Elaborar	el	Programa	Anual	de	Trabajo	(PAT)	correspondiente	

al	año	2011	y	se	sometió	a	consideración	del	Comité	de	gobierno	y	Administración.	una	

vez	aprobada,	se	puso	a	disposición	de	los	órganos	administrativos	de	este	Alto	Tribunal	

y	se	les	brindó	la	capacitación	respectiva,	 incluyendo	a	 las	Casas	de	Cultura	Jurídica,	

distribuidas	en	los	diferentes	Estados	de	la	República.	Adicionalmente,	se	realizaron	acti

vidades	tendientes	a	la	homologación	del	PAT	con	el	Programa	de	Presupuesta	ción	2011,	

con	lo	que	se	avanza	en	la	elaboración	de	un	presupuesto	programático	en	la	Supre	ma	Corte	

de	Justicia	de	la	nación.

4. Sistema de Indicadores de Gestión (SIG)

Se	integró	el	Sistema	de	Indicadores	de	gestión	(SIg)	que	incorpora	información	de	los	

órganos	administrativos	y	jurídico	administrativos	de	este	Alto	Tribunal.	Este	sistema	se	

actualiza	de	manera	permanente	y	se	presenta	ante	el	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	

de	Protección	de	datos	Personales,	para	su	revisión	y	aprobación.	Cabe	señalar	que,	previo	

a	la	integración	del	SIg,	se	realizó	la	presentación	de	sus	lineamientos	y	se	llevó	a	

cabo	la	capacitación	respectiva	a	los	distintos	órganos	que	conforman	el	sistema.

5. Sistema Integral de Nómina

Se	sistematizaron	los	procesos	del	Sistema	Integral	de	nómina	de	la	Suprema	Corte,	lo	

que	trajo	como	resultado	el	diseño	y	arranque	del	Proyecto	SIAnómina	y	Recursos	Hu

manos	en	el	que	participan	7	direcciones	generales	bajo	la	coordinación	de	la	dirección	

general	de	Planeación	de	lo	Jurídico.	Este	proyecto	permitirá	que	los	procesos	relacionados	

con	el	cálculo	de	la	nómina,	administración	de	recursos	humanos,	presupuestación	y	pago,	

sean	realizados	sobre	la	plataforma	informática	SAP,	continuando	con	el	principio	de	mejora	

tecnológica	en	este	Alto	Tribunal.

El	programa	se	encuentra	en	la	etapa	de	realización	de	pruebas	unitarias	e	integrales,	

con	la	finalidad	de	verificar	que	se	cumpla	con	las	necesidades	de	operación	de	la	nómina	

de	la	Suprema	Corte.

6. Guía Metodológica para la Planeación, Celebración y Evaluación de Eventos

Se	elaboró	la	guía	metodológica	para	la	Planeación,	Celebración	y	Evaluación	de	Eventos	

de	este	Alto	Tribunal,	la	cual	se	presentó	a	las	áreas	que	conforman	la	Secretaría	Ejecutiva	
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Jurídico	Administrativa	para	su	uso	y	aplicación.	La	guía	se	encuentra	en	un	proceso	de	

mejora	continua.

7. Formación y desarrollo de equipos para la mejora organizacional

Se	llevó	a	cabo	del	27	de	abril	al	8	de	junio	de	2010,	el	Curso	"Implementación	del	Sistema	

de	gestión	de	Calidad	con	base	en	ISo	9001:20008",	con	el	objeto	de	aplicar	técnicas	y	

herramientas	para	la	documentación,	implantación,	mantenimiento	y	mejora	del	Sistema	

de	gestión	de	Calidad,	con	base	en	lo	establecido	en	la	serie	ISo	9000.

8. Implementación de la planeación estratégica

Se	llevó	a	cabo	del	4	al	27	de	octubre	de	2010,	el	curso	"Planeación	Estratégica.	Alineación	

de	objetivos	organizacionales",	con	objeto	de	proporcionar	a	los	enlaces	administrativos	de	

cada	uno	de	 los	órganos	que	 integran	 la	Suprema	Corte,	 los	elementos	metodológicos	y	

prácti	cos	necesarios	para	dimensionar	un	proceso	de	planeación	estratégica	institucional.

IV.	EVEnToS	dE	foRTALECImIEnTo	InSTITuCIonAL

fortalecimiento	de	la	imagen	institucional:	medidas	adoptadas	para	dar	a	conocer	las	fun

ciones	de	la	Suprema	Corte.

1. Congresos y Seminarios sobre temas de justicia

Se	realizaron	19	jornadas	informativas	del	Portal	de	Estadística	Judicial	denominado	@lex;	

8	concursos	sobre	ensayos,	diseños,	proyectos	de	tesis	y	mérito	judicial;	4	Seminarios	

sobre	Estadística	Judicial	y	Clínicas	de	derechos	Humanos;	1	Congreso	sobre	el	Sistema	

de	Justicia	Penal	en	méxico;	y	1	Simposio	sobre	el	Papel	de	los	Tribunales	Constitucionales	

en	la	Consolidación	democrática.

2. Publicaciones, presentaciones de libros y participación en ferias del libro

Se	realizaron	7	publicaciones	de	libros	y	10	presentaciones	de	libros	jurídicos;	asimismo,	se	

participó	en	9	ferias	del	libro	jurídico	y	en	7	Jornadas	de	Actualización	Jurisprudencial.

Entre	los	eventos	referidos,	cabe	destacar	los	siguientes:

a. Concurso de Monografía o Artículo de Opinión con Base en la Información contenida 

en el Portal de Estadística Judicial @lex

Con	la	realización	del	concurso	se	buscó	contribuir	al	análisis	de	información	estadística	

sobre	la	administración	de	justicia,	así	como	comunicar	de	manera	sencilla	aspectos	rele

vantes	de	la	actividad	jurisdiccional	y	la	rendición	de	cuentas	que	realiza	el	Tribunal	Cons

titucional	de	nuestro	país.
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b. Seminario "Clínicas de Derechos Humanos: Una Alternativa para la Educación Jurídica 

y la Sociedad"

Con	el	objetivo	de	crear	un	espacio	de	discusión	y	análisis	sobre	la	defensa	jurídica	de	los	

derechos	humanos	en	méxico,	y	sumar	esfuerzos	y	experiencias	acerca	del	funcionamiento,	

retos	y	perspectivas	de	las	Clínicas	de	derechos	Humanos,	se	llevó	a	cabo,	en	coordinación	

con	la	Escuela	Libre	de	derecho,	el	Seminario	respectivo	los	días	30	de	septiembre	y	1	de	

octubre	de	2010.	

c. Seminario de Estadística Judicial

En	continuidad	con	los	eventos	realizados	con	motivo	de	la	promoción	del	Portal	de	Esta

dística Judicial @lex,	se	llevó	a	cabo	del	6	al	8	de	octubre	de	2010,	el	Tercer	Seminario	

de	Estadística	Judicial,	como	parte	del	esfuerzo	conjunto	de	los	órganos	jurisdiccionales	

federales	y	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia	A.C.	(AmIJ)	para	fomentar	

la	generación	de	estadística	judicial	compatible	y	común	para	el	fortalecimiento	institu

cional	de	los	tribunales	y	para	la	transparencia.
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DireCCióN GeNeral De relaCioNeS pÚbliCaS  
NaCioNaleS e iNterNaCioNaleS

MUJERES
7

(44%)

HOMBRES
9

(56%)

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA 

La	dirección	general	se	integra	por	16	servidores	públicos,	7	mujeres	(44%)	y	9	hom

	bres	(56%):	

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

I.	 PRESEnCIA	 dE	 LA	 SuPREmA	 CoRTE	 dE	 JuSTICIA	 dE	 LA	 nACIón	 En	 EL	 ÁmbITo	

InTERnACIonAL	

Esta	dirección	general	posiciona	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	en	el	contexto	

internacional	en	toda	su	dimensión	y	con	relación	a	los	órganos	jurisdiccionales	pares	de	

otros	países.	

mediante	diversas	acciones	de	fondo	se	fija	a	la	Suprema	Corte	como	un	referente	

obligado	para	otras	Cortes,	Tribunales	y	Salas,	tanto	en	lo	constitucional	como	en	materia	

de	lega	lidad,	ya	sea	en	la	actividad	jurisdiccional	de	su	Pleno	y	Salas,	o	bien,	en	la	labor	

administrativa	que	se	sostiene	en	las	distintas	áreas	que	la	componen	y	entre	las	que	se	

encuentra	esta	dirección	general.	

Para	alcanzar	este	objetivo	y	darle	 continuidad,	 se	han	desarrollado	acciones	de	

planeación,	ejecución	y	evaluación	que	fijan	las	políticas	de	forma	y	fondo	del	quehacer	

institucional	del	Alto	Tribunal	en	un	marco	esencialmente	globalizante.	

La Suprema Corte es un 
referente para otras Cortes 
Supremas en materia de 
control de la constitucionalidad 
y	legalidad
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1. Participación internacional 

a. Cumbre Judicial Iberoamericana 

La	Cumbre	Judicial	Iberoamericana	es,	sin	duda,	el	más	importante	órgano	de	concertación	

institucional	de	Cortes	Supremas	y	Judicaturas	de	la	región.	Tiene	como	finalidad	la	coope

ración	en	el	ámbito	de	competencia	de	cada	miembro	y	la	adopción	de	proyectos	y	acciones	

acordadas,	a	partir	de	la	existencia	de	un	acervo	cultural	común,	y,	a	la	vez,	del	respeto	

necesario	a	la	diferencia.	

méxico,	por	conducto	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	es	miembro	relevante	de	la	

Cumbre	y	no	sólo	aporta	ideas	y	experiencias	a	favor	de	la	región,	sino	también	se	

enriquece	con	las	de	otras	Cortes,	así	como	con	la	producción	e	intercambio	de	tecno

logías,	sistemas,	documentos	y	eventos.	

En	los	últimos	años,	la	dirección	general	ha	enfrentado	la	responsabilidad	de	man

tener	la	presencia	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	dentro	de	la	Cumbre	Judicial.	

Así,	en	la	etapa	de	preparación	de	la	xV	Cumbre	Judicial	Iberoamericana	(20092010),	

se	elaboraron	documentos	 sustantivos	que	fijaron	 la	posición	de	 los	 funcionarios	que	

asistieron	del	2	al	4	de	diciembre	de	2009	a	la	Tercera	Reunión	Preparatoria	en	fortaleza,	

brasil.	Asimismo,	ha	asumido	buena	parte	de	la	autoría	de	la	declaración	final,	suscrita	

por	los	Presidentes	de	Cortes	y	Tribunales	Supremos	o	Superiores	de	Justicia	y	Consejos	

de	la	Judicatura	o	magistratura	en	la	Asamblea	Plenaria	correspondiente	a	la	xV	Cumbre	

en	montevideo,	uruguay,	cuya	temática	fue	el	rol	del	Juez	en	la	sociedad	contemporánea,	

la	imagen	de	la	justicia	y	las	relaciones	con	la	sociedad.	

de	dicha	declaración	final	derivaron	los	siguientes	temas:	la	creación	de	una	Red	

de	Comunicadores,	del	Canal	 Iberoamericano	de	 Justicia,	del	Portal	del	Conocimiento	

Jurídico,	del	Plan	Iberoamericano	de	Estadística	Judicial	y	de	los	mecanismos	que	faciliten	

el proceso de oralidad en los juicios penales, aspectos en los cuales la Suprema Corte 

tiene	amplia	experiencia	que	abonará	para	consolidar	los	programas	respectivos.	

Se	realizaron	la	gestión	y	el	concurso	para	obtener	los	votos	necesarios	a	fin	de	que	

méxico	forme	parte	de	la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento	y	Coordinación,	así	como	

para	conseguir	la	Secretaría	Ejecutiva	y	que	se	participe	con	un	miembro	en	la	Comisión	

Iberoamericana	de	ética	Judicial.	

de	igual	forma,	la	dirección	general	es	el	enlace	institucional	con	los	organizado

res	de	la	Cumbre,	así	como	con	los	miembros	de	ésta,	a	través	de	los	respectivos	Pode		res	

Judiciales.	

destaca	la	labor	de	coordinación	nacional	que	estuvo	a	cargo	tanto	de	la	Secretaría	

Ejecutiva	Jurídico	Administrativa	como	de	esta	dirección	general,	dentro	de	los	siguientes	

programas:	

Intercambio	de	experiencias,	
tecnologías,	sistemas	y	
documentos entre este Alto 
Tribunal	y	las	Cortes	Supremas	
y	Judicaturas	de	Iberoamérica
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GRUPO DE TRABAJO

Red	de	Comunicadores	de	los	Poderes	Judiciales

Canal	Judicial	Iberoamericano

manual	de	buenas	Prácticas	sobre	Relaciones	entre	
los	Poderes	Judiciales	y	los	medios	de	Comunicación

Portal	Iberoamericano	de	Conocimiento	Jurídico	y	Web 
Social

Plan	Iberoamericano	de	Estadística	Judicial	(2a.	parte)

Comisión	Iberoamericana	de	ética	Judicial

ÁREAS EXPERTAS

direcciones	generales	del	Canal	Judicial	y	de	Relacio
nes	Públicas	nacionales	e	Internacionales	

direcciones	generales	del	Canal	Judicial	y	de	Relacio
nes	Públicas	nacionales	e	Internacionales	

dirección	general	de	Relaciones	Públicas	nacionales	e	
Internacionales	

direcciones	generales	del	Centro	de	documentación	y	
Análisis,	Archivos	y	Compilación	de	Leyes;	de	Infor
mática;	y	de	Relaciones	Públicas	nacionales	e	Interna
cionales  

dirección	general	de	Planeación	de	lo	Jurídico

dirección	general	del	Instituto	de	Investigaciones	Juris
prudenciales	 y	 de	 Promoción	 y	difusión	 de	 la	 ética	
Judicial 

1

2

3

4

5

6

2. Acciones de intercambio y fortalecimiento efectivo de los vínculos 

internacionales 

La	dirección	general	ha	fincado	vínculos	internacionales	respecto	de	los	cuales	se	ha	ido	

más	allá	de	intercambios	de	experiencias	y	reflexiones	para	acudir	a	la	entrega	real	y	

recíproca	de	acciones	y	productos	concretos.	

a. Estancias de Estudio en el Poder Judicial de la Federación 

Para	hacer	realidad	el	propósito	que	en	un	momento	dado	fijó	la	Comunidad	Iberoame

ricana	de	Justicia	Constitucional	de	intercambiar	información,	crear	redes	de	gestión	del	

conocimiento	jurídico	y	programar	capacitaciones	dentro	del	Poder	Judicial	de	la	fede

ración,	la	dirección	general,	con	la	experiencia	de	otras	áreas,	creó	el	programa	de	Es

tancias	de	Estudio	en	el	Poder	Judicial	de	la	federación,	el	cual	coordina	y	desarrolla.	

después	de	recepciones	de	trabajo	con	5	Tribunales	Constitucionales	y	15	Cortes	

Supremas,	en	el	2010	en	la	fase	final	del	programa,	se	atendieron	3	estancias	de	estu	dio:	

la	primera	para	magistrados	del	Tribunal	Supremo	de	Puerto	Rico,	la	segunda	para	la	Corte	

Suprema	de	Justicia	de	Panamá	y	la	tercera	para	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	República	

dominicana,	las	cuales	fueron	encabezadas	por	sus	respectivos	presidentes.	

b. Acciones de intercambio 

desde	hace	años,	la	dirección	general	ha	realizado	las	labores	de	gestión	diplomática	

necesarias	para	la	consecución	efectiva	del	intercambio	presencial	de	funcionarios	judicia

les	del	más	alto	nivel	de	otros	países	y	ha	definido,	a	partir	de	las	directrices	señaladas	

en	las	resoluciones	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	las	agendas	de	tales	intercambios.	

desatacan	las	siguientes	acciones	de	intercambio:	

Las	visitas	de	las	delegaciones	encabezadas	por:	el	magistrado	José	Carlos	dívar	blanco,	

Presidente	del	Tribunal	Supremo	y	del	Consejo	general	del	Poder	Judicial	del	Reino	de	

España;	el	magistrado	nilson	Pinilla	Pinilla,	de	 la	Corte	Constitucional	de	Colombia;	 la	

magistrada	yvonne	mokgoro,	de	la	Corte	Constitucional	de	Sudáfrica;	la	magistrada	marie	

Importante	intercambio	
presencial de funcionarios 
judiciales del más alto nivel
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deschamps,	de	la	Suprema	Corte	de	Canadá;	el	magistrado	Jing	Hanchao,	Vicepresidente	del	

Tribunal	Popular	Supremo	de	China;	el	ministro	milton	Juica	Arancibia,	Presidente	del	Tri

bunal	Constitucional	de	Chile;	el	magistrado	Rudolf	mellinghoff,	del	Tribunal	federal	Cons

ti	tucional	Alemán;	y	el	ministro	Ricardo	Luis	Lorenzetti,	Presidente	de	la	Corte	Suprema	

de	Justicia	de	la	República	de	Argentina.

Todas	estas	visitas	se	tradujeron	en	sendas	reuniones	de	trabajo	con	los	ministros	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	altos	funcionarios	del	Poder	Judicial	de	la	

federación.	

c. Convenios de colaboración 

Para	formalizar	y	fijar	un	estándar	de	compromisos	entre	la	Suprema	Corte	y	otras	ins

tancias	extranjeras,	la	dirección	general	se	abocó	a	la	celebración	de	distintos	instrumentos	

de	colaboración,	lo	que	ha	implicado	el	desarrollo	de	diversas	acciones:	la	gestión	diplo

mática,	la	definición	de	contenidos,	la	revisión	documental	y	el	ceremonial	de	la	firma.	

En	ese	sentido,	se	suscribieron	los	Convenios	marco	con	el	Tribunal	Constitucional	

de	Chile	y	con	la	Corte	Suprema	de	Justicia	del	Paraguay;	asimismo,	se	emitió	un	Comu

nicado	Conjunto	con	el	Tribunal	Supremo	y	el	Consejo	general	del	Poder	Judicial	del	Reino	

de	España,	en	el	cual	se	declaró	la	voluntad	de	seguir	trabajando	en	conjunto	y	profundizar	

las	relaciones	bilaterales.	

de	igual	forma,	se	ha	dado	seguimiento	a	los	convenios	celebrados	con	anterioridad	

y	se	dictaminaron	numerosas	propuestas	de	convenios	respecto	de	las	que	se	hicieron	

las	reservas	pertinentes	para	su	perfeccionamiento.	

d. Capacitación in situ 

La	dirección	general	elaboró	una	nueva	versión	del	Programa	de	Capacitaciones,	la	cual	

fue	aprobada	y	tiene	la	finalidad	de	que	funcionarios	judiciales	adquieran	mayores	cono

cimientos	y	habilidades	en	las	sedes	de	Cortes	Supremas	y	Tribunales	Constituciona	les	

de	otros	países,	así	como	en	sedes	de	jurisdicciones	internacionales.	

3. Aportaciones de Derecho Constitucional Comparado 

La	dirección	general	tiene	la	doble	vertiente	en	este	rubro.	Por	un	lado,	se	instaura	como	el	

enlace para la atención de las solicitudes de información jurídica que formulan distintos 

países,	por	conducto	de	la	Comisión	de	Venecia.	y,	por	el	otro,	aporta	al	interior	de	la	

Suprema	Corte,	insumos	y	estudios	sobre	derecho	Comparado	respecto	de	temas	que	son	

mate	ria	de	resoluciones	que	se	emitirán	al	caso.	

Ejemplo	de	lo	anterior	es	la	obtención,	estudio	y	traducción	de	sentencias	emitidas	

por	tribunales	extranjeros	sobre	el	matrimonio	entre	personas	del	mismo	sexo	y	el	derecho	

de	adopción	de	éstas.	También	se	elaboraron	estudios	en	torno	a	la	organización	y	funcio

namiento	de	la	Cumbre	Judicial	Iberoamericana	y	de	la	Conferencia	Iberoamericana	de	

Justicia	Constitucional.	
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Asimismo,	se	ha	dado	contestación	puntual	a	las	consultas	que	la	Comisión	de	Vene

cia	ha	formulado	sobre	diversa	temática	jurídicoconstitucional,	lo	que	se	traduce	en	una	

importante	asesoría	a	países	como	Lituania,	Polonia,	Holanda,	Chile,	Sudáfrica	y	Croacia,	

entre	otros.	

La	dirección	general	fue	contraparte	de	la	fundación	Konrad	Adenauer	en	la	organi

zación	de	talleres	destinados	al	ejercicio	jurídicocomparativo	de	la	jurisprudencia	emitida	

por	el	Tribunal	federal	Constitucional	Alemán.	

En	el	marco	de	la	celebración	del	día	Internacional	de	la	democracia,	la	dirección	

general	planeó,	convocó	y	organizó,	en	coordinación	con	el	Sistema	de	las	naciones	unidas	

en	méxico,	la	mesa	de	Análisis	y	debate	"democracia	y	Justicia	Constitucional.	día	Inter

nacional	de	la	democracia",	que	tuvo	lugar	el	9	de	septiembre	de	2010;	destacando	el	

mensaje	que	para	el	evento	envió	el	señor	ban	Kimoon,	Secretario	general	de	la	organi

zación	de	las	naciones	unidas	(onu).

finalmente,	buscando	el	mayor	provecho	de	los	ponentes	de	tan	afamado	Congreso,	

la	dirección	general	organiza	con	algunos	de	ellos	2	magnos	eventos;	un	Ciclo	de	Con

ferencias	denominado	"La	Justicia	Constitucional	en	el	mundo",	a	realizarse	del	2	al	3	de	

diciembre	de	2010	en	4	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	en	la	República	mexicana	y	un	foro	

sobre	"Constituciones	y	Principios",	que	tendrá	lugar	el	13	de	diciembre	del	presente	año	

en	la	Casa	de	la	Cultura	Jurídica	de	la	ciudad	de	Querétaro.

4. Las obligaciones del Estado Mexicano en materia de derechos humanos y 
el cumplimiento por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

La	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	como	parte	del	Estado	mexicano,	da	cum

plimiento	a	los	compromisos	que	le	corresponden	en	el	ámbito	internacional	en	materia	

de	derechos	humanos.	

La	dirección	general	coadyuvó	con	la	Secretaría	de	Relaciones	Exteriores	(SRE)	para	

fijar	la	posición	del	Estado	mexicano	sobre	el	caso	Acteal,	el	cual	está	pendiente	de	solución	

por	parte	de	la	Corte	Interamericana	de	derechos	Humanos	(CoIdH).	

Asimismo,	asumió	la	responsabilidad	de	preparar	y	organizar	la	visita	conjunta	de	

los	Relatores	Especiales	para	la	Libertad	de	Expresión	tanto	de	naciones	unidas	como	

de	la	Comisión	Interamericana	de	derechos	Humanos	ante	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

y	para	tal	efecto	se	desarrollaron	insumos	y	documentos	de	trabajo	que	conformaron	una	

carpeta	temática	sobre	libertad	de	expresión	y	el	derecho	de	acceso	a	la	información,	

compilada	y	editada	con	el	apoyo	de	la	dirección	general	de	la	Coordinación	de	Compi

lación	y	Sistematización	de	Tesis.	

En	esta	misma	línea,	asumió	la	responsabilidad	sobre	la	visita	de	la	Relatora	Especial	

de	naciones	unidas	sobre	la	Independencia	de	Jueces	y	Abogados,	conformando	para	ello	

y	con	el	apoyo	de	la	dirección	general	de	la	Coordinación	de	Compilación	y	Sistematización	

de	Tesis	(en	cuanto	a	la	integración	y	edición	del	disco	óptico	Dossier para la ONU), una 

carpeta	temática	sobre	transparencia,	acceso	a	la	información,	garantía	de	los	Jueces,	

entre	otros	temas;	lo	que	a	la	postre	se	reflejó	en	el	informe	previo	que	rindió	la	relatora,	

en	el	cual	menciona	que	los	trabajos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	en	

mate	ria	de	transpa	rencia	y	acceso	a	la	información	deben	ser	imitados	por	los	Poderes	

Judicia	les	Locales.	
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finalmente,	se	realizó	un	estudio	propositivo	para	el	cumplimiento	de	la	sentencia	

emitida	por	la	Corte	Interamericana	de	derechos	Humanos	(CoIdH)	en	el	caso	Radilla	y	

lo	propio	 respecto	a	 las	 recomendaciones	del	Comité	de	derechos	Humanos	de	dicho	

organismo	internacional.	

5. Acciones de implementación de la reforma penal 

La	dirección	general	llevó	a	cabo	en	abril	de	2010	el	Primer	foro	sobre	la	nueva	Justicia	

Penal:	"El	Qué,	Quién	y	Cómo	en	las	Etapas	Procesales",	como	parte	de	las	acciones	del	

ministro	José	de	Jesús	gudiño	Pelayo,	en	su	carácter	de	Representante	de	la	Suprema	

Corte	ante	el	Consejo	de	Coordinación	para	la	Implemen	tación	del	Sistema	de	Justi

cia	Penal.	

Preocupada	por	la	necesidad	de	conocer	esquemas	de	justicia	penal	afines	al	nuevo	

diseño	mexicano,	la	dirección	general	proyectó	y	ejecutó	la	visita	de	trabajo	de	una	dele

gación	mexicana	a	Colombia	para	conocer	directamente	el	funcionamiento	del	sistema	

penal	de	dicha	nación.	

de	igual	manera,	se	elaboraron	documentos	de	estudio	sobre	el	sistema	de	justicia	

penal	de	Canadá,	Chile,	Estados	unidos	de	América	y	Puerto	Rico.	

II.	PRESEnCIA	nACIonAL	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón	

La	dirección	general	tiene	el	encargo	institucional	de	generar	y	mantener	los	vínculos	

necesarios	 con	 otras	 instancias	 tanto	 públicas	 como	 sociales,	 para	 crear	 canales	 de	

comunicación;	posicionar	el	papel	que	tiene	como	Tribunal	Constitucional	y	como	garante	

de	los	derechos	fundamentales;	y	establecer	una	cercanía	real	con	el	espacio	ciudadano.	

Por	ello,	además	de	la	función	sustantiva	del	Alto	Tribunal	de	hablar	a	través	de	sus	

decisiones,	ha	desempeñado	diversas	acciones	que	refuerzan	la	imagen	de	la	Suprema	

Corte	en	el	ámbito	nacional.	

1. Acciones de intercambio y fortalecimiento efectivo de los vínculos 

nacionales 

a. Convenios de colaboración 

La	dirección	general	concentra	ordenadamente	el	proceso	íntegro	para	la	celebración	de	

los	convenios	de	colaboración	con	otras	instancias,	lo	cual	tiene	como	finalidad	fijar	cri

terios	uniformes	de	colaboración	interinstitucional,	analizar	los	contenidos	convencio

na	les,	resguar	dar	los	compromisos	asumidos	y	darles	seguimiento	en	el	ámbito	de	su	

competencia.	

En	el	periodo	que	se	reporta,	se	ha	concretado	la	formalización	de	los	convenios	con	

la	universidad	de	guanajuato,	el	Centro	de	Estudios	Superiores	de	Tlaxcala,	el	Poder	

Ejecutivo	de	Sinaloa,	la	Comisión	Estatal	de	los	derechos	Humanos	del	Estado	de	Sinaloa,	el	

Secretariado	Ejecutivo	del	Sistema	Estatal	de	Seguridad	Pública	de	Sinaloa,	el	Tribunal	
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Superior	de	Justicia	del	Estado	de	Veracruz,	la	Secretaría	de	desarrollo	Social,	el	Consejo	

nacional	para	Prevenir	la	discriminación	(ConAPREd)	y	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	

del	Estado	de	nayarit.	

Asimismo,	se	ha	dado	seguimiento	a	los	convenios	celebrados	con	anterioridad	y	se	

dictaminaron	numerosas	propuestas	de	convenios	en	 las	que	se	hicieron	 las	 reservas	

pertinentes	para	un	perfeccionamiento	de	dichos	instrumentos	con	instituciones	acadé

micas,	Congresos	Locales,	Tribunales	Superiores	de	Justicia	de	los	Estados	y	organizaciones	

de	la	sociedad	civil.	

b. Acciones con instituciones académicas 

En	vinculación	con	el	Centro	de	Investigación	y	docencia	Económicas	(CIdE),	la	dirección	

general	coordinó	la	compilación	y	publicación	de	la	obra	Tribunales Constitucionales en 

América Latina,	editada	y	diseñada	por	la	dirección	general	de	la	Coordinación	de	Com

pilación	y	Sistematización	de	Tesis	y	resultante	del	taller	internacional	que	bajo	el	mismo	

nombre	convocaron	ambas	instituciones	(Corte	y	CIdE),	durante	marzo	de	2009.	Cabe	

señalar	que	la	obra	se	edita	bajo	los	auspicios	orga	nizativos,	financieros	y	materiales	de	

esta	dirección	general	 y	 la	 traducción	del	 original	 en	 inglés	 se	 realizó	por	 expertos	

académicos	de	Estados	unidos	de	América	y	Canadá.	

c. Seminario "Controversia Constitucional, Municipios y Poderes Locales"

La	dirección	general,	en	coordinación	con	el	Colegio	de	Secretarios	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	A.C.	y	la	dirección	general	de	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	y	de	

Estudios	Históricos,	y	con	la	finalidad	de	que	las	autoridades	municipales	y	de	los	Poderes	

Locales tuviesen un acercamiento que les permitiera conocer a profundidad los criterios 

jurisprudenciales	que	han	servido	para	el	desarrollo	de	 la	 controversia	 constitucional,	

planeó,	convocó,	organizó	y	se	responsabi	lizó	del	Seminario	de	"Controversia	Constitucio

nal,	municipios	y	Poderes	Locales",	el	cual	se	celebró	los	días	4	y	5	de	noviembre	de	2010.

2. Seminario "200 Años de Justicia Constitucional en Iberoamérica" 

La	dirección	general,	en	el	marco	de	la	conmemoración	del	bicentenario	del	inicio	de	la	

Independencia	de	méxico,	planeó,	convocó,	organizó	y	se	responsabilizó	del	Seminario	"200	

Años	de	Justicia	Constitucional	en	Iberoamérica",	el	cual	se	celebró	los	días	5	y	6	de	agosto	

de	2010	en	la	ciudad	de	Querétaro.	

El	Seminario,	derivado	tanto	de	la	declaración	de	mérida	como	de	los	acuerdos	de	

la	xV	Cumbre	 Judicial	 Iberoamericana,	 representa	para	 la	Suprema	Corte	una	acción	

destacable,	ya	que	méxico	fue	foco	de	atención	para	la	realización	de	este	evento	conme

morativo	del	bicentenario	de	la	justicia	constitucional	en	la	región.	de	igual	forma,	la	sede	

del	evento	se	enmarcó	en	el	recinto	del	constitucionalismo	contemporáneo	de	méxico,	

esto	es,	en	el	Teatro	de	la	República.	Acudieron	las	más	altas	autoridades	judiciales	de	

Andorra,	Chile,	Colombia,	guatemala,	Paraguay,	Perú	y	Puerto	Rico.	
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III.	VARIAS	

1.	 Esta	dirección	general	elabora	un	plan	de	trabajo	para	la	instrumentación	del	ma

nuscrito intitulado La Suprema Corte de Justicia de la Nación: Mandato, patrimonio, 

ceremonial, protocolo y perfil del funcionario.	

2.	 Se	trabaja	también	en	un	estudio	descriptivo	sobre	las	relaciones	internaciona	les	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	durante	la	novena	época.	Este	trabajo	se	

elabora	con	miras	a	robustecer	el	diseño	de	directrices	institucionales	en	materia	de	

relaciones	internacionales.	
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ORGANIGRAMA

Contraloría

dirección	general
de	Responsabilidades	
Administrativas	y	de
Registro	Patrimonial

dirección	general
de Auditoría

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

La	Contraloría	cuenta	con	una	plantilla	de	11	servidores	públicos,	los	cuales	son	indepen

dientes	de	 las	direcciones	generales	que	se	señalan	en	el	organigrama,	ya	que	éstas	

tienen	su	propio	personal.

MUJERES
3

(27%)

HOMBRES
8

(73%)



250 InfoRmE	AnuAL	dE	LAboRES	2010	

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

•	 El	Comité	de	gobierno	y	Administración	aprobó	en	su	décimo	quinta	sesión	ordina

ria,	celebrada	el	19	de	noviembre	de	2009,	el	Programa	Anual	de	Control	y	Auditoría	

para	el	ejercicio	2010.

•	 Se	revisó	el	contenido	de	32	informes	derivados	de	auditorías	practicadas	a	distintas	

áreas	administrativas	adscritas	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.	Las	revi

siones	respectivas	fueron	consideradas	en	los	Programas	Anuales	de	Control	y	Auditoría	

2009	y	2010.	Adicionalmente,	se	efectuó	1	auditoría	no	programada.

•	 Se	verificaron	12	reportes	realizados	por	la	dirección	general	de	Auditoría,	los	cuales	se	

refieren	a	informes	sobre	la	situación	financiera	y	presupuestal	de	este	Alto	Tribunal,	

y	4	sobre	el	estado	de	atención	que	guardan	las	recomendaciones	formuladas	por	la	

mencionada	dirección	general.

•	 Se	supervisó	el	seguimiento	a	la	solventación	de	160	recomendaciones	formuladas	a	

las áreas auditadas en las revisiones que se practicaron por el periodo que se informa, 

situación	que	se	reportó	trimestralmente	al	Comité	de	gobierno	y	Administración.

•	 Se	verificó	el	cumplimiento	de	las	metas	y	objetivos	contemplados	en	el	Programa	

Anual	de	Control	y	Auditoría	del	ejercicio	2010,	comparando	las	revisiones	ejecutadas	

por	las	áreas	adscritas	a	la	dirección	general	de	Auditoría,	con	aquellas	que	fueron	

proyectadas	en	dicho	programa,	observándose	un	cumplimiento	del	75.5%	de	 los	

obje		tivos	y	metas	planteados	en	el	mencionado	programa.

•	 Se	vigiló	el	seguimiento	a	las	quejas	y	denuncias	presentadas	por	la	presunta	comi

sión	de	infracciones	administrativas,	por	servidores	públicos	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia,	así	como	de	diversas	investigaciones	y	procedimien	tos	de	responsabilidades	

administrativas	que	se	iniciaron	de	oficio.

•	 Se	vigiló	el	curso	de	las	inconformidades	presentadas	en	contra	de	los	procedimien

tos	de	adquisición	que	lleva	a	cabo	este	Alto	Tribunal.

•	 En	sesión	ordinaria	del	28	de	enero	de	2010	se	sometió	a	la	aprobación	del	Comité	de	

gobierno	y	Administración,	el	formato	para	la	declaración	de	modificación	de	Situa

ción	Patrimonial	de	 los	Servidores	Públicos,	para	el	ejercicio	2010,	conforme	a	 lo	

dispuesto	en	los	ordenamientos	legales	aplicables.

•	 En	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviembre	de	2010,	con	apoyo	

de	la	dirección	general	de	Responsabilidades	Administrativas	y	de	Registro	Patrimonial,	

la	Contraloría	participó	en	14	sesiones	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Pro

tección	de	datos,	en	su	calidad	de	integrante	de	éste,	donde	se	acordó	la	elaboración	

de	los	proyectos	de	resolución	relativos	a	las	Clasificaciones	de	Información	que	se	

indican a continuación:

 PROYECTOS DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVAS JUDICIALES TOTAL
 QUE SE ELABORARON

	 Clasificaciones	de	Información	 11	 22	 33

	 Ejecuciones	 9	 6	 15

	 Procedimiento	de	supervisión	 0	 0	 0

 TOTAL 20 28 48

Efectiva supervisión del 
seguimiento	que	se	ha	dado	a	
las auditorías practicadas en 
áreas administrativas de la 
Suprema Corte
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I.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

Se	continúa	con	el	plan	de	ahorro	de	papel,	por	lo	que	el	personal	de	esta	oficina	no	im

prime	o	fotocopia	información	que	no	sea	relevante	para	la	realización	de	sus	labores,	ni	

emplea	papel	para	cuestiones	personales.	Asimismo,	se	ejercen	sólo	aquellos	gastos	de	

papelería	y	mobiliario	necesarios	para	el	desarrollo	de	 las	funciones,	evitando	realizar	

gastos	infructuosos.

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

I.	ATEnCIón	y	SEguImIEnTo	dE	LAS	REComEndACIonES	foRmuLAdAS	PoR	LA	AudIToRÍA	
SuPERIoR	dE	LA	fEdERACIón

Conforme	a	lo	previsto	por	el	Reglamento	Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación,	una	de	las	actividades	encomendadas	a	la	Contraloría	se	refiere	a	participar	como	

"enlace"	entre	la	Auditoría	Superior	de	la	federación	y	las	áreas	que	integran	el	Alto	Tri

bunal	de	la	nación,	ello	con	el	objeto	de	proporcionar	oportunamente	la	información	que	

se	requiera,	así	como	de	vigilar	el	seguimiento	y	atención	de	las	observaciones	derivadas	

de	los	actos	de	fiscalización.

Se	estima	importante	señalar	que	la	referida	entidad	fiscalizadora	ha	revisado	las	

Cuentas	Públicas	de	este	Tribunal	Constitucional	de	1997	a	2008,	periodo	en	el	que	se	

practicaron	20	auditorías	y	se	formularon	195	observaciones,	las	que	a	la	fecha	del	pre

sente	informe	han	quedado	solventadas	en	su	totalidad.

Actualmente,	el	órgano	Superior	de	fiscalización	se	encuentra	ejecutando	la	auditoría	

número	344,	denominada	"gestión	financiera	de	 la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	 la	

nación",	correspondiente	a	la	revisión	de	la	Cuenta	Pública	de	2009.	Los	resultados	defini

tivos	de	ésta	se	darán	a	conocer	oficialmente	en	el	mes	de	febrero	de	2011.

 CLASIFICACIONES EJECUCIONES

 ADMINISTRATIVAS JUDICIALES ADMINISTRATIVAS JUDICIALES

	 1	 92/2009A	 1	 36/2009J	 13	 27/2010J	 1	 1	de	la	C.I.	66/2008A	 1	 3	de	la	C.I.	9/2004J

	 2	 94/2009A	 2	 44/2009J	 14	 35/2010J	 2	 1	de	la	C.I.	50/2008A	 2	 1	de	la	C.I.	7/2009J

	 3	 10/2010A	 3	 49/2009J	 15	 48/2010J	 3	 2	de	la	C.I.	47/2009A	 3	 1	de	la	C.I.	14/2009J

	 4	 12/2010A	 4	 54/2009J	 16	 53/2010J	 4	 2	de	la	C.I.	7/2009A	 4	 2	de	la	C.I.	1/2009J

	 5	 15/2010A	 5	 58/2009J	 17	 55/2010J	 5	 2	de	la	C.I.	71/2008A	 5	 1	de	la	C.I.	35/2010J

	 6	 6/2010A	 6	 63/2009J	 18	 58/2010J	 6	 1	de	la	C.I.	94/2009A	 6	 4	de	la	C.I.	9/2004J

	 7	 23/2010A	 7	 68/2009J	 19	 61/2010J	 7	 2	de	la	C.I.	66/2008A

	 8	 25/2010A	 8	 1/2010J	 20	 65/2010J	 8	 1	de	la	C.I.	6/2010A

	 9	 43/2010A	 9	 6/2010J	 21	 78/2010J	 9	 3	de	la	C.I.	71/2008A

	 10	 33/2010A	 10	 10/2010J	 22	 81/2010J	

	 11	 51/2010A	 11	 14/2010J	

	 	 	 12	 31/2010J	

 TOTAL:  33 TOTAL: 15
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B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	InICIo	y	SuSTAnCIACIón	dE	ExPEdIEnTES	dE	RESPonSAbILIdAd	AdmInISTRATIVA

Esta	dirección	se	ha	ocupado	de	sustanciar	los	expedientes	de	responsabilidad	adminis

trativa,	ya	sea	integrando	las	investigaciones	necesarias	para	determinar	si	debe	iniciarse	

algún	procedimiento	disciplinario,	o	bien,	interviniendo	en	ese	tipo	de	procedimientos.

EXPEDIENTES TRAMITADOS DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2009 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010

 EXISTENTES AL 13 DE INICIADOS DEL 14 DE  ASUNTOS EN 
 NOVIEMBRE DE 2009 NOVIEMBRE DE 2009 CONCLUIDOS TRÁMITE
  AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010

	 298	 177	 205	 270

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

Esta	dirección	general	cuenta	con	28	servidores	públicos:	12	mujeres	y	16	hombres.

PROPORCIÓN DE GéNERO

MUJERES
12

(43%)

HOMBRES
16

(57%)
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dictamen	de	los	
procedimientos de 
responsabilidad	administrativa

ASUNTOS CONCLUIDOS

Investigaciones	archivadas	por	falta	de	elementos	para	iniciar	procedimientos	
de	responsabilidad	administrativa

Cuadernos	auxiliares	en	los	que	se	ordenó	desechar	la	queja	o	denuncia	por	
ausencia	de	elementos	probatorios	que	acrediten	la	existencia	de	una	infracción	
administrativa	 o	 la	 probable	 responsabilidad	 de	 un	 servidor	 público	 del	 Alto	
Tribunal

Procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	que	han	sido	resueltos	por	el	
ministro	Presidente

Procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	que	han	sido	resueltos	por	el	
Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación

Procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	archivados	al	recibirse	pruebas	
supervenientes que desvirtuaron la infracción

Acumulados

TOTAL

CANTIDAD

143

7

51

0

0

4

205

ASUNTOS EN TRÁMITE

Procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	en	sustanciación

Cuadernos	de	investigación	en	trámite	

Procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	pendientes	de	resolver	por	el	
Tribunal	en	Pleno	por	conductas	graves	

Procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	en	la	Presidencia	de	la	Suprema	
Corte	de	Justicia	de	la	nación	para	resolución	por	conductas	no	graves

Cuadernos	de	investigación	en	la	Presidencia	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	
de	la	nación	para	propuesta	de	inicio	del	procedimiento	de	responsabilidad	por	
conductas	graves	

TOTAL

CANTIDAD

11

239

3

15

2

270

Inconformidades	y	
conciliaciones contra 
procedimientos de 
adquisiciones

II.	SuSTAnCIACIón	dE	InConfoRmIdAdES	y	ConCILIACIonES

En	el	periodo	reportado	se	sustanciaron	las	siguientes	inconformidades	y	conciliaciones	pre

sentadas contra procedimientos de adquisiciones, conforme al Acuerdo General de Admi

nistración	VI/2008,	del	Comité	de	gobierno	y	Administración:

  RESUELTAS EN TRÁMITE

 Inconformidades	 0	 0

 Conciliaciones	 1	 0

III.	RECEPCIón,	REgISTRo	y	ConTRoL	dE	dECLARACIonES	PATRImonIALES

Se	ha	llevado	a	cabo	la	recepción,	registro	y	control	de	las	declaraciones	patrimoniales	de	

los	servidores	públicos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	de	la	Sala	Superior	

del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	así	como	de	los	coordinadores	

y	demás	servidores	directamente	adscritos	a	la	Presidencia	de	dicho	Tribunal,	con	excep

ción	de	los	señores	ministros	y	de	los	magistrados	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	

de	la	federación.
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1. Padrón de servidores públicos obligados a presentar declaraciones de 

situación patrimonial

En	el	periodo	que	se	informa	se	tiene	un	total	de	1,514	servidores	públicos	obligados,	

conforme	se	indica	en	el	siguiente	cuadro:

	 Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	 1,266

	 Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación		 248

 TOTAL 1,514

2. Recepción de las declaraciones de situación patrimonial

En	el	periodo	que	se	informa	se	recibieron	191	declaraciones	de	inicio,	166	de	conclusión	

y	1,398	anuales,	como	se	indica:

 ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DECLARACIÓN DECLARACIÓN DECLARACIÓN TOTAL
 DE LA FEDERACIÓN INICIAL DE CONCLUSIÓN ANUAL 

	 Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	 155	 119	 1,172	 1,446

	 Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	 36	 47	 226	 309
	 la	federación		

 TOTAL 191 166 1,398 1,755

3. Guarda y custodia de las declaraciones patrimoniales

Al	15	de	noviembre	de	2010	se	tienen	en	guarda	y	custodia	3,693	expedientes	(1,266	

activos)	de	personal	adscrito	a	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	764	expedien

tes	(247	activos)	de	los	adscritos	al	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

IV.	dECLARACIonES	dE	modIfICACIón	dE	SITuACIón	PATRImonIAL

En	la	segunda	sesión	ordinaria	del	Comité	de	gobierno	y	Administración,	celebrada	el	28	

de	enero	de	2010,	se	aprobaron	el	formato	de	la	"declaración	de	modificación	Patrimonial	

mayo	2010"	y	la	actualización	correspondiente	del	Sistema	de	declaración	Patrimonial	por	

Intranet.

durante	el	mes	de	marzo	de	2010	se	distribuyeron	1,483	formatos	para	la	presen

tación	de	la	declaración	de	modificación	Patrimonial	mayo	2010,	distribución	que	se	realizó	

de	la	siguiente	forma:	1,211	formatos	en	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	272	

en	el	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

Como	parte	de	la	campaña	denominada	"Cumple",	implementada	para	difundir	la	

obligación	de	presentar	durante	el	mes	de	mayo	la	declaración	de	modificación	Patrimonial,	

se	llevó	a	cabo	lo	siguiente:

•	 Al	formato	entregado	a	cada	servidor	público	se	acompañó	un	díptico	informativo.

•	 Se	colocaron	pósteres	alusivos	en	los	diferentes	pizarrones	informativos.

•	 Se	colocaron	displays	en	los	edificios	de	la	Suprema	Corte	y	del	Tribunal	Electoral	del	

Poder	Judicial	de	la	federación.
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•	 Para	los	servidores	públicos	del	Tribunal	Electoral	se	instrumentó	una	herramienta	

que	permitió	presentar	su	declaración	de	manera	electrónica.

V.	AnÁLISIS	dE	LAS	dECLARACIonES	RECIbIdAS

1. Declaraciones de conclusión del encargo

durante	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviembre	de	2010	fueron	

presentadas	166	declaraciones,	de	las	cuales	no	se	advirtieron	variaciones	en	el	patrimonio	

que	carezcan	de	justificación	aparente,	sino	únicamente	errores	aritméticos	u	omisiones	

en	el	llenado.

2. Declaraciones de modificación patrimonial

durante	el	periodo	de	noviembre	de	2009	a	noviembre	de	2010,	se	 recibieron	1,401	

declaraciones	anuales,	3	de	ellas	correspondientes	al	ejercicio	de	2008.	

3. Seguimiento de observaciones

Como	resultado	del	análisis	de	los	expedientes	de	situación	patrimonial,	se	detectaron	

705	con	observaciones,	a	las	cuales	se	dará	seguimiento	a	través	de	oficios	dirigidos	a	

los	servidores	públicos	para	que	se	solventen.	

VI.	PARTICIPACIón	En	EL	LEVAnTAmIEnTo	dE	ACTAS	dE	EnTREgARECEPCIón	y	En	

LAS	ACTAS	AdmInISTRATIVAS	En	SuS	modALIdAdES	dE	SInIESTRoS, HECHoS	y	dES

TRuCCIón

durante	el	periodo	que	se	informa	se	ha	participado	en	el	levantamiento	de	194	actas	

administrativas	conforme	se	indica	en	el	siguiente	cuadro:

 TIPO CANTIDAD

	 Actas	de	entregarecepción	 68

 Actas de siniestros 98

	 Actas	de	hechos	 18

	 Actas	de	destrucción	 10

 TOTAL 194

VII.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES	y	PRoCEdImIEnToS	InTERnoS

Para	agilizar	los	trámites	para	la	presentación	de	las	declaraciones	patrimoniales,	se	en

cuentra	en	proceso	de	elaboración	el	módulo	que	permitirá	presentar,	por	vía	electrónica,	

las	declaraciones	de	inicio	y	conclusión	del	encargo.
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VIII.	RACIonALIdAd	dEL	gASTo

derivado	de	las	actas	administrativas	que	esta	dirección	general	ha	levantado,	en	relación	

con	siniestros	ocurridos	a	bienes	propiedad	del	Alto	Tribunal,	se	ha	determinado	que	el	

pago	del	deducible	sea	cubierto	por	el	servidor	público	a	quien	se	asignó	el	resguardo	del	

bien	o	por	quien	estuvo	involucrado	en	el	siniestro,	con	excepción	de	los	casos	en	que	se	

advierta	que	los	hechos	no	pudieron	evitarse	por	el	servidor	público.

Ix.	EQuIdAd	y	génERo

En	el	personal	que	integra	esta	dirección	general	prácticamente	se	tiene	un	equilibrio	

entre	el	número	de	hombres	(16)	y	mujeres	(12).

En	coordinación	con	la	dirección	de	Equidad	y	género,	el	personal	de	esta	dirección	

general	participó	en	el	Taller	de	Sensibilización	sobre	Acoso	Laboral	"Cuando	el	Trabajo	

nos	Castiga",	con	el	fin	de	obtener	conocimientos	y	herramientas	especiales	para	atender	

situa	ciones	que	se	presenten	como	acoso	u	hostigamiento	laboral	y	acoso	sexual.	Como	

resul	tado	del	taller	se	elaboró	el	protocolo	para	la	atención	de	quejas	o	denuncias	de	acoso	

laboral	o	sexual.

Asimismo,	se	participó	en	actividades	como	foros,	seminarios,	conferencias	y	talle

res	que	organizó	la	dirección	de	Equidad	y	género	de	la	Suprema	Corte.

x.	InnoVACIonES

La	dirección	general	tiene	como	uno	de	sus	objetivos	actualizar	el	Sistema	de	Presentación	

de	declaraciones	de	Situación	Patrimonial	(Sidepanet),	a	través	de	la	Intranet	del	Alto	

Tribunal,	para	que	pueda	accesar	en	forma	segura	todo	el	personal	obligado	conforme	lo	

señala	la	normativa	aplicable.

xI.	ATEnCIón	dE	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón

durante	el	periodo	que	se	informa	se	atendieron	3	solicitudes	de	acceso	relativas	a	cons

tancias	que	integran	diversos	expedientes	de	responsabilidades	administrativas,	así	como	

al	nombre	de	servidores	públicos	sancionados.	

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

En	cumplimiento	de	la	atribución	conferida	en	el	artículo	158,	fracción	xIII,	del	Reglamento	

Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	se	asistió	al	Titular	de	la	Contraloría	

en	su	calidad	de	integrante	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	

datos	Personales,	por	 lo	que	se	elaboraron	 los	proyectos	de	resolución	relativos	a	 las	

Clasificaciones	de	la	Información	números:	
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 2009

  SESIÓN TIPO FECHA

	 1	 37a.	 oRdInARIA	 18noviembre

	 	 1.	Clasificación	de	Información	92/2009A

	 	 2.	Ejecución	3	de	la	Clasificación	de	Información	9/2004J

	 2	 39a.	 oRdInARIA	 9diciembre

   2010

   SESIÓN TIPO FECHA

	 1	 1a.	 oRdInARIA	 13enero

	 	1.	Clasificación	de	Información	94/2009A

	 	2.	Clasificación	de	Información	36/2009J

	 	3.	Clasificación	de	Información	44/2009J

	 	4.	Clasificación	de	Información	49/2009J

	 	5.	Clasificación	de	Información	54/2009J

	 	6.	Clasificación	de	Información	58/2009J

	 	7.	Clasificación	de	Información	63/2009J

	 2	 2a.	 oRdInARIA	 27enero

	 	8.	Clasificación	de	Información	68/2009J

	 	9.	Clasificación	de	Información	1/2010J

	 	10.	Clasificación	de	Información	6/2010J

	 	11.	Clasificación	de	Información	10/2010J

	 3	 3a.	 oRdInARIA	 10febrero

	 	12.	Clasificación	de	Información	14/2010J

	 4	 5a.	 oRdInARIA	 10marzo

	 	13.	Clasificación	de	Información	10/2010A

	 	14.	Clasificación	de	Información	12/2010A

	 	15.	Clasificación	de	Información	15/2010A

	 5	 6a.	 oRdInARIA	 24marzo

	 	16.	Clasificación	de	Información	31/2010J

	 	17.	Clasificación	de	Información	27/2010J

	 	18.	Clasificación	de	Información	6/2010A

	 6	 	 9a.	 oRdInARIA	 28abril

	 	19.	Clasificación	de	Información	23/2010A

	 	20.	Clasificación	de	Información	35/2010J

	 7	 	 10a.	 oRdInARIA	 12mayo

	 	21.	Clasificación	de	Información	25/2010A

	 	22.	Clasificación	de	Información	43/2010A

	 23.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	66/2008A

	 24.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	7/2009J

	 25.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	50/2008A

	 26.	Ejecución	2	de	la	Clasificación	de	Información	47/2009A

	 8	 	 13a.	 oRdInARIA	 23junio

	 	27.	Clasificación	de	Información	33/2010A

	 	28.	Clasificación	de	Información	48/2010J

	 9	 	 14a.	 oRdInARIA	 7julio

	 10	 	 15a.	 oRdInARIA	 11agosto

	 29.	Clasificación	de	Información	53/2010J

	 30.	Clasificación	de	Información	55/2010J

	 31.	Ejecución	2	de	la	Clasificación	de	Información	7/2009A

	 32.	Ejecución	2	de	la	Clasificación	de	Información	71/2008A

	 33.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	94/2009A

	 34.	Ejecución	2	de	la	Clasificación	de	Información	66/2008A

	 35.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	14/2009J
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	 Procedimiento	de	Supervisión	2/2009	

	 11	 	 16a.	 oRdInARIA	 25agosto

	 36.	Clasificación	de	Información	58/2010J

	 37.	Clasificación	de	Información	61/2010J

	 38.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	6/2010A

	 12	 	 17a.	 oRdInARIA	 8septiembre

	 39.	Clasificación	de	Información	65/2010J

	 40.	Ejecución	2	de	la	Clasificación	de	Información	1/2009J

	 41.	Ejecución	1	de	la	Clasificación	de	Información	35/2010J

	 13	 	 22a.	 oRdInARIA	 10noviembre

	 42.	Clasificación	de	Información	81/2010J

	 43.	Clasificación	de	Información	78/2010J

	 44.	Clasificación	de	Información	51/2010A

	 45.	Ejecución	3	de	la	Clasificación	de	Información	71/2008A

	 46.	Ejecución	4	de	la	Clasificación	de	Información	9/2004J

Se	ha	participado	en	14	sesiones	del	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Pro

tección	de	datos	Personales.





S
C
J
N

261

DireCCióN GeNeral De
auDitorÍa

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

HOMBRES
22

(67%)

MUJERES
11

(33%)

B. CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO Y 

DE CONTROL Y AUDITORÍA 2009-2010

I.	InSTRumEnTACIón	dE	REVISIonES	PRogRAmAdAS	En	LoS	fIdEIComISoS	y	dE	AudI

ToRÍAS	A	LAS	ÁREAS	QuE	ConfoRmAn	ESTE	ALTo	TRIbunAL

de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	Programas	Anuales	de	Trabajo	y	de	Control	y	

Auditoría	2009	y	2010,	durante	el	periodo	del	14	de	noviembre	de	2009	al	15	de	noviembre	

de	2010,	la	dirección	general	de	Auditoría	realizó	3	auditorías	a	los	fideicomisos	que	tiene	

contratados	este	Alto	Tribunal;	15	revisiones	al	control	interno	de	diversas	áreas;	7	audito

rías	técnicas	y	de	control	a	la	dirección	general	de	obras	y	mantenimiento;	5	auditorías	a	

los	capítulos	que	integran	el	presupuesto,	y	2	más	al	control	de	expedientes	y	plazas	del	

personal	adscrito	a	este	máximo	Tribunal.	de	estas	32	auditorías,	derivaron	160	reco

mendaciones,	de	las	cuales,	128	han	sido	solventadas,	y	32	se	encuentran	en	espera	de	

atención.
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Generación de 
recomendaciones derivadas 
de	las	auditorías	realizadas

PROGRAMAS ANUALES DE CONTROL Y AUDITORÍA 2009-2010

CUADROS ESTADÍSTICOS DE LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE AUDITORÍA DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2009 AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2010

 

RECOMENDACIONES
 

AUDITORÍAS PERIODO/RESULTADO
 REALIZADAS 

REPORTES
 NO

 SOLVENTADAS SOLVENTADAS

	 14	noVIEmbRE	2009	 1	 1	 2	 0

	 dICIEmbRE	2009	 2	 1	 0	 0

	 EnERo	2010	 1	 1	 4	 2

	 fEbRERo	2010	 6	 2	 72	 9

	 mARZo	2010	 3	 1	 6	 4

	 AbRIL	2010	 0	 2	 0	 0

	 mAyo	2010	 4	 1	 21	 3

	 JunIo	2010	 5	 1	 3	 1

	 JuLIo	2010	 0	 2	 0	 0

	 AgoSTo	2010	 2	 1	 2	 4

	 SEPTIEmbRE	2010	 5	 1	 10	 0

	 oCTubRE	2010	 2	 2	 0	 9

	 15	noVIEmbRE	2010	 1	 0	 8	 0

 TOTALES 32 16 128 32

II.	ELAboRACIón	dE	REPoRTES

Se	elaboraron	12	reportes	sobre	la	situación	financiera	y	presupuestal	de	este	Alto	Tribunal,	

y	4	sobre	el	estado	de	atención	que	guardan	las	recomendaciones	emitidas	por	esta	direc

ción	general.

Adicionalmente,	 se	efectuó	una	auditoría	no	programada	al	 control	 interno	de	 la	

dirección	general	de	Adquisiciones	y	Servicios,	en	la	cual,	cabe	destacar,	no	se	encontra

ron	anoma	lías	en	la	ejecución	de	sus	procedimientos.
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III.	CumPLImIEnTo	dE	LoS	PRogRAmAS	AnuALES	dE	TRAbAJo	y	dE	ConTRoL	y	AudI
ToRÍA	20092010

Esta	unidad	administrativa	dio	pleno	cumplimiento	a	los	objeti	vos	y	metas	planteados	en	

los	Programas	Anual	de	Trabajo	y	de	Control	y	Auditoría	2009.	En	lo	que	respecta	a	los	

mismos	programas	para	el	ejercicio	en	curso,	al	15	de	noviembre,	se	ha	cubierto	el	75.5%	

de	éstos.	

IV.	ACTuALIZACIón	dE	mAnuALES	y	CREACIón	dE	HERRAmIEnTAS	InfoRmÁTICAS

durante	el	periodo	en	cuestión	se	actualizaron	los	manuales	de	organización	y	Procedi

mientos,	así	como	el	portal	de	servicios	de	esta	dirección	general,	a	través	del	cual,	los	

auditores	cuentan	con	acceso	inmediato	a	diversas	herramientas	que	eficientizan	los	pro

cesos	de	auditoría.

V.	ASISTEnCIA	A	CuRSoS	dE	CAPACITACIón	

El	70%	de	los	servidores	adscritos	a	esta	instancia	tuvieron	la	oportunidad	de	asistir	a	

por	lo	menos	un	curso	de	capacitación,	mediante	el	cual,	han	desarrollado	diversas	técnicas	

de	liderazgo,	planeación	y	ejecución	efectiva	de	procesos,	generando	como	consecuencia	

una disminución en los tiempos de atención de solicitudes de información, así como en la 

ejecución	de	las	revisiones	practicadas.

C. REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS NO PROGRAMADAS

  
AUDITORÍAS

   RECOMENDACIONES
 PERIODO/RESULTADO 

REALIZADAS
 REPORTES  NO

    SOLVENTADAS SOLVENTADAS

	 mAyo	2010	 1	 0	 0	 0

 TOTALES 1 0 0 0

AUDITORÍAS REALIZADAS
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ORGANIGRAMA

Secretaría Ejecutiva
de Asuntos Jurídicos

1	Coordinadora	
Administrativa	I

Coordinador de
lo Contencioso
Secretario de 

Estudio	y	Cuenta	
(Coordinador)

3 Secretarios de 
Estudio	y	Cuenta	
(de	Ponencia)

1	dictaminadora	I
1	Asesor	de	

Mando Superior

3	dictaminadores	
II

3	dictaminadores	
II

3 Secretarios de 
Estudio	y	Cuenta	
(de	Ponencia)

1	dictaminadora	I

1	Asesor	I

Coordinador de
lo Consultivo
Secretario de 

Estudio	y	Cuenta	
(Coordinador)
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Elaboración	oportuna	de	
dictámenes

Intensa	actividad	desarrollada	
para	la	actualización	de	la	
normativa interna de este 
Tribunal	Constitucional

	 HombRES	 21	 47%

 MUJERES 24 53%

 TOTAL 45 100%

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

I.	funCIonES	RELACIonAdAS	Con	LAS	ACTIVIdAdES	JuRISdICCIonALES	dEL	PLEno	y	

dE	LAS	SALAS	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón

En	relación	con	los	proyectos	sometidos	a	consideración	del	Pleno	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	en	apoyo	a	la	Presidencia	y	a	los	señores	ministros,	se	elaboraron	

270	dictámenes.

de	estos	dictámenes,	58	corresponden	a	controversias	constitucionales;	15	a	amparos	

en	revisión;	28	a	amparos	directos;	30	a	amparos	directos	en	revisión;	35	a	acciones	de	

inconstitucionalidad;	4	a	juicios	ordinarios	civiles;	34	a	contradicciones	de	tesis;	4	a	impe

dimentos;	5	a	recursos	de	revisión;	9	a	solicitudes	de	modificación	de	jurisprudencia;	37	

a	recursos	de	queja;	4	a	varios;	y	7	a	incidentes	de	inejecución	de	sentencia.

II.	funCIonES	VInCuLAdAS	Con	LAS	ACTIVIdAdES	mATERIALmEnTE	LEgISLATIVAS	dEL	

PLEno	y	dE	LoS	ComITéS	dE	mInISTRoS

Respecto	a	 las	 funciones	vinculadas	con	 las	actividades	materialmente	 legislativas	del	

Pleno	y	de	los	Comités	de	ministros,	la	Secretaría	Ejecutiva	participó	en	las	reformas	al	

Reglamento	Interior	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	así	como	en	la	simpli

A. INTEGRACIÓN DEL ÁREA

MUJERES
24

(53%)

HOMBRES
21

(47%)



SECRETARÍA	EJECuTIVA	dE	ASunToS	JuRÍdICoS 269

S
C
J
N

Apoyo	en	materia	de	
interpretación	y	aplicación	del	
marco	jurídico	que	regula	
aspectos administrativos de 
este	Alto	Tribunal,	así	como	en	
la revisión de diferentes 
instrumentos	legales

ficación	y	en	la	actualización	de	la	normativa	interna	vigente	del	máximo	Tribunal,	para	

lo	cual	ge	neró	1	Acuerdo	general	Conjunto	en	materia	de	adquisiciones,	servicios	y	

obra	pú	blica;	1	Acuerdo	general	de	Administración	único	(pendiente	de	aprobación);	6	

Linea	mien	tos,	así	como	las	Condiciones	generales	de	Trabajo	del	personal	de	confianza	

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a las reformas constitucionales 

que	trascienden	a	la	esfera	de	atribuciones	relacionadas	específicamente	con	su	adminis

tración.	Asimismo,	efectuó	la	revisión	de	1	acuerdo	relativo	a	becas;	4	solicitudes	de	publi

cación	de	normativa	vigente	de	este	Alto	Tribunal	y	6	estudios	solicitados	por	el	ministro	

Presidente.

III.	funCIonES	VInCuLAdAS	Con	LA	dEfEnSA	JuRÍdICA	dE	ESTE	ALTo	TRIbunAL

Para	cumplir	con	la	misión	encomendada	como	órgano	encargado	de	la	representación	

legal	del	máximo	Tribunal,	se	dio	seguimiento	a	los	juicios	en	que	se	es	parte;	se	aten

dieron	promociones	en	1	juicio	mercantil,	en	6	del	orden	civil	federal	y	en	1	de	jurisdicción	

voluntaria;	y	se	sostuvieron	3	reuniones	de	trabajo	relacionadas	con	los	mismos.

Se	realizaron	1	procedimiento	de	rescisión	de	contrato	y	10	trámites	para	hacer	efec

tivas	las	fianzas	en	el	cumplimiento	de	contratos.

En	tal	tenor,	se	solicitó	a	las	autoridades	hacendarias	de	diversos	Estados	de	la	Repú

blica	y	del	distrito	federal,	el	reconocimiento	de	que	el	Poder	Judicial	de	la	federación,	

por	conducto	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	se	encuentra	exento	del	pago	

del	impuesto	predial	y	del	de	derechos	por	servicios	de	agua	potable	en	relación	con	

inmuebles	propiedad	de	este	Alto	Tribunal.

IV.	funCIonES	En	mATERIA	dE	RESPonSAbILIdAdES	AdmInISTRATIVAS	dE	LoS	SERVI
doRES	PúbLICoS

Con	el	fin	de	brindar	el	apoyo	al	señor	ministro	Presidente	en	 la	emisión	de	acuerdos	

relativos	a	la	admisión	y	desechamiento	de	quejas	administrativas	que	dan	lugar	a	pro

cedimientos	 de	 responsabilidad	 administrativa,	 se	 elaboraron	 799,	 los	 cuales	 fueron	

some	tidos	a	su	consideración.

Asimismo,	se	elaboraron	89	resoluciones	derivadas	de	procedimientos	de	responsa

bilidad	administrativa	de	los	servidores	públicos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación.

V.	funCIonES	RELACIonAdAS	Con	LAS	ACTIVIdAdES	dE	LoS	óRgAnoS	QuE	ComPonEn	
LA	ESTRuCTuRA	AdmInISTRATIVA	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	dE	LA	nACIón

En	materia	de	adquisiciones	y	obras	se	revisó	y	brindó	opinión	jurídica	en	663	contratos	

y	90	convenios	sobre	adquisiciones,	servicios,	obras,	arrendamiento,	seguridad	y	vigilancia,	

informática,	obra	pública,	mantenimiento,	 impresión,	edición	y	encuadernación,	entre	

otros.	En	materia	de	consultas	de	los	órganos	de	apoyo	administrativo,	se	resolvieron	67.	
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Asimismo,	se	participó	en	51	visitas	de	obra	y	juntas	de	aclaraciones,	en	representación	

de	la	Secretaría	como	integrante	del	Comité	de	Adquisiciones	y	Servicios,	obras	y	desin

corporaciones	(CASod),	celebradas	en	diversos	Estados	de	la	República,	así	como	en	43	

eventos	de	apertura	de	propuestas	técnicas	y	económicas;	además,	se	ha	participado	en	

la	revisión	de	77	bases	de	concursos.

En	lo	que	se	refiere	a	los	dictámenes	legales	y	de	garantías	de	las	empresas	que	

participaron	en	los	procedimientos	de	contratación,	se	realizaron	547	determinaciones.

Por	lo	que	hace	al	Comité	de	Adquisiciones	y	Servicios,	obras	y	desincorporaciones	

(CASod),	se	ha	participado	en	20	sesiones,	en	las	cuales	se	han	analizado	91	puntos	de	

acuerdo.

En	relación	con	los	fideicomisos	de	este	Alto	Tribunal,	se	han	dictaminado	357	puntos	

de	acuerdo	sometidos	al	Comité	técnico.

Se	sometieron	4	puntos	de	acuerdo	a	la	consideración	del	Pleno	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación.

Para	atender	el	marco	legal	de	los	puntos	de	acuerdo	sometidos	a	consideración	de	

los	Comités	de	ministros	del	máximo	Tribunal,	se	han	analizado	los	siguientes:	

 COMITéS PUNTOS DICTAMINADOS

	 gobierno	y	Administración	 299

	 Reglamentos,	Acuerdos	y	Programación	de	Asuntos	 43

	 Archivo,	biblioteca	e	Informática	 60

	 desarrollo	Humano,	Salud,	Acción	Social	y	Promoción	Educativa	 74

	 Publicaciones,	Comunicación	Social,	difusión	y	Relaciones	Institucionales	 97	

 TOTAL 573

Se	llevaron	a	cabo	2	estudios	jurídicos	relacionados	con	prestaciones	laborales	de	

los	servi	dores	públicos	de	este	Alto	Tribunal	y	se	atendieron	22	consultas	en	la	materia.

Se	realizaron	4	trámites	relacionados	con	reservas	de	derechos	de	autor;	46	trámi

tes	de	números	ISbn	(número	Estándar	Internacional	del	Libro,	por	sus	siglas	en	inglés);	

26	inscripciones	de	obra,	y	12	solicitudes	al	titular	de	derechos	Patrimoniales.

Como	integrante	de	la	Comisión	Substanciadora	única	del	Poder	Judicial	de	la	fede

ración,	se	efectuaron	7	resoluciones.

En	relación	con	las	funciones	vinculadas	con	el	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	

Protección	de	datos	Personales,	se	participó	en	20	sesiones;	se	elaboraron	48	proyectos	

de	resolución	relativos	a	Clasificaciones	de	Información	y	Ejecuciones;	asimismo,	se	rea

lizaron	47	engroses	de	resoluciones	en	la	materia.

finalmente,	se	emitió	opinión	jurídica	en	43	convenios	de	colaboración	suscritos	con	

diversas	instituciones	públicas	y	privadas.	

VI.	AgILIZACIón	dE	TRÁmITES

Se	instrumentó	con	diversas	áreas	de	apoyo	administrativo	el	envío	de	información,	a	

través	de	medios	electrónicos	y	al	 interior	de	 la	Secretaría	Ejecutiva	se	redujeron	 los	

plazos	máximos	establecidos	para	atender	los	asuntos	de	su	competencia.	
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La	promoción,	capacitación	y	
profesionalización	del	personal	
de	la	Secretaría	se	efectúan	
sin	distinción	de	género

VII.	RACIonALIdAd	En	EL	gASTo

En	atención	a	las	políticas	de	racionalidad	y	austeridad,	la	Secretaría	Ejecutiva	de	Asuntos	

Jurídicos	no	dispone	del	fondo	revolvente	que	tiene	asignado,	asimismo,	mantiene	una	

política	de	reciclaje	de	los	bienes	materiales	que	por	su	naturaleza	lo	permiten	y	de	opti

mización	de	los	recursos	que	consumen	energía	eléctrica.

VIII.	EQuIdAd	dE	génERo

En	la	Secretaría	Ejecutiva	se	promueven	los	ascensos,	la	capacitación	y	la	profesionali

zación	sin	distinción	de	género.	Asimismo,	las	cargas	de	trabajo	se	distribuyen	atendiendo	

a	la	naturaleza	del	cargo	y	no	así	a	las	características	personales	del	servidor	púbico.

Ix.	Año	dEL	ACCESo	A	LA	JuSTICIA

En	ejercicio	de	sus	atribuciones,	la	Secretaría	Ejecutiva	de	Asuntos	Jurídicos	atiende	las	

consultas	ciudadanas	que	determina	la	Presidencia	y	las	incidencias	que	derivan	de	los	pro

ce	dimientos	de	contratación	celebrados	por	este	Alto	Tribunal	privilegiando	la	conciliación	

entre	las	partes;	asimismo,	coadyuva	con	la	Contraloría	para	agilizar	la	solución	de	los	

procedimientos	de	responsabilidad	administrativa	a	efecto	de	garantizar	que	la	actuación	

de	los	servidores	públicos	se	apegue	al	marco	jurídico	constitucional.

x.	mEJoRA	TéCnoLógICA	

La	instrumentación	y	modernización	de	los	sistemas	de	administración	con	que	actualmente	

cuenta	 la	Suprema	Corte	de	 Justicia	de	 la	nación,	han	permitido	que	esta	Secretaría	

Ejecutiva	atienda	los	asuntos	de	su	competencia	con	oportunidad	y	transparencia.

xI.	PoSICIón	y	LIdERAZgo	InSTITuCIonAL	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	En	mATERIA	dE	
JuSTICIA

La	profesionalización	y	capacitación	de	los	servidores	públicos	de	la	Secretaría	Ejecutiva	

permiten	su	fortalecimiento	como	órgano	de	apoyo	jurídico,	al	contar	con	personal	espe

cializado	en	las	diversas	materias	de	los	asuntos	de	la	competencia	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación,	así	como	de	los	relacionados	con	su	administración.
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I. RESULTADOS GENERALES

1.	 RESuLTAdoS	 gEnERALES	 RESPECTo	 dE	 LAS	 SoLICITudES	 dE	 ACCESo	 A	 LA	
InfoRmACIón

Respecto	de	 las	actividades	de	 los	órganos	de	 transparencia	de	 la	Suprema	Corte	de	

Justicia de la Nación, es importante destacar que la Unidad de Enlace tramitó 63,041 

solicitudes de información durante el periodo que se informa, las cuales fueron tramitadas 

mediante	los	procedimientos	aplicables,	otorgando	el	acceso	pleno	en	el	99.93% de 

las	solicitudes	resueltas.

Por	otra	parte,	solamente	el	.009%	de	los	peticionarios	manifestó	alguna	inconformi

dad	respecto	de	la	respuesta	recibida,	razón	por	la	cual,	la	Comisión	para	la	Transparencia,	

Acceso	a	 la	 Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales,	en	

ejercicio	de	su	competencia	para	supervisar	el	cumplimiento	de	la	regulación	en	la	materia,	

recibió	únicamente	6 recursos de revisión, lo cual implica que los peticionarios, en su 

mayoría,	se	encuentran	satisfechos	con	la	información	entregada	por	este	Tribunal	Cons

titucional,	 o	 bien,	 con	 la	 argumentación	 de	 los	motivos	 por	 los	 cuales	 no	 es	 posible	

concederla.

Cabe	resaltar	que	durante	el	periodo	que	se	reporta,	se	presentó	la	solicitud	de	un	

particular	para	llevar	a	cabo	la	cancelación	de	datos	personales,	la	cual	fue	atendida	y	

resuelta	de	manera	positiva	para	el	solicitante,	conforme	al	marco	normativo	aplicable,	

de	conformidad	con	los	principios	rectores	de	licitud,	calidad,	información,	seguridad	y	
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consentimiento	establecidos	por	este	Alto	Tribunal	para	la	protección	de	los	datos	perso

nales	otorgados	por	los	gobernados	a	la	Suprema	Corte.

2.	mEdIoS	PARA	SoLICITAR	InfoRmACIón	bAJo	RESguARdo	dE	LA	SuPREmA	CoRTE	
dE	JuSTICIA	dE	LA	nACIón

Con	la	finalidad	de	ampliar	los	espacios	para	que	las	personas	puedan	ejercer	su	derecho	

a	la	información,	accediendo	personalmente	a	las	instalaciones	de	este	Alto	Tribunal,	se	

crearon 2	nuevos	módulos	de	Acceso	a	la	Información	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	

ubicadas	en	las	ciudades	de	Celaya,	guanajuato,	y	uruapan,	michoacán,	con	lo	cual	se	

cuenta actualmente con 49	oficinas	para	proporcionar	los	servicios	de	localización,	asesoría	

y	orientación	de	la	información	que	puede	ser	obtenida	del	máximo	Tribunal	del	País,	así	

como para la recepción de las solicitudes correspondientes, con lo que se proporcionan 

estos	servicios	en	todos	los	Estados	de	la	República	mexicana.

Asimismo,	y	con	la	finalidad	de	administrar	y	controlar	que	las	actividades	que	se	

realizan	en	los	módulos	de	Acceso	a	la	Información	se	ejecuten	dentro	de	los	procedimientos	

de	acceso	a	la	información,	de	conformidad	con	el	marco	normativo	aplicable,	se	efectuó	

la	revisión	presencial	de	las	actividades	y	archivo,	así	como	la	supervisión	de	la	prestación	

del	 servicio	 en	 los	 siguientes	módulos	 instalados	en	 las	Casas	de	 la	Cultura	 Jurídica:	

Tlaxcala,	Tlaxcala;	mexicali,	baja	California;	Cancún,	Quintana	Roo;	 Jalapa,	Veracruz;	

Villahermosa,	Tabasco;	Hermosillo,	Sonora;	Chetumal,	Quintana	Roo;	Campeche,	Cam

peche;	Pachuca,	Hidalgo;	La	Paz,	baja	California	Sur;	guanajuato,	guanajuato;	Querétaro,	

Querétaro;	 Acapulco,	 guerrero;	 León,	 guanajuato;	 Chihuahua,	 Chihuahua;	 Ciudad	

obregón,	Sonora;	Tijuana,	baja	California;	Colima,	Colima;	Ensenada,	baja	California;	

en	el	Centro	Archivístico	Judicial	(CAJ),	ubicado	en	Lerma,	Estado	de	méxico;	así	como	en	el	

módulo	de	Acceso	a	la	Información	sito	en	Avenida	Revolución,	en	el	distrito	federal.

durante	el	periodo	que	se	informa,	del	total	de	solicitudes	recibidas	asentadas	en	la	

primera parte de este informe, 44,367 se	han	requerido	de	manera	presencial;	5,979 a 

través	del	Sistema	de	Solicitudes	de	Acceso	a	la	Información	"InfomEx";	y	12,695 por 

otros	medios,	como	son	correo	electrónico	y	vía	telefónica.

3.	EVEnToS	dE	dIVuLgACIón

Se	llevó	a	cabo	el	evento	denominado	Seminario	de	Acceso	a	la	Información	Judicial,	

los	días	24,	25	y	26	de	noviembre	de	2009,	el	cual	contó	con	la	participación	de	distin

guidos	miembros	del	Poder	 Judicial	de	 la	federación,	así	 como	de	personalidades	del	

ámbito	académico,	registrando	una	asistencia	de	286 personas, procedentes de diversas 

instituciones	públicas	y	privadas.	

En	este	mismo	rubro,	se	celebró	el	evento	denominado	Seminario	de	Acceso	a	la	

Información	y	Transparencia	Judicial,	los	días	25	y	26	de	junio	de	2010,	en	la	ciudad	de	

San	Luis	Potosí,	San	Luis	Potosí,	registrando	una	asistencia	de	500	personas.	

Por	otro	lado,	se	llevaron	a	cabo	conferencias	en	diversas	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	

en	el	marco	del	Ciclo	denominado:	"Agosto,	mes	de	la	Transparencia	en	las	Entidades	
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federativas", dirigidas	a la	comunidad	jurídica	en	general.	Al	respecto,	se	desarrollaron	

11	eventos	en	las	siguientes	localidades:	Tepic,	nayarit;	oaxaca,	oaxaca;	Puebla,	Puebla;	

Cancún,	Quintana	Roo;	uruapan,	michoacán;	Tijuana,	baja	California;	Aguascalientes,	

Aguascalientes;	Zacatecas,	Zacatecas;	León,	guanajuato;	La	Paz,	baja	California	Sur;	y	

guadalajara,	Jalisco.

Se instalaron 11	módulos	Itinerantes	de	Acceso	a	la	Información,	en	Tribunales	Supe

riores	de	Justicia	de	las	siguientes	entidades	federativas:	distrito	federal,	Hidalgo,	Chiapas,	

Estado	de	méxico,	Colima,	Puebla,	guanajuato,	Jalisco,	Querétaro,	Veracruz	y	oaxaca.	

Por	otro	lado,	y	atendiendo	a	la	obligación	de	capacitar	y	elaborar	estudios	propios	

de	la	materia	para	servidores	públicos	de	este	Tribunal	Constitucional,	se	llevó	a	cabo	el	

"Curso de Capacitación en Materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, dirigido a los servidores públicos de la Suprema Corte", registrán

dose un total de 88	asistentes	a	dicho	curso,	el	cual	se	impartió	a	4	grupos	distintos,	con	

2	sesiones	de	trabajo	en	cada	uno	de	ellos.

En	este	tenor,	también	se	desarrollaron	2	sesiones	de	capacitación	a	través	del	Sis

tema	de	Videoconferencias,	dirigidas	a	los	asesores	de	los	módulos	de	Acceso	a	la	Infor

mación	de	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	registrándose	un	total	de	86 asistentes a la 

referida	capacitación.

4.	obRAS	dE	dIVuLgACIón

Asimismo,	y	con	el	fin	de	orientar	a	los	usuarios	del	servicio	de	consulta	de	información	y	

promoción	mediante	obras	impresas	y	electrónicas	en	materia	de	transparencia	y	acceso	

a la información, se editaron 6 publicaciones	en	formato	impreso	y/o	electrónico	que	se	

señalan a continuación: trípticos, denominados: Servicios de los Módulos de Acceso a la 

Información, Directorio de Módulos de Acceso a la Información, Guía de acceso a la infor-

mación para solicitantes	(segunda	y	tercera	ediciones);	y	Recomendaciones para la supre-

sión de datos personales en las sentencias dictadas por el Pleno y las Salas de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,	así	como	la	obra	impresa	y	electrónica	Compilación de 

normas y criterios en materia de transparencia, acceso a la información pública y protec-

ción de datos personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En	este	contexto,	con	el	fin	de	fortalecer	la	cultura	de	la	transparencia,	el	acceso	a	

la	información,	la	protección	de	datos	personales	y	la	rendición	de	cuentas,	se	elaboró	

una	nueva	publicación	dirigida	al	sector	infantil,	materializada	en	un	disco	didáctico	interac

tivo denominado "La Corte gira con transparencia", en	el	cual	se	definen	los	conceptos	

más	relevantes	respecto	a	derechos	fundamentales	consagrados	en	el	artículo	6o.	consti

tucional,	y	al	Poder	Judicial	de	la	federación.

II. ESTADÍSTICA DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

1.	númERo	dE	SoLICITudES	dE	ACCESo	A	LA	InfoRmACIón	y	Su	RESuLTAdo

durante	el	periodo	que	se	reporta,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	recibió	un	

total de 63,358	solicitudes	de	acceso	a	la	información.
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del	total	reportado,	en	61,203	solicitudes	se	otorgó	de	manera	inmediata	el	acceso	

a	la	información	requerida,	a	través	del	procedimiento	sumario	establecido	por	este	Alto	

Tribunal,	que	no	contempla	la	Ley	federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información	Pública	

gubernamental;	asimismo,	de	este	total,	cabe	mencionar	que	5,083 peticiones correspon

den	a	consultas	de	información	legislativa	y	bibliohemerográfica	en	el	distrito	federal.

de	aquellas	solicitudes,	2,155 se turnaron a la Unidad de Enlace para el trá mite corres

pondiente;	362	fueron	canalizadas	por	la	unidad	de	Enlace	de	esta	Suprema	Corte	a	la	

del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	por	tratarse	de	información	de	su	competencia;	y	se	

ordenó	el	archivo	de	317,	por	no	haberse	desahogado	la	prevención	correspondiente.

de	las	1,476	restantes,	la	unidad	de	Enlace	declaró	la	inexistencia	en	249 solicitudes, 

por	lo	que	este	órgano	tramitó,	mediante	el	procedimiento	ordinario,	durante	el	periodo	

que se reporta, 1,227 solicitudes, de las cuales se resolvieron 1,034, quedando en trámite 

193,	bien	sea	por	la	fecha	en	que	se	presentó	la	solicitud,	o	porque	la	unidad	de	Enlace	

haya	declarado	la	inexistencia	de	la	información,	de	conformidad	con	la	fracción	III	del	

artículo	130	del	Acuerdo	general	de	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	Infor

mación	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	Corte	de	

Justicia	de	la	nación,	del	nueve	de	julio	de	dos	mil	ocho,	relativo	a	los	órganos	y	proce

dimientos	para	tutelar	en	el	ámbito	de	este	Tribunal	los	derechos	de	acceso	a	la	infor

mación,	a	la	privacidad	y	a	la	protección	de	datos	personales,	garantizados	en	el	artículo	

6o.	constitucional.

Ahora	 bien,	 de	 estas 1,034 solicitudes	 tramitadas	 y	 resueltas	mediante	 el	 pro

cedimiento ordinario, en 992 se	otorgó	el	acceso	total	a	la	información	solicitada,	en	21 

se	determinó	la	reserva	o	confidencialidad	de	lo	solicitado,	en	18 se	declaró	la	inexisten

cia	de	lo	solicitado	y	en	3	no	se	otorgó	acceso	a	lo	requerido	por	el	solicitante.	

En	síntesis,	los	asuntos	en	los	que	se	negó	el	acceso,	así	como	la	causa	de	ello,	se	

precisan a continuación:

•	 En	relación	con	información	administrativa:

w	 En	la	Clasificación	de	Información	38/2010A,	se	determinó	su	reserva	tempo	ral	

por	tratarse	de	información	que	no	ha	sido	debidamente	integrada	y	procesada.

w	 En	la	Clasificación	de	Información	34/2010A,	se	confirma	que	se	trata	de	infor

mación	confidencial,	al	ser	entregada	a	este	Alto	Tribunal	con	ese	carácter.

w	 En	las	Clasificaciones	de	Información	1/2010A,	21/2010A,	23/2010A,	24/2010A,	

25/2010A,	26/2010A,	27/2010A,	28/2010A,	29/2010A,	31/2010A,	38/2010J,	

47/2010A	y	50/2010A,	se	resolvió	que	la	información	requerida	no	obra	bajo	

su	resguardo,	lo	que	se	traduce	en	inexistencia.	

w	 En	las	Clasificaciones	de	Información	9/2010A,	12/2010A	y	18/2010A,	se	resol

vió	que	la	información	requerida	es	relativa	a	la	protección	de	derechos	de	autor.

•	 En	relación	con	la	información	jurisdiccional:

w	 En	las	Clasificaciones	de	Información	14/2010J,	16/2010J,	17/2010J,	20/2010J,	

22/2010J,	23/2010J,	29/2010J,	31/2010J,	32/2010J,	33/2010J,	36/2010J,	
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37/2010J,	39/2010J,	43/2010J,	48/2010J,	49/2010J,	51/2010J,	53/2010J	y	

75/2010J,	se	declaró	la	reserva	de	las	constancias	de	expedientes	aún	no	con

cluidos,	distintas	a	las	resoluciones	dictadas	en	éstos,	atendiendo	a	lo	previsto	

en	el	artículo	14,	fracción	IV,	de	la	Ley	federal	de	Transparencia	y	Acceso	a	la	

Información	Pública	gubernamental.

w	 En	las	Clasificaciones	de	Información	36/2009J,	38/2010J,	40/2010J,	50/2010J	

y	56/2010J,	se	resolvió	que	ante	la	ausencia	de	la	información	en	los	archivos,	

es	procedente	declarar	su	inexistencia.

En tal virtud, de las 62,237 peticiones resueltas, las cuales implican la suma 

de 61,203 solicitudes desahogadas mediante el procedimiento sumario y las 

1,034 peticiones resueltas a través del procedimiento ordinario, se puede concluir 

que se otorgó el acceso pleno en 62,195, lo que representa que en el 99.93% 

de esas solicitudes, la información requerida se puso a disposición de los 

particulares.

La	siguiente	gráfica	representa	el	número	de	procedimientos	sumarios	tramitados	

del	año	2003	al	2010:

PROCEDIMIENTOS SUMARIOS

En	términos	de	la	gráfica	anterior,	se	desprende	que	del	12	de	junio	de	2003	al	15	

de	noviembre	de	2010,	se	recibieron	382,697 solicitudes de acceso a la información, las 

cuales	se	resolvieron	a	través	de	este	procedimiento.

Asimismo,	el	gráfico	representado	a	continuación	indica	el	número	de	procedimientos	

ordinarios tramitados en el mismo periodo:
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PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS

En	virtud	de	la	información	reportada	en	la	gráfica	anterior,	se	desprende	que	del	12	

de	junio	de	2003	al	15	de	noviembre	de	2010,	se	recibieron	8,130 solicitudes de acceso 

a	la	información,	las	cuales	se	resolvieron	a	través	del	procedimiento	ordinario.

En	este	contexto,	la	Suprema	Corte	de	Justicia	ha	recibido	desde	el	12	de	junio	de	

2003	al	15	de	noviembre	de	2010,	390,827 solicitudes de acceso a la información, las 

cuales	fueron	tramitadas	y	resueltas	mediante	los	procedimientos	sumario	y	ordinario.

2.	TIEmPo	dE	RESPuESTA

El tiempo de respuesta en los procedimientos sumarios es inmediato, es decir, el mismo 

día	en	que	los	gobernados	presentan	la	solicitud	se	otorga	el	acceso	a	la	información.

En los procedimientos ordinarios el tiempo de respuesta promedio es de 11 días 

hábiles,	sin	contabilizar	los	días	transcurridos	en	las	solicitudes	que	son	turnadas	para	el	

Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales,	o	en	aquellas	

que	son	suspendidas	por	inexistencia	de	la	información,	de	conformidad	con	la	fracción	

III	del	artículo	130	del	Acuerdo	general	de	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	

la	Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación.

III. COMISIÓN PARA LA TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR-

MACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES (CTAIPGPDP)

En	el	periodo	materia	de	este	informe,	la	Comisión	para	la	Transparencia,	Acceso	a	la	

Información	Pública	gubernamental	y	Protección	de	datos	Personales,	celebró	4	sesiones	

en	las	que	se	analizaron	y	resolvieron	los	recursos	de	revisión	siguientes:
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•	 Recurso	de	revisión	CTAI/RV03/2008,	que	se	promovió	derivado	del	expediente	

dgd/uEJ/381/2008,	en	el	que	se	solicitó	la	versión	pública	de	la	resolución	definitiva	

de	la	revisión	extraordinaria	R.P.E.	1204/06,	del	rubro	de	la	Primera	Sala.	En	virtud	de	

que	se	determinó	imposibilidad	jurídica	y	material	para	proporcionar	la	información	

requerida	por	el	peticionario,	se	consideró	infundado	el	agravio	del	recurrente	y	se	

confirmó	la	resolución	recurrida.

•	 Recurso	de	revisión	CTAI/RV03/2009,	que	se	promovió	derivado	del	expediente	

dgd/uEA/117/2009,	en	el	que	se	solicitó	información	relativa	a	la	grabación	de	audio	

del fondo musical que se acompaña a los anuncios con que se difunde a la Suprema 

Corte	de	Justicia	de	la	nación	en	radio,	televisión	e	Internet.	Se	resolvió	sobreseer	el	

recurso, por considerar que la información materia de la solicitud no era competencia 

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia.

•	 Recurso	de	revisión	CTAI/RV01/2010,	que	se	promovió	derivado	de	los	expedientes	

acumulados	dgd/uEA/212/2009	y	dgd/uEA/215/2009,	en	el	que	se	requirió	diversa	

información	sobre	el	trámite	de	la	acción	de	inconstitucionalidad	26/2006	del	Pleno.	

En virtud de que solamente es procedente el recurso de revisión contra las resoluciones 

que	emita	el	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Persona

les,	la	Comisión	determinó	desechar	el	recurso	por	haber	sido	promovido	contra	

una	resolución	que	no	fue	emitida	por	aquel	órgano	colegiado.

•	 Recurso	de	revisión	CTAI/RV02/2010,	que	se	promovió	derivado	del	expediente	

dgd/uEJ/903/2009,	en	el	que	se	solicitó,	respecto	del	amparo	directo	168/961/1º	

de	la	Primera	Sala,	copia	de	la	resolución	definitiva,	acuerdo	de	admisión	a	trámite	y	

todo	documento	que	se	encuentre	en	el	archivo	sobre	la	citada	demanda	de	garantías.	

Sin	embargo,	debido	a	que	solamente	es	procedente	el	recurso	de	revisión	contra	

las	resoluciones	que	emita	el	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	

datos	Personales,	esta	Comisión	desechó	el	recurso	por	ser	improcedente,	al	no	impug

nar	una	resolución	emitida	por	dicho	Comité.

•	 Recurso	de	revisión	CTAI/RV03/2010,	que	se	promovió	derivado	del	expediente	

dgd/uEJ/247/2010,	en	el	que	se	solicitó	la	versión	taquigráfica	y	estenográfica,	en	

su	caso	de	las	sesiones	privadas	de	los	días	25,	29	y	30	de	octubre	de	2001.	En	virtud	

de que solamente es procedente el recurso de revisión contra las resoluciones que 

emita	el	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales,	esta	

Comisión	desechó	el	recurso	por	ser	improcedente,	al	no	impugnar	una	resolución	

emitida	por	dicho	Comité.

En	este	sentido,	la	siguiente	gráfica	representa	el	número	de	recursos	de	revisión	

que	se	resolvieron	en	el	periodo	comprendido	en	los	años	2003	a	2010:
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RECURSOS DE REVISIÓN

Por	otro	lado,	cabe	mencionar	que	quedan	pendientes	de	resolver	3 recursos de los 

presentados	durante	el	periodo	que	se	informa.

Además, la CTAIPGPDP aprobó	 los	Lineamientos para la Destrucción de Copias 

Simples de Documentos bajo Resguardo de los Órganos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.

IV. COMITé DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES (CAIPDP)

En	el	periodo	reportado,	el	Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	

Personales	celebró	24	sesiones.	

Con	motivo	de	las	clasificaciones	realizadas	por	parte	de	las	unidades	administrativas	

correspondientes,	en	ejercicio	de	sus	facultades,	el	Comité	recibió	de	la	unidad	de	Enlace,	

para	su	conocimiento	y	resolución	187	asuntos;	de	éstos,	130	fueron	Clasificaciones	de	

Información	de	naturaleza	jurisdiccional	y	57	de	tipo	administrativo.	del	total	de	asuntos	

turnados, 175	se	encuentran	fallados.	Además,	en	aras	de	verificar	el	adecuado	cumpli

miento de lo resuelto en esos asuntos, se iniciaron 61 procedimientos de ejecución, los 

cuales	ya	han	sido	fallados.

Al	respecto,	la	siguiente	gráfica	ilustra	el	número	de	Clasificaciones	de	Información	

que	se	resolvieron	del	año	2003	a	2010:
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TURNO DE ASUNTOS AL COMITé DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

V. UNIDAD DE ENLACE (UE)

La	unidad	de	Enlace,	a	través	de	los	módulos	de	Acceso	a	la	Información,	recibió	y	dio	

trámite a las 61,203 solicitudes	mediante	procedimiento	sumario,	e	integró	los	expedientes	

relativos a las 1,838 que	se	tramitaron	ante	ésta	mediante	el	procedimiento	ordinario.	

Además,	otorgó	21,958 asesorías;	asimismo,	entregó	diversa	información	en	las	cantidades	

y	soportes	siguientes:	96,733 páginas	impresas;	13 disquetes;	56,260 copias fotostáti

cas	simples;	6,077 copias	certificadas;	12,590	páginas	digitalizadas;	22 videocasetes;	

630 discos	compactos;	y	387 discos	en	formato	dVd.

Asimismo,	dicha	unidad	elaboró	2,426 versiones	públicas	de	las	sentencias	emitidas	

por	el	Pleno	y	las	Salas	de	este	Alto	Tribunal.	Cabe	hacer	mención	que	con	el	total	de	ver

siones	públicas	elaboradas	durante	el	periodo	que	se	reporta,	se	ha	concluido	con	el	proceso 

de	elaboración	de	las	mismas.	En	ese	tenor,	la	unidad	de	Enlace,	en	colaboración	con	el	

Comité	de	Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales,	elaboró	un	total	

de 15,430	versiones	públicas,	desde	el	año	2007,	a	la	fecha;	asimismo,	se	ingresa	ron	

6,162	versiones	públicas	al	programa	de	Ingreso	de	Asuntos	en	Ponencia,	con	el	fin	de	

que	dichas	sentencias	puedan	ser	analizadas	a	través	de	la	Consulta	Temática	de	Expe	dien

tes	de	la	página	de	Internet	de	este	Alto	Tribunal,	quedando	pendiente	de	ingresar	un	total	

de 9,268;	por	otro	lado,	se	atendieron	486	solicitudes	de	personas	privadas	de	su	libertad.

VI. DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE LA CONTRALORÍA Y DIFICUL-
TADES OBSERVADAS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY

Por	último,	en	el	periodo	informado	no	se	realizaron	denuncias	por	parte	del	Comité	de	

Acceso	a	la	Información	y	de	Protección	de	datos	Personales,	por	el	probable	incumpli

miento	de	las	obligaciones	que	impone	la	normativa	en	materia	de	transparencia,	acceso	

a	la	información	pública	y	protección	de	datos	personales.	
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NOVIEMBRE 18 (2009)

El	ministro	Presidente	acudió	a	la	ceremonia	de	conclusión	de	encargo	del	entonces	Con

sejero	de	la	Judicatura	federal	Luis	maría	Aguilar	morales,	que	se	llevó	a	cabo	en	el	au

ditorio	del	edificio	ubicado	en	Av.	Revolución,	en	donde	entregó	un	agradecimiento	al	

señor	Consejero	por	su	trayectoria.

NOVIEMBRE 25 (2009)

El	ministro	Presidente	encabezó	la	ceremonia	de	reconocimiento	a	los	servidores	públicos	

que	cumplieron	de	20	a	60	años	de	labores	prestadas	al	Poder	Judicial	de	la	federación,	

la	cual	se	llevó	a	cabo	en	el	auditorio	del	edificio	ubicado	en	Av.	Revolución.

NOVIEMBRE 26 (2009)

En	Sesión	Conjunta	de	los	Plenos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	del	Consejo	

de	la	Judicatura	federal	y	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	

la	federación,	el	ministro	Presidente	participó	en	 la	ceremonia	de	toma	de	protesta	y	

bienvenida	de	los	Consejeros	César	Esquinca	muñoa	y	daniel	francisco	Cabeza	de	Vaca	

Hernández.

Posteriormente,	asistió	a	una	comida	con	integrantes	de	la	Asociación	nacional	de	

magistrados	de	Circuito	y	Jueces	de	distrito	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	A.C.,	para	

después	encabezar	la	ceremonia	de	conclusión	de	la	maestría	en	derecho	Administrativo	

y	Constitucional,	en	el	edificio	"Las	flores"	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal.
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NOVIEMBRE 27 (2009)

El	ministro	Presidente	asistió	a	las	instalaciones	de	la	Auditoría	Superior	de	la	federación,	

con	motivo	de	la	celebración	del	185	Aniversario	de	esta	Institución.

NOVIEMBRE 30 (2009)

El	ministro	Presidente	se	reunió	en	Sesión	Solemne	Conjunta	de	los	Plenos	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación,	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal	y	de	la	Sala	Superior	

del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	para	llevar	a	efecto	la	ceremo

nia	de	conclusión	de	encargo	del	ministro	genaro	david	góngora	Pimentel.

Asimismo,	asistió	al	Informe	correspondiente	al	año	2009	de	la	Primera	Sala	de	este	

Alto	Tribunal.

DICIEMBRE 3 (2009)

El	ministro	Presidente	asistió	a	Sesión	Solemne	con	motivo	del	Informe	de	Labores	del	

Instituto	federal	de	Especialistas	de	Concursos	mercantiles.

DICIEMBRE 4 (2009)

El	ministro	Presidente	ortiz	mayagoitia	viajó	a	la	ciudad	de	monterrey,	nuevo	León,	para	

asistir	como	invitado	de	honor	a	una	cena	con	integrantes	de	la	Asociación	nacional	de	

magis	trados	de	Circuito	y	Jueces	de	distrito	del	Poder	Judicial	de	la	federación,	A.C.

DICIEMBRE 7 (2009)

El	ministro	Presidente	encabezó	la	Sesión	Solemne	con	motivo	de	la	toma	de	protesta	

como	ministros	de	los	Licenciados	Luis	maría	Aguilar	morales	y	Arturo	Zaldívar	Lelo	de	

Larrea.

DICIEMBRE 9 (2009)

El	ministro	Presidente	participó	en	la	clausura	de	la	Especialidad	en	Secretaría	de	Juzgado	

de	distrito	y	Tribunal	de	Circuito	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

DICIEMBRE 14 (2009)

El	ministro	Presidente	asistió	al	Informe	de	Labores	correspondiente	al	2009	de	la	Segunda	

Sala	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

Posteriormente,	colocó	la	primera	piedra	del	Centro	de	desarrollo	Infantil	"Artículo	

123	Constitucional"	(CEndI).
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DICIEMBRE 15 (2009)

El	ministro	Presidente	de	la	Suprema	Corte	rindió	su	Tercer	Informe	Anual	de	Labores,	al	

cual	asistió	como	invitado	de	honor	el	Presidente	de	la	República,	Licenciado	felipe	de	Jesús	

Calderón	Hino	josa.	Al	terminar	dio	por	cerrado	el	Segundo	Periodo	de	Sesiones.

ENERO 4

En	Sesión	Solemne	el	señor	ministro	Presidente	participó	en	la	apertura	del	Primer	Periodo	

de	Sesiones	del	año	2010.

ENERO 21

El	ministro	Presidente	moderó	la	presentación	del	libro	del	Juez	Ricardo	guzmán	Wolffer,	

Delitos y sanciones en el juicio de amparo, en la sede alterna de la Suprema Corte de 

Justicia	de	la	nación.	En	el	evento	fungieron	como	presentadores	el	ministro	de	la	Suprema	

Corte,	Sergio	A.	Valls	Hernández	y	el	magistrado	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	

de	la	federación,	Constancio	Carrasco	daza.

ENERO 22

El	ministro	Presidente	y	los	ministros	integrantes	del	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	

de	la	nación	recibieron	a	los	ponentes	elegidos	para	participar	en	las	audien	cias	públicas	

con	el	tema	de	los	amparos	promovidos	contra	la	Ley	del	Impuesto	Empresarial	a	Tasa	

única	(IETu).

FEBRERO 2

La	Suprema	Corte	recibió	en	Sesión	Solemne	la	visita	protocolaria	del	doctor	José	Carlos	

dívar	blanco,	Presidente	del	Tribunal	Supremo	y	del	Consejo	general	del	Poder	Judicial	

de	España	y	su	delegación.

En	Sesión	Solemne	Conjunta	de	Plenos	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia,	del	Consejo	

de	la	Judicatura	federal	y	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	federación	y	en	pre

sencia	de	los	representantes	de	los	Poderes	de	la	unión,	el	entonces	Secretario	de	gober

nación,	fernando	gómez	mont	urueta;	el	Presidente	de	la	mesa	directiva	de	la	Cámara	de	

diputados,	francisco	Ramírez	Acuña	y	el	Presidente	de	la	mesa	directiva	de	la	Cámara	

de	Senadores,	Carlos	navarrete	Ruiz,	se	celebró	el	xV	Aniversario	de	la	Consolidación	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	como	Tribunal	Constitucional.

FEBRERO 3 

El	ministro	Presidente	encabezó	la	ceremonia	de	celebración	del	xV	Aniversario	del	Consejo	

de	la	Judicatura	federal.
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Posteriormente,	asistió	a	las	instalaciones	del	Centro	médico	nacional	Siglo	xxI,	para	

formar	parte	de	la	mesa	de	honor	en	la	ceremonia	inaugural	del	CxLVII	Año	Académico	

de	la	Academia	nacional	de	medicina	de	méxico,	A.C.

FEBRERO 5

El	ministro	Presidente	ortiz	mayagoitia	asistió	a	la	ciudad	de	Querétaro	a	la	ceremonia	

conmemorativa	del	xCIII	Aniversario	de	la	Constitución	Política	de	1917,	encabezada	por	

el	Presidente	de	la	República,	Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa.

FEBRERO 9

El	ministro	Presidente	asistió	al	Castillo	de	Chapultepec,	donde	el	Presidente	de	la	Repú

blica,	Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa,	encabezó	la	celebración	por	el	Ani

versario	de	la	marcha	de	la	Lealtad.

FEBRERO 10

El	ministro	Presidente	se	trasladó	al	Centro	banamex	para	el	evento	de	apertura	de	las	

festividades	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	

Revolución	mexicana,	encabezado	por	el	Presidente,	Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	

Hinojosa.

FEBRERO 13

El	ministro	Presidente	viajó	a	Cancún,	donde	ofreció	una	conferencia	durante	la	reunión	

de	la	barra	de	Abogados	de	Chicago.

FEBRERO 16

El	ministro	Presidente	asistió	a	una	comida	con	la	Secretaria	de	Energía,	doctora	georgina	

yamilet	Kessel	martínez.

FEBRERO 17

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	comida	del	festejo	de	los	oficiales	de	Servicios	y	man

tenimiento	que	laboran	en	la	Suprema	Corte	y	en	los	diferentes	edificios	que	confor

man	el	Consejo	de	la	Judicatura	federal.	Este	evento	fue	organizado	por	el	Comité	Ejecutivo	

nacional	del	Sindicato	de	Trabajadores	del	Poder	Judicial	de	la	federación.

FEBRERO 22

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	Inauguración	de	la	Cumbre	de	la	unidad	de	América	

Latina	y	el	Caribe,	celebrada	en	la	Riviera	maya,	en	el	Estado	de	Quintana	Roo.
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FEBRERO 24

El	ministro	Presidente	se	trasladó	al	Campo	militar	marte	para	conmemorar,	en	compa

ñía	del	Presidente	de	la	República,	Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa,	el	CLxxxIx	

Aniversario	de	la	creación	de	nuestro	Lábaro	Patrio.

FEBRERO 25

El	ministro	Presidente	se	trasladó	a	Jalapa,	Veracruz,	para	encabezar	una	cena	con	inte

grantes	de	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ).	

FEBRERO 26

El	ministro	Presidente	asistió	a	un	desayuno	en	la	ciudad	de	Jalapa,	Veracruz,	con	inte

grantes	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	dicho	Estado;	también	participó	en	la	firma	

de	un	convenio	de	colaboración	entre	la	Suprema	Corte	y	el	Tribunal	Superior	de	Justi	cia	de	

esa	entidad,	así	como	en	la	donación	de	una	biblioteca	digital,	además	de	hacer	entrega	

de	la	medalla	Conmemorativa	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centena

rio	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana.

Posteriormente,	en	Perote,	Veracruz,	asistió	como	invitado	de	honor	a	la	celebración	

del	40	Aniversario	de	la	Escuela	de	bachillerato	general	manuel	Rincón.

MARZO 2

El	ministro	Presidente	recibió	la	visita	de	honor	de	la	señora	ministra	de	la	Repú	blica	de	

Sudáfrica,	Ivonne	mokgoro.

Posteriormente,	presidió	la	Sesión	Solemne	en	la	que	tomaron	protesta	29	Jueces	

de	distrito	y	2	magistrados	de	Circuito.

más	tarde,	en	las	instalaciones	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	distrito	federal,	

el	ministro	Presidente	inauguró	el	xx	Ciclo	de	Conferencias	de	Actualización	Judicial	2010	

"25	Años,	25	Conferencias"	de	este	Tribunal.

MARZO 7

El	ministro	Presidente	conmemoró,	en	compañía	del	Presidente	de	la	República,	Licenciado	

felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa,	el	Aniversario	de	 la	Instalación	del	Primer	Tribunal	

Supremo	de	Justicia,	en	Ario	de	Rosales,	michoacán.

MARZO 12

El	ministro	Presidente	impartió	la	Conferencia	"Actualización	del	Poder	Judicial	y	la	Segu

ridad	nacional"	al	personal	integrante	de	la	xxVIII	Promoción	de	la	maestría	en	Seguridad	
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nacional,	integrada	por	52	Capitanes	de	navío	de	la	Armada	de	méxico,	un	general	bri

gadier	de	la	Secretaría	de	la	defensa	nacional,	un	Coronel	de	la	fuerza	Aérea	mexicana	

y	otro	de	la	República	de	guatemala,	en	las	instalaciones	del	Centro	de	Estudios	Superio

res	navales	(CESnAV).

MARZO 18

El	ministro	ortiz	mayagoitia	inauguró	el	foro	"Justicia	para	Adolescentes"	en	las	instala

ciones	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	distrito	federal.

más	tarde	presidió	la	presentación	de	la	obra	Semblanzas, vida y obra de los Mi-

nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Alfonso Guz  mán Neyra.

MARZO 20

El	ministro	Presidente	viajó	a	boca	del	Río,	Veracruz,	a	clausurar	el	xII	Congreso	nacional	

de	Abogados,	evento	organizado	por	la	barra	mexicana	Colegio	de	Abogados,	A.C.,	con	el	

tema	"El	derecho	mexicano	a	200	Años	de	su	nacimiento".

MARZO 21

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	ceremonia	del	CCIV	Aniversario	del	natalicio	del	

Licenciado	benito	Juárez	garcía,	en	el	Patio	mariano	de	Palacio	nacional.	La	ceremonia	

fue	enca	bezada	por	el	Presidente	de	la	República,	Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	

Hinojosa.

MARZO 24

El	ministro	Presidente	realizó	una	gira	de	trabajo	a	la	ciudad	de	Chihuahua,	Chihuahua,	

donde	se	reunió	con	el	personal	del	Poder	Judicial	federal	y	con	titulares	de	los	órganos	

jurisdiccionales	del	décimo	Séptimo	Circuito.

MARZO 26

El	ministro	ortiz	mayagoitia	viajó	a	la	ciudad	de	mexicali,	baja	California,	donde	inauguró	

las	Jornadas	Regionales	de	divulgación	y	Análisis	2010	"Inspección	del	debido	Acceso	

a	la	Justicia".	Posteriormente,	tuvo	una	reunión	de	trabajo	con	los	titulares	de	los	órga

nos	jurisdiccionales	del	décimo	Quinto	Circuito.

MARZO 29

El	ministro	Presidente	viajó	a	la	ciudad	de	Hermosillo,	Sonora,	donde	sostuvo	una	reunión	

de	trabajo	con	los	titulares	de	los	órganos	jurisdiccionales	del	Quinto	Circuito.
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ABRIL 6

El	ministro	Presidente	presidió	la	toma	de	protesta	del	doctor	fernando	Serrano	migallón	

como	Presidente	para	el	periodo	20102011,	de	la	Academia	mexicana	de	Juris	prudencia	

y	Legislación,	A.C.;	dicho	evento	se	llevó	a	cabo	en	la	Capilla	de	la	Cultura	del	Instituto	

Cultural	Helénico,	en	la	colonia	guadalupe	Inn.

ABRIL 7

El	ministro	Presidente	dictó	la	conferencia	dirigida	a	generales	y	Coroneles	del	Ejército	y	

fuerza	Aérea	mexicanos	y	sus	equivalentes	en	la	Armada	de	méxico,	titulada	"La	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación:	Situación	Actual,	Pro	blemática	que	Enfrenta	dentro	de	sus	

funciones	Sustantivas	que	Afectan	a	la	Seguridad	nacional".	dicho	evento	se	llevó	a	cabo	

en	las	instalaciones	del	Colegio	de	defensa	nacio	nal,	donde	se	imparte	la	maestría	en	

Administración	militar	para	la	Seguridad	y	defensa	nacionales.

Posteriormente,	acudió	a	una	cena	que	se	llevó	a	cabo	en	el	mismo	Colegio	de	defensa	

nacional.

ABRIL 8

El	ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia	fungió	como	moderador	en	la	presen

tación	de	la	obra	Semblanzas, vida y obra de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación,	dedicada	a	la	señora	ministra	Livier	Ayala	manzo.

ABRIL 10

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	ex	Hacienda	de	Chinameca,	en	el	municipio	de	Ayala,	

morelos,	para	montar	una	guardia	de	honor	con	motivo	del	xCI	Aniversario	Luctuoso	del	

general	Emiliano	Zapata.	dicho	evento	fue	encabezado	por	el	Presidente	de	la	República,	

Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa,	también	asistieron	los	Presidentes	de	las	

mesas	directivas	del	Senado	y	de	la	H.	Cámara	de	diputados.

ABRIL 20

Los	ministros	integrantes	del	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	se	reunie

ron	con	diputados	integrantes	de	la	Comisión	de	Puntos	Constitucionales	del	Congreso	

de	la	unión,	encabezados	por	el	diputado	Juventino	V.	Castro	y	Castro.

ABRIL 21 

El	ministro	Presidente	pronunció	un	discurso	en	el	marco	del	Primer	foro	"La	nueva	Justicia	

Penal.	El	Qué,	Quién	y	Cómo	en	las	Etapas	Procesales";	el	evento	se	llevó	a	cabo	en	el	

área	de	murales	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.
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ABRIL 22

El	ministro	Presidente	guillermo	 I.	ortiz	mayagoitia,	el	ministro	 José	de	 Jesús	gudiño	

Pelayo,	el	Consejero	de	la	Judicatura	federal	óscar	Vázquez	marín,	así	como	la	directora	

general	del	Instituto	federal	de	Especialistas	de	Concursos	mercantiles,	griselda	nieblas	

Aldana,	se	reunieron	con	integrantes	de	la	Confederación	de	Cámaras	Industriales	de	los	

Estados	unidos	mexicanos.

Posteriormente,	el	ministro	Presidente	fungió	como	moderador	en	la	presentación	

del	libro	Los grupos de empresas. Administración, desarrollo, insolvencia y concursos mer-

cantiles,	de	la	doctora	Judith	Saldaña	Espinosa.	Participaron	como	presentadores	la	ministra	

olga	Sánchez	Cordero	de	garcía	Villegas	y	los	doctores	Alfredo	Adam	Adam	y	Juan	Alberto	

Adam	Siade.

ABRIL 27

El	ministro	Presidente	viajó	a	montevideo,	uruguay,	para	participar	en	la	xV	Cumbre	Ju

dicial	Iberoamericana.

MAYO 5

El	ministro	Presidente	asistió	al	evento	conmemorativo	de	la	batalla	de	Puebla	y,	posterior

mente,	a	la	inauguración	del	espectáculo	multimedia	"200	Años	de	ser	orgullosamente	

mexicanos",	en	las	instalaciones	del	Campo	militar	marte.

MAYO 7

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	ceremonia	académica	que,	con	motivo	del	70	Aniversario	

del	Instituto	de	Investigaciones	Jurídicas	de	la	universidad	nacional	Autónoma	de	méxico	

(IIJunAm),	se	llevó	a	cabo	en	el	auditorio	"Héctor	fixZamudio",	en	Ciudad	universitaria.

MAYO 24

El	ministro	Presidente	se	trasladó	a	las	instalaciones	de	la	Escuela	nacional	de	Jurispru

dencia	para	participar	en	la	firma	del	"Pacto	nacional	por	el	Acceso	a	la	Justicia",	con	los	

distintos	órganos	de	impartición	de	justicia	de	la	AmIJ.

MAYO 25

El	ministro	Presidente	encabezó	la	ceremonia	conmemorativa	del	Cuarto	Aniversario	del	

Canal	Judicial,	en	el	edificio	sede	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

Posteriormente,	asistió	a	las	instalaciones	del	Periódico	Reforma, para participar en 

el	foro	nacional	"Seguridad…	Sólo	con	Justicia,	a	dos	Años	de	la	Reforma	Constitucional	

del	Sistema	Penal".
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MAYO 28

El	ministro	Presidente	se	trasladó	a	la	ciudad	de	guanajuato	para,	en	el	marco	de	los	

festejos	por	el	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centenario	del	inicio	de	la	

Revolución	mexicana,	inaugurar	el	Seminario	Histórico	y	Jurídico	"Los	Caminos	de	la	Justicia	

en	méxico";	tam	bién	asistió	a	la	Ceremonia	de	Renovación	del	fuego	Simbólico	de	la	Liber

tad	en	la	Alhón	diga	de	granaditas.	Asimismo,	se	reunió	con	magistrados	y	Jueces	federales	

del	décimo	Sexto	y	décimo	noveno	Circuitos.

MAYO 30

El	ministro	Presidente	acudió	al	Ángel	de	la	Independencia	para	la	ceremonia	militar	de	

máximos	honores	en	el	monumento	de	donde	se	extrajeron	los	restos	de	miguel	Hidalgo,	

José	maría	morelos,	Ignacio	Allende	y	Leona	Vicario,	entre	otros,	y	fueron	llevados	con	

honores	al	Castillo	de	Chapultepec	para	su	estudio.

JUNIO 1

En	Sesión	Solemne,	los	ministros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	recibieron	

a	una	delegación	de	ministros	de	la	Corte	Suprema	de	Chile.

JUNIO 3

El	ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia	asistió	a	la	comida	con	motivo	del	

"festejo	del	Artesano",	en	honor	al	personal	de	mantenimiento	que	labora	en	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	nación.

JUNIO 7

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	Ceremonia	de	xx	Aniversario	de	la	Comisión	nacional	

de	los	derechos	Humanos	(CndH).

JUNIO 8

El	ministro	Presidente	encabezó	la	Sesión	Solemne	de	bienvenida	a	la	delegación	de	magis

trados	de	la	Corte	Suprema	de	Puerto	Rico.

JUNIO 10

El	ministro	Presidente	asistió	a	una	comida	con	motivo	del	Seminario	"La	función	de	la	

banca	para	la	Estabilidad	y	el	Crecimiento	Económico",	donde	fungió	como	orador	invitado	

el	Licenciado	francisco	gil	díaz,	ex	Secretario	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	en	las	ins

talaciones	del	Club	de	banqueros	de	la	Ciudad	de	méxico.
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JUNIO 18

El	ministro	Presidente	asistió	a	un	desayuno	en	las	instalaciones	del	Centro	de	Investiga

ción	y	Seguridad	nacional	(CISEn),	con	la	finalidad	de	tener	conocimiento	de	aspectos	

importantes	del	funcionamiento	de	dicho	centro.

JUNIO 21

El	ministro	Presidente,	en	compañía	del	Presidente	de	la	República,	Licenciado	felipe	de	

Jesús	Calderón	Hinojosa,	acudió	a	la	Ceremonia	de	Recepción	de	las	banderas	Históricas	

de	la	Virgen	de	guadalupe	y	San	miguel	Arcángel,	en	las	inmediaciones	del	Campo	militar	

marte.

Asistió	como	orador	a	una	cena	en	el	Alcázar	del	Castillo	de	Chapultepec,	con	motivo	

del	CCL	Aniversario	del	Ilustre	y	nacional	Colegio	de	Abogados	de	méxico	(InCAm).

JUNIO 28

El	ministro	Presidente	participó	en	el	acto	inaugural	y	presidió	la	sesión	de	presentación	

del	 diagnóstico	del	 funcionamiento	del	Sistema	de	 Impartición	de	 Justicia	en	materia	

administrativa	a	nivel	nacional,	ante	los	miembros	de	la	Asociación	de	magistrados	de	

Tribunales	de	lo	Contencioso	Administrativo	de	los	Estados	unidos	mexicanos	y	los	repre

sentantes	de	la	Asociación	mexicana	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ).

JUNIO 29

El	ministro	Presidente	asistió	y	expresó	un	discurso	en	el	 Informe	Anual	de	Labores	

20092010,	del	magistrado	Alejandro	Roldán	Velázquez,	director	general	del	 Instituto	

federal	de	defensoría	Pública,	que	se	celebró	en	el	vestíbulo	de	murales	del	edificio	sede	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

JULIO 1

El	ministro	Presidente	asistió	a	una	cena	protocolaria	en	honor	del	Excelentísimo	Señor	

Lee	myungbak,	Presidente	de	la	República	de	Corea	y	de	su	señora	esposa,	Kim	yoonok,	

en	el	Alcázar	del	Castillo	de	Chapultepec.

JULIO 2

El	ministro	Presidente	se	trasladó	al	Estado	de	nayarit,	donde	se	reunió	con	Jueces	de	

distrito	y	magistrados	del	Vigésimo	Cuarto	Circuito	y,	en	el	marco	de	los	festejos	por	el	

125	Aniver	sario	del	Establecimiento	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	esa	entidad,	im

partió	una	conferencia	sobre	temas	jurídicos.
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JULIO 6

En	el	Salón	de	Plenos	del	máximo	Tribunal,	el	ministro	Presidente	se	reunió	con	los	minis

tros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	y	los	Consejeros	de	la	Judicatura	federal	

para	celebrar	la	Sesión	Pública	Solemne	con	motivo	del	Informe	Semestral	de	Labores	de	

la	directora	general	del	Instituto	federal	de	Especialistas	de	Concursos	mercantiles,	gri

selda	nieblas	Aldana.

más	tarde,	encabezó	la	ceremonia	de	fin	de	cursos	de	la	décima	primera	generación	

de	la	Especialidad	en	Secretaría	de	Juzgado	de	distrito	y	Tribunal	de	Circuito.

JULIO 13

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	tradicional	comida	con	motivo	del	día	del	Abogado,	

con	el	Colegio	de	Secretarios	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	A.C.,	en	el	

Casino	Español.

AGOSTO 6

El	señor	ministro	Presidente	se	trasladó	a	la	ciudad	de	Querétaro	para	participar	en	la	

clausura	del	Seminario	"200	Años	de	Justicia	Constitucional	en	Iberoamérica",	dicho	evento	

se	llevó	a	cabo	en	el	Teatro	de	la	República.

AGOSTO 11

El	señor	ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia,	participó	en	uno	de	los	foros	

de	diálogo	por	la	Seguridad	nacional,	organizados	por	el	Presidente	de	la	República,	Licen

ciado	felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa,	en	el	Salón	Casino	del	Campo	militar	marte.

AGOSTO 13

El	ministro	Presidente	recibió	la	visita	oficial	conjunta	de	los	Relatores	Especiales	para	la	

Libertad	de	Expresión	de	la	organización	de	Estados	Americanos	(oEA)	y	de	la	organiza

ción	de	las	naciones	unidas	(onu),	la	señora	Catalina	botero	y	el	señor	frank	La	Rue,	

respectivamente.

Posteriormente,	se	trasladó	a	la	ciudad	de	Tlaxcala	para	encabezar	la	Sesión	ordinaria	

del	Comité	directivo	de	la	Asociación	nacional	de	Impartidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ).

AGOSTO 15

El	señor	ministro	Presidente	asistió	a	la	ceremonia	de	recepción	de	los	restos	de	los	Héroes	

de	la	Patria	en	el	Castillo	de	Chapultepec.
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AGOSTO 17

El	ministro	Presidente	encabezó	la	inauguración	del	Tercer	Encuentro	nacional	de	Archivos	

Judiciales.

AGOSTO 18

El	señor	ministro	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	guillermo	I.	

ortiz	mayagoitia,	asistió	a	la	ceremonia	de	inauguración	del	3er.	Encuentro	nacional	de	

Jubilados	y	Pensionados	del	Poder	Judicial	de	 la	federación,	en	 la	ciudad	de	metepec,	

Puebla.

AGOSTO 25

El	señor	ministro	Presidente	asistió	a	la	inauguración	de	la	Semana	nacional	de	la	Trans

parencia	cuyo	tema	fue:	"La	Transparencia	y	su	Impacto	en	la	gestión	Pública",	en	las	

instalaciones	de	la	Secretaría	de	Relaciones	Exteriores	(SRE).

AGOSTO 26

El	señor	ministro	Presidente	inauguró	el	Seminario	"medicamentos	biotecnológicos:	Agenda	

Jurídica	Pendiente	para	méxico",	en	la	sede	alterna	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	

nación.

AGOSTO 31

El	señor	ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia	encabezó	 la	ceremonia	de	

entregarecepción	de	la	dirección	general	del	Instituto	de	Investigaciones	Jurisprudenciales	

y	de	Promoción	y	difusión	de	la	ética	Judicial	por	parte	del	ministro	en	Retiro	Juan	díaz	

Romero	al	ministro	en	Retiro	mariano	Azuela	güitrón.

SEPTIEMBRE 2

El	ministro	Presidente	estuvo	presente	durante	la	emisión	del	mensaje	que	ofreció	el	

Presidente	de	la	República,	Licenciado	felipe	de	Jesús	Calderón	Hinojosa,	con	motivo	de	

su	Cuarto	Informe	de	gobierno	en	el	Patio	Central	del	Palacio	nacional.

SEPTIEMBRE 5

El	ministro	Presidente	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	asistió	a	la	Ceremonia	

de	Inauguración	de	 la	galería	en	 la	cual	se	expondrán	 las	 indumentarias,	banderas	e 
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instrumentos	conmemorativos	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	Centena

rio	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana,	al	término	de	dicho	recorrido	acudió	a	una	cena	

de	celebración	con	motivo	de	la	inauguración.

SEPTIEMBRE 7

El	señor	ministro	presidió	la	presentación	del	libro	Consejo de la Judicatura, Experiencia 

Mexicana,	del	Consejero	César	Esquinca	muñoa.

SEPTIEMBRE 9

El	ministro	Presidente	inauguró	la	mesa	de	Análisis	y	debate	"democracia	y	Justicia	Cons

titucional.	día	Internacional	de	la	democracia",	en	el	Salón	de	Plenos	del	edificio	alterno	

de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación.

SEPTIEMBRE 13

El	ministro	Presidente	acudió	al	monumento	del	Altar	a	la	Patria	del	bosque	del	Castillo	de	

Chapultepec	para	participar	en	la	ceremonia	del	CLxII	Aniversario	de	la	gesta	Heroica	

de	los	niños	Héroes.

más	tarde	se	dirigió	a	las	instalaciones	del	H.	Colegio	militar	para	la	ceremonia	del	

evento	magno	"Independencia	y	Libertad".	En	presencia	del	Licenciado	felipe	de	Jesús	

Calderón	Hinojosa	y	los	coordinadores	del	Congreso	de	la	unión,	se	llevó	a	cabo	la	esce

nificación	de	distintos	episodios	de	la	historia	de	méxico,	para	dar	inicio	a	los	festejos	del	

bicentenario	de	 la	 Independencia	de	méxico.	durante	el	magno	evento	participaron	5	

veteranos	del	Escuadrón	201,	y	se	contó	con	38	aeronaves,	77	vehículos,	134	caballos	y	

54	piezas	de	artillería	histórica.

SEPTIEMBRE 14

El	señor	ministro	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia	asistió	a	la	Ceremonia	de	Clausura	y	Aper

tura	de	Cursos	de	 los	Planteles	del	Sistema	Educativo	militar,	en	 las	 instalaciones	del	

Heroico	Colegio	militar.

Posteriormente,	asistió	a	la	cena	ofrecida	por	el	Presidente	de	la	República	a	visitantes	

extranjeros	en	ocasión	de	los	festejos	del	bicentenario	del	inicio	de	la	Independencia	y	

Centenario	del	inicio	de	la	Revolución	mexicana	en	el	Alcázar	del	Castillo	de	Chapultepec.

SEPTIEMBRE 15

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	Ceremonia	Conmemorativa	del	bicentenario	del	Inicio	

de	la	Independencia,	en	el	Palacio	nacional.
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SEPTIEMBRE 16

El	ministro	Presidente	se	trasladó	a	la	ciudad	de	dolores	Hidalgo,	guanajuato,	para	la	cere

monia	Conmemorativa	del	grito	de	Independencia.

más	 tarde,	 asistió	 al	 Ángel	 de	 la	 Independencia	 para	participar	 en	 la	Ceremonia	

Conmemorativa	de	los	200	Años	de	la	gesta	por	la	Independencia	de	méxico.

Posteriormente,	desde	el	Palacio	nacional,	presenció	el	desfile	militar	conmemorativo	

de	la	gesta	de	Independencia,	en	el	que	participaron	efectivos	de	más	de	una	decena	de	

países,	entre	ellos	China,	Venezuela,	Rusia,	y	otros.

SEPTIEMBRE 20

El	ministro	Presidente	asistió	al	Ciclo	de	Conferencias	"La	Codificación:	La	formación	de	

los	Sistemas	Jurídicos	en	las	Américas",	en	las	instalaciones	del	Colegio	nacional.

SEPTIEMBRE 21

El	señor	ministro	Presidente	encabezó	la	Ceremonia	de	Inauguración	del	mural	de	Aniver

sario	 del	 bicentenario	 de	 la	 Independencia	 y	 Centenario	 de	 la	 Revolución	mexicana	

"Caminos	de	Palabras	y	Silencios,	de	Hombres	y	mujeres,	de	Recuerdos	y	de	olvidos",	

reali	zado	por	el	maestro	Santiago	Carbonell,	en	las	instalaciones	del	edificio	sede	de	este	

Alto	Tribunal.

SEPTIEMBRE 23

El	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	se	reunió	en	Sesión	Solemne	Luc

tuosa	de	cuerpo	presente,	en	honor	del	señor	ministro	José	de	Jesús	gudiño	Pelayo.

SEPTIEMBRE 27

El	señor	ministro	Presidente	asistió	a	una	cena	que	se	ofreció	en	honor	del	Excelentísimo	

señor	general	michel	Sleiman,	Presidente	de	la	República	del	Líbano,	en	el	Salón	de	la	

Tesorería	del	Palacio	nacional.

SEPTIEMBRE 28

El	señor	ministro	Presidente	asistió	al	Palacio	nacional	para	participar	en	el	evento	de	

lectura	del	Acta	de	Consumación	de	la	Independencia	de	méxico.

SEPTIEMBRE 29

El	señor	ministro	Presidente	asistió	a	las	instalaciones	del	Tribunal	federal	de	Justicia	fiscal	

y	Administrativa	para	participar	en	la	inauguración	del	mural	"Los	Héroes	Caminan	sobre	

el	Tzompantli",	del	maestro	Ariosto	otero.
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SEPTIEMBRE 30

El	señor	ministro	Presidente	recibió	la	visita	del	magistrado	del	Tribunal	federal	Constitu

cional	Alemán,	doctor	Rudolf	mellinghoff.

más	tarde,	asistió	al	Alcázar	del	Castillo	de	Chapultepec	donde	se	llevó	a	cabo	la	

Cere	monia	de	Conmemoración	del	40	Aniversario	de	la	Asociación	nacional	de	Abogados	

de	Empresa.

OCTUBRE 4

El	señor	ministro	Presidente	asistió	al	ex	Templo	de	San	Juan	Pedro	y	San	Pablo,	en	el	Centro	

Histórico	de	la	Ciudad	de	méxico,	a	la	ceremonia	para	dar	a	conocer	formalmente	la	crea

ción	del	"Recinto	Legislativo	1824.	museo	de	las	Constituciones	y	del	federalismo",	donde	

se	instauró	el	Congreso	Constituyente	y	se	promulgó	la	Constitución	Política	de	los	Estados	

unidos	mexicanos	en	1824.	

más	tarde,	asistió	a	la	inauguración	de	la	Ix	feria	Internacional	del	Libro	Jurídico,	en	

el	Palacio	de	Justicia	federal	de	San	Lázaro.

OCTUBRE 5

El	ministro	Presidente	recibió	la	visita	de	gabriela	Carina	Knaul	de	Albuquerque	e	Silva,	

Relatora	Especial	sobre	la	Independencia	de	magistrados	y	Abogados	de	la	organización	

de	las	naciones	unidas	(onu).

Posteriormente,	el	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	celebró	Sesión	

Solemne	en	la	que	tomaron	protesta	Jueces	de	distrito	y	magistrados	de	Circuito.

OCTUBRE 6

El	señor	ministro	Presidente	guillermo	I.	ortiz	mayagoitia	asistió	al	noveno	Encuentro	

Internacional	de	derecho	Ambiental:	Cambio	Climático	y	Sustentabilidad.

después,	 formó	parte	del	presidium	 en	 la	 inauguración	del	xLI	Congreso	médico	

nacional	"Rosario	barroso	moguel",	con	el	tema:	200	Años	de	medicina	mexicana	–Historia,	

desarrollo	y	futuro–,	dicho	evento	fue	organizado	por	el	doctor	manuel	H.	Ruiz	de	Chávez,	

Presidente	de	la	mesa	directiva	de	la	Academia	nacional	de	medicina	de	méxico,	A.C.	y	

se	llevó	a	cabo	en	el	Antiguo	Palacio	de	medicina	de	esta	ciudad.

OCTUBRE 7

El	señor	ministro	Presidente	y	los	ministros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	

asistieron	a	una	visita	y	una	comida	en	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	distrito	federal.
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después,	el	ministro	acudió	a	la	Ceremonia	de	Premiación	del	Concurso	"monografía	

o	Artículo	de	opinión	con	base	en	la	Información	contenida	en	el	Portal	de	Estadística	

Judicial @lex".

OCTUBRE 14

El	señor	ministro	Presidente	asistió	a	una	comida	con	integrantes	de	la	Confederación	de	

Cámaras	Industriales	de	los	Estados	unidos	mexicanos	(ConCAmIn),	en	la	cual	impartió	

una	conferencia	sobre	el	Poder	Judicial	de	la	federación.	

OCTUBRE 15

El	señor	ministro	Presidente	asistió	al	Primer	Encuentro	nacional	de	Inspectores	de	 la	

función	Judicial,	en	el	Auditorio	José	maría	Iglesias	del	edificio	sede	de	la	Suprema	Corte	

de	Justicia	de	la	nación.

OCTUBRE 18

El	señor	ministro	Presidente	asistió	a	una	comida	y	un	recorrido	por	la	galería	nacional	

de	Presidentes	dentro	del	Palacio	nacional.

OCTUBRE 19

El	ministro	Presidente	asistió	a	un	almuerzo	con	motivo	de	la	visita	a	méxico	del	Primer	

ministro	de	belice,	dean	oliver	barrow.

después	acudió	y	dirigió	un	mensaje	en	la	ceremonia	de	entrega	de	las	medallas	

"Ponciano	Arriaga"	y	"Jacinto	Pallares",	al	defensor	público	y	al	asesor	jurídico	más	desta

cados	del	año	2009,	organizada	por	el	Instituto	de	la	Judicatura	federal.

OCTUBRE 21

El	señor	ministro	Presidente	acudió	a	la	Clausura	del	Congreso	Internacional	de	Argumen

tación	Jurídica	en	el	Auditorio	del	Hotel	meliá	Reforma.

OCTUBRE 25

El	 señor	ministro	Presidente	asistió	al	Segundo	Encuentro	universitario	con	el	Poder	

Judicial	de	la	federación	en	las	instalaciones	de	Expo	Reforma.

OCTUBRE 27

El	señor	ministro	Presidente	asistió	como	invitado	a	la	Sesión	Solemne	de	la	H.	Cámara	

de	Senadores,	en	donde	se	entregó	la	medalla	de	Honor	"belisario	domínguez".
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OCTUBRE 28

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	inauguración	del	Seminario	Internacional	"La	Reforma	

Procesal	Penal	y	su	Implementación:	El	Caso	de	méxico	y	Chile",	que	se	llevó	a	cabo	en	

el	Salón	José	maría	morelos	y	Pavón	de	la	Secretaría	de	Relaciones	Exteriores	(SRE).

OCTUBRE 29

El	ministro	Presidente	viajó	a	la	ciudad	de	Torreón,	Coahuila,	para	reunirse	con	los	titulares	

de	los	órganos	jurisdiccionales	del	octavo	Circuito.

NOVIEMBRE 3

El	ministro	Presidente	encabezó	la	ceremonia	de	Entrega	de	Reconocimientos	por	Antigüe

dad	a	los	trabajadores	del	Consejo	de	la	Judicatura	federal.

NOVIEMBRE 9

El	Pleno	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	se	reunió	en	Sesión	Solemne	para	

dar	la	bienvenida	al	doctor	Jorge	A.	Subero	Isa,	magistrado	Presidente	de	la	Suprema	

Corte	de	Justicia	de	la	República	dominicana.

NOVIEMBRE 11

El	ministro	Presidente	asistió	a	la	V	Asamblea	Anual	de	la	Asociación	mexicana	de	Impar

tidores	de	Justicia,	A.C.	(AmIJ),	que	se	llevó	a	cabo	en	Ixtapan	de	la	Sal,	Estado	de	méxico.
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PLENO

TESIS	JuRISPRudEnCIALES

P./J.	30/2010	CANDIDATURAS COMUNES. SU EXPULSIÓN DEL MARCO JURÍDICO 

ESTATAL NO INFRINGE EL DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICA.

P./J.	55/2010	CONCEJOS MUNICIPALES. EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL 

DECRETO NÚMERO 011 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

CHIAPAS EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2009, QUE PREVé SU DESIGNACIÓN, ES INCONS-

TITUCIONAL AL NO ACTUALIZARSE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 

EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS MEXICANOS.

P./J.	89/2010	CONCESIONES Y PERMISOS EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN. EL AR-

TÍCULO 5o., FRACCIÓN XVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL CONCEDER AL SECRETARIO DEL RAMO 

LA FACULTAD INDELEGABLE PARA OTORGARLOS Y RESOLVER SOBRE SU PRÓ-

RROGA, REFRENDO O MODIFICACIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

P./J.	90/2010	CONCESIONES Y PERMISOS EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN. EL AR-

TÍCULO 5o., FRACCIÓN XVIII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
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DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL OTORGAR AL SECRETARIO DEL RAMO 

LA FACULTAD INDELEGABLE PARA DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE SU 

CADUCIDAD, NULIDAD, RESCISIÓN O REVOCACIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 89, 

FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.

P./J.	91/2010	CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS. EL ARTÍCULO 

5o., FRACCIÓN XIX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMU-

NICACIONES Y TRANSPORTES, AL OTORGAR AL SECRETARIO DEL RAMO LA 

FACULTAD INDELEGABLE PARA APROBARLO, ES INCONSTITUCIONAL.

P./J.	56/2010	DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES. EL ARTÍCULO SEXTO TRANSI-

TORIO DEL DECRETO NÚMERO 011 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE CHIAPAS EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2009, AL PREVER EL NOM-

BRAMIENTO DE CONCEJOS MUNICIPALES DE MANERA IRREGULAR, IMPIDE EL 

EJERCICIO PLENO DE AQUéLLOS.

P./J.	23/2010	FINANCIAMIENTO PRIVADO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME DE 

LA BASE CUARTA DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS PERMITE CONCLUIR QUE SUJETA A TODAS LAS PERSONAS 

FÍSICAS, SIMPATIZANTES, MILITANTES, CANDIDATOS Y ORGANIZACIONES 

SOCIALES AL LÍMITE ANUAL DE 10% SEñALADO POR SU FRACCIÓN III, INCISO 

A), POR LO QUE LA TOTALIDAD DE LAS APORTACIONES DE AQUéLLOS NO PUEDE 

REBASAR ESE TOPE.

P./J.	12/2010	FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE PREEMINENCIA DE 

ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO SOBRE EL PRIVADO, ES APLICABLE TANTO EN EL 

ÁMBITO FEDERAL COMO EN EL ESTATAL.

P./J.	47/2010	INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES LA AUTORIDAD COMPETENTE 

PARA SANCIONAR LAS INFRACCIONES COMETIDAS EN MATERIA DE RADIO Y 

TELEVISIÓN, TANTO A NIVEL FEDERAL COMO LOCAL, PERO NO LAS QUE DERIVEN 

DE PROPAGANDA ELECTORAL O MENSAJES EN OTRO TIPO DE FORMATO.

P./J.	5/2010	LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN 

AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES 

GENERALES.

P./J.	16/2010	OMISIÓN LEGISLATIVA. LA FALTA DE PREVISIÓN DE LAS SANCIONES 

QUE DEBAN IMPONERSE ANTE LAS FALTAS EN MATERIA ELECTORAL, ES UNA 

OMISIÓN CLASIFICABLE COMO RELATIVA EN COMPETENCIA DE EJERCICIO 

OBLIGATORIO.
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P./J.	46/2010	RADIO Y TELEVISIÓN. EL ARTÍCULO 203, PÁRRAFO SEGUNDO, PARTE 

FINAL, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL FACULTAR 

AL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL PARA ORDENAR LA SUSPENSIÓN DE MENSA-

JES INVADE FACULTADES EXCLUSIVAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y, 

POR TANTO, VULNERA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.

P./J.	44/2010	RADIO Y TELEVISIÓN. LAS LEGISLATURAS LOCALES ESTÁN FACUL-

TADAS PARA DETERMINAR LA FORMA EN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O 

COALICIONES ACCEDERÁN A LAS PRERROGATIVAS RELATIVAS.

P./J.	92/2010	RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN XX, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL OTOR-

GAR AL SECRETARIO DEL RAMO LA FACULTAD INDELEGABLE PARA APROBAR 

EL CONCESIONAMIENTO Y DECLARAR DESIERTOS LOS PROCEDIMIENTOS CON-

CESIONARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DEL USO, APROVECHAMIENTO O EXPLO-

TACIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN, 

ES INCONSTITUCIONAL.

P./J.	28/2010	RECURSOS PÚBLICOS Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 

EL ARTÍCULO 188 K DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC-

TORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, TRANSGREDE LO PREVISTO EN LOS PÁRRA-

FOS SéPTIMO Y NOVENO DEL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL QUE OBLIGAN 

AL LEGISLADOR A GARANTIZAR LA APLICACIÓN IMPARCIAL DE AQUéLLOS.

P./J.	74/2010	TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. LOS AR-

TÍCULOS 17, APARTADO B, PÁRRAFO DéCIMO SEGUNDO Y 56, PÁRRAFO PE-

NÚLTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ASÍ COMO 33 A Y 33 D DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, AMBAS DE ESE ESTADO, AL IMPEDIRLE FUN-

CIONAR EN FORMA PERMANENTE E ININTERRUMPIDA, VIOLAN LOS PRINCIPIOS 

DE INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL.

P./J.	73/2010	TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES. LAS NORMAS QUE LES IMPI-

DEN FUNCIONAR EN FORMA PERMANENTE E ININTERRUMPIDA VIOLAN LOS 

PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL.

TESIS	AISLAdAS

P.	xxxVII/2010	CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. CON-

DICIONES PARA SU APLICABILIDAD MATERIAL.

P.	VI/2010	EXCUSA ABSOLUTORIA. EL ARTÍCULO 199, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL ESTABLECERLA PARA LOS FARMACODEPENDIENTES, 
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VIOLA EL PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 

EL 20 DE AGOSTO DE 2009).

P.	xIV/2010	IMPUESTOS LOCALES. EL CONGRESO DE LA UNIÓN CARECE DE ATRI-

BUCIONES PARA ESTABLECER EXENCIONES O DIVERSOS BENEFICIOS TRIBUTA-

RIOS RESPECTO DE AQUéLLOS.

P.	xLVI/2010	INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. A EFECTO DE DECLA-

RARLO SIN MATERIA, TRATÁNDOSE DE ASUNTOS EN QUE DEBA DEVOLVERSE 

UNA DETERMINADA CANTIDAD DE DINERO, DEBE ACREDITARSE LA ENTREGA 

AL QUEJOSO DE LA CORRESPONDIENTE A LA SUERTE PRINCIPAL.

P.	Ix/2010	JERARQUÍA NORMATIVA. ES INEXISTENTE ENTRE LAS LEYES REGLA-

MENTARIAS EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE SE LIMITAN A 

INCIDIR EN EL ÁMBITO FEDERAL Y LAS LEYES EXPEDIDAS POR LAS LEGIS-

LATURAS DE LOS ESTADOS.

P.	xII/2010	NÓMINAS. EL HECHO DE QUE UNA LEGISLATURA LOCAL SUJETE AL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AL PAGO DE ESE IMPUESTO NO INVA-

DE EL ÁMBITO RESERVADO A LA FEDERACIÓN, PREVISTO EN EL NUMERAL 4o. DE 

LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL.

P.	xx/2010	NÓMINAS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ES SUJETO 

PASIVO DE ESE IMPUESTO, PORQUE AL REALIZAR PAGOS POR CONCEPTO DE 

REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL DE SUS SERVIDORES, REVELA CAPA-

CIDAD CONTRIBUTIVA.

P.	xxI/2010	NÓMINAS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENE 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA PARA EFECTOS DE ESE IMPUESTO LOCAL, A PESAR 

DE QUE REALICE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE IMPARTIR JUSTICIA CON RECURSOS 

PÚBLICOS PRESUPUESTADOS.

PRIMERA SALA

TESIS	JuRISPRudEnCIALES

1a./J.	 94/2010	ARRESTO COMO MEDIO DE APREMIO. PUEDE IMPONERSE LAS 

VECES QUE EL JUZGADOR CONSIDERE NECESARIAS PARA HACER CUMPLIR SUS 

DETERMINACIONES.

1a./J.	72/2010	IGUALDAD. EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE 

PREVé LOS NARCÓTICOS Y DOSIS MÁXIMAS QUE SON CONSIDERADAS PARA 
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ESTRICTO E INMEDIATO CONSUMO PERSONAL, NO VIOLA ESE PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL.

1a./J.	73/2010	IGUALDAD Y DERECHO A LA SALUD. EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, NO ES VIOLATORIO DE LOS CITADOS PRINCIPIOS CONS-

TITUCIONALES AL LIMITAR LA CANTIDAD DE NARCÓTICOS QUE DEBE CONSI-

DERARSE PARA SU ESTRICTO E INMEDIATO CONSUMO PERSONAL.

1a./J.	 63/2010	 INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. 

CRITERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN.

1a./J.	91/2010	IRRETROACTIVIDAD. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 

LEY ARANCELARIA PARA EL COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES DE ABO-

GADOS Y NOTARIOS Y DE COSTAS PROCESALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUA-

TO, ES INCONSTITUCIONAL POR SER CONTRARIO A LA GARANTÍA DE.

1a./J.	37/2010	JUICIO POLÍTICO. LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE UN ESTADO, ACTUANDO COMO JURADO DE SENTEN-

CIA, CONSTITUYE UN ACTO DE NATURALEZA POLÍTICA, POR LO QUE SE ACTUA-

LIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.

1a./J.	 19/2010	UNIVERSIDADES PÚBLICAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 

AMPARO CONTRA EL ACTO DERIVADO DEL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA, CON-

SISTENTE EN EL NOMBRAMIENTO DE RECTOR.

TESIS	AISLAdAS

1a.	 CVI/2010	CONCEPTOS ACREDITABLES CONTRA IMPUESTOS FEDERALES. 

SUPUESTOS EN LOS QUE SU ESTABLECIMIENTO DEBE SER RECONOCIDO POR EL 

LEGISLADOR EN EL MARCO DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LA MATE-

RIA TRIBUTARIA. 

1a.	xLIV/2010	DERECHO A LA INTIMIDAD. EL DERECHO DE RéPLICA NO REPARA 

LA INTROMISIÓN EN AQUéL.

1a.	xLII/2010	DERECHO A LA INTIMIDAD O VIDA PRIVADA. NOCIÓN DE INTERéS 

PÚBLICO, COMO CONCEPTO LEGITIMADOR DE LAS INTROMISIONES SOBRE 

AQUéL.

1a.	xVI/2010	DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMU-

NIDADES INDÍGENAS. SU LÍMITE CONSTITUCIONAL.
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1a.	xLI/2010	DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. SU PRO-

TECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS QUE TRATÁNDOSE DE 

PERSONAS PRIVADAS O PARTICULARES.

1a.	LIx/2010	DERECHOS POR INTERVENCIÓN GERENCIAL. EL ARTÍCULO 29-L DE 

LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE LAS GARANTÍAS TRIBUTARIAS 

DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1998, 1999, 

2000 Y 2002).

1a.	 LxxVI/2010	EMPLEADOS PÚBLICOS. DIFERENCIAS ENTRE REQUISITOS DE 

INGRESO Y PERMANENCIA EN CARGOS PÚBLICOS CUYOS NOMBRAMIENTOS 

SE EXPIDEN COMO ACTOS CONDICIÓN, Y SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

1a.	xCIx/2010	FRAUDE ESPECÍFICO POR EXPLOTAR PREOCUPACIONES, SUPERS-

TICIONES O IGNORANCIA DE LAS PERSONAS. EL ARTÍCULO 205, FRACCIÓN 

XII, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ QUE PREVé ESE 

DELITO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 

MATERIA PENAL.

1a.	LIII/2010	LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y PRINCIPIO DE IGUALDAD. LA IMPO-

SIBILIDAD DE QUE UN INDIVIDUO PERTENEZCA A MÁS DE UN COLEGIO DE 

PROFESIONISTAS ES INCONSTITUCIONAL.

1a.	CxII/2010	LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS Y LAS 

COMUNIDADES INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 

FRACCIONES III Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.

1a.	xLV/2010	MEDIOS DE COMUNICACIÓN. TRATÁNDOSE DE UN REPORTAJE NEU-

TRAL NO EXISTE EL DEBER DE AQUéLLOS DE VERIFICAR O CALIFICAR SI LA 

INTROMISIÓN A LA INTIMIDAD ES LEGÍTIMA O NO.

1a.	CxVIII/2010	RENTA. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL CONMINAR QUE EL ACREDITAMIENTO SE EFECTÚE DESPUéS DE 

APLICAR LOS PAGOS PROVISIONALES, VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIO-

NALIDAD TRIBUTARIA.

1a.	xLVI/2010	REPARACIÓN DEL DAñO MORAL CON MOTIVO DE LA AFECTACIÓN 

AL HONOR DE UNA PERSONA. LA DETERMINACIÓN DEL MEDIO INFORMATIVO 

EN QUE DEBERÁ PUBLICARSE UN EXTRACTO DE LA SENTENCIA, CON LA MISMA 

RELEVANCIA QUE HUBIERE TENIDO LA DIFUSIÓN ORIGINAL, QUEDA AL PRU-
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DENTE ARBITRIO DEL JUEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2005).

SEGUNDA SALA

TESIS	JuRISPRudEnCIALES

2a./J.	46/2010	CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE CUMPLIMIENTO 

DE SENTENCIAS DE AMPARO CONTRA NORMAS TRIBUTARIAS. NO PRIVA AL 

QUEJOSO DEL DERECHO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LO PAGADO POR 

VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE AQUéLLAS Y, EN SU CASO, IMPUGNAR LA NEGA-

TIVA A TRAVéS DE LAS VÍAS ORDINARIAS.

2a./J.	112/2010	COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AVISO RECIBO POR 

CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELéCTRICA, INCLUSIVE CUANDO CON-

TENGA UNA ADVERTENCIA DE CORTE DEL SERVICIO, NO ES ACTO DE AUTORIDAD 

PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

2a./J.	113/2010	COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL CORTE O SUSPENSIÓN 

DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELéCTRICA NO ES ACTO DE AUTORIDAD PARA 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

2a./J.	25/2010	COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. 

EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN DE LOS CONVENIOS QUE PARA TAL FIN SE HAN 

CELEBRADO CON BASE EN EL MARCO CONSTITUCIONAL VIGENTE.

2a./J.	 40/2010	DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PARA 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO. NO ESTÁN COMPRENDIDOS EN LA EXENCIÓN 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO, REFORMADO 

MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

23 DE DICIEMBRE DE 1999, AL CUAL REMITE EL NUMERAL 122, APARTADO C, 

BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO B), ÚLTIMO PÁRRAFO, AMBOS DE LA CONS-

TITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.

2a./J.	173/2010	EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSI-

TORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE PREVé EL MECANISMO PARA 

SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA 

DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 

ENERO DE 2008).

2a./J.	162/2010	EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL OBJETO DEL IMPUESTO RELA-

TIVO LO CONSTITUYEN LOS INGRESOS BRUTOS RECIBIDOS POR LA ENAJE-

NACIÓN DE BIENES, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES Y EL 
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OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (LEGISLACIÓN VIGENTE 

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).

2a./J.	164/2010	EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 3, 5 Y 6 DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE DIVERSOS CON-

CEPTOS, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).

2a./J.	165/2010	EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. LOS ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, QUINTO 

Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO RECONOCER 

TOTAL O PARCIALMENTE DIVERSAS EROGACIONES O SITUACIONES RELACIO-

NADAS CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ACONTECIDAS ANTES O DESPUéS 

DE SU ENTRADA EN VIGOR, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2008).

2a./J.	 26/2010	ESTÍMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE 

JUSTICIA FISCAL QUE LES SEAN APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS ELE-

MENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCIÓN.

2a./J.	118/2010	INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SIN-

DICALES DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE 

UN DATO QUE DEBA DARSE A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.

2a./J.	71/2010	INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS, CONFORME 

A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LOS 

ACTOS SOBERANOS EMITIDOS POR EL CONGRESO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO 

PARA EL NOMBRAMIENTO O RATIFICACIÓN DEL PRESIDENTE DE AQUEL 

ORGANISMO.

2a./J.	77/2010	PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCI-

PIO DE INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES DE BASE AL SERVICIO DEL 

ESTADO.

2a./J.	79/2010	PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO CUARTO 

TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 

DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.

2a./J.	175/2010	REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA DE LA NACIÓN INTERPRETA LA NORMA CONSIDERADA COMO INCONSTI-

TUCIONAL DE MANERA DISTINTA AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y TAL 
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INTERPRETACIÓN TRASCIENDE AL PROBLEMA DE LEGALIDAD, DEBE PRO-

NUNCIARSE SOBRE ESTE ÚLTIMO PARA RESGUARDAR EL PRINCIPIO DE 

CONGRUENCIA.

2a./J.	103/2010	SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU 

CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR 

EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS 

LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE.

2a./J.	1/2010	TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR MUTUO CONSEN-

TIMIENTO. CONFORME AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL 

OPERARIO PUEDE SOLICITAR LA NULIDAD DEL CONVENIO SUSCRITO POR CON-

CEPTO DE FINIQUITO O LIQUIDACIÓN, SI CONSIDERA QUE EXISTE RENUNCIA 

DE DERECHOS.

TESIS	AISLAdAS

2a.	LxxII/2010	DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SON INCONS-

TITUCIONALES LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DENIEGAN, EN FORMA ABSOLUTA, 

LA OBTENCIÓN DE AQUéLLA.

2a.	LxxIII/2010	DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SU RESPETO 

TRATÁNDOSE DE LAS SOLICITUDES DE DATOS SOBRE AUDITORÍAS AMBIENTALES 

PRACTICADAS A EMPRESAS PRIVADAS.

2a.	xxxIII/2010	DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.

2a.	LxxIx/2010	PETRÓLEO Y CARBUROS DE HIDRÓGENO. LA PROHIBICIÓN DE 

OTORGAR CONCESIONES A LOS PARTICULARES PARA EXPLOTARLOS OPERA EN 

LAS PARTES DEL TERRITORIO NACIONAL, EN LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA 

Y EN CUALQUIER ÁREA GEOGRÁFICA EN QUE LA NACIÓN EJERZA DOMINIO 

DIRECTO O DERECHOS DE SOBERANÍA RECONOCIDOS Y PERMITIDOS POR EL 

DERECHO INTERNACIONAL.

2a.	xCIV/2010	RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 113, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO 

COMPRENDE LA FUNCIÓN MATERIALMENTE JURISDICCIONAL.

2a.	LII/2010	UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓ-

NOMAS POR LEY. EN LOS CONFLICTOS LABORALES CON SU PERSONAL ACADéMICO, 
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LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO TIENEN FACULTADES PARA 

SUSTITUIRSE, EN LA EVALUACIÓN ACADéMICA, A LOS ÓRGANOS DESIGNADOS 

POR LA NORMATIVA INTERNA.

2a.	VIII/2010	VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, EN CUANTO DELIMITA CONSIDERAR ACTIVIDADES 

CON EL PÚBLICO EN GENERAL A LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR CONTRI-

BUYENTES DEDICADOS A ACTIVIDADES COMERCIALES, VULNERA EL PRINCIPIO 

DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004 Y 2005).
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Importante	aportación	editorial	
sobre	temas	vinculados	con	la	
ética	judicial	y	la	
jurisprudencia

B. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

durante	el	periodo	que	se	informa,	se	publicaron	los	números	

35 a 46 de Raíz y Conciencia. Órgano informativo del Instituto de 

Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión 

de la Ética Judicial,	cuyas	entregas	son	de	carácter	mensual.

Se	publicó	el	número	7	y	está	en	proceso	de	publicación	

el	número	8	de	Criterio y conducta. Revista semestral del Insti-

tuto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promo ción y 

Difusión de la Ética Judicial,	que	incluye	dos	partes.	La	primera	

de	ellas	integrada	por	artículos	y	ensayos	en	materia	de	juris

prudencia	y,	la	segunda,	referente	a	la	ética	judicial.	

Se	encuentran	en	proceso	de	publicación	el	libro	El Tribunal 

de Vagos de la Ciudad de México (1828-1867), o la buena con-

ciencia de la gente decente,	y	las	Memorias del Segundo Simposium Internacional de Juris-

prudencia,	bajo	el	título:	Inter pretación jurispru dencial.

Con	el	objeto	de	difundir	los	trabajos	ganadores	del	Concurso	Internacional	en	torno	

al	Código	Iberoamericano	de	ética	Judicial,	se	encuentra	en	proceso	de	publicación	el	

número	3	de	la	Colección	Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, Serie Monografías 

Premiadas, con el título: Imparcialidad judi cial,	cuya	edición	será	bilingüe.

Se	publicaron	los	números	19	y	20	de	la	Serie	Ética Judi cial, con los títulos: Códigos 

de Ética Judicial, Derecho Discipli nario y justificación de la ética del Juez,	y	Ensayo de 

formu lación acerca de la relación entre Jueces y medios de comunica ción social, respec

tivamente.

Se	realizaron	13	contribuciones	a	la	gaceta	Compromiso. Órgano informativo del Poder 

Judicial de la Federación, tituladas: Finaliza el Cuarto Seminario de Ética Judicial (noviem

bre,	2009);		Consideraciones sobre la expresión "garantías individuales" en el constitu-

cionalismo europeo y mexicano	(diciembre,	2009);	Dan premios internacionales a Jueces 

mexicanos. Ecos de la IV Reunión de la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial (enero, 

2010);	Hacia la claridad judicial	(febrero,	2010);	Segunda celebración nacional del Día 

del Juez Mexicano en San Luis Potosí	(marzo,	2010);	Corte Constitucional dice no a 

una segunda reelección presidencial en Colombia	(abril,	2010);	Internacionalización de 

la ética judicial	(mayo,	2010);	El concepto jurídico de servidor público	(junio,	2010);	

Profesionalismo. A propósito de la Especialidad en Secretaría de Juzgado de Distrito y 

Tribunal de Circuito	(julio,	2010);	El Consejo de la Judicatura Federal y su compromiso con 

la ética judicial	(agosto,	2010);	Recuento y proyección	(septiembre,	2010);	Pedro Infante 

y la Suprema Corte de Justicia de la Nación	(octubre,	2010);	y	Cortesía judicial (noviem

bre,	2010).

Se	publicaron	los	números	1	y	2	de	la	Serie	Estudios jurisprudenciales con los títulos: 

Estado de Derecho, interpretación y jurisprudencia;	y	Tareas legislativas del Poder Judicial: 

Aportes para un debate sobre las facultades colegisladoras de la Corte Suprema, respec

tivamente.	El	número	3,	con	el	título:	Fundamento del sistema acusatorio y perspectiva 

de su implementación desde la expe riencia latinoamericana, se encuentra en proceso de 

impresión.
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Se	publicaron	los	números	1,	2	y	3	de	la	Serie	Jueces ejemplares,	cuyos	títulos	son:	

Antonio Florentino Mercado. Un Juez en tiempos de transición;	José María Sánchez 

de Arriola. El Juez insurgente;	y	Rafael de Zayas Enríquez: El Juez frente al batallón de 

fusilamiento,	respectivamente.	Actualmente	está	en	proceso	de	publicación	el	número	4,	

con el título: Felipe Tena Ramírez. El Juez del siglo XX.

Se	publicó	el	número	1	de	la	Serie	Informes nacionales sobre el estado de la ética 

judicial, con el título: Informe nacional sobre el estado de la ética judicial en México.

Por	otra	parte,	en	coordinación	con	el	Colegio	de	Secretarios	de	Estudio	y	Cuenta	de	

la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación,	A.C.,	se	impartió	los	días	26	y	27	de	enero,	el	

Taller	"Interpretación	Judicial",	a	cargo	del	doctor	Carlos	I.	massini.	

El	26	de	febrero	se	realizó	el	evento	denominado	"ética	Jurídica	y	deontología	nota

rial",	en	coordinación	con	la	división	de	Estudios	de	Posgrado	de	la	facultad	de	derecho	

de	la	universidad	nacional	Autónoma	de	méxico	(unAm),	por	los	señores	notarios	Carlos	

Correa	Rojo,	david	figueroa	márquez	y	Eduardo	garcía	Villegas,	así	como	el	doctor	Rodolfo	

Luis	Vigo.

En	colaboración	con	la	dirección	general	de	Casas	de	la	Cultura	Jurídica	y	Estudios	

Históricos,	se	realiza	el	Ciclo:	Lecciones	de	Jurisprudencia,	con	los	módulos	titula	dos:	Aná

li	sis	Retrospectivo	de	la	Justicia	Constitucional	mexicana,	 los	días	2,	3	y	5	de	febrero,	

impartido	por	el	doctor	Raúl	Pérez	Johnston;	metodología	funcional:	La	necesidad	del	Juez	

de	Recurrir	a	otras	decisiones,	Jurisdicciones	o	doctrinas	que	le	Ayuden	a	decidir,	los	días	

23,	24	y	25	de	marzo,	a	cargo	del	doctor	mario	Alberto	Cajas	Sarria;	Experiencia	Chilena	del	

Poder	Judicial	como	órgano	Colaborador	en	el	Proceso	Legislativo:	Siglos	xIx	y	xx,	los	días	

6,	7	y	9	de	abril,	a	cargo	del	doctor	Eric	Eduardo	Palma	gonzález;	derroteros	de	la	Admi

nistración	de	Justicia	en	Argentina.	Siglo	xx,	los	días	4,	5	y	6	de	mayo,	a	cargo	del	doctor	

Ezequiel	Abasolo;	Las	Pasiones	del	Juez:	Hermenéutica	de	la	memoria	y	la	Justicia,	los	días	

7,	8	y	9	de	junio,	a	cargo	del	doctor	Carlos	Petit	Calvo;	La	Codificación	del	derecho	y	la	

función	Judicial,	los	días	4,	5	y	6	de	agosto,	a	cargo	del	doctor	Carlos	Varela	gil;	Eficacia	

del	derecho	con	énfasis	en	lo	Judicial:	Análisis	Iusfilosófico,	los	días	21,	22	y	24	de	sep

tiembre,	a	cargo	del	doctor	Andrés	botero	bernal;	Los	derechos	Humanos	y	la	Adminis

tración	de	Justicia	en	méxico,	los	días	11	y	13	de	octubre,	a	cargo	del	doctor	Juan	Carlos	

Abreu	y	Abreu;	y	Juris	pru	dencia	y	género,	los	días	22	y	23	de	noviembre,	a	cargo	de	la	

doctora	Luz	macarena	Saéz	Torres.
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Con	motivo	de	la	celebración	del	día	nacional	del	Juez	mexicano	(marzo	7),	el	5	de	

marzo	se	celebró	en	las	instalaciones	de	la	Ciudad	Judicial	"Presidente	Juárez"	del	Supremo	

Tribunal	de	Justicia	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	la	Conferencia	magistral	"Amparo	a	un	

Rebelde.	La	Primera	Sentencia	de	un	Juicio	de	Amparo	(1849)",	impartida	por	el	doctor	

manuel	gonzález	oropeza;	asimismo,	se	realizó	el	Ciclo	de	mesas	Redondas:	La	Primera	

Sentencia	de	Amparo,	Contexto,	Actores	y	Contenido;	Ponciano	Arriaga:	defensor	de	una	

Sociedad	más	Justa;	e	Historia,	democracia	y	Justicia,	en	el	que	se	contó	con	la	partici

pación	de	destacados	ponentes.			

En	coordinación	con	la	mesa	de	ética	Judicial	de	la	Asociación	mexicana	de	Imparti

dores		de	Justicia	de	la	República	mexicana,	A.C.	(AmIJ),	se	realizó	la	Segunda	Reunión	

nacional	de	Representantes	de	ética	Judicial,	el	5	de	marzo	en	las	instalaciones	del	Centro	

de	Información	de	Ciencias	Sociales	y	Administrativas	de	la	universidad	Autónoma	de	San	

Luis	Potosí,	a	la	que	concurrieron	19	representantes	de	ética	judicial	con	el	objetivo	de	

generar	un	espacio	que	permitiera	la	exposición	de	los	avances	y	perspectivas	que	en	la	

materia	se	han	efectuado	en	los	órganos	jurisdiccionales	de	todo	el	país.

	En	el	marco	de	la	Asamblea	Plenaria	de	la	Cumbre	Judicial	Iberoamericana,	celebrada	

los	días	28,	29	y	30	de	abril	en	montevideo,	uruguay,	el	ministro	en	Retiro	Arturo	Serrano	

Robles	recibió	el	galardón	correspondiente	al	Premio	Iberoamericano	al	mérito	Judicial,	así	

también	el	magistrado	Joaquín	gallegos	flores	obtuvo	el	premio	que	 lo	acredita	como	

ganador	del	primer	lugar	del	Concurso	Internacional	de	Trabajos	monográficos,	edición	

2009,	bajo	el	tema:	Imparcialidad	Judicial.

El	13	de	mayo	se	celebró	la	reunión	de	representantes	que	integran	el	directorio	

nacional	de	ética	Judicial,	en	la	que	se	estableció	una	mesa	de	trabajo	para	discutir	el	tema	

de	la	"Responsabilidad	ética	de	los	Jueces"	y	la	viabilidad	de	una	actualización	al	Código	

modelo	de	ética	Judicial	para	Impartidores	de	Justicia	de	los	Estados	unidos	mexicanos.

En	coordinación	con	la	Sala	Regional	Toluca	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	

de	la	federación	se	realizó	el	Congreso	Internacional	de	Argumentación	Jurídica,	2010,	

los	días	21	y	22	de	octubre,	en	el	Hotel	gran	meliá	méxico,	Reforma	en	la	Ciudad	de	méxico,	

d.f.,	evento	en	el	que	parti	ciparon	más	de	20	ponentes	nacionales	y	extranjeros,	entre	

los	que	destacan	los	doctores	manuel	Atienza	Rodríguez,	Juan	Antonio	garcía	Amado	y	

Rodolfo	Luis	Vigo.	Al	Congreso	asistieron	más	de	300	personas	y	otras	1,000	lo	siguieron	

por	videoconferencia.

 

C. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

En	el	marco	de	la	Comisión	nacional	de	ética	Judicial,	se	emitió	la	Recomendación	01/2010	

sobre	"Cortesía	judicial",	próxima	a	publicarse	dentro	de	la	Serie	Opiniones consultivas 

de asesorías y recomendaciones de la Comisión Nacio nal de Ética Judicial.	En	el	mismo	

contexto,	se	coordinaron	los	procedimientos	para	la	sustitución	de	2	de	los	integrantes	

de	dicha	Comisión	que	entrarán	en	funciones	a	partir	de	enero	de	2011.

El	14	de	enero,	el	ministro	en	Retiro	Juan	díaz	Romero	ofreció	una	entrevista	al	

Canal	Judicial	sobre	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	nación	a	15	años	de	la	Reforma	

al	Po		der	Judicial	de	la	federación.
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Los	días	26	y	27	de	enero	el	mismo	ministro	en	Retiro	participó	en	el	Taller	para	la	

Elaboración	del	manual	de	formador	de	formadores,	celebrado	en	Villahermosa,	Tabasco.

El	18	de	febrero	igualmente	participó	en	la	presentación	del	libro	del	magistrado	Walter	

Arellano	Hobelsberger,	titulado	Interpretación y jurisprudencia en el juicio de amparo.  

El	23	de	febrero	el	ministro	en	Retiro	Juan	díaz	Romero	moderó	la	presentación	del	

libro	del	magistrado	manuel	gonzález	oropeza,	titulado	Las resoluciones judiciales que han 

forjado a México.

El	12	de	marzo	el	director	general	impartió	la	Conferencia	"El	Principio	de	la	dignidad	

Humana	y	su	Repercusión	en	la	Constitución	de	los	Estados	unidos	mexicanos",	para	futuros	

agentes	del	ministerio	Público	de	la	federación.

Los	días	25,	26	y	27	de	marzo	se	desarrolló	el	Ciclo	de	Conferencias	"ética	Judicial"	

en	el	Instituto	de	la	Judicatura	federal,	extensión	Jalapa.

El	30	de	abril	el	ministro	díaz	Romero	impartió	la	Conferencia	"El	oficio	del	Juez",	en	

la	universidad	Autónoma	de	guanajuato.

Se	impartió	un	"Curso	de	ética	Judicial	al	ministerio	Público	de	Hidalgo",	en	Pachuca,	

en	el	mes	de	mayo.

También	en	mayo,	el	día	13,	el	doctor	Alfonso	Santiago	impartió	una	Conferencia	sobre	

"Responsabilidad	Judicial",	en	el	marco	de	la	reunión	de	representantes	que	integran	el	

directorio	nacional	de	ética	Judicial.

El	29	de	septiembre	el	ministro	en	Retiro	mariano	Azuela	güitrón	impartió	una	Con

ferencia	de	ética	Judicial	a	los	Jueces	y	magistrados	recién	nombrados,	en	el	marco	de	

los	Cursos	de	Inducción	que	organiza	el	Consejo	de	la	Judicatura	federal.

El	21	de	octubre	el	mismo	ministro	impartió	un	módulo	del	Seminario	de	ética	Judicial	

que	organiza	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	distrito	federal	(TSJdf).

Se	participó	en	el	"Curso	de	Actualización	a	Jueces"	del	Poder	Judicial	de	Panamá,	

del	23	al	26	de	junio,	con	la	ponencia	"Argumentación	Jurisprudencial",	impartida	por	el	

doctor	José	Ramón	narváez	Hernández.

Se	impartieron	diversas	conferencias	en	las	Casas	de	la	Cultura	Jurídica,	Tribunales	

Superiores	de	Justicia	y	universidades	del	interior	del	país,	tanto	de	jurisprudencia	como	

de	ética	judicial	en	Tijuana,	Toluca,	Jalapa,	Colima,	Sonora,	guanajuato,	Puebla,	distrito	

federal	y	guerrero.

Se	participó	en	la	organización	y	en	las	ceremonias	de	entrega	del	Premio	nacional	

al	mérito	Judicial	(nacional	e	Iberoamericano)	y	del	Tercero	y	Cuarto	Concursos	Interna

cionales	de	Trabajos	monográficos	en	torno	al	Código	Iberoamericano	de	ética	Judicial,	

bajo	los	temas	"Imparcialidad"	y	"motivación	Judicial",	respectivamente.
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